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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de Justicia es una publicación periódica oficial de carácter 
científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con el título de Boletín Oficial del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro de Justicia de 19 de 
febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del Ministerio de 
Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del Ministerio 
de Justicia da un paso más hacia su consolidación como una revista electrónica 
que, manteniendo su rigor académico e informativo, se ajusta además a los 
criterios de calidad propios de una publicación de prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en 
su Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es 
también una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de Justicia tiene periodicidad mensual, carácter 
multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo compuesto por un 
Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios doctrinales 
referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
condecoraciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de 
Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de 
los Comités de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de Justicia está especialmente dirigido a los principales 
operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer a la ciudadanía toda la 
información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio efectivo de sus 
derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de Justicia da, con esta iniciativa, un paso más en su política de 
transparencia hacia los ciudadanos en temas que son de su competencia.
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EL RECONOCIMIENTO ESTATAL DEL MATRIMONIO 
RELIGIOSO CONTRAÍDO AL AMPARO DEL 

ARTÍCULO 60.2 DEL CÓDIGO CIVIL 

MATILDE PINEDA MARCOS
Profesora doctora de Derecho Eclesiástico del Estado 

Universidad de Alicante, Facultad de Derecho

Resumen

Este trabajo analiza el régimen jurídico del matrimonio celebrado en el seno de 
confesiones religiosas con notorio arraigo, al amparo del art. 60.2 del Código Civil, tras 
su modificación por la Ley de Jurisdicción Voluntaria 15/2015. Se estudian, entre 
otras cuestiones, la posible eficacia civil de aquellos matrimonios celebrados sin 
cumplir los requisitos exigidos estatalmente, así como si es factible contraer nupcias 
religiosas únicamente a efectos intraconfesionales.

Abstract

This paper analyses the legal regime of marriage celebrated by those religious 
communities that have obtained a recognition of well-known roots, under the Article 
60.2 of the Civil Code spanish jurisdiction, after its modification by Law 15/2015, of 
Voluntary Jurisdiction. Also, this work deals, among other issues, the possible civil 
efficacy in Spain of those marriages celebrated without the civil requirements 
demanded by the State, as well as if it is possible to marry only with intra-confessional 
effects.

Palabras clave

Matrimonio religioso, reconocimiento de notorio arraigo, efectos intraconfesionales, 
efectos civiles.

Keywords

Religious marriage, recognition well-known roots, intra-confessional effects, civil 
effects.
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1. INTRODUCCIÓN

El objeto de este estudio se va a centrar en el análisis jurídico de la eficacia civil del 
matrimonio celebrado por confesiones religiosas que, teniendo reconocido el notorio 
arraigo por el Estado español, no han llegado a suscribir acuerdo de cooperación con 
este. Aparte de lo novedoso del tema, entiendo que el trabajo encuentra su justificación 
en el hecho de que, hasta donde conozco, no existe ninguna investigación que se 
centre, en exclusiva, en esta temática, ya que esta ha sido atendida, como mínimo, en 
conjunto con los demás matrimonios confesionales que pueden alcanzar 
reconocimiento estatal. Es por ello que en nuestro estudio tratamos de prestar una 
atención más específica a este tipo de matrimonios religiosos, sin perjuicio de que, en 
ocasiones, sea necesario realizar referencias comparatistas a otras nupcias, a los 
solos efectos de determinar semejanzas y disimilitudes entre estas, en cuanto que 
puedan servir para una mejor determinación de nuestro objetivo.

El reconocimiento estatal de estos concretos matrimonios confesionales ha tenido 
lugar tras la modificación realizada en el art. 60 del Código Civil (en adelante, CC), 
llevada a cabo mediante la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la jurisdicción voluntaria (en 
adelante, LJV)1. Este precepto instaura, por primera vez y con carácter de novedad, la 
atribución de efectos civiles a matrimonios contraídos en forma religiosa en el seno de 
una Iglesia, confesión o comunidad religiosa, o federación de estas, que tenga 
reconocida oficialmente por parte del Estado la consideración de notorio arraigo en 
nuestro país, sin necesidad de que tales entidades religiosas lleguen a suscribir un 
acuerdo de cooperación con el Estado. Todo ello, obviamente, tras estar inscritas tales 
Iglesias y confesiones en el Registro de Entidades Religiosas (en adelante, RER)2. En 
concreto, señala el art. 60.2 del CC: 

Igualmente, se reconocen efectos civiles al matrimonio celebrado en la forma 
religiosa prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o 
federaciones de las mismas que, inscritas en el RER, hayan obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España.

En este supuesto, el reconocimiento de efectos civiles requerirá el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) La tramitación de un acta o expediente previo de capacidad matrimonial con 
arreglo a la normativa del Registro Civil.

b) La libre manifestación del consentimiento ante un ministro de culto debidamente 
acreditado y dos testigos mayores de edad.

La condición de ministro de culto será acreditada mediante certificación expedida 
por la iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento 

1 Boletín Oficial del Estado (BOE, en adelante) núm. 158, de 3 de julio de 2015.

2 Cfr. art. 7.1 de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, y Real Decreto 
594/2015, de 3 de julio, por el que se regula, en la actualidad, el RER.
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de notorio arraigo en España, con la conformidad de la federación que, en su caso, 
hubiere solicitado dicho reconocimiento.

Las confesiones a las que, en la actualidad, les es de aplicación este precepto, al 
haber obtenido del Ministerio de Justicia, tras el informe favorable de la Comisión 
Asesora de Libertad Religiosa, la declaración de notorio arraigo en España, son la 
Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (que obtuvo el notorio arraigo en 
el año 2003), la Iglesia de los Testigos de Jehová (en 2006), la Federación de 
Comunidades Budistas de España (en 2007) y la Asamblea Episcopal Ortodoxa (en 
2010)3. En consecuencia, el reconocimiento, por parte del Estado español, del notorio 
arraigo a las confesiones religiosas es de gran importancia no solo porque estas, en 
otro caso, no puedan establecer acuerdos de cooperación con el Estado, de 
conformidad con el art. 7.1 de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa (en adelante, 
LOLR), sino porque, sin ese notorio arraigo, como hemos visto, no obtendrían el 
reconocimiento de efectos civiles al matrimonio celebrado según sus ritos, en los 
términos previstos por la normativa civil. 

Por tanto, en virtud de la citada modificación llevada a cabo en el art. 60.2 del CC 
pueden establecerse, con carácter genérico y en una primera aproximación al tema, 
las siguientes premisas:

1) Se ha actuado la única posibilidad, de las dos que ya se preveían en el art. 59 del 
CC desde su reforma operada por la Ley de 7 de julio de 1981, que no había sido 
objeto de desarrollo4; esto es, la de que «el consentimiento matrimonial podrá 
prestarse en la forma prevista por una confesión religiosa inscrita, en los términos […] 
autorizados por la legislación de éste [Estado]»; puesto que la otra posibilidad 
contemplada en dicho precepto —«la forma prevista por una confesión religiosa 
inscrita, en los términos acordados con el Estado»— ya había venido siendo aplicada, 
sin solución de continuidad con el anterior régimen jurídico instaurado por el general 
Franco, respecto del matrimonio canónico5 y, tras la entrada en vigor de las leyes 24, 

3 Así se señala en el preámbulo de la Orden JUS/577/2016, de 19 de abril, sobre inscripción 
en el Registro Civil de determinados matrimonios celebrados en forma religiosa y aprobación del 
modelo de certificado de capacidad matrimonial y de celebración de matrimonio religioso (BOE 
núm. 97, de 22 de abril de 2016).

4 Cfr., entre otros: SANCIÑENA ASURMENDI, C., «Las recientes reformas legales en el sistema 
matrimonial español», Ius Canonicum, 2016, vol. 56, p. 668 y ss.; CEBRÍA GARCÍA, M., Los efectos 
civiles de los matrimonios religiosos no católicos en el Ordenamiento jurídico español. Regulación 
y realidad, Navarra, 2019, p. 89 y ss.

5 Es conocido, además, que, salvo los dos períodos históricos en que ha regido en España el 
sistema de matrimonio civil único y obligatorio (matrimonio civil forma única), esto es, durante la 
vigencia de la Ley de matrimonio civil de 1870 y la Ley republicana de 1932, las nupcias canóni-
cas como forma de matrimoniar con eficacia civil hunden sus raíces en los orígenes mismos del 
Estado español y/o de los reinos que lo conformaban; a veces con caracteres de exclusividad. Vid. 
DE JORGE GARCÍA REYES J. A., El matrimonio de las minorías religiosas en el Derecho español: 
Evolución histórica y regulación en la Ley 7 de Julio de 1981, Madrid, 1986, passim.
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25 y 26, todas de 10 de noviembre de 1992, de los matrimonios religiosos de 
protestantes, judíos y musulmanes contraídos al amparo del art. 7 de los acuerdos 
contenidos en dichas tres leyes, respectivamente, por parte del Estado español con la 
FEREDE (Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España), la FCJE 
(Federación de Comunidades Judías de España) y la CIE (Comisión Islámica de 
España). 

El régimen jurídico-matrimonial acordado parece bastante claro, y sin necesidad de 
mayores explicaciones, en cuanto a su génesis para su existencia. Por otro lado, la 
novedad introducida por el art. 60.2 del CC, aunque formalmente parece como más 
unilateral del Estado en su origen y nacimiento a la vida jurídica, sin embargo, no quita 
que, materialmente, se hayan tenido también en cuenta y tomado en consideración a 
las confesiones religiosas que se ven involucradas en esta «posibilidad jurídica»6. 
Queda, en cualquier caso, suscitarse la cuestión de si estas Iglesias y confesiones 
religiosas pueden seguir manteniendo la posibilidad de celebración de bodas a los 
meros efectos intraconfesionales y sin trascendencia jurídico-estatal alguna, tal y 
como era antes; interrogante sobre el que más adelante, y en sede adecuada, volveré.

2) Se lleva a cabo una ampliación del sistema matrimonial establecido en el 
ordenamiento jurídico español, admitiendo nuevas fórmulas de celebración nupcial 
religiosa que tienen la virtualidad de su reconocimiento por parte del Estado7.

Este sistema matrimonial, entendiendo por tal «el conjunto de disposiciones normativas 
de un Ordenamiento jurídico que determina la porción de la realidad social que es 
legalmente considerada como matrimonio, con cuantas consecuencias jurídicas son 
inherentes a esta consideración»8, ha de caracterizarse, por tanto, en la actualidad, 
como que se ha venido conformando temporalmente en forma sucesiva, y con 
flexibilidad9 en su adaptación a las circunstancias propias de cada época, en una 

Superando lo dispuesto en la regulación de nuestro CC, al tiempo que se contrae, así como lo es-
tablecido en el Concordato de 27 de agosto de 1953, el art. VI y protocolo final del Acuerdo sobre 
Asuntos Jurídicos entre el Estado español y la Santa Sede, de 3 de enero de 1979, actualiza la 
eficacia civil en España del matrimonio celebrado según las normas del derecho canónico; con 
el consiguiente traslado y nueva redacción de, entre otros y por lo que aquí interesa, los arts. 49, 
59 y siguientes del CC merced a la denominada popularmente «Ley del divorcio», de 7 de julio de 
1981.

6 Así resulta, por lo menos, de cuanto consta en la ya mencionada Orden JUS/577/2016, al 
señalar que se dio trámite de audiencia a las confesiones implicadas.

7 Para PONS-ESTEL, Novedades legislativas en torno a la eficacia civil del matrimonio religioso 
en España, Revista de Derecho Civil, 2016, vol. III, núm. 2, p. 183 ss.: «[...] hubiera sido más 
acertado, quizá, ampliar el reconocimiento de efectos civiles a los matrimonios de todas las con-
fesiones inscritas y no solo a las de notorio arraigo».

8 Vid. ALENDA SALINAS M., La libertad de creencias y su tutela jurídica, Valencia, 2015, p. 230.

9 De «fórmula excesivamente laxa y abierta» la califica Durán Rivacoba, para quien «parece 
mucho más satisfactorio el mecanismo de los acuerdos con el Estado». Vid. DURÁN RIVACOBA, 
R., «Comentario al art. 60 del CC», Código Civil comentado, I, 2.ª ed. (directores: A. Cañizares Laso 
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actualización acorde a la mayor pluralidad existente cada vez más en la sociedad; y 
también abiertamente de cara al futuro, puesto que pueden pasar a integrarse en este 
sistema otras formas de celebración nupcial que se llevan a cabo en el seno de 
confesiones o comunidades religiosas que, posteriormente a la entrada en vigor de la 
ley y su nueva redacción dada al art. 60 del CC, obtengan el reconocimiento público 
del notorio arraigo en España10.

3) En cuanto a la repercusión concreta que pueden tener estas nuevas formas de 
nupcialidad admitidas por el ordenamiento debe destacarse, en principio, la escasa 
inculturación jurídica que ha venido causando tanto en la doctrina científica11 como en 
la práctica forense, en la que ha llegado a manifestarse su desconocimiento en varios 
ámbitos:

Por parte de la Federación de Comunidades Budistas de España, se ha llegado a 
señalar:

Aunque aún han sido pocos matrimonios celebrados, en un caso se detectaron 
problemas. En concreto, tras celebrarse en junio un matrimonio y acudirse para su 
inscripción al Juzgado de Paz encargado del Registro Civil, se manifestó a los 
contrayentes que el secretario desconocía el proceso de inscripción de los 
matrimonios budistas, por lo que enviaron la documentación del matrimonio al 
Registro Civil a fin de solicitar instrucciones sobre el procedimiento de inscripción. 
En dicho Registro, se abrió un expediente para entregarlo a la Juez titular, a fin de 
que esta decidiera sobre la inscripción. Dicha Juez decidió, a su vez, remitir la 
documentación al Ministerio Fiscal para que informara sobre cómo inscribir el 
matrimonio. Tras dicho trámite, la Juez titular del Registro dispuso la inscripción del 
matrimonio y remitió exhorto para ello al Registro que había iniciado el trámite en el 
municipio donde se celebró el matrimonio. Los contrayentes estuvieron acudiendo 
durante meses a los diferentes juzgados para interesarse por el trámite. Incluso 
portando copia del BOE correspondiente a la reforma legal, se les respondía [sic] 
que «eso no servía para nada». Cuatro meses después de la celebración, en octubre, 
consiguieron la inscripción del matrimonio y recibieron el libro de familia12.

et al.), Navarra, 2016.

10 Especialmente, cuando el cumplimiento de este requisito ha tratado de regularse con carac-
teres de una mayor objetividad, respecto de la existente con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto 593/2015, de 3 de julio, por el que se regula la declaración de notorio arraigo de las 
Confesiones religiosas en España (BOE núm. 183, de 1 de agosto de 2015).

11 No ha faltado quien, como MORENO MOZOS M., —«Valoración crítica del reconocimiento de 
efectos civiles a los matrimonios religiosos de confesiones con notorio arraigo social», Matrimonio 
religioso y Derecho español concordado (coordinadores, J. M. Martí Sánchez y M. Moreno Mozos), 
Granada, 2016, p. 124—, ha llegado a calificar de «sorprendente» el reconocimiento civil de este 
tipo de matrimonios.

12 Vid. Informe anual sobre la situación de la libertad religiosa en España 2016, elaborado por 
el Ministerio de Justicia, p. 72. Accesible en: 
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Por lo que respecta a los Testigos de Jehová:

[...] el problema principal, conforme indica esta confesión religiosa, es la 
desinformación que tienen los Registros Civiles acerca de la regulación tras la 
entrada en vigor de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria del año 2015. Algunos 
Registros entregan los modelos de certificación que había con anterioridad para las 
confesiones con acuerdo de cooperación, y que ya están obsoletos por las 
modificaciones introducidas por la Ley de la Jurisdicción Voluntaria13.

https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292430714073?blobheader=application%2F
pdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=att
achment%3B+filename%3DInforme_anual_sobre_la_situacion_de_la_libertad_religiosa_en_Es-
pana_2016_Espanol.PDF&blobheadervalue2=Docs_Llibertad+religiosa (Última consulta: 16 de 
octubre de 2020).

13 Así se recoge en el Informe anual sobre la situación de la libertad religiosa en España 2017, 
elaborado por el Ministerio de Justicia, Madrid, 2017, p. 86. Accesible en: https://www.mjusti-
cia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292430714416?blobheader=application%2Fpdf&blobheadern
ame1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=attachment%3B+file
name%3DInforme_anual_sobre_la_situacion_de_la_libertad_religiosa_en_Espana_2017_Espa-
nol.PDF&blobheadervalue2=Docs_Llibertad+religiosa (Última consulta: 16 de octubre de 2020). 
También en el año anterior se habían manifestado en el mismo sentido, según se recoge en el 
informe de ese año.
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 60.2 DEL CÓDIGO CIVIL

Dada la novedad del precepto dentro del sistema matrimonial, es conveniente 
establecer la delimitación del alcance aplicativo de esta a través de una triple 
dimensión territorial, temporal y personal14.

2.1. Ámbito de aplicación territorial

Los matrimonios celebrados conforme a los ritos de las confesiones con notorio 
arraigo, en la forma jurídica establecida en el art. 60.2 del CC, únicamente tienen 
eficacia civil si se celebran en territorio español, dado que se trata de matrimonios 
contraídos en el seno de dichas confesiones en cuanto que han alcanzado el 
reconocimiento de su personalidad jurídico-civil en nuestro ordenamiento interno, y no 
en el ámbito del derecho internacional.

Esta cuestión no es baladí, pues, así como un matrimonio canónico puede alcanzar 
eficacia civil en España, independientemente del lugar (nacional o foráneo) de su 
celebración15, no podemos decir lo mismo cuando, en idénticas circunstancias, se 
trata de otorgar efectos civiles a un matrimonio celebrado en el extranjero bajo la 
forma exigida por el ordenamiento jurídico para las confesiones minoritarias, sean 
aquellas que tienen acuerdo con el Estado, sean las que solo tienen el notorio arraigo 
reconocido; pues ello es completamente distinto a que el matrimonio se celebre fuera 
de España o que la forma de contraer nupcias por un español esté admitida con 
arreglo a la ley del lugar de celebración (art. 49.2, in fine, CC); cuestiones que han de 
resolverse, en su caso, no con arreglo al art. 60.2 del CC, en estudio, sino de 
conformidad con las normas de derecho internacional privado que fueran de 
aplicación, y en las que no se entra por no constituir objeto del presente estudio.

El precepto en estudio no debe considerarse, en consecuencia, que tenga eficacia 
extraterritorial16, aunque la citada Orden JUS/577/2016, de 19 de abril, no parece 
dejar el tema nada claro, pues más bien llama a confusión cuando señala al respecto:

Ha de observarse, sin embargo, que estos matrimonios celebrados en el extranjero, 
si afectasen a algún ciudadano español, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
15 [de la todavía vigente] Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil [LRC, en 
adelante], y en el art. 66 del Decreto de 14 de noviembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro Civil [RRC, en adelante], podrán inscribirse en 

14 Resulta interesante para ello tener en cuenta la Instrucción de la Dirección General de Regis-
tros y del Notariado de 10 de febrero de 1993 (BOE núm. 47, de 24 de febrero de 1993), pues, 
aunque esté derogada por la ya mencionada Orden del Ministerio de Justicia 577/2016, e ir 
referida al matrimonio de la FEREDE, FCJE y CIE, sin embargo, su doctrina puede servir, mutatis 
mutandis, a estos efectos en diversos aspectos.

15 Cfr. la Resolución de la Dirección General de Registros y del Notariado de 2 de noviembre de 
1981 (Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi, 4741).

16 Cfr. CEBRÍA GARCÍA, M., Los efectos civiles de los matrimonios religiosos…, op. cit., p. 92.
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el Registro competente si se comprueba que han concurrido los requisitos legales 
exigidos»17.

Tampoco en el ámbito judicial parece que resulte muy diáfana la solución a la cuestión; 
al menos en el ámbito de la jurisdicción social, en el que parece que hay tribunales que 
no acaban de tener claro que la cuestión debe resolverse con base en las disposiciones 
de derecho internacional privado, cuando se trata de celebraciones nupciales 
religiosas foráneas (con la excepción antes dicha del matrimonio canónico), y no 
tomando en consideración las disposiciones relativas a la eficacia civil de matrimonios 
religiosos, pero celebrados en España18.

2.2. Ámbito de aplicación temporal

Dos cuestiones, de diversa índole, deben ser objeto de análisis. Por un lado, y respecto 
del pasado, el alcance retroactivo, o no, de la norma; por otro lado, el establecimiento, 
que realiza el legislador, de un derecho transitorio en tanto no tenga vigencia la 
normativa que, con carácter más definitivo, dispone también este para más adelante.

Dado que la LJV no establece alcance retroactivo alguno a sus preceptos; de 
conformidad con el principio general contenido en nuestro derecho y que plasma el 
art. 2.3 del CC, los matrimonios contraídos según los ritos de las confesiones con 
declaración de notorio arraigo solo tendrán eficacia civil cuando se hayan celebrado 
con posterioridad a la entrada en vigor de la modificación del art. 60 del CC, es decir, 
el 23 de julio de 201519. 

Aunque la determinación del alcance de este ámbito pueda parecer una cuestión 
sencilla, sin embargo, dado que la LJV (en su señalada disposición final 21.ª) contiene 
distintos plazos para la entrada en vigor de según qué disposiciones legislativas de las 
muchas que contiene, no parece que lo tuviera tan claro el juez encargado del Registro 
Civil cuando denegó la inscripción de un matrimonio, celebrado el 17 de septiembre 
de 2016, por Testigos de Jehová, en Parla (Madrid), aduciendo que la normativa en 

17 Art. 2 de la Orden JUS/577/2016; los corchetes, con sus contenidos, son añadidos míos.

18 En el ámbito del orden jurisdiccional social, y respecto de matrimonios religiosos, con eficacia 
civil, o no, a los efectos de causar derecho a pensión de viudedad, pueden consultarse, entre 
otras, de los últimos tiempos: Sentencia del TSJ (Sala de lo Social, Sec. 2.ª) de Madrid, de 13 de 
julio de 2016 (ECLI: ES:TSJM:2016:8912), relativa a un matrimonio celebrado el 16 de septiem-
bre de 1966, según el rito de la Santa Iglesia Católica ortodoxa en Japón; Sentencia del TSJ (Sala 
de lo Social, Sec. 3.ª) de Madrid, de 14 de diciembre de 2016 (ECLI: ES:TSJM:2016:14177), sobre 
matrimonio religioso por el rito ortodoxo contraído en la parroquia de la iglesia Bunavestire de 
Roscani, en Rumanía; Sentencia del TSJ (Sala de lo Social, Sec. 4.ª) de Madrid, de 23 de mayo de 
2018 (ECLI: ES:TSJM:2018:8069), acerca de un matrimonio celebrado, el 10 de agosto de 2012, 
en la Parroquia de la Iglesia ortodoxa de Ucrania, Patriarcado de Kiev, y Sentencia no admitida a 
casación para unificación de doctrina por el Auto del TS (Sala de lo Social, Sec. 1.ª) de fecha 10 
de julio de 2019 (ECLI: ES:TS:2019:8682A).

19 A tenor de la fecha de entrada en vigor del estudiado precepto, según la disposición final 21.ª 
de la LJV.
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cuestión no entraba en vigor hasta el 30 de julio de 2017 [sic]. Presentado recurso, el 
ministerio fiscal solicitó su desestimación. La Resolución (Res., en adelante) de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN, en adelante)20 de 3 de 
marzo de 2017 (1.ª), dejando sin efecto el auto apelado, asevera, como no podía ser 
de otra manera, que la reforma del tan mencionado art. 60 del CC entró en vigor el 23 
de julio de 2015 y ordena practicar la inscripción de las nupcias, dado que «el 
documento aportado cumple las exigencias de la Orden JUS/577/2016 en lo relativo 
al modelo de certificado de capacidad matrimonial y de celebración de matrimonio 
religioso»21.

Al no disponer la ley de eficacia retroactiva para la norma analizada, todos los 
matrimonios en estudio que se hubiesen celebrado con anterioridad a la entrada en 
vigor del art. 60.2 del CC, en la forma religiosa propia de su confesión, seguirán siendo 
para el Estado español matrimonios inexistentes, sin relevancia jurídico-civil alguna22. 
Esta, que parece la doctrina sostenida por la DGRN a tenor de sus circulares, 
instrucciones y numerosas resoluciones23, sin embargo, ha sido objeto de alguna 
excepción, como la que viene representada por la posición adoptada por el Tribunal 
Supremo, si bien que por su Sala de lo Social, en Sentencia de 15 de diciembre de 
2004, al conceder reconocimiento estatal a una boda celebrada en España, en el año 
1989, en una Iglesia Evangélica; cuando el Acuerdo con la FEREDE no entró en vigor 
sino el 13 de noviembre de 199224.

20 Aunque tradicionalmente se ha venido llamando así, actualmente se le ha cambiado el nom-
bre por el de Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, tras el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos mi-
nisteriales (BOE núm. 25, de 29 de enero de 2020).

21 Res. de la DGRN de 3 de marzo de 2017 (1.ª), Boletín del Ministerio de Justicia (BMJ, en ade-
lante), Resoluciones de la DGRN, año LXXII, núm. 2206, marzo 2018, pp. 484 y ss.

22 En este sentido, y con ocasión de la irrupción de los matrimonios evangélicos, judíos e islámi-
cos, tras las respectivas leyes de 1992, se pronunció la doctrina científica de modo casi unánime. 
Cfr., entre otros: FERRER ORTIZ, J., «El sistema matrimonial», Tratado de Derecho Eclesiástico, Na-
varra, 1994, pp. 972 y ss.; MARTINELL, J. M., «Derecho a celebrar ritos matrimoniales y Acuerdos 
de cooperación», Acuerdos del Estado español con confesiones religiosas minoritarias (coordina-
dores V. Reina y M. A. Félix Ballesta), Madrid, 1996, p. 672 y ss.; ALENDA SALINAS, M., La tutela 
estatal del matrimonio, Alicante, 2000, p. 46.
En contra, respecto a la eficacia de matrimonios de minorías confesionales contraídos antes del 
año 1992, considerándolos nulos pero no inexistentes: DÍEZ DEL CORRAL RIVAS, J., Comentario 
del Código Civil (directores C. Paz-Ares et al.), Madrid, 1991, pp. 300 y 306.

23 Aparte de la citada Instrucción del Centro Directivo de 1993, puede verse la Circular del mis-
mo de 6 de mayo de 1982, sobre matrimonio celebrado en forma religiosa (BMJ, de 25 de mayo 
de 1982); doctrina sostenida en numerosas resoluciones posteriormente, como, por ejemplo, las 
de 20 y 22 de marzo de 1993 (Aranzadi, 2970 y 2350, respectivamente) y 23 de mayo de 1994 
(Aranzadi, 5076).

24 ECLI: ES:TS:2004:8123. Una crítica a esta en ALENDA SALINAS, M., «Igualdad y Sistema ma-
trimonial», Políticas de igualdad y derechos fundamentales (coordinadora B. González Moreno), 
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En cualquier caso, y en relación con esta materia, la LJV sí que establece un derecho 
intertemporal (hasta la entrada en vigor del art. 58 bis de la LRC de 201125 —que, 
habiéndose ido retrasando26, está previsto se produzca, en principio y ya con todas las 
reservas, después de tantas prórrogas que se han ido sucediendo en el tiempo, el 30 
de abril de 202127—) mediante su disposición transitoria (DT, en adelante) 5.ª, núm. 4, 
en los siguientes términos, que deben entenderse complementarios del art. 60.2  
del CC:

Hasta la entrada en vigor del art. 58 bis de la Ley 20/2011, de 22 [sic] de julio, del 
Registro Civil, la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las 
iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, 
inscritas en el RER, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España, 
requerirán la resolución previa de capacidad matrimonial. Cumplido este trámite, el 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que haya 
intervenido expedirá dos copias de la resolución que incluirá, en todo caso, 
certificación acreditativa del juicio de la capacidad matrimonial de los contrayentes, 
que éstos deberán entregar al ministro de culto encargado de la celebración del 
matrimonio.

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores 
de edad. En estos casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que hayan 
transcurrido seis meses desde la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas dedicadas, 
con carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que acrediten 
el cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, 
confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio 
arraigo en España con la conformidad de la Federación que, en su caso, hubiera 
solicitado dicho reconocimiento.

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la 
celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del acta previa que 
necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o 
funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido. Esta certificación se 
remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, 
junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro 

Valencia, 2009, p. 236 y ss.

25 Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE núm. 175, de 22 de julio de 2011).

26 Primeramente, se había dispuesto para el 30 de junio de 2017.

27 En virtud de la disposición final 2.ª del Real Decreto Ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas 
procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de 
Justicia (BOE núm. 119, de 29 de abril de 2020).
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del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su 
inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias de la resolución previa de 
capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio 
entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración 
en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como 
ministro de culto.

El citado precepto, art. 58 bis, en su núm. 2 (que es el que aquí interesa, pues su núm. 
1 se refiere a los matrimonios religiosos de las confesiones que tienen suscrito acuerdo 
con el Estado), de la LRC de 2011, es prácticamente idéntico a esta DT 5.ª, núm. 4, de 
la LJV, con alguna salvedad, referida fundamentalmente a la ampliación de personas 
autorizadas legalmente a los efectos de la tramitación del acta o expediente previo a la 
celebración nupcial28.

Es de criticar que esta normativa, que establece requisitos que, en puridad, han de 
estimarse como de carácter sustantivo a los efectos del reconocimiento estatal de 
nupcias confesionales, se contenga, temporalmente, en una DT de la LJV y, más tarde, 
con carácter definitivo, en la LRC de 2011, y no en el propio CC. En concreto, por lo que 

28 Establece, en concreto: «Art. 58 bis. Matrimonio celebrado en forma religiosa. 2. En los su-
puestos de celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las iglesias, confesiones, 
comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el RER, hayan obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España, requerirán la tramitación de un acta o expediente 
previo de capacidad matrimonial conforme al artículo anterior. Cumplido este trámite, el Secreta-
rio judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado 
del Registro Civil que haya intervenido expedirá dos copias del acta o resolución, que incluirá, en 
su caso, el juicio acreditativo de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán 
entregar al ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.
El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de edad. 
En estos casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido seis meses 
desde la fecha del acta o resolución que contenga el juicio de capacidad matrimonial. A estos 
efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas dedicadas, con carácter estable, 
a las funciones de culto o asistencia religiosa y que acrediten el cumplimiento de estos requisitos 
mediante certificación expedida por la iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido 
el reconocimiento de notorio arraigo en España, con la conformidad de la federación que en su 
caso hubiera solicitado dicho reconocimiento.
Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la celebración 
del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de 
los testigos y de las circunstancias del expediente o acta previa que necesariamente incluirán 
el nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta 
certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determi-
ne, junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de 
cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá 
en las dos copias del acta o resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de 
la celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta 
de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como 
ministro de culto».
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se refiere a la necesidad de obtención del certificado de capacidad civil nupcial de los 
contrayentes y al plazo, perentorio, de seis meses para la celebración de la boda 
«desde la expedición del certificado de capacidad matrimonial».

2.3. Ámbito de aplicación personal

El ámbito de aplicación personal de la norma alcanza a todos aquellos matrimonios 
que se celebren en España en que uno o los dos contrayentes sean españoles (arts. 
49 y 59 del CC) y, además, se supone, que profesantes de la fe propia de la confesión 
en cuyo seno se celebren las nupcias; pues, en otro caso, no sería lógico acudir a esta.

Si ambos contrayentes son extranjeros, el precepto será aplicable, siempre que elijan 
contraer matrimonio en alguna de las formas religiosas a las que se refiere el derecho 
español29, conforme a la doble posibilidad que, a este respecto, ofrece el art. 50 del 
CC, según el cual «si ambos contrayentes son extranjeros podrán celebrar matrimonio 
con arreglo a la forma prescrita para los españoles o cumpliendo la establecida por la 
ley personal de cualquiera de ellos»30.

Ahora bien, nada se dice en la normativa cuando uno de los contrayentes no pertenece 
a la Iglesia, confesión, comunidad o federación según la cual se pretende contraer 
matrimonio. En este supuesto, entendemos que la decisión acerca de la admisión, o 
no, a las nupcias religiosas recae —con base en el principio y el derecho de libertad 
religiosa, proclamados en el art. 16 de la carta magna y su desarrollo a través de la 
LOLR— sobre la propia confesión y, en concreto, el posible ministro de culto oficiante 
de la ceremonia, que es quien tiene la facultad de admitir, o no, al matrimonio y la 
celebración de este, y a salvo que se entienda que pudiera tener cabida una especie 
de remedo de los otrora matrimonios canónicos «por sorpresa».

En principio, deberá tratarse, pues, de profesantes de la religión en cuyo seno se 
pretenda realizar el casamiento, siendo cuestión interna de cada confesión o Iglesia 
determinar si se admite la celebración, o no, de matrimonios mixtos, partiendo del 
supuesto de que uno, al menos, de los contrayentes pertenece a la Iglesia o confesión 
respectiva. No puede, sin embargo, predicarse, en este tema, una postura unitaria por 
parte de las cuatro confesiones con notorio arraigo de las que tratamos, y en cuyo 
seno hubiera de llevarse a cabo la celebración nupcial, pues mientras en alguna de 
ellas parece altamente complicado que se acceda a un matrimonio con disparidad de 

29 Vid. art. 3 de la Orden JUS/577/2016, de 19 de abril.

30 «En cuyo caso la inscripción en el Registro Civil requerirá la comprobación de los requisitos 
sustantivos exigidos por el art. 65 del CC a través de los medios que señalan los arts. 256 y 257 
del RRC» (art. 3 de la Orden JUS 577/2016). 
Entre otras, la Res. de la DGRN de 18 de septiembre de 2015 (31.ª), JUR\2016\50255, puede 
resultar, mutatis mutandi, clarificadora a todos estos efectos, al distinguir los diferentes requisitos 
que se establecen tratándose de un matrimonio coránico, en forma «marroquí», entre dos extran-
jeros en España y los que, por el contrario, se requerirían de ser aplicable el art. 7 del Acuerdo 
con la CIE; en el sentido de que el imam o dirigente religioso islámico exigido por este precepto no 
es requerido por la ley marroquí, trasunto de la ley islámica en cuanto a la forma de matrimoniar.
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cultos de los contrayentes, como en el caso de la Iglesia ortodoxa, para la que «es 
imposible unir “en Cristo” a un Cristiano Ortodoxo con alguien que no sea Cristiano», y 
respecto a los mormones, el matrimonio religioso «solo está disponible para parejas 
con un alto nivel de religiosidad en la comunidad»; sin embargo, en el supuesto del 
budismo, «los novios pueden no ser budistas»31.

En cualquier caso, no parece que se pudiera imponer, a pretexto de estar coartando en 
caso contrario la libertad religiosa de los contrayentes —y aunque tuvieran el nihil 
obstat estatal a estos efectos—, la celebración nupcial religiosa, pues no tiene por qué 
prevalecer la de aquellos sobre la libertad religiosa de la propia Iglesia o comunidad y 
su derecho a la autonomía confesional32, dado que los derechos deben ejercitarse 
conforme a las exigencias de la buena fe (art. 7.1 del CC).

Por otra parte, resulta, además, necesario que la comunidad concreta de creyentes en 
que se celebra el matrimonio pertenezca a la Iglesia, Confesión, Comunidad o 
federación que tiene reconocido el notorio arraigo, pues, en otro caso, no entraría en el 
ámbito de aplicación de la ley. Pensemos, por ejemplo, en una determinada comunidad 
que, atribuyéndose la condición de budista —e incluso puede que con este carácter 
esté inscrita en el RER—, no obstante, no pertenezca a la Federación de Comunidades 
Budistas de España (que es la que ha obtenido el notorio arraigo): el matrimonio 
celebrado en su seno no tendría efectos civiles33.

En el supuesto concreto de los profesantes de la fe cristiana ortodoxa, es necesario 
tomar en consideración que una parte de sus Iglesias se incardinó en la FEREDE, a 
efectos de poder participar en el régimen acordado por el Estado con esta en el año 

31 Vid. MARTÍ SÁNCHEZ, J. M., El matrimonio religioso y su trascendencia jurídica, Madrid, 2015, 
p. 204 y 215 y ss. Para una mayor aproximación al estudio, en general, de esta problemática, vid., 
del mismo autor: «Perspectiva jurídica y religiosa de los matrimonios interreligiosos, en España», 
Vergentis. Revista de investigación de la cátedra internacional conjunta Inocencio III, 2019, núm. 
9, pp. 327 ss.

32 Para un examen, en profundidad, del alcance y delimitación de esta, pueden consultarse 
los distintos trabajos que se contienen en VV.AA., Los límites a la autonomía de las Confesiones 
religiosas, (directora: A. Castro Jover), Navarra, 2019.

33 Cfr., analizando la doctrina de la DGRN, y para el caso del matrimonio islámico contraído 
en el seno de la CIE, o fuera de ella, CEBRÍA GARCÍA, M., Los efectos civiles de los matrimonios 
religiosos…, op. cit., p. 119. En efecto, son numerosas las Resoluciones de dicho Centro Directivo 
(a título de ejemplo: Resoluciones de 24 de noviembre de 2017 [8.ª] y de 16 de febrero de 2018 
[13.ª], JUR\2019\86864 y JUR\2019\136519, respectivamente) en las que, como en las que 
analiza Cebriá, se viene a señalar como posible obstáculo a la inscripción del matrimonio el he-
cho de no aparecer acreditado que este se haya contraído en el seno de una comunidad religiosa 
perteneciente a la CIE, pero lo cierto es que la DGRN no resuelve los supuestos en cuestión con 
base en ese posible óbice, sino que, por regla general, se vale de la simulación del consentimiento 
nupcial, que entiende el Centro Directivo que está presente en los supuestos objeto del recurso. 
Así las cosas, no puede conocerse cuál sería la postura final que se adoptaría al respecto, en el 
supuesto de que concurriese ese solo defecto apuntado por la Dirección General.
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1992; mientras que otra sí se halla en el seno de la Asamblea Episcopal Ortodoxa, 
única, a la que sería de aplicación el art. 60.2 del CC34.

34 Para un mayor detalle explicativo de estos extremos: MARTÍ SÁNCHEZ, J. M., El matrimonio 
religioso y su trascendencia jurídica, op. cit., p. 201 y ss.
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3. FASE GENERATIVA DEL MATRIMONIO: REQUISITOS PARA LA EFICACIA 
CIVIL DEL MATRIMONIO RELIGIOSO

La posible eficacia civil atribuida a la celebración de un matrimonio religioso supone, 
in genere, el reconocimiento estatal de esas nupcias, es decir, su consideración como 
una forma de conyugar apta para la mutación del estado civil de la persona; que de 
soltera pasa, en virtud de su celebración, a casada para el ordenamiento jurídico 
español.

Aunque el art. 2.1.b) de la LOLR reconoce el derecho de toda persona a celebrar sus 
ritos matrimoniales, ello no significa que todos los matrimonios confesionales tengan 
relevancia jurídica para el Estado, tal y como tienen declarado las más altas instancias 
internacionales35. En consecuencia, puede ocurrir que, a tenor de nuestro sistema 
matrimonial, haya uniones conyugales no reconocidas jurídicamente pero que tienen 
existencia para la confesión respectiva, o que, pudiendo tener eficacia civil (por ser 
una forma llamada, en principio, a ser apta para contraer), sin embargo, carezcan de 
esa eficacia en la práctica por no haber cumplido con los requisitos exigidos legalmente 
para ello.

A este respecto habría que distinguir, siguiendo a Alenda Salinas36, la existencia de dos 
planos en torno a la eficacia civil de los matrimonios religiosos, por cuanto que el CC 
(en sus arts. 60 y 61) utiliza, indistintamente, la frase producción de efectos civiles 
para referirse a estas dos distintas situaciones: 

1.º) Plano de eficacia-reconocimiento del matrimonio religioso. En el que un matrimonio 
con eficacia civil es reconocido por el Estado, existe para el Estado. Mientras que, por 

35 La observación general núm. 19, punto 4, al art. 23 del Pacto internacional de derechos civi-
les y políticos (de 1966) señala que «el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión implica que la legislación de cada Estado debe prever la posibilidad de celebrar tanto el 
matrimonio religioso como el civil. Sin embargo, a juicio del Comité, el que un Estado exija que un 
matrimonio celebrado de acuerdo con los ritos religiosos se celebre, confirme o registre también 
según el derecho civil no es incompatible con el Pacto». Vid. Comentarios generales adoptados 
por el Comité de los Derechos Humanos, Artículo 23 - La familia, 39.º período de sesiones, U.N. 
Doc. HRI/GEN/1/Rev. 7 at 171 (1990).
Por su parte, para el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el art. 9 del Convenio no exige que 
los Estados concedan efectos legales a las bodas religiosas ni a las sentencias de los tribunales 
religiosos, según resulta, entre otras, de la Sentencia de 9 de diciembre de 2010 (Case of Savez 
Crkava «Riječ Života» and others v. Croatia, Application no. 7798/08, ap. 56, en el que se citan 
como antecedentes: X. v. Germany, no. 6167/73, Commission decision of 18 December 1974, De-
cisions and Reports (DR) 1, pp. 64-65; Khan v. the United Kingdom, no. 11579/85, Commission 
decision of 7 July 1986, DR 48, pp. 253 and 255; Spetz and Others v. Sweden, no. 20402/92, 
Commission decision of 12 October 1994; and Şerife Yiğit v. Turkey [GC], no. 3976/05, § 102, 2 
November 2010). Accesible en:
https://www.refworld.org/cases,ECHR,4d5bd2972.html (Última consulta: 17 de octubre de 
2020).

36 ALENDA SALINAS, M., La libertad de creencias…, op. cit., p. 236 y ss.
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el contrario, si carece de esa eficacia, es inexistente para el ordenamiento jurídico 
estatal.

2.º) Plano de eficacia-producción de consecuencias jurídicas, derivadas de una 
determinada celebración nupcial. Donde, partiendo de que el matrimonio religioso 
existe (según el 1.er plano) para el Estado, un matrimonio eficaz es válido o, en su caso, 
anulable37 en tanto que judicialmente no sea declarado nulo. Mientras que un 
matrimonio que existe pero es ineficaz ha de tenerse por nulo o inválido.

En este caso, el cumplimiento de los requisitos exigidos en el primer plano constituye 
conditio sine qua non para poder desembocar en el segundo plano, esto es, para el 
reconocimiento de la eficacia/ineficacia en este 2.º ámbito38; por poner un ejemplo, un 
matrimonio celebrado por el denominado «rito gitano» es, hoy por hoy, en puridad de 
técnica jurídica, inexistente, irrelevante —que no inválido o nulo— para el Estado 
español39. Por si no se considera significativa la muestra señalada —dado que no se 
trata de un matrimonio religioso—, pueden traerse a colación, también que a mero 
título paradigmático, las nupcias de una confesión como la hinduista40, que, a 
diferencia de otros países, como Italia, no tiene en España acuerdo con el Estado y 
tampoco la declaración de «notorio arraigo», por lo que, actualmente, un matrimonio 
hindú en nuestro país, pudiendo celebrarse, carece, sin embargo, de eficacia civil-
reconocimiento estatal41.

En el supuesto de los matrimonios celebrados en el seno de las Confesiones con 
notorio arraigo, el (1.er) plano de eficacia civil-reconocimiento estatal viene establecido, 
en principio, en el art. 60.2 del CC, en cuanto que forma apta de contraer, cuando 
dispone, como ya hemos visto, que «se reconocen efectos civiles al matrimonio 
celebrado en la forma religiosa prevista por las iglesias, confesiones, comunidades 

37 Entendiendo por tal el dotado de una eficacia «claudicante», esto es, que tiene eficacia mien-
tras que no se ejercite, y con éxito, la correspondiente acción judicial de nulidad (anulabilidad). 
Institución jurídica, sin embargo, muy discutida entre la doctrina civilista; que debate arduamente 
acerca de las categorías jurídicas de la eficacia/ineficacia jurídica, tanto en general como en 
particular respecto del matrimonio. Vid., como una mera muestra, entre otros muchos, GAVIDIA 
SÁNCHEZ, J. V., Inexistencia, nulidad del matrimonio y sistema matrimonial, Barcelona, 2012; DE 
VERDA y BEAMONTE, J. R. (en su trabajo con P. Virgadamo), «Capacidad para contraer matrimonio 
y prohibiciones matrimoniales: una comparación de las experiencias jurídicas española e italia-
na», Actualidad Jurídica Iberoamericana, 2019, núm. 10, pp. 508 y ss.

38 ALENDA SALINAS, M., La libertad de creencias…, op. cit., p. 237.

39 Cfr. Sentencia del TC 69/2007, de 16 de abril (ECLI:ES:TC:2007:69).

40 Que las hay inscritas en el RER, según información que facilita este a través de su buscador 
de entidades religiosas. Vid.: https://maper.mjusticia.gob.es/Maper/buscarRER.action (Última 
consulta: 16 de octubre de 2020).

41 Por la referencia al ordenamiento jurídico italiano: vid. el art. 9 de la Legge 31 dicembre 2012, 
n. 246 Norme per la regolazione dei rapporti tra lo Stato e l’Unione Induista Italiana, Sanatana 
Dharma Samgha, in attuazione dell’articolo 8, terzo comma, della Costituzione (GU n. 14 del 17 
gennaio 2013), donde se recoge esta posibilidad de casamiento confesional con efectos civiles.
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religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el RER, hayan obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España». Ahora bien, ¿instaura este precepto 
jurídico un reconocimiento estatal, ipso iure e incondicionado, de las nupcias religiosas, 
de manera que, por la misma disposición legal ha de entenderse que, ope legis, 
constituye siempre una fórmula, in genere, apta para la mutación del estado civil de la 
persona? En otras palabras: ¿se trata de un matrimonio existente siempre a los efectos 
estatales (superando el dicho 1.er plano de eficacia civil), con independencia de que, 
eventualmente, pudiera estar afecto de validez o nulidad (en el dicho 2.º plano de la 
eficacia civil)? O, por el contrario, ¿el reconocimiento por parte del Estado de un 
tránsito del matrimonio desde el ámbito confesional al de la existencia jurídico-civil 
depende, y en cada caso concreto, del cumplimiento de una serie de requisitos sin los 
cuales no tendría lugar?

La respuesta parece que debe inclinarse, prima facie, hacia el segundo sentido de las 
cuestiones planteadas, ya que, en el plano de la eficacia-reconocimiento, que estamos 
tratando, se establecen una serie de exigencias por imposición estatal para que se 
produzca ese reconocimiento, que se fijan en el propio art. 60.2 del CC, y que voy a 
pasar a analizar.

A continuación, me referiré tanto a los requisitos cuyo cumplimiento se establece con 
carácter previo a la celebración de este concreto tipo de matrimonio religioso como a 
los requisitos constitutivos de este; tratando de determinar el alcance y consecuencias 
jurídicas derivadas de todo ello.

3.1. Requisitos previos a la celebración del matrimonio

En primer lugar, los contrayentes deben promover la realización de un (acta42 o) 
expediente prematrimonial ante el encargado del Registro Civil. En efecto, el art. 60.2 
del CC establece: «En este supuesto, el reconocimiento de efectos civiles requerirá el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: a) La tramitación de un acta o expediente 
previo de capacidad matrimonial con arreglo a la normativa del Registro Civil».

El Ministerio de Justicia sigue manteniendo en su página web (aunque no está 
actualizada en lo relativo a algunas fechas de entrada en vigor respecto de 
determinados preceptos jurídicos) una información —titulada La nueva regulación del 
matrimonio en forma religiosa por la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la jurisdicción 
voluntaria (BOE 03-07-2015)— en la que, a la pregunta «¿En qué consiste este 
expediente previo de capacidad matrimonial?», responde (aunque no lo exprese con 
base en la legislación todavía vigente —art. 240 del RRC de 1958—) del siguiente 
modo:

Quienes deseen contraer matrimonio han de acreditar previamente en este 
expediente que reúnen los requisitos de capacidad necesarios para poderlo 
contraer. A grandes rasgos, se requiere:

42 Dejamos a lo largo del presente trabajo la dicción literal del precepto, si bien siendo conscien-
tes de que la referencia al «acta» no podrá actuarse hasta que entre en vigor la LRC de 2011.
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—Solicitud previa de los interesados.

—Su ratificación posterior.

—Publicación de edictos y proclamas con el requerimiento a los que tuvieran noticia 
de algún impedimento para que lo denuncien.

—El trámite anterior se sustituirá por el de audiencia, al menos, de un pariente, 
amigo o allegado de uno u otro contrayente cuando ambos hayan residido o 
hubieren estado domiciliados durante los dos últimos años en poblaciones de más 
de 25.000 habitantes de derecho, o que correspondan a la circunscripción de un 
Consulado español con más de 25.000 personas en el Registro de Matrícula.

—Terminación mediante resolución del Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular que haya intervenido. Se han de expedir dos copias de la 
resolución que incluirá, en todo caso, certificación acreditativa del juicio de la 
capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al ministro 
de culto encargado de la celebración del matrimonio43.

Respuesta ministerial a la que, a mi juicio, le falta, por su importancia, aludir también 
a la necesidad de aportar al expediente (por exigencia del art. 241 del RRC) la partida 
de nacimiento de cada uno de los contrayentes; dado que, si dicho certificado de 
nacimiento está correctamente confeccionado y es reflejo de una actuación legal 
conforme a la legislación de Registro Civil, de tal certificación habría de resultar, en 
principio, el estado de libertad, o no, de los interesados. Pero, en efecto, toda esta 
materia hay que remitirla, en cuanto a su regulación, a los arts. 238 y siguientes del 
RRC. 

Siendo imprescindible poner en marcha el procedimiento que acabamos de señalar, 
no resulta, sin embargo, suficiente a los efectos pretendidos de celebrar matrimonio 
religioso con reconocimiento estatal; por lo que no ha de tenerse por muy acertada la 
expresión legal, ya que no basta con la tramitación del acta o expediente, sin ligarla 
inmediatamente a un resultado positivo de este y, por tanto, a la necesidad de 
obtención de certificación de capacidad civil matrimonial por parte de ambos 
contrayentes44. Es, asimismo, de criticar que, como ya he dicho, tal exigencia no se 
contenga en el propio art. 60.2 del CC con carácter explícito (en vez de en la legislación 
complementaria) dada la importantísima consecuencia jurídica que ha de anudarse a 
su no consecución.

43 Accesible en: https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292430713466?blobhead
er=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blo
bheadervalue1=attachment%3B+filename%3DCuestiones_sobre_el_matrimonio_en_forma_re-
ligiosa.PDF&blobheadervalue2=Docs_Llibertad+religiosa (Última consulta: 16 de octubre de 
2020).

44 En este sentido, FERRER ORTIZ, J., «El matrimonio de las Confesiones religiosas minoritarias 
en el Ordenamiento Español», RGDC y DEE, 2017, núm. 44, p. 40. 
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En segundo lugar, por consiguiente, la realización de ese «acta o expediente» ha de dar 
como resultado, por lo general, la expedición de una certificación del nihil obstat 
estatal a la celebración nupcial45; certificación que, además, tiene un plazo de 
caducidad de seis meses. En este sentido, el art. 60.2 del CC debe complementarse, 
como ya he adelantado, con lo dispuesto en la DT 5.ª, núm. 4, de la LJV, en los 
siguientes términos: 

Hasta la entrada en vigor del art. 58 bis de la Ley 20/2011, de 22 [sic] de julio, del 
Registro Civil, la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las 
iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, 
inscritas en el RER, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España, 
requerirán la resolución previa de capacidad matrimonial. Cumplido este trámite, el 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que haya 
intervenido expedirá dos copias de la resolución que incluirá, en todo caso, 
certificación acreditativa del juicio de la capacidad matrimonial de los contrayentes, 
que éstos deberán entregar al ministro de culto encargado de la celebración del 
matrimonio. […] el consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido 
seis meses desde la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

Aunque este precepto46, lo mismo que el art. 60.2 del CC, se expresa en términos 
categóricos, cabe plantear la cuestión, trascendental, de si su incumplimiento afecta a 
la producción de la eficacia civil, puesto que el concreto tenor literal de lo señalado en 
la disposición transitoria —y a diferencia del art. 60.2 del CC— no se liga al 
reconocimiento estatal. Debería entenderse que es lo lógico, en términos de 
interpretación sistemática y de conjunto de lo normado, teniendo en cuenta la dicción 
del precepto mencionado del CC, del que, en definitiva, la DT no es más que 
complemento, ya que sin él no tiene sentido.

Así, pues, debe de concluirse que resulta preciso cumplir con todas y cada una de las 
exigencias que integran todo este procedimiento acabado de describir: realización de 
expediente prematrimonial, que desemboque en una certificación de capacidad civil 
matrimonial de ambos contrayentes. Todo lo cual, siendo necesario, no resulta 
tampoco suficiente, puesto que todavía ha de ser completado —componiendo todo ello 
un acto sucesivo y complejo hasta constituirse en un verdadero íter— ya que, antes de 
la caducidad del mencionado certificado, en seis meses desde su expedición, este ha 
de ser entregado al ministro de culto encargado de la boda, al objeto de que, en su 
presencia y la de dos testigos mayores de edad, se produzca una efectiva prestación 
del consentimiento nupcial por ambos contrayentes, también dentro de ese tiempo 
señalado.

45 En caso contrario, cabe posibilidad de recurso y, como es sabido, ante la DGRN; cuya reso-
lución final dejará a salvo la posibilidad de acudir por los interesados a la vía judicial, correspon-
diendo su conocimiento a la jurisdicción civil.

46 Y —para cuando entre en vigor— el art. 58 bis, núm. 2, de la LRC de 2011, que tiene un con-
tenido muy similar, como se ha visto.
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En efecto, en tercer lugar, pero también entre esas exigencias, con independencia de 
la forma religiosa propiamente dicha o que venga establecida por la Iglesia, comunidad 
o confesión en que se contraiga el matrimonio, el Estado ha impuesto —y coincida, o 
no, con los requerimientos más propiamente confesionales— un mínimo de forma 
incondicional, a los efectos de la eficacia civil, cual es que el consentimiento 
matrimonial ha de prestarse «ante ministro de culto de la Iglesia o Confesión y de dos 
testigos mayores de edad». En concreto, dispone el art. 60.2 del CC, como ya veíamos: 
«En este supuesto, el reconocimiento de efectos civiles requerirá el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: […] b) La libre manifestación del consentimiento ante un 
ministro de culto debidamente acreditado y dos testigos mayores de edad»; 
consentimiento nupcial que, como ya se ha señalado, «deberá prestarse antes de que 
hayan transcurrido seis meses desde la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial» (DT 5.ª, núm. 4, de la LJV, hasta la entrada en vigor del art. 58 bis, núm. 
2, de la LRC de 2011, en que se actuaría este). 

3.2. Requisitos constitutivos del matrimonio

El consentimiento de los contrayentes, legítimamente manifestado, hace surgir el 
vínculo conyugal, representando, por tanto, el verdadero elemento constitutivo de las 
nupcias, tal y como expresa el art. 45 del CC al establecer que «no hay matrimonio sin 
consentimiento matrimonial». Este, por lo que a nuestro ordenamiento jurídico 
respecta, debe manifestarse en un determinado contexto jurídico, que es lo que, 
tradicionalmente, se viene conociendo como forma jurídica de celebración; y, todo ello 
debe acontecer, además, bajo el presupuesto de que los esposos sean hábiles ad 
nuptiae. Paso a examinar todo ello con un poco más de detenimiento.

3.2.1.  Requisitos de naturaleza sustantiva: capacidad y habilidad de las 
partes

La doctrina científica está de acuerdo en que los requisitos materiales, o de fondo, 
para poder contraer válidamente un matrimonio del tipo examinado los determina el 
CC y no la respectiva Iglesia, confesión o comunidad religiosa en cuyo seno se celebre 
la boda47. Es por ello que se instaura la necesidad de la promoción del acta o 
expediente previo, que ha de realizarse siguiendo las directrices de la legislación de 
Registro Civil y, por supuesto, del CC; de cuyo cumplimiento, en cuanto a validez del 
matrimonio por parte de los contrayentes, deberá certificarse, como hemos visto.

47 Cfr., entre otros, NAVARRO-VALLS, R. y CAÑAMARES ARRIBAS, S. (en trabajo, en parte, conjun-
to con M. Perales Agustí), «Celebración y efectos de los matrimonios religiosos acatólicos», accesi-
ble en el Servicio jurídico online de Editorial Aranzadi, Base de Datos Westlaw (BIB 2015\18071), 
p. 30 y ss.; LEAL ADORNA, M., «Los matrimonios religiosos no canónicos a la luz de la nueva Ley 
de Jurisdicción Voluntaria», RGDC y DEE, 2016, núm. 41, p. 6 y ss. y p. 17; GARCÍA PARDO, D., 
«Eficacia civil de los matrimonios religiosos en España», Matrimonio religioso y Derecho español 
concordado, (coordinadores J. M. Martí Sánchez y M. Moreno Mozos), op. cit., p. 58; FERRER 
ORTIZ, J., El matrimonio de las Confesiones religiosas…, op. cit., p. 41.
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De modo que este tipo de matrimonios religiosos: 1) se enmarca en la consideración 
de que nuestro sistema matrimonial responde al modelo de matrimonio civil, en 
cuanto a los requisitos sustantivos exigidos, si bien se permite la celebración en forma 
civil o religiosa; 2) por otro lado, en consecuencia, podría acontecer que el matrimonio 
resultara perfectamente válido desde el punto de vista civil y, en su caso, nulo o 
anulable desde la óptica religiosa; sin que esta eventual ineficacia confesional tenga 
ninguna repercusión en la esfera civil. Y todo ello en virtud de que no hay precepto 
legal alguno que acoja, en el ámbito estatal, las eventuales normas religiosas que 
puedan determinar requisitos de carácter sustantivo, materiales o de fondo exigibles 
para poder casarse. Otra cosa será que, desde la propia confesión se vele para no 
admitir a casamiento a quien no cumpla los requisitos que, para ello, pueda establecer 
el derecho confesional48; pero esto es ya otra cuestión, lo mismo que todo lo relativo a 
las clases de sistemas matrimoniales, y en el que habría que enmarcar el nuestro en 
concreto; cuestiones en las que no se entra por no ser el objeto específico de este 
trabajo y que su extensión no resulte excesiva, dada la gran discusión doctrinal 
existente al respecto.

Con razón se ha dicho, pues, que se trata, más bien, de matrimonios civiles solo que 
celebrados en forma religiosa49. Deben, en consecuencia, tomarse en consideración 
los arts. 45 y siguientes del CC, en relación con el art. 73 del mismo cuerpo legal, a 
efectos de la autorización, o no, de las nupcias; so pena de que puedan estar afectas 
de nulidad por concurrir algún impedimento en su contracción.

En relación con cuanto antecede, sería pertinente preguntarse qué ocurriría si una 
Iglesia, comunidad o confesión se negara a celebrar un casamiento que no fuera 
conforme a su normativa confesional, en principio, pero que no solo podría tener lugar 
según las normas estatales (y se hubiera, incluso, logrado certificación de capacidad 
civil matrimonial a este respecto), sino que, también, la negativa confesional pudiera 
estimarse contraventora de derechos fundamentales de los contrayentes; pongamos, 
por ejemplo, la posible boda que quisieran celebrar dos personas del mismo sexo que 
pertenezcan a una confesión declarada por el Estado con notorio arraigo. 
Paralelamente, otro posible problema podría ser el relativo a la admisión a un 
matrimonio religioso de alguien tenido por soltero según una determinada confesión, 

48 Si es que lo tiene en la materia. En este sentido, por ejemplo, MARTÍ SÁNCHEZ, J. M., «Budis-
mo, Derecho y Política», Derecho y Religión, 2015, vol. X, p. 143. Este autor ha señalado que «res-
pecto al matrimonio el Budismo carece de un Derecho. Solo a través de costumbres (bendición, 
dote, disolución, poligamia), modulará la regulación del matrimonio, por los Ordenamientos». Para 
una aproximación a algunos de estos «derechos confesionales»: NAVARRO-VALLS, R., CAÑAMARES 
ARRIBAS, S. y PERALES AGUSTÍ, M., «Celebración y efectos de los matrimonios…», op. cit.; VV. AA. 
(coordinadores: J. M. Martí Sánchez y M. Moreno Mozos), Matrimonio religioso y Derecho español 
concordado, Granada, 2016.

49 Cfr. RUBIO TORRANO, E., «El matrimonio celebrado en forma religiosa en España», accesible 
en el Servicio jurídico online de Editorial Aranzadi, Base de Datos Westlaw (BIB 2016\21328), p. 
2; FERRER ORTIZ, J., «El matrimonio de las Confesiones religiosas…», op. cit., p. 21.
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cuando, sin embargo, estuviera casado según el ordenamiento jurídico civil, por lo que, 
inversamente, no obtendría, aunque lo solicitara, el nihil obsta estatal.

En cuanto a la distinta concepción sostenida por algunas confesiones respecto al 
denominado matrimonio homosexual50, se ha señalado en sede doctrinal: «[...] si para 
una Confesión no es matrimonio el de homosexuales, aunque la reforma operada en 
nuestro CC así lo considere, entendemos que no puede ponerse en tela de juicio el 
estado de libertad, a efectos de poder contraer vínculo, de una persona componente 
de ese matrimonio homosexual en cuanto a esa Confesión, por mucho que el Estado 
diga una cosa (estado civil casado) si el ordenamiento confesional dice otra (estado 
soltero)»51. Ahora bien, lógicamente, ese matrimonio religioso no debería llevarse a 
cabo en un contexto jurídico en virtud del cual se le estimase apto para la mutación de 
estado civil de la persona, so pena de poder considerarse incurso en un delito estatal 
de bigamia, tipificado en el art. 217 de nuestro Código Penal52.

En estos supuestos, debería de prevalecer, a mi modo de ver, la decisión de la 
confesión religiosa, con el ministro oficiante de la ceremonia al frente de esta, en 
cuanto que el art. 49-2.º del CC autoriza contraer matrimonio «conforme a la forma 
religiosa legalmente prevista»; y esa forma religiosa no parte de otro presupuesto que 
no sea el del cumplimiento de los requisitos sustantivos, pero según la propia 
confesión, que constituyen el fundamento de las nupcias. Además, frente al derecho 
del ciudadano no puede tampoco perderse de vista el derecho a la libertad religiosa, 
que abarca su estructura y organización, de la confesión; y en la que el Estado no 
puede inmiscuirse, so pena de socavar la autonomía confesional53.

En definitiva, y dejando aparte las salvedades anteriores, en esta materia hay que 
estar a lo dispuesto en el CC, cuyo articulado —especialmente los arts. 45, 46, 47, 48 

50 Vid., por ejemplo, la posición al respecto sostenida por la Iglesia de Jesucristo de los Santos 
de los Últimos Días, rechazando esta posibilidad matrimonial, en MARTÍ SÁNCHEZ, J. M., «Matri-
monio, tradición religiosa y concordataria», Matrimonio religioso y Derecho español concordado, 
(coordinadores: J. M. Martí Sánchez y M. Moreno Mozos), op. cit., p. 51. Para la postura sostenida 
por la Iglesia ortodoxa griega de España y otras confesiones: xfr. PONS-ESTEL TUGORES, C., «Algu-
nas cuestiones controvertidas del matrimonio celebrado en forma religiosa en España», Algunas 
cuestiones controvertidas del ejercicio del derecho fundamental de libertad religiosa en España 
(coordinadores: I. Martín Sánchez y M. González Sánchez), Madrid, 2009, pp. 137 y ss.

51 ALENDA SALINAS, M., «Igualdad y Sistema matrimonial», op. cit., p. 234.

52 Señala este artículo que «[e]l que contrajere segundo o ulterior matrimonio, a sabiendas de 
que subsiste legalmente el anterior, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un 
año». Para una interpretación de este precepto, así como de los arts. 218 y 219 del Código Penal 
y los delitos que tipifican, en relación con las nupcias de naturaleza religiosa, puede consultarse 
ALENDA SALINAS, M., La tutela estatal del matrimonio, op. cit., pp. 35 y ss.

53 Sobre el particular, con el estudio exhaustivo de la doctrina del Tribunal de Estrasburgo que 
realiza, vid. VALERO ESTARELLAS, M. J., «Autonomía de las confesiones religiosas, neutralidad del 
Estado y prohibición de arbitrariedad, en la reciente jurisprudencia del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos», RGDC y DEE, 2019, núm. 49.
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y 73— prevalecería sobre lo establecido en un eventual derecho confesional, 
impidiendo preventivamente la celebración de un matrimonio o causando la nulidad (o 
anulabilidad, según el caso) de este si llega a celebrarse con desconocimiento de 
dichos preceptos; y ello aunque la causa de nulidad civil pudiera no ser tal desde la 
óptica jurídico-religiosa.

Por otro lado, no debe perderse de vista que, si importante es la ausencia de 
impedimentos matrimoniales por parte de los contrayentes —lo que, como he dicho, ha 
de calificarse con arreglo a la ley civil, por mucho que la Iglesia o confesión pudiera 
establecer otra cosa—, no menos, sino trascendental, es el examen relativo a la 
existencia, exenta de vicio sustancial, del consentimiento, pues, como ya he expresado, 
es el auténtico elemento constitutivo del matrimonio.

No en vano, el examen personal, y por separado, de los contrayentes, a estos efectos, 
representa una parte importantísima de los trámites que se integran en el expediente 
prematrimonial. A este respecto se puede constatar que son numerosas las decisiones 
adoptadas por la DGRN en que se deniega la autorización del matrimonio, o la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial, como resultado de la realización 
del expediente previo, o bien la inscripción del matrimonio, ya celebrado, en el Registro 
Civil tras las entrevistas realizadas a los esposos; en todos estos supuestos, al 
considerar concurrente la inexistencia de un verdadero consentimiento conyugal en 
las nupcias religiosas (proyectadas o ya contraídas, según el caso), con la consiguiente 
simulación de estas por parte de los contrayentes54.

La manifestación del consentimiento nupcial ha de hacerse, pues, por ambos 
contrayentes sin que pueda faltar el de uno de ellos aun en la hipótesis de que la 
confesión pudiera admitir tal tipo de actuaciones, o determinara que otra persona la 
supla a estos efectos; supuesto, este último, que no tendría validez a efectos de 
ordenamiento jurídico español sino en el caso de que se dieran las condiciones para 
poder actuar por medio de apoderado55; y es que el precepto es claro en este sentido 
al exigir, literalmente, «la libre manifestación del consentimiento»56.

54 A título de ejemplo, pueden señalarse, entre otras muchas, por referirnos al ámbito religioso, 
aunque no el propio de las confesiones de notorio arraigo que estamos estudiando, debido a que 
todavía no ha transcurrido mucho tiempo desde que cabe esta posibilidad jurídica: Respecto de 
matrimonio islámico celebrado en España: Res. de 27 de septiembre de 2018 (7.ª), BMJ, Año 
LXXIII, núm. 2220, junio 2019, pp. 448 y ss.; Res. de 20 de marzo de 2019 (11.ª), BMJ, año LXXIII, 
núm. 2227, febrero 2020, pp. 237 y ss. Respecto de matrimonio canónico celebrado en España: 
Res. de 25 de mayo de 2018 (7.ª), BMJ, año LXXIII, núm. 2217, marzo 2019, pp. 169 y ss.; Res. de 
15 de junio de 2018 (10.ª), BMJ, año LXXIII, núm. 2218, abril de 2019, pp. 282 y ss.

55 Con arreglo a los requisitos y en la forma que establece el art. 55 del CC.

56 Por supuesto, de manera presencial; sin que, por el momento, hayan sido aceptadas propues-
tas como las que se realizan en el trabajo de AGUILAR CALDERÓN, P. A. y AGUILAR CALDERÓN, J. 
A., «La viabilidad de la implementación del matrimonio virtual en Sinaloa», RITI Journal, 2019, vol. 
7, 13, e-ISSN: 2387-0893. Al menos en circunstancias normales, pues durante el confinamiento 
a causa de la covid-19 los medios de comunicación (v. gr., El Periódico de Aragón, El Heraldo de 
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Para el caso de extranjeros, admitidos a esta forma de celebración nupcial religiosa 
con eficacia civil, cuya legislación (en cuanto pudiera entenderse aplicable —por mor 
de las normas de derecho internacional privado, en concreto el art. 9.1 del CC— en 
cuanto que ley personal del contrayente) admita como perfectamente válida y legal la 
simulación en el consentimiento nupcial, tendría aplicación, en nuestros lares, la 
excepción de orden público internacional (art. 12.3 del CC) para rechazarla57.

Finalmente, el consentimiento matrimonial ha de prestarse en la debida forma jurídica, 
que paso a analizar.

3.2.2. Requisitos formales: la forma de celebración del matrimonio

Pese al ropaje religioso que se asigna a las nupcias por los preceptos en estudio, hasta 
el punto de que, de una lectura aislada del solo primer párrafo del art. 60.2 del CC, 
pudiera extraerse la impresión de que es al propio matrimonio de tipo confesional al 
que se atribuye la producción de los efectos civiles (dado que señala que «se reconocen 
efectos civiles al matrimonio celebrado en la forma religiosa prevista por las iglesias, 
confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el 
RER, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España»), lo cierto es 
que, como ya se ha dicho, el Estado ha impuesto —en el resto del artículo señalado— 
una determinada forma jurídica, al exigir que se celebren las nupcias mediante 
prestación del consentimiento conyugal ante ministro de culto de la confesión 
correspondiente y dos testigos mayores de edad. Y, todo ello, coincida o no con la 
expresión ritual, formal, propia de la religión en cuyo seno se celebra la boda; y para 
que, efectivamente, tenga lugar el reconocimiento estatal de ese enlace.

Así se establece, como se ha visto, en el art. 60.2.b) del CC, que, complementado con 
la DT 5.ª, núm. 4, de la LJV (hasta su sustitución por el art. 58 bis, núm. 2, de la LRC de 
2011), dispone que se ha de partir de la entrega al ministro de culto que haya de 
celebrar la ceremonia, por parte de los contrayentes, de las «dos copias de la resolución 
[del encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que haya 
intervenido] que incluirá, en todo caso, certificación acreditativa del juicio de la 
capacidad matrimonial de los contrayentes»58; siendo que «el consentimiento deberá 

Aragón, y La Vanguardia, a los que he podido acceder en sus respectivas versiones digitales) 
daban noticia de que el pasado 8 de mayo de 2020 la jueza encargada del Registro Civil de Zara-
goza autorizó la celebración de un matrimonio, en peligro de muerte, con asistencia presencial, 
en el juzgado, de la novia, y a través de videoconferencia por parte del novio, que permanecía en 
su domicilio.

57 Cfr., entre otras, la Res. de la DGRN de 18 de mayo de 2018 (10.ª), BMJ, año LXXIII, núm. 
2217, marzo 2019.

58 El art. 5 de la ya mencionada Orden JUS/577/2016, después de hacer referencia a las «dos 
copias de la resolución de capacidad matrimonial», señala también que «[l]os modelos de los refe-
ridos certificados se editarán por triplicado —siendo un ejemplar para el Registro Civil competente 
para la inscripción del matrimonio, otro para el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la 
que representa y otro para los contrayentes—, debiendo cumplimentarse los apartados correspon-
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prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de edad, antes de que 
hayan transcurrido seis meses desde la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial».

En este punto, conviene hacer una aclaración, por lo que se refiere al relatado plazo de 
seis meses para la contracción de las nupcias religiosas; pues mientras el derecho 
transitorio lo cuenta «desde la expedición del certificado de capacidad matrimonial», el 
art. 58 bis, núm. 2, de la LRC de 2011 establece el cómputo «desde la fecha del acta o 
resolución que contenga el juicio de capacidad matrimonial» y no de la «expedición» del 
certificado de esta, si por ello entendemos, por un lado, la de su entrega a los 
interesados y, por otro, si es que fuera distinta la fecha de uno y otro documentos59; 
todo lo cual no deja de tener su importancia, acerca de la determinación del cómputo 
final del tiempo habilitado para la celebración60: ¿qué pasaría si se contrajera el 
matrimonio a los seis meses y un día?

Pero volviendo sobre la cuestión en la que estábamos, es obvio que la forma jurídica 
de celebración nupcial exigida a estos efectos (prestación del consentimiento conyugal 
ante ministro de culto de la confesión y dos testigos mayores de edad antes de la 
caducidad del certificado de capacidad) se puede colmar fácilmente, especialmente si 
coincide con la propiamente religiosa. Ahora bien, en cuanto que se trata de una forma 
impuesta por el Estado y pudiera darse el caso —hipótesis— de que no fuesen 
coincidentes61, es evidente que habría que predisponerla a estos efectos.

dientes al certificado de capacidad matrimonial por el Encargado del Registro Civil competente 
que haya instruido el expediente previo». La cursiva es mía.

59 En la Orden JUS/577/2016 se sigue incurriendo en estas discrepancias, dado que, si en su 
art. 4 se señala que «[e]l consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido seis 
meses desde la fecha del acta o resolución que contenga el juicio de capacidad matrimonial», en 
el anexo I de la propia orden, cuando se refiere al «Certificado de capacidad matrimonial», termina 
así: «Nota: la validez de este certificado expira a los seis meses de su expedición». Anexo que ha 
de tomarse en consideración a tenor de lo dispuesto en el art. 5 de la propia orden: «Certificación 
de la celebración del matrimonio y certificación de capacidad matrimonial. Las referidas certifica-
ciones de capacidad matrimonial y de la celebración del matrimonio habrán de adecuarse a los 
modelos que se incorporan como anexo a la presente Orden». Las cursivas son añadido mío.

60 Hasta el punto de que, en la situación de confinamiento debida al estado de alarma provoca-
do por la covid-19, el ya citado Real DecretoLey 16/2020 ha establecido: «Disposición adicional 
1.ª Ampliación de plazos en el ámbito del Registro Civil. 1. En los expedientes de autorización para 
contraer matrimonio en los que hubiera recaído resolución estimatoria se concederá automática-
mente un plazo de un año para la celebración del matrimonio, a computar desde la finalización 
del estado de alarma. 2. Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará igualmente a aquellos ex-
pedientes en los que no hubiera transcurrido el plazo de un año desde la publicación de edictos, 
de su dispensa o de las diligencias sustitutorias que prevé el art. 248 del Reglamento de la LRC, 
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958». Disposición legal que, aunque en principio 
está proyectada respecto del matrimonio civil, debería tener una aplicación, por analogía, respec-
to del matrimonio religioso.

61 Supuestos hay, como, por ejemplo, el propio de la forma islámica; aunque no es el caso de los 
pertenecientes al tipo de matrimonios que tratamos.
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A) Necesidad de presencia de ministro de culto en la celebración nupcial

Como ya hemos visto, la presencia de ministro de culto en la celebración, y ante el que 
se ha de manifestar el consentimiento nupcial, resulta trascendental en la materia por 
exigencia de la normativa en estudio. En esta se establece también al respecto:

La condición de ministro de culto será acreditada mediante certificación expedida 
por la iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento 
de notorio arraigo en España, con la conformidad de la federación que, en su caso, 
hubiere solicitado dicho reconocimiento (art. 60.2 del CC).

A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas dedicadas, 
con carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que acrediten 
el cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, 
confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio 
arraigo en España con la conformidad de la Federación que, en su caso, hubiera 
solicitado dicho reconocimiento» (DT 5.ª, núm. 4, de la LJV, y, en iguales términos, 
para cuando entre en vigor, el art. 58 bis, núm. 2, de la LRC de 2011).

En la web del Ministerio de Justicia se contiene un «Modelo orientativo del certificado 
de ministro de culto que se ha de remitir al encargado del Registro civil tras la 
celebración del matrimonio»62. El propio Ministerio, intentando aclarar algunas 
cuestiones que se pueden suscitar al respecto, plantea y resuelve la siguiente:

¿Deben constar en el Registro de Entidades Religiosas estos ministros de culto? El 
Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, por el que se regula el RER, establece en su 
art. 18 que «las entidades religiosas inscritas podrán anotar en el RER a sus 
ministros de culto que ostenten residencia legal en España. En todo caso, deberán 
anotarse aquellos ministros de culto que estén habilitados para realizar actos 
religiosos con efectos civiles». 

Por tanto, cuando entre en vigor este Real Decreto [sic]63, deberán anotarse en el 
RER a los ministros de culto que celebren matrimonios en forma religiosa con 
efectos civiles. Ahora bien, el matrimonio será válido aunque el ministro de culto no 
esté anotado en el RER, ya que este requisito no viene exigido en el CC ni en la 
LRC64.

62 Accesible en: https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292430713483?blobhead
er=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blob
headervalue1=attachment%3B+filename%3DCertificado_de_la_condicion_de_Ministro_de_cul-
to.PDF&blobheadervalue2=Docs_Llibertad+religiosa (Última consulta: 16 de octubre de 2020).

63 Así ,en la actualidad; lógicamente, debía ser correcta al tiempo que se contrae.

64 Vid. el informe del Ministerio de Justicia La nueva regulación del matrimonio en forma re-
ligiosa por la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la jurisdicción voluntaria (BOE 03-07-2015), en 
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292430713466?blobheader=applicatio
n%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheaderv
alue1=attachment%3B+filename%3DCuestiones_sobre_el_matrimonio_en_forma_religiosa.
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Nada más se dice en la normativa en estudio respecto a la función del ministro de 
culto en la ceremonia. Se supone que habrá de cumplir con el cometido religioso que 
establezca la confesión a la que pertenece; pero, ciertamente, aparte de poder 
considerársele un testigo cualificado del acto realizado, se guarda silencio en relación 
con si ha de tener una participación más activa, o no, en este; hasta el punto de que 
podríamos suscitarnos si tendría cabida una especie de los, en otros tiempos, 
matrimonios canónicos «por sorpresa», en que, plantándose los contrayentes en 
presencia del ministro de culto, sin previo aviso ni conocimiento de este, y habiendo al 
menos dos testigos mayores de edad presentes, procedieran a manifestar el 
consentimiento nupcial. ¿Se podría considerar constituido el matrimonio religioso con 
eficacia civil? ¿Se certificaría en ese sentido por parte del ministro de culto? Si se 
negara, ¿podría obligársele a ello? Todo parece apuntar a que debería hacerse 
depender de la legitimación que tiene, o no, concedida a estos efectos dicho ministro 
de culto, así como si esta viene o no predeterminada hasta el punto de que requiere la 
previa entrega por parte de los contrayentes de su habilitas ad nuptiae. En cualquier 
caso, parece que, por lo que respecta a la fe ortodoxa, el ministro de culto tiene 
asignado un mayor cometido desde el punto de vista confesional, desde el momento 
en que este, y no los esposos, es el que se considera ministro del sacramento65, en 
contraste con la creencia católica.

También en relación con esta cuestión entiendo que se halla la problemática referida, 
por parte de la doctrina científica, al denominado falsus ministrus, reputándose, por 
algunos, que cabe una aplicación analógica del art. 53 del CC, que permite salvar la 
eficacia del enlace nupcial66; pero, a mi juicio, todo se resuelve, en los casos de los 
matrimonios en estudio, por lo que la Iglesia o confesión se halle dispuesta a certificar 
en este sentido, no solo con respecto a la celebración nupcial, sino que, dado que 
constituye requisito sine qua non, también debe hacerlo respecto a quien haya de 
estimarse ministro de culto a estos efectos.

Finalmente, y aunque ya no forme parte del cometido constitutivo de la debida forma 
jurídica del matrimonio, la normativa sí encomienda al oficiante de la ceremonia 
todavía alguna función más, esta de naturaleza certificadora y documental. Y así: «Una 

PDF&blobheadervalue2=Docs_Llibertad+religiosa (Última consulta: 16 de octubre de 2020).

65 MARTÍ SÁNCHEZ, J. M., El matrimonio religioso y su trascendencia jurídica, op. cit., p. 204.

66 La discusión doctrinal arranca ya de la situación paralela propiciada por los Acuerdos de 
1992, respecto del matrimonio de evangélicos, judíos e islámicos. Vid., entre otros, a favor de la 
validez del matrimonio: CARRIÓN OLMOS, S., «Sistema matrimonial y acuerdos con otras confe-
siones», Actualidad civil, 1993, núm.5, p. 104; ALDANONDO SALAVERRÍA, I, «Matrimonio de otras 
confesiones religiosas», Derecho de Familia, (coordinador: G. Díez-Picazo Giménez), 2012, pp. 
386 y ss.); y en contra: PAZ AGUERAS, J. M., «El matrimonio en forma religiosa en los Acuerdos de 
cooperación del Estado con las confesiones no católicas», Boletín de Información del Ministerio 
de Justicia, 1993, núm. 1661, p. 94. El art. 53 del CC señala en concreto: «La validez del matrimo-
nio no quedará afectada por la incompetencia o falta de nombramiento legítimo del Juez, Alcalde 
o funcionario que lo autorice, siempre que al menos uno de los cónyuges hubiera procedido de 
buena fe y aquéllos ejercieran sus funciones públicamente».
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vez celebrado el matrimonio, el oficiante […] extenderá en las dos copias de la 
resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del 
matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la 
celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa 
como ministro de culto» (DT 5.ª, núm. 4, LJV, y, en términos prácticamente idénticos, el 
art. 58 bis, núm. 2, de la LRC de 2011, para cuando entre en vigor).

B) Necesidad de presencia en la celebración nupcial de dos testigos mayores 
de edad

La normativa jurídica que hemos examinado se limita a señalar que, para conformar la 
debida forma jurídica, única apta para manifestar legítimamente el consentimiento 
matrimonial, además del ministro oficiante de la ceremonia, deben estar presentes 
dos testigos mayores de edad. Así pues, habrán de ser dos personas mayores de 18 
años67 y que tengan la aptitud mínima necesaria para poder desempeñar la actividad 
propia de los testigos.

Estas disposiciones jurídicas son, por otro lado, absolutamente coincidentes con las 
que determinan la forma jurídica de celebración de las restantes nupcias religiosas, ya 
admitidas a la eficacia civil en España, con la única excepción del matrimonio canónico, 
cuya normativa no requiere la mayoría de edad en los testigos68. También se venía 
exigiendo para la forma matrimonial civil; sin embargo, la nueva redacción dada a los 
arts. 57 y 62 del CC, para su entrada en vigor conjuntamente con la LRC de 2011, 
habla únicamente de dos testigos, sin referencia alguna a la edad de estos69.

C) ¿Formalidades religiosas?

Cuestión distinta a cuanto antecede, supuesto el cumplimiento de la forma jurídica 
estatalmente impuesta, es la relativa a la realización del matrimonio en la forma 
religiosa propiamente dicha; o quizá convenga plantearla en más claros términos: ¿es 
necesario cumplir cumulativamente, también a efectos estatales, con esta formalidad 
religiosa? ¿Qué consecuencia jurídica habría que anudar, en su caso, a su 
incumplimiento?

67 A tenor, por regla general, del art. 12 de la Constitución y el art. 315 del CC; con alguna excep-
ción, como la que es propia del derecho civil aragonés (así, el art. 4 del Código del Derecho Foral 
de Aragón, que establece la mayor edad para el menor que se haya casado).

68 No es cuestión pertinente a los efectos de este trabajo detenerse en la cuestión; pero en la 
doctrina científica se ha llegado incluso a suscitar la posible aplicación del art. 73.3 del CC a los 
matrimonios canónicos celebrados con testigos menores de edad. Vid. DURÁN RIVACOBA, R., La 
inscripción en el Registro civil del matrimonio canónico, Madrid, 1988, p. 121.

69 Lo que no deja de llamar la atención para CARRIÓN VIDAL, A., «Comentarios a vuela pluma en 
materia de capacidad y forma de celebración del matrimonio, tras la modificación del Código Civil 
por la ley 15/2015, de 2 de julio, de la jurisdicción voluntaria», Actualidad Jurídica Iberoamerica-
na, 2015, núm. 3, pp. 390 y ss.
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Los preceptos jurídicos en estudio parecen dar por hecho, en principio, que estos 
requisitos se cumplirán, en cuanto que inmanentes a la naturaleza propia del acto que 
se realiza: un matrimonio religioso. Ahora bien, si la doctrina científica, de modo 
predominante, entiende que la forma mínima que se ha establecido por el Estado —y 
que así se ha impuesto a todas las confesiones (menos a la católica)— se constituye en 
necesaria, pero al mismo tiempo suficiente, para la existencia jurídico-civil de las 
nupcias (de modo que el incumplimiento de los requisitos formales religiosos no tiene 
trascendencia jurídico-estatal ninguna) cuando se refiere a la regulación jurídica de los 
matrimonios judíos e islámicos, establecida en los acuerdos con la FCJE y la CIE, pese 
a que en estos se contienen referencias a la normativa formal israelita (art. 7 del 
Acuerdo con la FCJE) y a la forma religiosa establecida en la ley islámica (art. 7.1 del 
Acuerdo con la CIE)70, con mayor razón habrá que sostener esta postura en relación 
con los matrimonios propios de las confesiones con notorio arraigo. Y ello desde el 
momento en que la normativa jurídico-estatal no pasa de hacer una mera referencia 
genérica a la «forma religiosa» de estas nupcias71 y no se ha anudado consecuencia 
jurídica alguna a su incumplimiento, dado, además, el criterio fijado en el CC72.

Por lo que, en su caso, se supone que será la propia confesión la que vele por el 
cumplimiento de estas formalidades, si es que tiene tal tipo de solemnidades, o, al 
menos, de sus ritos; cuestiones en las que no es necesario detenerse, dado que, en mi 
opinión, el eventual incumplimiento de las formalidades religiosas no afecta al 
reconocimiento estatal de estas nupcias; debiendo, con todo, destacarse que sería 
preciso que, según la propia Iglesia o confesión, el incumplimiento de la formalidad 

70 Cfr. LÓPEZ ALARCÓN, M., «El certificado de capacidad matrimonial», ADEE, 1992, vol. VIII, p. 
190; CARRIÓN OLMOS, S., «Sistema matrimonial y Acuerdos con otras Confesiones», op. cit., p. 
100 s.; ALENDA SALINAS, M., La tutela estatal del matrimonio, op. cit., pp. 175 y ss. En contra: 
FERNÁNDEZ-CORONADO, A., «Los Acuerdos del Estado español con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España (F.E.R.E.D.E.) y la Federación de Comunidades Israelitas (F.C.I.). 
Consideraciones sobre los textos definitivos», ADEE, 1991, vol. VII, p. 557; LLAMAZARES FERNÁN-
DEZ, D., El sistema matrimonial español. Matrimonio civil, matrimonio religioso y matrimonio de 
hecho, Madrid, 1995, p. 187.

71 Cfr. GARCÍA PRESAS, I., «La Disposición final primera de la ley 15/2015 de jurisdicción volun-
taria», Revista Internacional Consinter de Direito, 2016, núm. 3, p. 430; LEAL ADORNA, M., «Los 
matrimonios religiosos…», op. cit., pp. 19 y ss. Incluso, para alguna de estas confesiones, en con-
creto la budista, se ha llegado a señalar que «en puridad no tienen ceremonia de celebración de 
matrimonio, sino una simple bendición». Vid. PANIZO y ROMO DE ARCE, A., «Jurisdicción voluntaria 
y matrimonio religioso en España», Revista de Derecho Privado, 2016, núm. 2, p. 25.

72 Hay que recordar, en este sentido, que el art. 78 del CC señala que «[e]l Juez no acordará la 
nulidad de un matrimonio por defecto de forma, si al menos uno de los cónyuges lo contrajo de 
buena fe, salvo lo dispuesto en el núm. 3 del art. 73»; precepto que solo establece la nulidad del 
matrimonio que «se contraiga sin la intervención del Juez, Alcalde o funcionario ante quien deba 
celebrarse, o sin la de los testigos».
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fuese causante de vicio de nulidad sustancial afectante a la propia validez del 
matrimonio73.

Fijado en qué consiste la forma jurídica esencial de celebración nupcial, debe quedar 
claro que, entre sus requisitos, no se incluye el que el matrimonio ante las personas 
mencionadas haya de realizarse en lugar de culto. Así tuvo ocasión de aclararlo la Res. 
de la DGRN de 10 de febrero de 2014, en un supuesto en que se denegó la inscripción 
del matrimonio, debido a que el lugar donde se celebró no constaba como edificio o 
local de culto, al haberse contraído en un hotel. El Centro Directivo acordó que se 
practicara la inscripción del matrimonio, al no hacerse «especificación alguna en el 
articulado sobre el lugar donde se tenga que celebrar el matrimonio»74.

73 En cualquier caso, para una mayor profundización en el estudio de este tipo de formalidades 
religiosas en los matrimonios de las confesiones en estudio: MARTÍ SÁNCHEZ, J. M., El matrimonio 
religioso y su trascendencia jurídica, op. cit., pp. 203 y ss. y 214-217; CEBRÍA GARCÍA, M., Los 
efectos civiles de los matrimonios religiosos no católicos…, op. cit., pp. 98-106.

74 Vid. Res. de la DGRN de 10 de febrero de 2014, BMJ, año LXVIII, 9 de julio de 2014, pp. 304  
y ss.
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4. MATRIMONIO RELIGIOSO CELEBRADO SIN CUMPLIR LOS REQUISITOS 
DEL ARTÍCULO 60.2 DEL CÓDIGO CIVIL: CONSECUENCIAS JURÍDICAS

Hasta ahora he venido estableciendo el relato correspondiente al panorama en que, si 
se cumplen, como ya se ha visto que con carácter cumulativo, todos los requisitos 
civilmente exigidos, se estará en presencia de un matrimonio reconocido por el Estado, 
con la consiguiente causación de efectos en su ordenamiento jurídico. Esta es, pues, 
la situación ideal, y, además, se trata de la que con caracteres de más normalidad se 
dará en la realidad social75. Ahora bien, podemos plantearnos qué sucede, en términos 
jurídicos, si se falta al cumplimiento de alguno de estos requerimientos: ¿cuál es la 
consecuencia jurídica?

En principio, y si nos ceñimos al art. 60.2 del CC, en sí —e incluso, si se quiere, 
asimismo, con su complemento del art. 58 bis, núm. 2, de la LRC de 2011, y la DT que 
le suple hasta que aquel entre en vigor—, este parece categórico, es decir, que, para 
que tenga efectos civiles la celebración nupcial religiosa, esta ha de cumplir los 
requisitos que este establece. La dicción literal del precepto se vale del término 
«requerirá», lo que, en principio, ha de tomarse como una expresión utilizada en 
términos imperativos, pues, si se acude al significado gramatical del término76, 
«requerirá» significa, según el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua77, 
‘reclamar, exigir, intimar’78, entre otras acepciones que no son del caso.

De manera que la conclusión que podría extraerse es que, si se quiere el reconocimiento 
estatal para el matrimonio religioso, ha de cumplirse en su totalidad con el ya relatado 
íter legalmente establecido: 1) realización de [un acta o] expediente prematrimonial 
conforme a la legislación de Registro Civil (cuyo objetivo, siguiendo por analogía el 
tenor del art. 56 del CC y concordantes de la legislación de Registro Civil, es la 
acreditación de la capacidad civil matrimonial en los contrayentes); 2) que desemboque 
en la obtención de un reconocimiento oficial —objeto de certificación— de esa habilitas 
ad nuptiae, con arreglo a nuestro CC, con carácter previo al casamiento, y 3) 
celebración de las nupcias, que habrán de tener lugar ante ministro de culto de la 
confesión en cuestión y dos testigos mayores de edad; con efectiva prestación de 
consentimiento por ambos contrayentes, que «deberá» —según el tenor literal ya 
transcrito de la DT 5.ª, núm. 4, de la LJV, y el art. 58 bis, núm. 2, de la LRC de 2011, 

75 Así según el íter procedimental que relata el propio Ministerio de Justicia, en su página web, 
tal y como hemos venido viendo a lo largo de este estudio. Responden fundamentalmente, tam-
bién, a este tipo de planteamiento trabajos como el de GARCÍA GARCÍA, R. et al., «Informe La 
nueva regulación del matrimonio en forma religiosa por la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Juris-
dicción Voluntaria (BOE 03-07-2015)», Ars Iuris Salmanticensis, 2015, núm. 3, pp. 11-18.

76 Elemento hermenéutico mandado tomar en consideración por el art. 3.1 del CC.

77 He consultado la versión online: http://dle.rae.es/?id=W6ed58O.

78 Intimar: Del lat. intimāre tr. Requerir, exigir el cumplimiento de algo, especialmente con auto-
ridad o fuerza para obligar a hacerlo.
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cuando entre en vigor— manifestarse antes de que transcurran seis meses desde la 
expedición de la certificación de capacidad civil matrimonial.

En caso contrario, ese matrimonio religioso no tendrá eficacia civil, carecerá de 
reconocimiento estatal; conclusión que nos sumerge en la cuestión, anteriormente 
apuntada, relativa a si cabe la posibilidad, en nuestro vigente ordenamiento, de seguir 
celebrando matrimonios religiosos, del tipo que estamos tratando, a efectos 
meramente intraconfesionales.

Cuanto precede se ha desarrollado bajo la premisa de que, por parte de los 
contrayentes, se quiera el reconocimiento estatal de las nupcias religiosas, pero cabe 
suscitarse la cuestión, que en su momento adelantábamos, de que no se pretendieran 
los efectos civiles: ¿cabe, pese a la regulación legal actual, la contracción de un 
matrimonio a los meros efectos intraconfesionales?

En consecuencia de todo cuanto he dicho antecedentemente, y si es que esta es, 
como entiendo, la interpretación correcta, el legislador, sea conscientemente o no, en 
su caso por inadvertencia, inacción o defecto, concede autonomía de la voluntad a los 
contrayentes a efectos de que puedan determinar —y determinarse— si quieren, o no, 
la eficacia civil para su matrimonio religioso; pues basta con no cumplir alguno de los 
requisitos exigidos por el dicho precepto jurídico79, como conditio sine qua non para el 
reconocimiento estatal, para que un matrimonio así celebrado quede contraído a los 
exclusivos efectos intraeclesiales, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico 
estatal80.

No obstante, hay algún sector doctrinal que sostiene, en referencia a la anterior 
cuestión, que tal forma de actuar sería constitutiva de fraude de ley81. Sin llegar a tal 
tipo de calificativo, tratando, sin embargo, de que se eviten este tipo de situaciones, 
que no considera deseables, hace propuestas al respecto Berenguer Albaladejo, 
llegando a señalar que «sería necesario, o cuanto menos conveniente, que los ministros 
de culto colaborasen con el Estado y se negasen a celebrar matrimonios cuando los 
contrayentes no les entregasen previamente el certificado de capacidad», añadiendo 
que «tampoco tenemos claro que el Estado no pudiera sancionar disciplinariamente a 
las Confesiones cuyos ministros de culto celebrasen matrimonios sin dicho trámite 
previo, en tanto que estos cumplen en cierta medida una función pública que les ha 
atribuido el Estado, de forma similar a lo que ocurre con los funcionarios públicos»82.

79 Y, a fortiori, si es más de uno, especialmente si, además, de no cumplir con el aspecto proce-
dimental-registral, el rito «religioso» resulta que no coincide con el estatalmente impuesto a estos 
efectos de la producción de eficacia civil, quedarían facilitadas las cosas en este sentido.

80 Cfr. LEAL ADORNA, M., «Los matrimonios religiosos…», op. cit., p. 20. 

81 Cfr., con ocasión de la irrupción, en nuestro ordenamiento jurídico, de los matrimonios de 
evangélicos y judíos merced a las leyes 24 y 25, de 1992, la opinión de SÁNCHEZ GARCÍA, J. M., 
«Autonomía de la voluntad y eficacia civil del matrimonio religioso no canónico en el Derecho es-
pañol», Acuerdos del Estado…, (coordinadores: V. Reina y M. A. Félix), op. cit., p. 665

82 Vid. BERENGUER ALBALADEJO, M. C., «Los matrimonios en forma religiosa no canónica: 



El reconocimiento estatal del matrimonio religioso contraído al amparo del artículo 60.2 del Código Civil

◄ 37 ►

M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

Sin embargo, no parece, a mi modo de ver, que, desde el punto de vista de la libertad 
humana y la propia autonomía de la voluntad personal, contraer matrimonio «religioso» 
sin el cumplimiento de los requisitos «civiles» constituya fraude legal alguno; pues 
tiene perfecto encaje en la libertad religiosa personal el querer poder contraer un 
matrimonio a los meros efectos intraconfesionales, siempre que ello se haga sin 
ocasionar perjuicio alguno al orden público (único límite que instaura el art. 16.3 de la 
CE a la libertad religiosa)83. Antes de la entrada en vigor de la última reforma del art. 
60 del CC era perfectamente lícita la celebración de las nupcias religiosas de este tipo, 
sin eficacia civil alguna (según entendemos a tenor del art. 2.1.b de la LOLR y las 
sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos antes referidas, a contrario 
sensu); nupcias que si, en su caso, se celebraron con anterioridad no logran alcanzar 
eficacia civil tras la vigente regulación, pues no ha de considerarse que tenga alcance 
retroactivo, según hemos visto. Por lo que no ha de entenderse que, en virtud de la 
nueva posibilidad concedida al profesante de estas creencias, haya de resultar esta en 
detrimento de cotas de libertad religiosa anteriormente alcanzadas, con el consiguiente 
ejercicio de su autonomía de la voluntad84.

Tampoco parece que a una Iglesia o confesión religiosa, ni a sus ministros de culto, les 
pueda ser impuesto este tipo de actuaciones por parte del Estado, contrarias a la 
propia libertad religiosa y a la autonomía confesional que la integra; además de que se 
incurriría, en el supuesto de imponer, ope legis, la producción de eficacia civil a un 
matrimonio religioso sin voluntad en ese sentido de la confesión y/o de los propios 
contrayentes en una vulneración del principio de aconfesionalidad, al confundir 
funciones religiosas con las estatales, lo que queda proscrito en la Carta Magna85.

Otra cosa sería que, como he dicho para el caso de creyentes, estos y/o la propia 
confesión, o sus ministros, entrasen en el campo propio del derecho penal estatal (con 
su proscripción de los «matrimonios ilegales»); pero no cuando la actuación confesional 
no sale, precisamente, de su ámbito, sin pretensión ni repercusión alguna, ni activa ni 
pasiva, en el derecho estatal, por no querer consecuencia jurídica derivada de este, y, 
por tanto, sin perjuicio de otros, acaso, terceros interesados; pues a nadie se lesiona, 
por el ejercicio del derecho de libertad religiosa propio, si no hay vulneración del orden 

celebración e inscripción en el Registro Civil de acuerdo con las reformas operadas por la Ley 
15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria», Derecho Privado y Constitución, 2015, núm. 
29, pp. 104 y ss.

83 Cfr. MARTINELL, J. M. y ARECES PIÑOL, M. T., «En torno a la incidencia civil de los matrimonios 
confesionales», Estudios en homenaje al Profesor Martínez Valls, vol. II, Murcia, 2000, pp. 923  
y ss.

84 Cfr., respecto de los otros matrimonios religiosos de evangélicos, judíos y musulmanes, pero 
también con especial incidencia hacia el matrimonio canónico, ALENDA SALINAS, M., La libertad 
de creencias…, op. cit., pp. 249 y ss.

85 Cfr., entre otras, las sentencias del TC 340/1993, de 16 de noviembre (ECLI:ES:TC:1993:340), 
y 34/2011, de 28 de marzo (ECLI:ES:TC:2011:34).
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público, incluyendo en este, en sentido amplio, los derechos fundamentales de otras 
personas86.

Ahora bien, al margen de la situación que acabamos de afrontar, puede plantearse, 
inversamente, que el incumplimiento de los requisitos estatalmente exigidos para la 
producción de la eficacia civil se haya producido de modo inadvertido, o incluso 
conscientemente, pero, en estos casos, se quisiera el reconocimiento estatal de las 
nupcias: ¿podría ese matrimonio religioso hacer tránsito a su existencia civil?

Volviendo, entonces, al interrogante que teníamos suscitado, ¿se puede sostener la 
eficacia civil —el reconocimiento estatal de las nupcias religiosas— si no se han 
cumplido, cumulativamente, los requisitos legalmente exigidos en el art. 60.2 del CC y 
las otras disposiciones legales complementarias que he señalado? He adelantado que 
la respuesta negativa parece que es la interpretación que debe derivarse de la norma, 
según su significado gramatical, e incluso lógico-jurídico, ya que, si se imponen unos 
requisitos para la producción de la eficacia civil del casamiento religioso, lo 
consecuente es que, si no se cumplen esos requerimientos, no se alcance esa eficacia 
civil, ya que, en otro caso, no tiene sentido alguno imponer una serie de exigencias. Lo 
que sería lógico, en ese sentido contrario, habría sido disponer, en la preceptiva 
jurídica, que a cualquier matrimonio que una confesión religiosa estimara que lo es, y 
así se certificara por esta (idéntico supuesto que en lo relativo a quién ha de ser tenido 
por ministro de culto), se le otorgue el reconocimiento estatal.

Sin embargo, la cuestión que plantearse es si esta aseveración debe sustentarse, 
igualmente, desde un punto de vista de interpretación conjunta con los restantes 
elementos hermenéuticos que manda tomar en consideración el mismo art. 3.1, ya 
citado, del CC.

Lo primero que es necesario tener en cuenta es que el precepto en cuestión que, en 
efecto, parece imperativo no establece consecuencia jurídica alguna para el caso de 
su incumplimiento. En esta situación, no sería inadecuado acudir a lo señalado en el 
art. 6.3 del propio CC, cuando dispone que «los actos contrarios a las normas 
imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho, salvo que en ellas se 
establezca un efecto distinto para el caso de contravención»87.

Aunque, como he avanzado, la norma parece de naturaleza categórica, y, entonces, la 
consecuencia jurídica debería ser que el acto realizado contraviniéndola, la celebración 
de un matrimonio, habría de tenerse por nulo de pleno derecho en cuanto que se 
dejara de cumplir alguno de los requisitos que vienen normativamente exigidos, 
quedando esa unión conyugal para los meros efectos internos de la confesión, en su 
caso; sin embargo, conviene suscitarse una serie de cuestiones, al hilo del propio art. 

86 A tenor del art. 3.1 de la LOLR.

87 Cfr. RODRÍGUEZ CHACÓN, R., «Régimen jurídico actual del reconocimiento civil e inscripción 
en el Registro de los matrimonios religiosos no católicos», Estudios Eclesiásticos, 2015, vol. 90, 
núm. 355, p. 867.
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6.3 del CC, que pueden poner en tela de juicio bien que se trate de normas imperativas, 
bien que, aunque lo sean, el efecto establecido para su contravención sea el de la 
nulidad del acto. 

El interrogante, en definitiva, es si la nulidad que, en principio y con base en el art. 6.3 
del CC, habría que atribuir al acto referido debe traducirse en la nulidad del matrimonio, 
o en la inexistencia de este. En otros términos: la duda está en si un matrimonio 
religioso, celebrado sin cumplir los requisitos de los apartados a) y/o b) del art. 60.2 
del CC (completado incluso con las exigencias de la DT 5.ª, 4, de la LJV, y, en su día, el 
art. 58 bis, 2, de la LRC de 2011, respecto al plazo que para el casamiento habilita la 
certificación de la capacidad civil ad nuptiae), es un matrimonio existente (reconocido 
por el Estado), aunque pudiera adolecer, en su caso, de nulidad (con la posibilidad, 
entonces, de aplicación de las consecuencias atribuibles al matrimonio putativo88); o, 
por el contrario, es un matrimonio inexistente (sin atribución de relevancia jurídico-civil 
alguna, anudada a su celebración religiosa) para el Estado89. En definitiva: ¿debemos 
situarnos en el [1.er] Plano de eficacia civil-reconocimiento estatal de las nupcias?, ¿o 
en el [2.º] de eficacia civil-producción de consecuencias jurídicas derivadas de la 
celebración del matrimonio?

El mecanismo y conjunto de requerimientos legalmente establecidos —en cuanto que 
exigencia para el reconocimiento estatal/producción de consecuencias jurídicas, en 
su caso, derivada de la celebración nupcial—, al tiempo que exige un movimiento de la 
voluntad de los contrayentes hacia el reconocimiento estatal, viene constituido por la 
realización de un acta o expediente prematrimonial a efectos de poder averiguar, ex 
ante de la celebración del connubio religioso, la capacidad civil para matrimoniar de 
los contrayentes. Supone, pues, el cumplimiento que, por regla general, se establece 
en nuestro ordenamiento jurídico —para llevar a cabo en un momento inicial o primer 
momento— del «control de legalidad estatal del matrimonio que celebrar90; con el fin 
de que dichas nupcias no sean contrarias a las disposiciones constitutivas de nuestro 
orden público en materia conyugal (arts. 45 y ss. del CC y arts. 217 a 219 del Código 
Penal).

La cuestión es que, en el caso de incumplimiento de esta «ordenación a la legalidad 
del matrimonio», la norma, como hemos adelantado, no establece expresamente el 
efecto derivado de su inobservancia. Y ello, a diferencia del régimen jurídico dispuesto 
para el matrimonio de evangélicos y judíos en su respectivo acuerdo con el Estado 
(leyes 24 y 25, ambas de 10 de febrero de 1992), en el cual el núm. 4 del 

88 Merced al art. 79 del CC.

89 Según las distintas consecuencias atribuidas a estas diferentes categorías jurídicas —aunque 
el CC no recoge, expressis verbis, la relativa a la ‘inexistencia’ y está discutida en la doctrina cien-
tífica— por el Tribunal Supremo en sus sentencias de 7 de marzo de 1972 (Aranzadi, 1415), de 18 
de diciembre de 1981 (Aranzadi, 5273) y de 13 de mayo de 1983 (Aranzadi, 2819). Cfr. ALENDA 
SALINAS, M., La tutela estatal del matrimonio, op. cit., pp. 96 y ss.

90 Cfr. el art. 56 del CC, si bien que referido al matrimonio civil.
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correspondiente art. 7 señala que, «para la validez civil del matrimonio, el 
consentimiento habrá de prestarse ante el ministro de culto oficiante de la ceremonia 
y, al menos, dos testigos mayores de edad, antes de que hayan transcurrido seis 
meses desde la expedición de la certificación de capacidad matrimonial». Lo cual 
supone —y se requiere so pena de «nulidad civil»—, de relacionar este núm. 4 del art. 7 
con los núms. 2 y 3 del mismo precepto (en ambos casos, según los acuerdos con 
FEREDE y FCJE), que se haya expedido, y no caducado, dicha certificación de capacidad 
matrimonial, como resultado del expediente prematrimonial también, por exigencia 
imperativa, realizado91.

Estos términos —«validez civil»— de las nupcias religiosas protestante e israelita han 
sido interpretados por la doctrina dominante como «reconocimiento estatal»92; aunque 
hay quien entiende que no son obstáculo para que pueda haber existencia y validez 
nupcial, aun sin cumplir estas exigencias, si efectivamente los contrayentes reunían 
los requisitos de capacidad civil matrimonial en el momento del connubio, de 
conformidad con la exegesis atribuida a la consecuencia jurídica derivada de la falta 
de expediente prematrimonial civil para otros matrimonios religiosos (canónico e 
islámico, a tenor de la interpretación, en su día, propugnada por la DGRN en su ya 
citada Instrucción de 10 de febrero de 1993), incluido el matrimonio civil93.

En el supuesto del matrimonio islámico, tampoco se encuentra en el Acuerdo con la 
CIE plasmado en la Ley 26/1992 un precepto paralelo al del núm. 4 del art. 7 de los 
acuerdos con protestantes y judíos; siendo, además, que la DGRN, en su citada 
Instrucción de 10 de febrero de 1993, entendió que el art. 7 de este acuerdo debía 
interpretarse en el sentido de que para los musulmanes, contemplándose ese íter 
procedimental igual que para evangélicos y judíos y siendo recomendable su 
realización, sin embargo, este no resultaba preceptivo. No obstante, a tenor del núm. 
1 del art. 7 de dicho acuerdo, el legislador en conjunción con los musulmanes 
españoles parece haber condicionado, en este caso —único en el ordenamiento 
español, al menos en la forma expressis verbis en que se realiza—, el reconocimiento 
estatal al cumplimiento de los requisitos de capacidad civil matrimonial por parte de 
los contrayentes, al establecer que «se atribuye efectos civiles al matrimonio celebrado 
según la forma religiosa establecida en la Ley Islámica, desde el momento de su 

91 Así, ALENDA SALINAS, M., La libertad de creencias…, op. cit., pp. 243 y ss. y pp. 247 y ss.

92 Vid. en este sentido: RODRÍGUEZ CHACÓN, R., «El matrimonio religioso no católico en el Dere-
cho español», El matrimonio en España en el año internacional de la Familia, Salamanca, 1995, 
p. 243; OLMOS ORTEGA, M. E., en su monografía con F. R. Aznar Gil, La preparación, celebración 
e inscripción del matrimonio en España, Salamanca, 1996, pp. 115 y ss.; MARTINELL, J. M. y ARE-
CES PIÑOL, M. T., «En torno a la incidencia civil…», op., cit., pp. 923 y ss. en relación con p. 929.

93 En este sentido, entre otros: GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., en su trabajo con L. Galán Soldevilla, 
«El matrimonio religioso no canónico celebrado en España, aproximación a las Leyes n.º 24, 25 y 
26 de 10 de noviembre de 1992», Actualidad civil, 1993, 13, pp. 240 y ss.
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celebración, si los contrayentes reúnen los requisitos de capacidad exigidos por el 
Código Civil»94. 

Por otra parte, si el término de comparación se realiza respecto al matrimonio 
celebrado en forma civil propiamente dicha, aunque el CC establece en su art. 56 la 
necesidad del expediente previo al casamiento en esta forma civil de celebración, 
resulta que de la interpretación que ha de hacerse de aquel —y en conjunto con los 
arts. 65 y 73 del mismo cuerpo legal— debería extraerse que no se trata de un precepto 
jurídico imperativo (o, al menos, que, siendo imperativo, la consecuencia jurídica 
establecida para el supuesto de su infracción, no es la de la nulidad), ya que el 
resultado que se deriva de la inobservancia de este no es el de la nulidad matrimonial; 
y ello, desde el momento en que las nupcias así celebradas pueden producir efectos, 
no solo en cuanto a su existencia jurídica, sino también en el de la validez, ya que el 
art. 73 del CC —que, como es conocido, se ocupa de regular el instituto de la nulidad 
matrimonial, cualquiera que sea la forma de celebración del casamiento— no dispone 
que la falta de realización del expediente prematrimonial sea causa de nulidad del 
connubio; y, contrariamente, el art. 65 del CC contempla la posibilidad de su validez a 
efectos de acceder, en su caso, al Registro Civil. En otras palabras, que si el matrimonio 
es nulo lo será por otra causa distinta (entre las previstas e incluidas en el art. 73 del 
CC) pero no por haberse dejado de realizar, con carácter previo, el expediente que 
ordena hacer el art. 56 del CC, puesto que el citado art. 65 prevé que pueden darse 
supuestos en que el matrimonio se haya celebrado sin haber realizado previamente 
ese expediente.

En la última circunstancia acabada de relatar, lo que manda realizar el Código Civil (en 
el dicho art. 65) es que ese «control de legalidad» —que, como hemos visto, se 
encomienda hacer con carácter previo a la contracción de las nupcias— se traslada a 
un momento posterior, de forma que después de la celebración nupcial procede 
llevarlo a cabo antes de practicar la inscripción del matrimonio en el Registro Civil, y 
ante la solicitud de la práctica de este tipo de asiento; de modo que el encargado del 
Registro, y ejerciendo su función calificadora, admitirá al Registro aquel matrimonio 
que cumpla, en el momento de su celebración (que no en el de la solicitud y, en su 
caso, práctica de inscripción), con los requisitos legalmente establecidos —al menos 
en apariencia, que obviamente no sea burda—, rechazando el asiento registral respecto 
del que no cumpla con esos requisitos.

Ante este cúmulo sistemático-jurídico, ¿en qué situación ha de quedar la boda 
religiosa, celebrada en el seno de confesiones que han obtenido el notorio arraigo, sin 
cumplimentar los requisitos civiles?

A mi juicio, la cuestión jurídica, para el tipo de nupcias en estudio, parece que hay 
quesituarla no en el ámbito de la validez/nulidad del matrimonio (incardinable en el 
que hemos dicho 2.º plano de la eficacia civil), por cuanto que no hay ningún precepto 
jurídico, según hemos visto, que así lo establezca expresamente (como no lo sea en 

94 La cursiva es mía. Cfr. ALENDA SALINAS, M., La libertad de creencias…, op. cit., pp. 244 y ss.
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virtud de la regla general que preceptúa el citado art. 6.3 del CC), pero, atendiendo a 
la excepción que contempla este último precepto, ha de tomarse en consideración que 
en la nueva regulación normativa, atinente a los matrimonios de confesión con notorio 
arraigo, ni se encuentra un precepto equivalente al art. 7.4 del respectivo acuerdo con 
judíos y con protestantes ni se ha modificado, en este sentido, el art. 73 del CC 
(aplicable a todos los matrimonios, cualquiera que sea la forma de su celebración). 

En consecuencia, el incumplimiento de los requisitos impuestos en el art. 60.2 del CC, 
atendiendo a su dicción categórica, reforzada con base en la hermenéutica lógico-
jurídica e institucional, debe entenderse en el sentido de que, si los requerimientos 
vienen exigidos para que se produzca el reconocimiento estatal de las nupcias 
religiosas, el corolario resultante de que no se colmen esos requisitos es que no se 
produzca ese reconocimiento en el ordenamiento jurídico civil. De modo que el 
incumplimiento referido hay que situarlo en el marco del reconocimiento, o no, por 
parte del Estado de la celebración conyugal religiosa (1.er plano de la eficacia civil). Y, 
no habiendo superado este, no cabe, en puridad jurídica, referirlo a los efectos de la 
validez, o no, del matrimonio (que pertenece al expresado 2.º plano de la producción 
de efectos civiles).

Por tanto, el matrimonio habrá de ser calificado de inexistente a los efectos estatales, 
y es porque el legislador solo «habilita» la celebración de este matrimonio religioso, con 
tránsito hacia la consideración jurídico-civil de este, si se cumplen los requisitos del 
art. 60.2 del CC (y su complemento normativo que ya he reiterado en más de una 
ocasión), puesto que, en definitiva, nos encontramos ante un matrimonio civil —clase 
única—, solo que celebrado en forma religiosa, y no ante un matrimonio confesional 
que, como una clase más de matrimonio distinta del civil, causara, per se y 
simultáneamente, una mutación en el estado civil en la persona de los contrayentes; lo 
cual solo podría acontecer como consecuencia de la técnica del reconocimiento 
estatal a la eficacia civil de los actos o negocios jurídicos celebrados al amparo de 
otros ordenamiento jurídicos, en este caso religiosos, tal y como sucede con el 
matrimonio canónico95.

En definitiva, aunque se le califique jurídicamente de matrimonio religioso con eficacia 
civil, verdaderamente lo único que se preconfigura normativamente es la concesión a 
los contrayentes de una facultad jurídica en virtud de la cual puedan determinarse, 
mediante un movimiento de su voluntad, a celebrar un matrimonio civil en el que, 
simultáneamente, se realizan los ritos nupciales propios de la confesión96; al tiempo 
que esa actuación de los contrayentes, poniendo en marcha el procedimiento a tales 
efectos, de llevarse a cabo verdaderamente, y con resultado favorable al obtener la 
certificación de capacidad matrimonial, mediante la entrega de esta al ministro de 
culto a quien se encargue la celebración, se empodera por los propios contrayentes —y, 

95 Cfr. art. VI y protocolo Ffinal del Acuerdo sobre asuntos jurídicos entre el Estado español y la 
Santa Sede, de 3 de enero de 1979, en relación con los arts. 60 y 63 del CC.

96 Cfr. RODRÍGUEZ CHACÓN, R., «El matrimonio religioso no católico…», op. cit., p. 254.



El reconocimiento estatal del matrimonio religioso contraído al amparo del artículo 60.2 del Código Civil

◄ 43 ►

M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

obviamente, bajo el designio legal prestablecido al efecto— para que, dentro de un 
margen temporal de seis meses de la expedición del certificado (solo con ese 
certificado y no transcurrida la habilitación temporal de empoderamiento al ministro 
de culto que concede este), pueda culminarse este acto complejo y sucesivo en el que, 
si ante la presencia del mencionado celebrante y dos testigos mayores de edad, se 
manifiesta por los esposos el consentimiento matrimonial, se habrá celebrado ese 
connubio civil en forma religiosa, con cuantas repercusiones jurídicas conlleva esta 
caracterización de las nupcias: causar estado civil en la persona de ambos contrayentes 
y, en consecuencia, ser obligatoria su inscripción en el Registro Civil.
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5. FASE REGISTRAL DEL MATRIMONIO CONFESIONAL

El art. 60.3 del CC, común para todos los matrimonios religiosos susceptibles de 
producir eficacia civil, señala que «para el pleno reconocimiento de los efectos civiles 
del matrimonio celebrado en forma religiosa se estará a lo dispuesto en el Capítulo 
siguiente». Este capítulo siguiente del CC es el relativo a «la inscripción del matrimonio 
en el Registro Civil», comprensivo de los arts. 61 a 65; señalando el primero de estos 
preceptos: «El matrimonio produce efectos civiles desde su celebración. Para el pleno 
reconocimiento de los mismos será necesaria su inscripción en el Registro Civil. El 
matrimonio no inscrito no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceras 
personas».

Por tanto, en el caso de estos matrimonios de confesiones con notorio arraigo, puede 
decirse que, como en todos los supuestos de nupcias religiosas, e incluso el matrimonio 
civil propiamente dicho, los efectos se producen desde la celebración, siempre que se 
hayan cumplido los requisitos exigidos para superar el primer plano tantas veces 
referido; de modo que la inscripción en el Registro Civil tiene una naturaleza meramente 
declarativa97, sin perjuicio de que el asiento tabular constituya prueba oficial de la 
celebración nupcial y represente una presunción iuris et de iure de conocimiento erga 
omnes de esta98. La inscripción registral es, sin embargo, necesaria, según establece 
el precepto, «para el pleno reconocimiento de los efectos civiles», que, con arreglo a 
ese citado art. 61 del CC, ha de estimarse que se retrotraen a la fecha de la celebración, 
sin perjuicio de terceros de buena fe.

Para estos menesteres, conforme a la DT 5.ª, 4, de la LJV, plenamente aplicable hasta 
el 30 de abril de 2021, y en términos de obligatoriedad: «Una vez celebrado el 
matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, 
con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los 
testigos y de las circunstancias del acta previa que necesariamente incluirán el nombre 
y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la 
hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma 
que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro 
Civil competente para su inscripción»99.

97 Cfr. OLMOS ORTEGA, M. E., «Libertad religiosa y matrimonio», Estudios Eclesiásticos, 2019, 
vol. 94, núm. 371, p. 899. Como ya dijera la DGRN en Res. de 17 de mayo de 1995 (Aranzadi, 
4360): «[...[ hay que estimar que, a pesar de no haber sido inscrito, ese primer matrimonio ha 
producido efectos desde su celebración (Cfr. arts. 61 CC y 70 LRC). La inscripción tardía del ma-
trimonio no tiene otras consecuencias que un posible beneficio a terceros adquirentes de buena 
fe».

98 El aún vigente art. 69 de la LRC de 1957 establece que «[l]a inscripción hace fe del acto del 
matrimonio y de la fecha, hora y lugar en que se contrae». Por su parte, el art. 59.5 de la LRC 
de 2011 señala: «La inscripción hace fe del matrimonio y de la fecha y lugar en que se contrae y 
produce el pleno reconocimiento de los efectos civiles del mismo frente a terceros de buena fe».

99 Para después de esa fecha, en términos muy semejantes, se pronuncia el art. 58 bis, núm. 2, 
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Por su parte, el art. 63 del CC dispone: «La inscripción del matrimonio celebrado en 
España en forma religiosa se practicará con la simple presentación de la certificación 
de la iglesia, o confesión, comunidad religiosa o federación respectiva, que habrá de 
expresar las circunstancias exigidas por la legislación del Registro Civil. Se denegará la 
práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del 
Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se 
exigen en este Título»100.

Todas estas disposiciones legales deben complementarse con la ya citada Orden 
JUS/577/2016, de 19 de abril, sobre inscripción en el Registro Civil de determinados 
matrimonios celebrados en forma religiosa y aprobación del modelo de certificado de 
capacidad matrimonial y de celebración de matrimonio religioso101. Para un importante 

de la LRC de 2011.

100  Concordantemente, para cuando entre en vigor la LRC de 2011, su art. 59 señala: «3. El ma-
trimonio celebrado en España en forma religiosa accederá al Registro Civil mediante la inscripción 
de la certificación emitida por el ministro de culto, conforme a lo previsto en el art. 63 del CC. 4. 
Practicada la inscripción, el Encargado del Registro Civil pondrá a disposición de cada uno de los 
contrayentes certificación de la inscripción del matrimonio».

101  Señala su art. 5, a todo este respecto, bajo la rúbrica «Certificación de la celebración del 
matrimonio y certificación de capacidad matrimonial»: «El matrimonio celebrado en España en al-
guna de las referidas formas religiosas indicadas en el art. 2 de la presente Orden se hará constar 
en certificación expresiva de la celebración del mismo extendida por el ministro de culto oficiante 
o, en el supuesto de matrimonio islámico, por el representante de la Comunidad Islámica, que de-
berá ser firmada, además de por aquel ante quien se celebra, por los contrayentes y dos testigos 
mayores de edad.
En dicha certificación constarán los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de 
identidad de los testigos y de las circunstancias del expediente previo de capacidad matrimonial, 
que necesariamente incluirá el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil correspondien-
te que lo hubiera tramitado.
Hasta la entrada en vigor del reglamento que regule la forma de remisión por medios electróni-
cos, la certificación expresiva de la celebración del matrimonio y la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto o de la capacidad del representante de la Comunidad Islámica para 
celebrar matrimonios se enviarán al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción, 
dentro de los cinco días siguientes a la celebración del matrimonio.
El oficiante extenderá en las dos copias de la resolución de capacidad matrimonial diligencia 
expresiva de la celebración del matrimonio, entregando una a los contrayentes y conservando 
la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que 
representa como ministro de culto.
Las referidas certificaciones de capacidad matrimonial y de la celebración del matrimonio habrán 
de adecuarse a los modelos que se incorporan como anexo a la presente orden.
Los modelos de los referidos certificados se editarán por triplicado —siendo un ejemplar para el 
Registro Civil competente para la inscripción del matrimonio, otro para el archivo del oficiante o de 
la entidad religiosa a la que representa y otro para los contrayentes—, debiendo cumplimentarse 
los apartados correspondientes al certificado de capacidad matrimonial por el Encargado del 
Registro Civil competente que haya instruido el expediente previo.
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sector de nuestra doctrina científica, esta orden, en cuanto que complementa e 
interpreta el art. 60 del CC y la DT 5.ª, núm. 4, de la LJV, constituye un potente 
argumento jurídico relativo a la necesidad (en cuanto exigencia ínsita al tránsito de lo 
meramente confesional hacia el ámbito de lo jurídico-civil, y si se quiere que así se 
atribuya ese reconocimiento, como requisito sine qua non) de que se realice el 
expediente prematrimonial; sin el cual sería imposible que, como exige la normativa, el 
oficiante «extienda certificación expresiva de la celebración del matrimonio», en la que 
se contengan «las circunstancias del acta previa que necesariamente incluirán el 
nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o 
consular que la hubiera extendido».

Todo lo cual se entiende, además, que viene a corroborar —por si hubiera dudas que 
puedan derivarse del texto de las disposiciones legales-formales—, que el propósito 
legislatoris es el establecimiento de un régimen unitario para todos los matrimonios 
confesionales con efectos civiles (excepto el matrimonio canónico), que alcanzaría, por 
tanto, también al matrimonio islámico102; y de ahí, además, que con esta orden se 
haya dispuesto la derogación expresa de la Instrucción de la DGRN de 10 de febrero de 
1993. 

Ahora bien, la cuestión, en definitiva, no puede ser resuelta por una Orden ministerial, 
especialmente si esta se estimara contra legem103; además, la propia orden señala 
que el objeto de esta viene constituido por el aspecto registral que, como he dicho, y 
sin desconocer su importancia, no es el relativo al de la constitución del matrimonio 
(que existe, y produce efectos civiles desde su celebración). En cualquier caso, en 
virtud de esta orden podrá determinarse, o acabar de determinarse, si se lleva a cabo, 
o no, la inscripción de las nupcias religiosas (lo cual no deja de ser una cuestión muy 

En las Comunidades Autónomas con lengua cooficial distinta del castellano, los modelos de cer-
tificados serán redactados en texto bilingüe, esto es, en castellano y en la otra lengua oficial de 
la Comunidad Autónoma.
En el caso de remisión de las referidas certificaciones por medios electrónicos, éstas deberán 
ajustarse a los principios y directrices de interoperabilidad en el intercambio y conservación de 
la información electrónica por parte de las Administraciones Públicas, que establece el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad».

102  Cfr. ROJO ÁLVAREZ-MANZANEDA, M. L., «Las reformas introducidas por la Ley de la jurisdic-
ción voluntaria en los matrimonios de confesiones religiosas distintas de la católica», ADEE, 2018, 
vol. XXXIV, p. 376, y OLMOS ORTEGA, M. E., «Libertad religiosa y matrimonio», op. cit., p. 16.

103  En este sentido, se ha señalado, v. gr., que, «a pesar de la modificación operada, el citado 
precepto [art. 7.1 del Acuerdo con la CIE] sigue sin establecer que el acta o resolución de capaci-
dad matrimonial sea un requisito de validez (o eficacia) del matrimonio islámico, a diferencia de 
lo establecido en los otros Acuerdos y en el nuevo art. 60.2 CC. En la medida en que el art. 7.1 no 
ha sufrido modificación alguna, creemos que dicha nulidad no podría predicarse» (BERENGUER 
ALBALADEJO, M. C., «Los matrimonios en forma religiosa…», op. cit., p. 127). También señala 
prevenciones en este sentido ALENDA SALINAS, M., «La eficacia civil del matrimonio confesional 
y su incidencia en el ámbito de la libertad religiosa», Revista Derecho y Religión, 2020, vol. XV, 
especialmente pp. 119 y sss.
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importante); pero en la misma orden no se contiene precepto alguno relativo a si el 
incumplimiento de los requisitos legalmente exigidos tiene como resultado la 
inexistencia, por desconocimiento, del matrimonio, o únicamente la invalidez de este; 
todo ello a efectos civiles.

Finalmente, y aunque ya sea más un tema propio del derecho penal, no puede dejar de 
hacerse una referencia a que, en virtud de la función certificadora, así como de la 
documental antes reseñada, del oficiante de la boda, le supone a este una asunción 
de responsabilidad que alcanza los caracteres incluso de llegar a poder ser punitiva, 
dado que el art. 390.2 del Código Penal establece:

Será castigado con las mismas penas a las señaladas en el apartado anterior el 
responsable de cualquier confesión religiosa que incurra en alguna de las conductas 
descritas en los números anteriores, respecto de actos y documentos que puedan 
producir efecto en el estado de las personas o en el orden civil.

La sanción y conductas referidas en el núm. 1 del mismo precepto son las siguientes:

Será castigado con las penas de prisión de tres a seis años, multa de seis a 
veinticuatro meses e inhabilitación especial por tiempo de dos a seis años, la 
autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de sus funciones, cometa 
falsedad:

1.º Alterando un documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácter 
esencial.

2.º Simulando un documento en todo o en parte, de manera que induzca a error 
sobre su autenticidad.

3.º Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido, o 
atribuyendo a las que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones 
diferentes de las que hubieran hecho.

4.º Faltando a la verdad en la narración de los hechos».

Por su parte, el art. 393 del Código Penal tipifica como ilícito criminal el uso fraudulento 
de esa documentación falsa, al señalar:

El que, a sabiendas de su falsedad, presentare en juicio o, para perjudicar a otro, 
hiciere uso de un documento falso de los comprendidos en los artículos precedentes, 
será castigado con la pena inferior en grado a la señalada a los falsificadores.
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6. FASE CRÍTICA O EXTINTIVA DEL MATRIMONIO

Para el supuesto de los matrimonios religiosos en estudio, al igual que los contenidos 
en los acuerdos con FEREDE, FCJE y CIE, no se establece norma jurídica alguna relativa 
a la denominada fase crítica o extintiva del matrimonio. En consecuencia, habrá que 
estar a cuanto se dispone en el CC en la materia, tanto a efectos de separación judicial, 
en su caso, como de disolución y nulidad nupcial; todo ello sin perjuicio de que, a los 
meros efectos internos de la Iglesia, confesión o comunidad religiosa, esta pueda 
tener sus propias disposiciones sustantivas y/o procesales en la materia; que, en 
principio, y si se atiende por analogía a lo que se contiene en la Res. de la DGRN de 17 
de mayo de 1995, relativa a un divorcio religioso islámico, no tienen eficacia civil 
ninguna. En efecto, se señaló en esta: «[...] es patente la absoluta incompetencia del 
Centro Islámico de Barcelona para dictar un divorcio dentro del territorio español. La 
disolución del matrimonio por divorcio es una actuación judicial que en España está 
encomendada con exclusividad a los órganos jurisdiccionales[104] y no puede permitirse 
por aplicación clara del orden público, que un divorcio pueda ser pronunciado por una 
autoridad religiosa, […] la materia de disolución del matrimonio es totalmente ajena a 
las previsiones de la Ley 26/1992»105.

Es obvio que esta doctrina representa un contraste con las posibilidades que, respecto 
de la fase crítica del matrimonio canónico, se contiene en el art. VI del Acuerdo sobre 
asuntos jurídicos y el art. 80 del CC, en relación con la nulidad matrimonial canónica y 
las dispensas pontificias super rato; tema que ha sido muy controvertido, especialmente 
cuando se estima por algunos autores que esta posibilidad, además de suponer un 
privilegio de la Iglesia católica, causante de discriminación hacia otras confesiones y 
los profesantes de estas, entra también en conflicto con determinados principios 
constitutivos del orden público estatal; cuestiones que, por su gran amplitud, nos 
relevamos de tratar en esta sede.

104  Afirmación perfectamente válida al tiempo que se contrae; actualmente, aunque no en todos 
los supuestos, puede llevarse a cabo también ante letrado de la Administración de Justicia o no-
tario (art. 87 del CC).

105  Aranzadi, 4360.
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7. EPÍLOGO: ¿RESULTA COHERENTE CUANTO SE HA ACTUADO POR LA 
DGRN EN LA MATERIA?

La interpretación que propugno que debe deducirse del análisis realizado del conjunto 
de la normativa existente, así como de la lógica jurídica que se desprende de la 
finalidad de esta —y que, como ya he adelantado, supone el desconocimiento o 
irrelevancia estatal del matrimonio que no se haya contraído previa la realización de 
todo el íter procedimental relatado—, ha sido, sin embargo, puesta en tela de juicio por 
un sector doctrinal, si bien con carácter dubitativo por alguno de ellos, al menos 
cuando entre en vigor —se supone que finalmente ya el 30 de abril de 2021, 
paralelamente a la LRC de 2011— la nueva redacción dada al art. 65, en su 2.º párrafo, 
del CC106, también por medio de la LJV, al señalarse, entonces:

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona 
competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior[107], el acta de aquélla se 
remitirá al Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que proceda a 
la comprobación de los requisitos de validez, mediante el expediente 
correspondiente. Efectuada esa comprobación, el Encargado del Registro Civil 
procederá a su inscripción.

Se entiende, así, tal y como ha venido sosteniéndose, desde la irrupción en nuestro 
ordenamiento de los matrimonios contraídos en el seno de FEREDE, FCJE y CIE, por un 
sector doctrinal que, sin embargo, parecía minoritario en cuanto a sus componentes108, 
que todo debía hacerse depender de que se colmaran, o no, en el momento del 
casamiento los requisitos de validez que se establecen en el CC; de forma que, si se 
cumplían en ese tiempo y así se podía demostrar, debía procederse a la inscripción, 
cualquiera que fuese el lapso temporal transcurrido desde la celebración hasta el 
instante del acceso al Registro Civil, aunque no se hubiese hecho el íter señalado.

Esta tesis parece, además, haber hecho fortuna en alguna de las decisiones adoptadas 
por la DGRN; al menos si se atiende a su Res. de 30 de octubre de 2015 (14.ª), en la 
que se manda inscribir en el Registro Civil un matrimonio de dos extranjeros, celebrado 
en España, el 4 de septiembre de 2010, por el rito evangélico. El Centro Directivo hace 

106  Cfr. RODRÍGUEZ CHACÓN, R., «Régimen jurídico actual...», op. cit., p. 868.

107  Que señala: «En los casos en que el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado 
el correspondiente expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario judicial, Notario, 
o el funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil que lo haya celebrado, antes 
de realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá comprobar si concurren los 
requisitos legales para su validez, mediante la tramitación del acta o expediente al que se refiere 
este artículo».

108  También desde ese momento, pero sigue sosteniendo su posición tras las reformas legales 
operadas en virtud de la LJV, aun incluso considerando que, en virtud de las mismas, se instaura 
un régimen uniforme en cuanto a la exigencia de expediente prematrimonial: GARCÍA GÁRATE, A., 
Derecho y Religión en un Estado democrático, Madrid, 2016, p. 233. Vid., asimismo, en la actua-
lidad: CEBRÍA GARCÍA, M., Los efectos civiles de los matrimonios religiosos…, op. cit., p. 76.
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hincapié, en esta, en lo dispuesto en el art. 63 del CC, en relación con su Instrucción 
de 20 de marzo de 2006, sobre prevención del fraude documental en materia de 
estado civil, señalando que «ha de examinarse la certificación de matrimonio que 
constituye el título para la inscripción, con el fin de comprobar si reúne los requisitos 
exigibles tanto por su tenor literal (Cfr. art. 69 LRC) —que contenga todos los datos de 
que la inscripción hace fe—, como en los aspectos formales (Cfr. art. 81 RRC) —que no 
adolezca de tacha por la que pueda imputarse nulidad al matrimonio celebrado—».

Sin embargo, en este caso, la DGRN (lejos de establecer que se haya de estar en 
exclusiva a lo dispuesto en ese art. 63 del CC, el cual parece excluir la aplicación del 
vigente art. 65 del mismo cuerpo legal, ya que este empieza señalando que, «salvo lo 
dispuesto en el art. 63, en todos los demás casos en que el matrimonio se hubiere 
celebrado sin haberse tramitado el correspondiente expediente») entiende compatible 
este último precepto citado con lo dispuesto en el resto del art. 65 del CC, de modo 
que —apartándose, en definitiva, de la interpretación que sostiene que la falta de 
expediente previo y de la certificación de capacidad matrimonial no caducada se 
constituyen en requisitos sine qua non para la atribución de efectos civiles al 
matrimonio religioso— se resuelve por la Dirección General que, de la certificación de 
celebración nupcial religiosa aportada al Registro Civil, no consta razón alguna para la 
denegación del asiento tabular; pues, «si bien los interesados deberían haber tramitado 
un expediente de capacidad matrimonial antes de contraer matrimonio en España por 
el rito de una confesión religiosa no católica y no lo hicieron, el art. 65 del CC permite 
que el Juez del Registro Civil pueda practicar la inscripción comprobando que concurren 
los requisitos legales para su celebración»109. 

Esta decisión, sin embargo, parece contraria a lo sostenido por la propia DGRN en su 
Instrucción de 10 de febrero de 1993, que, como ya hemos visto, venía a diferenciar, a 
estos efectos, entre los matrimonios celebrados en el ámbito de aplicación de los 
acuerdos del Estado español con la FEREDE y la FCJE, por un lado, y los contraídos al 
albur del art. 7 del acuerdo con la CIE; siendo que a los primeros se exigía la realización 
de expediente prematrimonial, con obtención de certificado de capacidad matrimonial, 
y, antes de que transcurrieran seis meses desde su expedición, se celebrara el 
matrimonio ante ministro de culto de la correspondiente confesión y dos testigos 
mayores de edad; mientras que a los matrimonios islámicos se les reconocía esta 
posibilidad pero, también, en libre opción, poder proceder directamente a contraer 
matrimonio ante imam o dirigente religioso islámico y dos testigos mayores de edad; 
siendo que, cuando fueran a inscribir ese matrimonio en el Registro Civil, se procediera 
a comprobar si reunían los contrayentes, en el momento de la celebración, los 
requisitos de capacidad civil matrimonial. Esta diferencia de régimen jurídico se 
contempla en la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2014, de 1 de diciembre, 
sin que aparezca en esta sombra alguna de duda acerca de su conformidad con la 

109  Res. de la DGRN de 30 de octubre de 2015 (14.ª), BMJ, Año LXX, 2 de marzo de 2016,  
pp. 847 y ss.
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carta magna, en relación con el derecho y principio de igualdad que proclama su art. 
14110. 

No obstante, el Centro Directivo parecería, en este sentido y sin perjuicio de cuanto 
luego se dirá, haber cambiado su criterio, haciéndolo en sentido favorable a conceder 
a los evangélicos —y se supone que también a judíos, si se diera el caso— el poder 
contraer matrimonio, directamente y sin formalidades previas, tal y como ya acontecía 
respecto a los musulmanes y católicos; acudiendo, en todos los supuestos, a lo 
establecido en el art. 65 del CC.

No comparto, sin embargo, esta solución. Si no se cumplen los requisitos legalmente 
exigidos, el matrimonio habrá de quedar a los meros efectos intraconfesionales, dado 
lo dispuesto en el art. 63 en relación con el art. 65, ambos del CC.

Aunque esto pudiera parecer venir oscurecido por la nueva redacción dada al art. 65 
del CC (para, si es que finalmente entra en vigor, el 30 de abril de 2021) porque, frente 
a lo que sigue diciendo la todavía vigente redacción del art. 65 del CC, la futura 
redacción del precepto no deja a salvo, como antes sí lo hacía, el art. 63 del propio CC, 
hay que señalar que, aparte del totum revolutum en que se había todo ello involucrado 
por la interpretación —en realidad, alguna interpretación— llevada a cabo por la DGRN, 
lo cierto es que, en mi opinión, a lo que obedece la nueva redacción de dicho art. 65 
del CC es, precisamente, a dejar clara la existencia de dos regímenes jurídicos distintos 
dispuestos para la inscripción, cada una de diferentes modos de contraer el matrimonio 
religioso en su contraste con el matrimonio civil, y que paso a concretar en las líneas 
que siguen.

1) Por un lado, el relativo al matrimonio religioso con eficacia civil predeterminada 
legalmente (entre los que se encuentran los encuadrados en el art. 60.2 del CC que 
examinamos), que se ha de inscribir con arreglo al art. 63 CC, y sin relación alguna con 
el art. 65 del mismo cuerpo legal, que no resulta aplicable al caso. Así debe entenderse, 
aparte de todo lo ya visto y expresado, a mayor abundamiento y, mutatis mutandis, de 
cuanto dispone el art. 3 de la Orden JUS/577/2016, que no prevé la aplicación del art. 
65 del CC al régimen jurídico establecido para el matrimonio religioso, en contraste 
con el matrimonio de extranjeros en España al que no le resulte de aplicación ese 
anterior régimen jurídico acabado de señalar111.

110  ECLI:ES:TC:2014:194.

111  En concreto, señala este precepto: «Art. 3. Ámbito personal. Habrán de ajustarse a la nueva 
regulación los matrimonios que se celebren en España si uno o ambos contrayentes tienen la 
nacionalidad española, y si ambos contrayentes son extranjeros, siempre que elijan contraer ma-
trimonio en alguna de las formas religiosas a que se refiere el derecho español.
Esta regulación no sería de aplicación cuando los contrayentes extranjeros opten por celebrar su 
matrimonio en España en otra forma religiosa admitida por la ley personal de alguno de ellos, de 
conformidad con lo previsto en el art. 50 del CC, en cuyo caso la inscripción en el Registro Civil 
requerirá la comprobación de los requisitos sustantivos exigidos por el art. 65 del CC a través de 
los medios que señalan los arts. 256 y 257 del RRC».
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En consecuencia, si no se ha hecho expediente prematrimonial, o no se ha obtenido la 
certificación de capacidad civil matrimonial, o no ha tenido lugar la prestación del 
consentimiento nupcial ante ministro de culto y/o dos testigos mayores de edad (en 
cuanto que no los exija la confesión a estos efectos, por ejemplo) en tiempo oportuno, 
es obvio que no cabe siquiera certificarse acerca de ello —en cuanto que a cumplimiento 
de estos requisitos—, so pena de incurrirse en delito de falsedad, ya visto en cuanto a 
su tipificación en el Código Penal, a tenor de cuanto se haga figurar en la certificación 
correspondiente.

Por tanto, de cuanto precede (y tomando en consideración el art. 60.2 del CC, en 
relación con el art. 63 de esteen cuanto al régimen de inscripción en el Registro Civil, 
que se sigue con la DT 5.ª, 4, de la LJV, y, en su día, el del art. 58 bis, núm. 2, de la LRC 
de 2011, creado ex profeso para ello en contraste con el art. 58 también de la LRC de 
2011), lo que procede a tenor del art. 63, 2.º párrafo, del CC es denegar la práctica del 
asiento en el Registro Civil al no haberse cumplido los requisitos que «para su validez 
[entendiendo aquí los de reconocimiento estatal de las nupcias religiosas] se exigen 
en este Título del CC», que es en el que se integra el art. 60.2 de este; sin posibilidad 
alguna de acudir, por no autorizarlo el conjunto normativo señalado, al art. 65 del CC.

No es obstáculo a cuanto se afirma anteriormente lo dispuesto en la nueva redacción, 
cuando entre en vigor, del art. 65 del CC, pues este responde —es prácticamente 
calcado— al mismo régimen jurídico que el establecido en el art. 58.10 de la LRC de 
2011; siendo que este es un precepto referido, en exclusiva, a la inscripción del 
matrimonio civil, y no del celebrado en forma religiosa.

A esta conclusión se llega, también, por su contraste con el núm. 12 (sic) del mismo 
art. 58 de la LRC de 2011, que se refiere al matrimonio religioso, que exija de un 
certificado de capacidad matrimonial, lo mismo que, si también fuera el caso, para 
poder contraer en el extranjero. Para estos supuestos, con independencia de las 
incoherencias o contradicciones en que, en su caso, pueda haber incurrido la DGRN112, 
sí resulta que esta, en un número mucho mayor de decisiones que la única antes vista 
respecto del matrimonio evangélico, ha acordado la denegación de la inscripción 
cuando, tratándose de matrimonios islámicos celebrados acreditadamente en 
Marruecos, y entre sus contrayentes había algún español (siquiera lo fuera por 
adquisición derivativa de la nacionalidad), ha faltado, en ese momento de contracción 
de las nupcias, la certificación de capacidad civil matrimonial del Registro Civil 
español113. En estos casos, el Centro Directivo no ha estimado que pueda obtenerse 
esa certificación en un momento posterior, cual es el de la de presentar a inscripción 
la certificación de haberse celebrado el matrimonio ni tampoco —lo cual es 
extraordinariamente importante— que sea factible y baste al respecto el comprobar 

112 Cfr. ALENDA SALINAS, M., La eficacia civil del matrimonio confesional…, pp. 120 ss.

113  Cabe citar, a mero título ejemplificativo, al ser muchas, entre las más recientes: tres resolu-
ciones de la DGRN, de idéntica fecha, 22 de abril de 2019 (16.ª, 42.ª y 45.ª), BMJ, año LXXIV, núm. 
2228, marzo 2020, pp. 159 y ss.
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que concurría capacidad civil nupcial en el momento de la contracción de las nupcias 
mediante el ejercicio de la facultad calificadora del encargado del Registro; por lo que 
se constituye en un matrimonio sin reconocimiento estatal. Todo lo cual se constituye 
en una argumentación jurídica que viene a confirmar cuanto al respecto sostengo en 
la materia.

2) Por otro lado, el régimen jurídico aplicable al matrimonio religioso celebrado en 
España por extranjeros, a tenor de la ley personal de cualquiera de ellos (no 
incardinable en el supuesto del art. 60.2 del CC, por no estar obligados a este, merced 
al art. 50 del CC), en cuyo caso sí que es perfectamente aplicable el citado art. 65, 2.º 
párrafo, del CC, en su nueva redacción, para cuando entre en vigor, a tenor de cuanto 
se señala el art. 3, párrafo 2.º, de la citada Orden JUS/577/2016, de 19 de abril:  
«[...] la inscripción en el Registro Civil requerirá la comprobación de los requisitos 
sustantivos exigidos por el art. 65 del CC a través de los medios que señalan los arts. 
256 y 257 del RRC».
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JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA DE LA DGRN

STSJ (Sala de lo Social, Sec. 2.ª) de Madrid, de 13 de julio de 2016 (ECLI: 
ES:TSJM:2016:8912): matrimonio celebrado, el 16 de septiembre de 1966, según el 
rito de la Santa Iglesia católica ortodoxa en Japón.

STSJ (Sala de lo Social, Sec. 3.ª) de Madrid, de 14 de diciembre de 2016 (ECLI: 
ES:TSJM:2016:14177): matrimonio religioso celebrado por el rito ortodoxo en la 
parroquia de la iglesia Bunavestire de Roscani en Rumanía.

STSJ (Sala de lo Social, Sec. 4.ª) de Madrid, de 23 de mayo de 2018 (ECLI: 
ES:TSJM:2018:8069): matrimonio celebrado, el 10 de agosto de 2012, en la Parroquia 
de la Iglesia ortodoxa de Ucrania, Patriarcado de Kiev. Sentencia no admitida a 
casación para unificación de doctrina por el Auto del TS (Sala de lo Social, Sec. 1.ª) de 
fecha 10 de julio de 2019 (ECLI: ES:TS:2019:8682A).

STS (Sala de lo Social), de 15 de diciembre de 2004 (ECLI: ES:TS:2004:8123): concede 
reconocimiento estatal, a efectos de lucrar pensión de viudedad, a una boda celebrada 
en España, en el año 1989, en una Iglesia evangélica.

STC 69/2007, de 16 de abril (ECLI:ES:TC:2007:69): matrimonio contraído por el «rito 
gitano».

STC 340/1993, de 16 de noviembre (ECLI:ES:TC:1993:340): prohibición de confusión 
funciones religiosas y estatales.

STC 34/2011, de 28 de marzo (ECLI:ES:TC:2011:34): alcance del principio de laicidad 
estatal.

STC 194/2014, de 1 de diciembre (ECLI:ES:TC:2014:194): no considera probada 
celebración de matrimonio islámico en España.

Res. DGRN de 2 de noviembre de 1981 (Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi, 4741): 
eficacia civil del matrimonio canónico celebrado en el extranjero.

Circular DGRN de 6 de mayo de 1982, sobre matrimonio celebrado en forma religiosa 
(BMJ, de 25 de mayo de 1982): no retroactividad en el reconocimiento de la eficacia 
civil de matrimonios religiosos. Doctrina sostenida en numerosas res. posteriores: 
como las de 20 y 22 de marzo de 1993 (Aranzadi, 2970 y 2350, respectivamente) y 
23 de mayo de 1994 (Aranzadi, 5076).

Instrucción DGRN de 10 de febrero de 1993 (BOE núm. 47, de 24 de febrero de 1993): 
matrimonio religioso según acuerdos del Estado español con FEREDE, FCJE y CIE 
(derogada por la Orden del Ministerio de Justicia 577/2016).

Res. DGRN de 17 de mayo de 1995 (Aranzadi, 4360): producción de efectos del 
matrimonio desde su celebración, valor de la inscripción en el Registro Civil. Ineficacia 
civil de divorcio religioso islámico en España.

Res. DGRN de 10 de febrero de 2014 (BMJ, año LXVIII, 9 de julio de 2014, pp. 304 y 
ss.): matrimonio religioso no es necesario que se celebre en lugar de culto.
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Res. (31.ª) DGRN de 18 de septiembre de 2015 (JUR\2016\50255): diferentes 
requisitos que se establecen tratándose de un matrimonio coránico, en la forma 
admitida por la ley personal entre dos extranjeros, en España, y los que, por el 
contrario, se requerirían de ser aplicable el art. 7 del Acuerdo con la CIE.

Res. (14.ª) DGRN de 30 de octubre de 2015 (BMJ, año LXX, 2 de marzo de 2016, pp. 
847 y ss.): matrimonio de dos extranjeros, celebrado en España, el 4 de septiembre de 
2010, por el rito evangélico, sin realización de expediente prematrimonial.

Res. (1.ª) DGRN de 3 de marzo de 2017 (BMJ, resoluciones de la DGRN, año LXXII, 
núm. 2206, marzo 2018, pp. 484 ss.): ordena inscribir matrimonio, celebrado el 17 de 
septiembre de 2016, por Testigos de Jehová, en Parla (Madrid).

Res. (8.ª) DGRN de 24 de noviembre de 2017 y Res. (13.ª) de 16 de febrero de 2018 
(JUR\2019\86864 y JUR\2019\136519, respectivamente): matrimonio en el que no 
se acredita que se haya contraído en el seno de una comunidad religiosa perteneciente 
a la CIE y concurrencia de simulación del consentimiento nupcial.

Res. (10.ª) de la DGRN de 18 de mayo de 2018 (BMJ, Año LXXIII, núm. 2217, marzo 
2019): aplicación de la excepción de orden público internacional (art. 12.3 del CC).

Res. (7.ª) DGRN de 25 de mayo de 2018 (BMJ, año LXXIII, núm. 2217, marzo 2019, pp. 
169 y ss.) y Res. (10.ª) de 15 de junio de 2018 (BMJ, año LXXIII, núm. 2218, abril de 
2019, pp. 282 y ss.): inexistencia de consentimiento nupcial en matrimonio canónico 
celebrado en España.

Res. (7.ª) DGRN de 27 de septiembre de 2018 (BMJ, año LXXIII, núm. 2220, junio 
2019, pp. 448 y ss.) y Res. (11.ª) de 20 de marzo de 2019 (BMJ, Año LXXIII, núm. 
2227, febrero 2020, pp. 237 y ss.): inexistencia de consentimiento nupcial en 
matrimonio islámico celebrado en España.

Res. (16.ª, 42.ª y 45.ª) DGRN de 22 de abril de 2019 (BMJ, año LXXIV, núm. 2228, 
marzo 2020, pp. 159 y ss.): denegación inscripción matrimonio de español/a en 
Marruecos celebrado sin certificado de capacidad matrimonial del Registro Civil 
español.
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M
inisterio de Justicia

I NACIMIENTO, FILIACIÓN Y ADOPCIÓN

I.2 FILIACIÓN

I.2.1 INSCRIPCIÓN DE FILIACIÓN

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (4ª)
I.2.1 Inscripción de filiación paterna 

No procede la inscripción de filiación paterna atribuida a un ciudadano cubano distinto 
del exmarido de la madre por resultar dicha filiación afectada por la presunción de 
paternidad matrimonial del art. 116 CC, que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre determinación de filiación paterna en inscripción de naci-
miento remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor contra auto dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el registro civil del Consulado General de España en M. 
(EE.UU) el 14 de marzo de 2012, don P. E. C. G., mayor de edad y de nacionalidad 
cubana en ese momento, solicitó su inscripción de nacimiento, previa opción a la 
nacionalidad española, por ser hijo de una ciudadana española. Constan en el expe-
diente los siguientes documentos: oficio de remisión del acta de comparecencia desde 
el consulado de Miami al Consulado General de España en La Habana, competente 
para la inscripción; cuestionario de declaración de datos para la inscripción; pasaporte 
cubano y certificación de nacimiento cubana del interesado, nacido en Cuba el 14 de 
octubre de 1993, hijo de L. M. G. M. y de P. L. C. R.; pasaporte español e inscripción de 
nacimiento en el registro civil español de L. M. G. M., con marginal de opción a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, ejercitada el 21 de mayo de 2009; carné de identidad y certifica-
ción cubana de nacimiento de P. L. C. R.; certificación de matrimonio contraído en 
Cuba el 14 de julio de 1994 entre P. L. C. R. y L. M. G. M., con observación de divorcio 
el 13 de febrero de 1998, y certificación registral de que el estado civil de la contrayen-
te en el momento de este matrimonio era divorciada. 

2. Desde el consulado de La Habana se requirió al solicitante la aportación de un 
documento que acreditara el estado civil de la madre cuando el hijo nació. Entonces, 
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se incorporó al expediente certificación de matrimonio contraído el 26 de febrero de 
1985 entre E. E. G. V. y L. M. G. M., con observación de divorcio por resolución de 12 
de enero de 1993, y certificación literal de nacimiento de la madre del interesado con 
marginales donde constan el divorcio del primer matrimonio, el segundo matrimonio y 
el divorcio posterior y un tercer matrimonio contraído el 8 de diciembre de 2000. 

3. El encargado del registro consular de La Habana dictó auto el 25 de septiembre de 
2012 por el que se ordenaba la inscripción de nacimiento del solicitante y su naciona-
lidad española pero exclusivamente con filiación y apellidos maternos por no conside-
rar suficientemente acreditada su filiación paterna.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado insistiendo el promotor en que es hijo del ciudadano cubano 
que figura como su padre en la certificación de nacimiento local y alegando que su 
madre se encontraba separada de hecho de su primer marido desde enero de 1992. 
Con el escrito de recurso aportaba permiso de conducir, permiso de trabajo y tarjeta 
de Seguridad Social estadounidenses. 

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, interesó la confir-
mación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana ratificó la decisión adoptada y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 113 y 116 del Código Civil (CC); 386 de la Ley del Enjuiciamiento 
Civil (LEC); 2, 48 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 183, 184 y 185 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Circular de 2 de junio de 1981; y las resoluciones, entre 
otras, de 22 de mayo de 1997; 22-3ª de abril y 20-4ª de septiembre de 2002; 17 de 
abril y 25-3ª de junio de 2003; 31-1ª de enero de 2004; 25-1ª de noviembre y 9-1ª de 
diciembre de 2005; 4-4ª de junio de 2007 y 9-4ª de julio de 2008;  25-3ª de febrero de 
2009; 26-1ª de octubre de 2011; 1-2ª de junio y 23-36ª de agosto de 2012; 15-44ª de 
abril y 15-93ª y 95ª de noviembre de 2013; 22-9ª de enero, 12-30ª y 34ª de marzo de 
2014; 4-2ª de septiembre y 20-17ª de noviembre de 2015; 22-61ª de abril, 29-24ª de 
julio y 14-22ª de octubre de 2016.

II. Pretende el promotor la inscripción en el registro civil español de su filiación paterna 
respecto de quien consta como progenitor en la certificación cubana de nacimiento. El 
encargado del registro, una vez suscrita acta de opción a la nacionalidad española, 
ordenó practicar la inscripción solo con filiación materna por no considerar destruida 
la presunción del artículo 116 CC, dado que, en la fecha de nacimiento del inscrito, 
aún no habían transcurrido trescientos días desde el divorcio de la madre de un ciuda-
dano cubano distinto de quien se pretende que conste como padre.

III. La cuestión que se discute, por tanto, es la filiación paterna que debe figurar en la 
inscripción de nacimiento en España del promotor cuando, habiendo existido un matri-
monio previo de la madre disuelto por divorcio unos meses antes del nacimiento del 
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inscrito, se declara que el padre de este no es el exmarido sino otro ciudadano cubano 
que figura como progenitor en la inscripción de nacimiento cubana y con quien la 
madre se casó posteriormente. La solución que deba adoptarse exige que, previamen-
te, se determine si la presunción de paternidad matrimonial (art. 116 CC) queda o no 
destruida con las declaraciones formuladas y pruebas aportadas.

IV. A estos efectos hay que tener en cuenta que, si la madre ha estado casada y el 
nacimiento ha tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separa-
ción legal o de hecho de los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, 
dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la presunción de paternidad del marido de 
la madre del artículo 116 CC mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria 
de tal presunción (cfr. art. 386 LEC). 

V. En este caso, si bien la filiación paterna solicitada es la misma que figura en la cer-
tificación de nacimiento cubana del interesado, lo cierto es que existió un matrimonio 
previo de la madre con otro ciudadano cubano entre cuya disolución por divorcio el 12 
de enero de 1993 y el nacimiento del hijo el 14 de octubre siguiente aún no habían 
transcurrido los mencionados trescientos días. El recurrente alegó que su madre se 
había separado de hecho de su primer marido en enero de 1992, pero no aportó 
documentación alguna que lo probara ni ha vuelto a interesarse por la marcha del 
expediente desde entonces. En este sentido, cabe decir que el retraso en la resolución 
del caso se debe, en gran medida, a los reiterados e infructuosos intentos de este 
centro para localizar al interesado, a efectos de completar la documentación, a través 
de los consulados de La Habana y de Miami, donde se inició el expediente y consta su 
último domicilio conocido. Sí figuran en las actuaciones los requerimientos efectuados 
por el consulado de La Habana al de Miami, sin que hasta el momento se haya recibi-
do respuesta alguna, ni por parte del consulado en Miami ni del propio interesado. De 
manera que no procede en esta instancia, a la vista de la documentación disponible, 
dar por destruida la presunción de paternidad matrimonial de acuerdo con la legisla-
ción española aplicable al tiempo de iniciarse el expediente, pues no consta prueba 
alguna que permita acreditar la existencia de una separación previa, legal o de hecho, 
del primer matrimonio de la madre. La mera declaración del interesado no puede 
considerarse como prueba con fuerza suficiente para destruir la aludida presunción, 
por lo que la filiación paterna pretendida no puede quedar determinada en este 
momento por la vía de un expediente gubernativo y tendrá que intentarse en la judicial 
ordinaria o bien por medio de un nuevo expediente gubernativo siempre que se pre-
senten las pruebas pertinentes. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de solicitar la 
práctica de una anotación marginal en la inscripción española, con valor meramente 
informativo, para hacer constar los apellidos del inscrito conforme a su ley personal 
cubana (art. 38.3º LRC). 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.
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Madrid, 20 de septiembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.3 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTÓRICA

III.1.3.1 Adquisición de nacionalidad de origen, anexo I Ley 52/2007

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. R. Y. I., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 21 de junio de 1953 en G., L. H. (Cuba), hijo de don J.-A. Y. G., nacido el 18 de 
junio de 1927 en R., V. C. (Cuba) de nacionalidad cubana, y de doña I. I. F., nacida el 21 
de enero de 1930 en L. H. (Cuba), de nacionalidad cubana y española; documento de 
identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del promotor; certificado 
literal español de nacimiento de la madre del interesado, con inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
fecha 15 de febrero de 2007 y posterior opción por la nacionalidad española de origen, 
en virtud de lo dispuesto en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 con efectos de 13 de agosto de 2009; certificado de matrimonio civil 
de los padres del solicitante, formalizado el 19 de noviembre de 1949 en G., L. H. 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 14 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

(Cuba), inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana y certificado 
expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano, en el que se indica que consta en el registro de ciudadanía cubana, la inscrip-
ción de la carta de ciudadanía cubana del abuelo materno del solicitante, don C. I. F., 
el 28 de octubre de 1912.

2. Con fecha 25 de agosto de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, toda vez que la madre 
del interesado optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de agosto de 2009, cuando el solicitante 
era mayor de edad.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo espa-
ñol. Aporta como documentación: certificado español de bautismo de su abuelo materno, 
nacido el 20 de diciembre de 1889 en A., P.; documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo español, carnet de identidad cubano de su progenitor y certificado literal español 
de nacimiento de su progenitora.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
junto con informe en el que indica que teniendo en cuenta que la progenitora española 
del solicitante optó a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b) del Código 
Civil en fecha 15 de febrero de 2007 y a la nacionalidad española de origen según la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de agosto de 2009, 
cuando el solicitante era mayor de edad, no ha quedado establecido que concurran los 
requisitos exigidos en la directriz sexta de la Instrucción de fecha 4 de noviembre de 
2008, que regula la aplicación de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
estar sujeto a la patria potestad de un español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
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1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 21 de junio de 1953 en G., L. H. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 25 de agosto de 2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese originariamente española, ya que la progenitora 
del interesado optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 13 de 
agosto de 2009.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta 
de 13 de agosto de 2009, inscrita con fecha 24 de noviembre de 2009, el ahora 
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optante, nacido el 21 de junio de 1953, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, -de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción-
, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
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fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22 -), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
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adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionali-
dad de origen -, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
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Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 20 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
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nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. M. P. d. A., nacido el 21 de junio de 1974 en S. l. G., L. V. (Cuba), de naciona-
lidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don A. 
M. H., nacido el 10 de enero de 1944 en Q. d. G., L. V. (Cuba) y de doña I. G. P. d. A. C., 
nacida el 11 de febrero de 1943 en Q. d. G., L. V. (Cuba); carnet de identidad cubano y 
certificado cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de 
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la madre del solicitante, en el que consta que es hija de don F. E. P. d. A. G. y de doña 
R. C. P., ambos naturales de Cuba y certificado cubano de nacimiento del abuelo 
materno del solicitante, Sr. P. d. A. G., nacido el 1 de diciembre de 1885 en Q. d. G., en 
el que consta que sus padres son naturales de Cuba.

2. Con fecha 8 de mayo de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que su abuelo se encontraba inscrito en el 
Consulado Español de Sagua la Grande y que dichos documentos los recogió la 
Embajada de España en La Habana, acompañando certificado cubano de nacimiento 
de su abuelo materno, que ya se encontraba en su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el 
abuelo del solicitante nacido en Cuba el 1 de diciembre de 1885 es hijo de padres 
también naturales de Cuba, por lo que, de acuerdo con el Tratado de París firmado en 
fecha 10 de diciembre de 1898, no cabe suponer que el abuelo del solicitante pueda 
considerarse originariamente español, siendo preciso para ello que el mismo hubiera 
ejercido la opción a la nacionalidad española según lo establecían los artículos 18 y 
19 del Código Civil en su redacción originaria, por lo que su hija, madre del solicitante 
nace el 11 de febrero de 1943 cuando su progenitor ostentaba la nacionalidad cubana, 
por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
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23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de junio de 1974 en S. l. 
G., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 8 de mayo 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente expediente, el abuelo materno del interesado nace el 1 de diciembre de 
1885 en Q. d. G. (Cuba), siendo hijo de padres también naturales de Cuba. En este 
sentido, la consideración de Cuba como “territorio español” antes de la descoloniza-
ción de 1898, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que cualquier 
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persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente española y nacida en 
España.

En primer lugar, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relaciona-
das con la situación de los nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía españo-
la radica en el hecho de que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la 
teoría general del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto 
de que no es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distin-
ción entre territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la 
actitud cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de 
las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la 
posición española, especialmente estudiada en relación con África ecuatorial y occi-
dental, y que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado 
el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamenta-
les: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; 
b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la 
metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de 
independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en I., y de autodetermina-
ción en el Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro estado sobre el territorio del Sahara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los estados colonizadores, se han impuesto restricciones al status civitatis de 
la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos 
jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del Derecho 
comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad 
normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su identifi-
cación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y de los 
estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada sentencia 
y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo de Estado 
en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de Guinea y 
Dictamen 36227/1968 para el caso de I.), y a partir del examen pormenorizado de las 
disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a conclusiones 
fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, así 
como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
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especiales”, si bien autorizaba al gobierno para aplicar a las mismas “con las modifica-
ciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas o 
que se promulguen para la península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes status, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la península” o territorio 
metropolitano, circunstancia que no concurría en el abuelo paterno del solicitante, ya 
que el mismo había nacido en Cuba el 1 de diciembre de 1885.

De lo anteriormente indicado se desprende que el abuelo materno del solicitante no es 
originariamente español, por lo que su hija y progenitora del solicitante, nacida el 11 
de febrero de 1943 en Q. d. G., L. V. (Cuba), no adquirió al nacer la nacionalidad espa-
ñola.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 5 de noviembre de 2019 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. L. E. O., nacido el 10 de octubre de 1957 en C., M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don D. R. G. E. C., 
nacido el 24 de septiembre de 1927 en C., M. (Cuba), de nacionalidad cubana y de 
doña M. T. d. C. O. P., nacida el 15 de octubre de 1932 en C., M. (Cuba), de nacionali-
dad cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del 
promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del interesado; certifica-
do literal español de nacimiento de la abuela materna del solicitante, doña C. J. P. M., 
nacida el 11 de marzo de 1912 en C., V.; documentos de inmigración y extranjería de 
la abuela materna, en los que consta la inscripción de la carta de ciudadanía cubana 
de la misma de fecha 22 de septiembre de 1943 y la inscripción formalizada en el 
registro de extranjeros con número de expediente 350909 con 29 años de edad; certi-
ficados cubanos de defunción de la madre y de la abuela del solicitante y certificado 
cubano de matrimonio de la abuela materna con ciudadano natural de Cuba, formali-
zado el 5 de diciembre de 1931 en S. J. d. l. R., M. (Cuba).

2. Con fecha 25 de agosto de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
filiación española de la madre del solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que su abuela adquirió la ciudadanía cubana con 
fecha 22 de septiembre de 1943 y que su madre nació el 15 de octubre de 1932 
cuando su abuela todavía no había adquirido la nacionalidad cubana. Aporta la 
siguiente documentación: certificado cubano de nacimiento de su progenitora; certifi-
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cado de la Dirección de Inmigración y Extranjería cubana relativo a la adquisición por 
su abuela materna de la ciudadanía cubana en fecha 22 de septiembre de 1943 y 
carta de ciudadanía de ésta.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela española del solicitante contrajo matrimonio en fecha 5 de diciembre de 1931 
con ciudadano cubano, por lo cual a partir de ese momento adquirió la nacionalidad 
cubana, según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente (redacción de 
1889), y su hija, madre del solicitante, nace el día 15 de octubre de 1932, por lo que 
no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de octubre de 1957 en 
C., M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 26 de agosto de 2015, 
denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, de acuerdo con certificado cubano de matrimonio incorporado al expediente, 
queda fehacientemente acreditado que la abuela materna del promotor contrajo matri-
monio el 5 de diciembre de 1931 en S. J. d. l. R., M., C. (Cuba) con ciudadano natural 
de Cuba y, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 del Código Civil en su redacción 
originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la mujer 
casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela materna del 
solicitante, originariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer 
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matrimonio en diciembre de 1931. Por lo tanto, en el momento de nacer la madre del 
solicitante en fecha 15 de octubre de 1932, aquélla (abuela materna) ya no ostentaba 
la nacionalidad española y, por tanto, la madre del solicitante no es española de 
origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Z. M. R., nacida el 9 de junio de 1983 en S., L. T. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don A. M. R. 
nacido el 9 de septiembre de 1954 en C., O. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña 
Z. R. T., nacida el 31 de marzo de 1966 en S. A., L. T. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento de la 
promotora; certificado cubano en extracto de nacimiento del padre de la interesada; 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la solicitante, don D. M. 
G., nacido el 2 de mayo de 1893 en C.-U., S.; certificación literal de declaración de 
intención de adquisición de la ciudadanía cubana por el abuelo paterno de fecha 5 de 
octubre de 1945; certificados cubanos de defunción del padre y el abuelo del solici-
tante y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que se 
indica que consta en el registro de ciudadanía, la inscripción de la carta de ciudadanía 
que le fue expedida el 14 de abril de 1947 con 53 años de edad y que consta la ins-
cripción en el registro de extranjeros con el número de expediente ….. con 40 años de 
edad.
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2. Con fecha 17 de abril de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que solicita la ciudadanía española por ser nieta 
de abuelo español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el 
abuelo español de la solicitante obtuvo la nacionalidad cubana en fecha 14 de abril de 
1947 y que su hijo, padre de la solicitante, nace en fecha 9 de septiembre de 1954, no 
quedando establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 9 de junio de 1983 en S., L. T. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana se dictó auto de fecha 
17 de abril de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo - y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles - cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno de la solicitante es originariamente español, nacido el 2 
de mayo de 1893 en C.-U., S., perdió la nacionalidad española en fecha 14 de abril de 
1947 al adquirir la ciudadanía cubana, tal como consta en la certificación expedida 
por la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, aporta-
da al expediente. Por tanto, en el momento del nacimiento de su hijo y padre de la 
interesada, que se produce el 9 de septiembre de 1954, el abuelo paterno ya ostenta-
ba la nacionalidad cubana, por lo que su hijo y progenitor de la solicitante no es origi-
nariamente español, sino cubano.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. M. P. d. A., nacido el 18 de junio de 1968 en S. l. G., L. V. (Cuba), de naciona-
lidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don A. 
M. H., nacido el 10 de enero de 1944 en Q. d. G., L. V. (Cuba) y de doña I. G. P. d. A. C., 
nacida el 11 de febrero de 1943 en Q. d. G., L. V. (Cuba); carnet de identidad cubano y 
certificado cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de 
la madre del solicitante, en el que consta que es hija de don F. E. P. d. A. G. y de doña 
R. C. P., ambos naturales de Cuba y certificado cubano de nacimiento del abuelo 
materno del solicitante, Sr. P. d. A. G., nacido el 1 de diciembre de 1885 en Q. d. G., en 
el que consta que sus padres son naturales de Cuba.

2. Con fecha 8 de mayo de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
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te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que su abuelo se encontraba inscrito en el 
Consulado Español de Sagua la Grande y que dichos documentos los recogió la 
Embajada de España en La Habana, acompañando certificado cubano de nacimiento 
de su abuelo materno, que ya se encontraba en su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el 
abuelo del solicitante nacido en Cuba el 1 de diciembre de 1885 es hijo de padres 
también naturales de Cuba, por lo que, de acuerdo con el Tratado de París firmado en 
fecha 10 de diciembre de 1898, no cabe suponer que el abuelo del solicitante pueda 
considerarse originariamente español, siendo preciso para ello que el mismo hubiera 
ejercido la opción a la nacionalidad española según lo establecían los artículos 18 y 
19 del Código Civil en su redacción originaria, por lo que su hija, madre del solicitante 
nace el 11 de febrero de 1943 cuando su progenitor ostentaba la nacionalidad cubana, 
por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de junio de 1968 en S. 
l. G., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 8 de mayo 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente expediente, el abuelo materno del interesado nace el 1 de diciembre de 
1885 en Q. d. G. (Cuba), siendo hijo de padres también naturales de Cuba. En este 
sentido, la consideración de Cuba como “territorio español” antes de la descoloniza-
ción de 1898, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que cualquier 
persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente española y nacida en 
España.

En primer lugar, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relaciona-
das con la situación de los nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía españo-
la radica en el hecho de que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la 
teoría general del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto 
de que no es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distin-
ción entre territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la 
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actitud cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de 
las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la 
posición española, especialmente estudiada en relación con África ecuatorial y occi-
dental, y que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado 
el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamenta-
les: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; 
b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la 
metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de 
independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en I., y de autodetermina-
ción en el Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro estado sobre el territorio del Sahara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los estados colonizadores, se han impuesto restricciones al status civitatis de 
la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos 
jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del Derecho 
comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad 
normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su identifi-
cación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y de los 
estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada sentencia 
y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo de Estado 
en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de Guinea y 
Dictamen 36227/1968 para el caso de I.), y a partir del examen pormenorizado de las 
disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a conclusiones 
fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, así 
como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al gobierno para aplicar a las mismas “con las modifica-
ciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas o 
que se promulguen para la península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
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con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la península” o territorio 
metropolitano, circunstancia que no concurría en el abuelo paterno del solicitante, ya 
que el mismo había nacido en Cuba el 1 de diciembre de 1885.

De lo anteriormente indicado se desprende que el abuelo materno del solicitante no es 
originariamente español, por lo que su hija y progenitora del solicitante, nacida el 11 
de febrero de 1943 en Q. d. G., L. V. (Cuba), no adquirió al nacer la nacionalidad espa-
ñola.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G. A. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 10 de septiembre de 1967 en L. H. (Cuba), hijo de don S. N. A. R., nacido el 29 
de octubre de 1937 en L. H. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña P. d. C. B. P. M., 
nacida el 4 de diciembre de 1940 en L. H. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento 
de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del promotor; certifica-
do cubano en extracto de nacimiento de la madre del interesado, en el que se indica 
que es hija de don J. S. P. R., natural de España; certificado español de nacimiento del 
abuelo materno del solicitante, Sr. P. R. nacido el 22 de marzo de 1935 en S. d. L., A.; 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, en los que consta la 
inscripción en el registro de ciudadanía de la carta de naturalización que le fue expedi-
da en fecha 30 de octubre de 1937 y la inscripción en el registro de extranjeros con el 
número de expediente ….. con 29 años de edad; certificación literal de jura de inten-
ción de adquisición de la ciudadanía cubana del abuelo materno, de fecha 22 de julio 
de 1936 y certificados cubanos de matrimonio y defunción del abuelo materno.

2. Con fecha 21 de mayo de 2010, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado estimando que 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedan-
do establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do la revisión de su expediente, alegando que su petición se fundamenta en la nacio-
nalidad española de origen de su abuelo materno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto 
con informe, en el que indica que, teniendo en cuenta que el abuelo español del solici-
tante obtuvo la nacionalidad cubana en fecha 30 de octubre de 1937, y su hija, madre 
del solicitante, nace en fecha 4 de diciembre de 1940, no ha quedado establecido que 
en el peticionario concurran los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 10 de septiembre de 1967 en L. H. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 21 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, consta que el abuelo materno del solicitante, nacido el 22 de marzo de 1935 en S. 
d. L., A., originariamente español, adquirió la ciudadanía cubana en fecha 30 de octu-
bre de 1937, de acuerdo con la certificación que consta en el expediente, por lo que su 
hija y madre del solicitante, nacida el 4 de diciembre de 1940 en Cuba, no es origina-
riamente española, no cumpliendo el solicitante los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. T. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 25 de junio de 1973 en C. (Cuba), hija de don N. T. M., nacido el 30 de octubre 
de 1952 en C. (Cuba) de nacionalidad cubana y española, y de doña E. G. G. nacida el 
25 de diciembre de 1954 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identi-
dad cubano de la interesada y certificado local de nacimiento de la promotora; certifi-
cado literal español de nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de junio de 2011; certifica-
do cubano en extracto de nacimiento del progenitor; certificado cubano de nacimiento 
de la progenitora acompañado de certificado de notas marginales al mismo; certifica-
do literal español de nacimiento del abuelo paterno de la interesada, don Á. T. B., 
nacido el 13 de febrero de 1915 en B.; certificado cubano de matrimonio civil del 
abuelo paterno formalizado en Cuba el 18 de abril de 1938 y certificado local de 
defunción; reinscripción en el Registro Civil cubano del nacimiento del abuelo paterno 
en fecha 24 de enero de 1938 y documentos de inmigración y extranjería del mismo.

2. Con fecha 21 de julio de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el 
progenitor español de la solicitante optó a la nacionalidad española de origen según la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de junio de 2011, 
cuando la solicitante era mayor de edad, no quedando establecido que concurran los 
requisitos establecidos en la directriz sexta de la Instrucción de fecha 4 de noviembre 
de 2008, que regula la aplicación de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español, añadiendo que el abuelo 
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español de la solicitante reinscribió su nacimiento en el registro civil local el 24 de 
enero de 1938, por lo que al momento del nacimiento de su hijo el 30 de octubre de 
1952, padre de la promotora, ostentaba la nacionalidad cubana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 25 de junio de 1973 en C. (Cuba), en virtud del ejer-
cicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 21 de julio de 2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, ya que el progenitor de la 
interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 15 de junio 
de 2011 y, por otra parte, el abuelo español de la solicitante, reinscribió su nacimiento en 
el registro civil cubano en fecha 24 de enero de 1938, por lo que, cuando nace su hijo y 
padre de la interesada, ostentaba la nacionalidad cubana.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
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ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 15 de junio de 2011, inscrita con fecha 26 de noviembre de 2015, la ahora 
optante, nacida el 25 de junio de 1973, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, -de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
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resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.
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Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionali-
dad de origen -, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.
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X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 8 de noviembre de 2019 (3ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. H. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 29 de 
mayo de 1987 en T., Z. M., S.(Cuba), hijo de don R. H. P., nacido el 22 de julio de 1948 
en T., Z. M. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña A. M. F., nacida el 11 de septiem-
bre de 1956 en G., C. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano 
y certificado literal cubano de nacimiento del interesado; certificado literal cubano de 
nacimiento del padre del promotor, en el que consta que es hijo de don N. J. V. H. P. y 
de doña A. P. R., naturales de B. A., C.; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno del solicitante, don N. J. V. H. P., nacido el 17 de diciembre de 1900 en 
B. A., T.; certificado literal cubano de defunción del padre del interesado, acaecida el 8 
de diciembre de 2003; documentos de inmigración y extranjería a nombre de don J. H. 
P., expedidos por la Asesora Jurídica de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano en fecha 9 de mayo de 2008, en los que se indica que 
consta la inscripción del Sr. H. P. en el Registro de Extranjeros con el número de expe-
diente 279146, inscripción formalizada en S. con 34 años de edad y que no consta 
inscrito en el Registro de Ciudadanía cubana.

En fecha 23 de abril de 2010, el solicitante fue requerido a fin de que aportase en el 
registro civil consular nuevos documentos de inmigración y extranjería de su abuelo, 
aportando certificados de fecha 15 de junio de 2011 expedidos por la Jefe S.I.E. de la 
provincia de M., igualmente a nombre de don J. H. P., indicando que consta la inscrip-
ción en el Registro de Extranjeros con el número de expediente 214460, formalizada 
en La Habana con 40 años de edad y que no consta la inscripción en el Registro de 
Ciudadanía cubano.

2. Con fecha 6 de octubre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concurran 
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los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor, ya que 
los documentos aportados por el solicitante presentan ciertas irregularidades que no 
permiten acceder a su solicitud.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, alegando que basa su solicitud en la nacionali-
dad española de su abuelo paterno. Aporta certificado literal español de nacimiento y 
certificación negativa de jura de intención del abuelo español para la obtención de la 
ciudadanía cubana, expedida por la Registradora del Estado Civil de Z. M. en fecha 13 
de octubre de 2015.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución junto con informe en el que se indica que, en el caso de referencia, las 
incongruencias advertidas en los documentos de inmigración y extranjería aportados 
al expediente no permiten determinar que la documentación aportada corresponda al 
abuelo del solicitante, de nombre N. J. V., por lo que no ha quedado establecido que en 
el recurrente concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de mayo de 1987 en T., 
Z. M., S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
II Nombres y apellidos 

◄ 50 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 6 de octubre de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor, posición que el 
órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificado literal español de nacimiento de don N. J. V. H.P., 
abuelo paterno del solicitante, nacido el 17 de diciembre de 1900 en B. A., Tenerife. 
Sin embargo, los documentos de inmigración y extranjería aportados al expediente, 
para acreditar el mantenimiento de la nacionalidad española del abuelo en su residen-
cia en Cuba, expedidos en fecha 9 de mayo de 2008 por la Asesora Jurídica de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, se encuentran 
expedidos a nombre de don J. H. P., cuando el abuelo paterno del solicitante es N. J. V. 
H.P. y, por otra parte, en los mismos se indica que consta la inscripción de aquél con 
número de expediente ….., inscripción formalizada en S. con 34 años de edad. 
Requerido el interesado a fin de que aporte nuevos documentos de inmigración y 
extranjería de su abuelo, aporta nuevos certificados expedidos el 15 de junio de 2011 
por la Jefe S.I.E. de la provincia de M., a nombre de don J. H. P., indicándose que consta 
en el Registro de Extranjeros con el número de expediente ….., la inscripción formaliza-
da en La Habana con 40 años de edad.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las discrepancias observadas en 
los documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el manteni-
miento de la condición de extranjero, como ciudadano español del abuelo paterno del 
interesado en su residencia en Cuba.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (4ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. C. R., nacido el 1 de enero de 1948 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don I.-F. C. S., nacido el 
9 de septiembre de 1905 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª A.-S. R. B., 
nacida el 1 de septiembre de 1915 en B. (Cuba); carnet de identidad cubano y certifi-
cado cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la 
madre del interesado, en el que consta que es hija de don V. R. C., natural de Canarias; 
certificado literal español de nacimiento del abuelo materno del solicitante, Sr. R. C., 
en el que no resulta legible la fecha de su nacimiento; certificado local de matrimonio 
de los padres del solicitante; certificado local de defunción del abuelo materno y certi-
ficación literal de ciudadanía de este último, fechada el 18 de julio de 1938, en la que 
consta que residía en el territorio de Cuba desde el año 1888, no habiéndose inscrito 
como español en los registros respectivos creados por el Tratado de París.
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2. Con fecha 14 de mayo de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando ser nieto de abuelo español de origen nacido en 
España.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, 
según consta en la carta literal de ciudadanía expedida el 18 de julio de 1938, a favor 
del abuelo español del solicitante, se aprecia que este residía en la Isla de Cuba desde 
el año 1888, siendo esta aún colonia de España, y no se inscribió en el Registro 
General de Españoles al entrar en vigencia el Tratado de París en fecha 11 de abril de 
1899, por lo que se considera que renunció a la nacionalidad española y adoptó la 
nacionalidad cubana, según se establecía en el artículo IX de dicho tratado, por lo que 
su hija, madre del solicitante, nacida en fecha 1 de septiembre de 1915, nace de 
padre cubano, no quedando establecido que en el solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de enero de 1948 en F. 
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(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de mayo 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, el abuelo materno del interesado nacido, nacido en I., Las Palmas 
de Gran Canaria, originariamente español, residía en la Isla de Cuba desde 1888 y no 
se inscribió en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 
10 de diciembre de 1898, tal como consta en la certificación literal de ciudadanía 
cubana aportada al expediente. El artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que 
se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes en el 
territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán per-
manecer en el territorio o marcharse de él…. En el caso de que permanezcan en el 
territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de 
registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declara-
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ción, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del terri-
torio en el cual pueden residir”. Por tanto, tal como consta en el certificado literal de 
ciudadanía cubana del abuelo materno del solicitante de fecha 18 de julio de 1938, 
este no se inscribió en el Registro de Españoles, por lo que se considera que, en apli-
cación del Tratado de París, renunció a la nacionalidad española adquiriendo la 
cubana. Por tanto, la madre del solicitante, nacida el 1 de septiembre de 1915 no es 
originariamente española sino cubana, por lo que el promotor no acredita el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña H.-M. J. d. T., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 9 de septiembre de 1953 en P. P., O. (Cuba), hija de don W. B. J. F., nacido el 4 
de enero de 1930 en P. P., O. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña E. Y. d. T. R., 
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nacida el 19 de junio de 1926 en P. P., O. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de 
identidad cubano y certificado de nacimiento de la interesada; certificado cubano de 
nacimiento de la madre de la solicitante, en el que se indica que es hija de don J. d. T. 
d. l. O, natural de C.; certificado literal español de nacimiento de don J. d. T. S., nacido 
el 27 de enero de 1891 en L. P. d. G. C., con inscripción marginal de defunción en 
diciembre de 1893; certificado cubano de matrimonio del abuelo materno, Sr. d. T. de 
la O, formalizado el 6 de marzo de 1918 en P. P., O. (Cuba); certificado expedido por la 
Directora del Archivo Histórico Provincial de S. d. C., en el que se indica que aparece 
registrada la entrada al país del ciudadano español, don J. d. T. d. l. O, natural de Las 
P. d. G. C., a bordo del vapor español “P.”, el 29 de abril de 1912, procedente de L. C. y 
certificado de defunción del Sr. d. T. d. l. O, acaecido el 15 de enero de 1947 en S. d. C. 
con 52 años de edad.

2. Con fecha 19 de febrero de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de 
la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante concu-
rran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, alegando que aportó al expediente toda la docu-
mentación que le fue solicitada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil Consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia, según la documentación aportada, 
la madre de la solicitante es hija de D. J. d. T. d. l. O, natural de C., España y que, por 
otra parte, consta que éste emigró a Cuba en el año 1912 y falleció en el año 1947 a 
la edad de 52 años, lo que ubica su nacimiento en el año 1895. Sin embargo, la parti-
da española de nacimiento aportada por la solicitante no permite acreditar que se 
trate de la misma persona, por cuanto este último nació en el año 1891 y falleció en el 
año 1893, según certifica la nota marginal en su partida de nacimiento, por lo que las 
incongruencias advertidas en el certificado de nacimiento español aportado no permi-
te determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la filiación española de la interesada, así como tampoco determinar 
que se cumplan los requisitos que establece el artículo 26 del Código Civil respecto a 
la filiación española de su madre y nacionalidad española de origen de su padre, 
abuelo de la solicitante.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de septiembre de 
1953 en P. P., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 19 de febrero de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo - y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, se ha aportado al expediente un certificado literal español de nacimiento del 
abuelo materno de la solicitante, don J. d. T. S. nacido el 27 de enero de 1891 en L. P. 
d. G. C., con inscripción marginal de defunción en diciembre de 1893. Por otra parte, 
se aporta al expediente un certificado cubano de matrimonio del abuelo materno, 
identificado como J. d. T. d. l. O (la madre del mismo es M. d. l. O S.), formalizado en P. 
P., O. (Cuba) el 6 de marzo de 1918; un certificado de entrada a Cuba a bordo del 
vapor español “P.” desembarcando por el puerto de S. d. C. el 29 de abril de 1912 y un 
certificado cubano de defunción de éste, que se produce el 15 de enero de 1947 en S. 
d. C. con 52 años de edad, lo que sitúa su nacimiento en 1895.

De este modo, las incongruencias advertidas en el certificado de nacimiento aportado, 
no permiten determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la filiación española de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de las incongruencias detectadas en los 
documentos incorporados al expediente y en los que necesaria y exclusivamente habrá 
de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 
358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante ostente la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple el requisito estable-
cido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019.

Firmado: el director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 8 de noviembre de 2019 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. H. O., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 24 de junio de 1946 en T. (Cuba), hija de don Á. H. P., nacido el 1 de octubre 
de 1919 en E. A., F., C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña O. O. P., nacida el 20 
de mayo de 1924 en T. (Cuba), de nacionalidad cubana; cédula de identidad cubana y 
certificado literal cubano de nacimiento de la interesada, inscrito en el registro civil 
local el 20 de junio de 1961; certificado literal cubano de nacimiento del progenitor, en 
el que consta que es hijo de don M. H. R. y de doña A. P. D., naturales de España; cer-
tificado literal español de nacimiento de abuelo paterno de la solicitante, Sr. H. R., 
nacido en P., Á., el 2 de junio de 1885; certificado local de defunción del padre de la 
interesada y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, que no se 
encuentran expedidos con el formato, cuño y la firma habitualmente utilizados por la 
misma funcionaria que los expide, de acuerdo con el informe emitido por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana.

2. Con fecha 10 de abril de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten acceder a lo 
solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, por ser nieta de un ciudadano español de origen 
que nunca renunció a su ciudadanía española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia la interesada aportó documentos de 
inmigración y extranjería de su abuelo que no están expedidos con el formato, cuño y 
la firma habitualmente utilizados por la funcionaria que los expide, por lo que se apre-
cia que los documentos aportados presentan ciertas irregularidades que hacen presu-
mir falsedad documental y no permiten determinar que en la solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de junio de 1946 en 
T. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 10 de abril de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se han aportado al expediente certificados literales cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre, así como certificado literal español de naci-
miento de su abuelo paterno, nacido en P., Á., el 2 de junio de 1885. Sin embargo, a fin 
de acreditar el mantenimiento de la nacionalidad española del abuelo paterno de la 
solicitante, se han aportado documentos de inmigración y extranjería de fecha 25 de 
abril de 2010, firmados por la Asesora Jurídica de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, los cuales no se encuentran expedidos 
con el formato, cuño y firma habitualmente utilizado por la misma funcionaria que los 
expide, lo que no permite determinar que el padre de la interesada naciera originaria-
mente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das en los documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el 
mantenimiento de la condición de extranjero, como ciudadano español, del Sr. H. R., 
en su residencia en Cuba.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019.

Firmado: el director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 8 de noviembre de 2019 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. O. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 4 enero de 1966 en T. (Cuba), hija de don G. O. Á., nacido el 8 de diciembre de 
1922 en F. C., T. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña M. H. P., nacida el 25 de 
enero de 1926 en F. E. O. T., C. (Cuba), de nacionalidad cubana; cédula de identidad 
cubana y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certificado cubano 
en extracto de nacimiento de la madre, en el que consta que es hija de don M. H. R. y 
de doña A. P. D., naturales de España; certificado literal español de nacimiento de 
abuelo materno de la solicitante, Sr. H. R., nacido en P., Á., el 2 de junio de 1885; cer-
tificado local de defunción de la madre de la interesada y documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo materno, que no se encuentran expedidos con el formato, 
cuño y la firma habitualmente utilizados por la misma funcionaria que los expide, de 
acuerdo con el informe emitido por la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana.

2. Con fecha 10 de abril de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten acceder a lo 
solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, por ser nieta de un ciudadano español de origen 
que nunca renunció a su ciudadanía española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia la interesada aportó documentos de 
inmigración y extranjería de su abuelo que no están expedidos con el formato, cuño y 
la firma habitualmente utilizados por la funcionaria que los expide, por lo que se apre-
cia que los documentos aportados presentan ciertas irregularidades que hacen presu-
mir falsedad documental y no permiten determinar que en la solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 enero de 1966 en 
Tamarindo (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 10 de abril de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se han aportado al expediente certificados literales cubanos de naci-
miento de la interesada y de su madre, así como certificado literal español de naci-
miento de su abuelo materno, nacido en P., Á., el 2 de junio de 1885. Sin embargo, a 
fin de acreditar el mantenimiento de la nacionalidad española del abuelo materno de 
la solicitante, se han aportado documentos de inmigración y extranjería de fecha 25 
de abril de 2010, firmados por la Asesora Jurídica de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, los cuales no se encuentran expedidos 
con el formato, cuño y firma habitualmente utilizado por la misma funcionaria que los 
expide, lo que no permite determinar que la madre de la interesada naciera originaria-
mente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das en los documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el 
mantenimiento de la condición de extranjero, como ciudadano español, del Sr. 
Hernández Rico, en su residencia en Cuba.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 8 de noviembre de 2019 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A.-M. V. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en 
apoyo de su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 14 de septiembre de 1976 en C. (Cuba), hija de don J. J. V. F., nacido 
el 14 de mayo de 1952 en N., C. (Cuba) de nacionalidad cubana y española, y de doña 
M. E. V. M. nacida el 1 de julio de 1952 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana; docu-
mento de identidad cubano de la interesada y certificado literal cubano de nacimiento 
de la promotora; certificado literal español de nacimiento del padre de la solicitante, 
con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 2 de marzo de 2007 y posterior 
opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de marzo de 2009 y documen-
tos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, don J. d. l. C. V. C., nacido el 25 de 
noviembre de 1891 en V., A., que no se encuentran expedidos con el formato, cuño y 
firma habitual de la funcionaria que los expide, de acuerdo con el informe emitido por 
la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana.

2. Con fecha 18 de marzo de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el progenitor español de 
la solicitante optó a la nacionalidad española de origen según la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de marzo de 2009 y, por otra parte, aportó docu-
mentos de inmigración y extranjería de su abuelo paterno que no se encontraban expedi-
dos con el formato, cuño y la firma habitual de la funcionaria que los expide, no quedando 
establecido que concurran los requisitos establecidos en el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 14 de septiembre de 1976 en C. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 18 de marzo de 2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, ya que el progenitor de la 
interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 2 de marzo 
de 2009 y, por otra parte, la interesada aportó documentos de inmigración y extranjería 
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de su abuelo español que no se encontraban expedidos con el formato, cuño y firma 
habitualmente utilizado por la funcionaria que los expide, que no permiten determinar la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 2 de marzo de 2009, inscrita con fecha 21 de abril de 2009, la ahora optante, 
nacida el 14 de septiembre de 1976, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
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su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, -de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.
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VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
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nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionali-
dad de origen-, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
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que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).
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Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

Por otra parte, la interesada aportó al expediente certificados de inmigración y extran-
jería de su abuelo paterno, que no se encontraban expedidos con el formato, cuño y 
firma habitualmente utilizado por la funcionaria que los expide.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
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por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. R. R. J., nacido el 27 de agosto de 1948 en A., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don M. M. R. B., 
nacido el 7 de octubre de 1913 en R., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña 
Z. E. J. R., nacida el 13 de noviembre de 1918 en A., L. V. (Cuba); carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de naci-
miento del padre del interesado, en el que consta que es hijo de don V. R. C., natural 
de C.; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno del solicitante, Sr. R. 
C., en el que no resulta legible la fecha de su nacimiento; certificado local de matrimo-
nio de los padres del solicitante; certificados locales de defunción del padre y del 
abuelo paterno y certificación literal de ciudadanía de este último, fechada el 18 de 
julio de 1938, en la que consta que residía en el territorio de Cuba desde el año 1888, 
no habiéndose inscrito como español en los registros respectivos creados por el 
Tratado de París.

2. Con fecha 14 de julio de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
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te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando ser nieto de abuelo español de origen nacido en 
España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, 
según consta en la carta literal de ciudadanía expedida el 18 de julio de 1938, a favor 
del abuelo español del solicitante, se aprecia que este residía en la Isla de Cuba desde 
el año 1888, siendo esta aún colonia de España, y no se inscribió en el Registro 
General de Españoles al entrar en vigencia el Tratado de París en fecha 11 de abril de 
1899, por lo que se considera que renunció a la nacionalidad española y adoptó la 
nacionalidad cubana, según se establecía en el artículo IX de dicho tratado, por lo que 
su hijo, padre del solicitante, nacido en fecha 7 de octubre de 1913, nace de padre 
cubano, no quedando establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de agosto de 1948 en 
A., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de julio 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, el abuelo paterno del interesado nacido en C., originariamente 
español, residía en la Isla de Cuba desde 1888 y no se inscribió en el Registro General 
de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, tal 
como consta en la certificación literal de ciudadanía cubana aportada al expediente. El 
artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los 
Estados Unidos de América y el Reino de España, indicaba que “los súbditos españo-
les, naturales de la península, residentes en el territorio cuya soberanía España renun-
cia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de 
él…. En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio 
de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha 
nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. Por tanto, tal como 
consta en el certificado literal de ciudadanía cubana del abuelo paterno del solicitante 
de fecha 18 de julio de 1938, este no se inscribió en el Registro de Españoles, por lo 
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que se considera que, en aplicación del Tratado de París, renunció a la nacionalidad 
española adquiriendo la cubana. Por tanto, el padre del solicitante, nacido el 7 de 
octubre de 1913 no es originariamente español sino cubano, por lo que el promotor no 
acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad españo-
la de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. d. l. D. P. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 9 de octubre de 1970 en C. (Cuba), hija de don N. C. P. B., nacido el 21 de 
agosto de 1936 en C. C., F. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña C. M. R. B., 
nacida el 21 de abril de 1936 en A. R., L. T. (Cuba), de nacionalidad cubana; cédula de 
identidad cubana y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
cubano de nacimiento del progenitor, en el que consta inscrito con filiación materna, 
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hijo de doña D. P. B., natural de C. L. R., M. (España); certificado cubano de soltería del 
padre de la solicitante; certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna 
del interesado, Sra. P. B., nacida el 6 de abril de 1914 en C. L. R., M.; certificados lite-
rales cubanos de defunción del padre y de la abuela paterna de la solicitante y docu-
mentos de inmigración y extranjería de la abuela que no se encuentran expedidos con 
el formato, cuño y la firma habitualmente utilizados por la funcionaria que los expide, 
de acuerdo con el informe emitido por la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana y en los que consta la inscripción de la Sra. P. B. en el Registro 
de Extranjeros con el número de expediente 349126, formalizada en L. H. con 22 años 
de edad.

2. Con fecha 27 de abril de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten acceder a lo 
solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, por ser nieta de una ciudadana española de 
origen. Aporta copia de certificado expedido por el Jefe SIE C. de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano en el que se indica que 
consta la inscripción de la abuela paterna en el Registro de Extranjeros con el número 
de expediente ….., inscripción formalizada en C. con 40 años de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia la interesada aportó documentos de 
inmigración y extranjería de su abuela que no están expedidos con el formato, cuño y 
la firma habitualmente utilizados por la funcionaria que los expide, por lo que se apre-
cia que los documentos aportados presentan ciertas irregularidades que hacen presu-
mir falsedad documental y que, por otra parte, resulta cuestionable que la abuela de la 
solicitante, quien residía en C. C., C., formalizara inscripción en el registro de extranje-
ros de L. H. a la edad de 22 años, es decir, en el año 1936, en el cual nació su hijo, 
padre de la solicitante, pudiendo hacer tal inscripción en su lugar de residencia, todo 
lo cual no permite determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de octubre de 1970 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 27 de abril de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento de la 
interesada y de su padre, así como certificado literal español de nacimiento de su 
abuela paterna, nacida el 6 de abril de 1914 en C. L. R., M. Sin embargo, a fin de 
acreditar el mantenimiento de la nacionalidad española de la abuela paterna de la 
solicitante, se han aportado documentos de inmigración y extranjería de fecha 27 de 
enero de 2010, firmados por la Asesora Jurídica de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, los cuales no se encuentran expedidos 
con el formato, cuño y firma habitualmente utilizado por la misma funcionaria que los 
expide, y en los que se indica que consta en el Registro de Extranjeros con el número 
de expediente 349126, la inscripción formalizada en L. H. de la abuela paterna, solte-
ra, con 22 años de edad. Sin embargo, la promotora aporta junto con su escrito de 
recurso, un certificado expedido por el Jefe SIE C. de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano de fecha 10 de agosto de 2011, en el que 
se indica que consta en el Registro de Extranjeros con el número de expediente 
402232, la inscripción formalizada en C. de la abuela paterna de la solicitante, con 40 
años de edad en el acto de asentamiento de su inscripción, datos que resultan contra-
dictorios con los contenidos en la certificación aportada con la solicitud de nacionali-
dad.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das en los documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el 
mantenimiento de la condición de extranjera, como ciudadana española, de la Sra. P. 
B. en su residencia en Cuba.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 8 de noviembre de 2019 (11ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. V. H., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 11 de 
febrero de 1953 en F., C. d. Á., C. (Cuba), hijo de don Á. B. V. G., nacido el 12 de 
noviembre de 1924 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña E. M. H. B., 
nacida el 15 de diciembre de 1927 en F. F., B. d. C. P. C., C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana; cédula de identidad cubana y certificado cubano en extracto de nacimiento 
del interesado; certificado cubano de nacimiento de la madre del solicitante, en el que 
se indica que es hija de don D. H. G., natural de V. M., S. C. d. T.; certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno del solicitante, Sr. H. G., nacido el 12 de 
mayo de 1898 en V. d. M., S. C. d. T.; certificado de matrimonio de los padres del soli-
citante, formalizado el 30 de octubre de 1965 en C., C.; certificados de inmigración y 
extranjería del abuelo materno, que no se encuentran expedidos con el formato, cuño 
y la firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide, de acuerdo con el 
informe emitido por la encargada del registro civil consular; copia del carnet de identi-
dad-cédula electoral expedida a favor del abuelo de la solicitante; copia del acta de 
opción a la ciudadanía cubana del abuelo materno, otorgada en el año 1943 en el 
Registro Civil local de Morón y certificado cubano de defunción de la madre del intere-
sado.

2. Con fecha 12 de diciembre de 2011, el Encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen 
del interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados 
presentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten 
acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, alegando que solicitó optar a la nacionalidad 
española de origen en base a que su abuelo materno es originariamente español y 
nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solici-
tante aportó documentos de inmigración y extranjería del abuelo que no están expedi-
dos con el formato, cuño y la firma habitualmente utilizados por la misma funcionaria 
que los expide y que, por otra parte, existen contradicciones entre el documento que 
acredita que el abuelo no se encuentra inscrito en el registro de ciudadanía cubano y 
lo consignado en la carta de opción a la ciudadanía cubana expedida a favor del 
mismo en el año 1943, contradicciones que no permiten establecer si el abuelo obtuvo 
o no la ciudadanía cubana y, por tanto, determinar que en el solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 11 de febrero de 1953 en 
F., C. d. Á., C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente espa-
ñol podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 12 de diciembre de 2011, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su madre, así como certificado literal español de nacimiento del abuelo mater-
no del promotor, resultando de este último su nacimiento el 12 de mayo de 1898 en V. 
d. M., S. C. d. T. Sin embargo, los documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
aportados al expediente, no se encuentran expedidos con el formato, cuño y la firma 
habitualmente utilizados por la misma funcionaria que los expide y, por otra parte, no 
se ha podido establecer si el abuelo obtuvo o no la ciudadanía cubana, toda vez que, 
en el certificado expedido por la Asesora Jurídica de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del ministerio del interior cubano de fecha 25 de enero de 2010, se indica 
que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía que el abuelo materno haya obte-
nido la ciudadanía cubana por naturalización, mientras que se ha aportado al expe-
diente la carta de opción a la ciudadanía cubana expedida a favor del mismo en el año 
1943.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por la encargada del registro civil consular en los documentos administrativos 
cubanos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extran-
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jero, como ciudadano español del Sr. H. G. en su residencia en Cuba, que no permiten 
determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de que su progenitora fuese originariamente española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

H E C H O S

1. Dª. N.E. C. V., nacida el 2 de junio de 1952 en S. La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don E. C. A. 
nacido el 14 de agosto de 1925 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. L. V. R. 
nacida el 14 de febrero de 1929 en S. La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento de la 
promotora; certificado cubano en extracto de nacimiento de la madre de la solicitante, 
en el que se indica que es hija de Dª. C. R. M., natural de Canarias; certificado de 
bautismo de la abuela materna de la interesada, Sra. R. M. expedido por la Diócesis de 
S. Tenerife, en el que se indica que ésta nació el 2 de enero de 1891 en H. L. Tenerife; 
certificado negativo de inscripción de nacimiento de la abuela materna en el Registro 
Civil de H. certificado cubano de matrimonio de los padres de la solicitante, formaliza-
do el 25 de julio de 1951 en S. La Habana; certificado expedido por la Dirección 
Provincial de Identificación y Registros de M. en el que se indica que no consta la ins-
cripción en el Registro de Extranjeros cubano de la Sra . R. M.; certificado cubano de 
matrimonio de la abuela materna de la interesada con ciudadano natural de Cuba, 
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formalizado el 10 de diciembre de 1922 en S. y certificado cubano de defunción de la 
abuela materna, acaecida el 4 de julio de 1965 en S.

2. Con fecha 20 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que su petición se fundamenta en ser nieta de 
abuela originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela materna de la solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 10 de 
diciembre de 1922, perdiendo así su condición de española de origen en aplicación 
del artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, por lo que la madre de la 
solicitante, nacida el 14 de febrero de 1929, nunca ostentó la nacionalidad española 
de origen, al nacer con posterioridad a la celebración de dicho matrimonio, no quedan-
do establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo 
de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 
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6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de 
enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de junio de 1952 en 
S., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de 
agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles – cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
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tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna de la interesada, nacida el 2 de enero de 1891 en H. L. Tenerife, 
originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 10 
de diciembre de 1922. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por 
lo que la abuela materna de la solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la 
española en diciembre de 1922, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, su 
hija, madre de la interesada, nacida el 14 de febrero de 1929, no es originariamente 
española, no quedando acreditado por la solicitante el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).
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H E C H O S

1. Dª. M. M. C., nacida el 11 de agosto de 1945 en F. L., B. L., J. G., M. (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija 
de D. R. M. P., nacido el 8 de febrero de 1921 en J. G., M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana y de Dª. A. F. C. M., nacida el 7 de noviembre de 1927 en B. L., J. G., M. (Cuba), 
de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado literal cubano 
de nacimiento de la promotora; certificado literal cubano de nacimiento del padre de la 
solicitante, acompañado de certificado de notas marginales, en el que se indica que es 
hijo de Dª. M. R. C. P. G., natural de A., Canarias; certificado literal español de naci-
miento de la abuela paterna de la solicitante, Sra. P. G., nacida el 28 de febrero de 
1886 en la V., Tenerife; certificado literal cubano de matrimonio civil de los padres de 
la interesada; certificado cubano de matrimonio de la abuela paterna con ciudadano 
natural de Cuba, formalizado el 1 de agosto de 1903 en Y.; documentos de inmigración 
y extranjería de la abuela paterna; certificado expedido por la Directora General del 
Archivo Nacional de la República de Cuba, en el que consta que en fecha 13 de 
noviembre de 1885 se registra la entrada en Cuba de la bisabuela de la solicitante, Dª. 
M. G. acompañada de sus dos hijos, procedente de Canarias y certificado cubano de 
defunción del progenitor de la promotora.

2. Con fecha 18 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que su petición se fundamenta en ser nieta de 
abuela originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela paterna de la solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 1 de 
agosto de 1903, perdiendo así su condición de española de origen en aplicación del 
artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, por lo que el padre de la solicitan-
te, nacido el 8 de febrero de 1921, nunca ostentó la nacionalidad española de origen, 
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al nacer con posterioridad a la celebración de dicho matrimonio, no quedando estable-
cido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo 
de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 
6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de 
enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de agosto de 1945 
en F. L., B. L., J. G., M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 18 de mayo 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 28 de febrero de 1886 en la V., 
Tenerife, originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba el 1 de agosto de 1903. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el artº 
22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que la abuela paterna de la solicitante adquiere la nacionalidad cubana 
y pierde la española en agosto de 1903, fecha en la que contrae matrimonio. Por 
tanto, su hijo, padre de la interesada, nacido el 8 de febrero de 1921, no es originaria-
mente español, no quedando acreditado por la solicitante el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.



M
inisterio de Justicia

◄ 89 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (23ª)
III. 1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. D. P. P., nacida el 9 de septiembre de 1972 en M., L. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don Y. L. P. M., nacido el 
10 de agosto de 1946 en C., S. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, y de Dª. N. 
M. P. L., nacida el 27 de abril de 1945 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana; documen-
to de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la promotora; 
certificado literal español de nacimiento del progenitor de la solicitante, con inscripción 
marginal de opción por la nacionalidad española no de origen, en virtud del artículo 
20.1.b) del Código Civil en fecha 19 de febrero de 2003; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno de la interesada, don A. P. M., nacido el 22 de diciem-
bre de 1903 en V., I., Tenerife y certificación literal de opción por la ciudadanía cubana 
y renuncia a la española del abuelo paterno, en fecha 11 de enero de 1941.

2. Con fecha 17 de mayo de 2010, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 90 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su 
expediente, alegando su condición de nieta de abuelo español nacido en V., Isla del 
Hierro, Canarias.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el 
padre de la solicitante optó a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código Civil en fecha 19 de febrero de 2003, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor, añadiendo que el abuelo 
de la solicitante adquirió la nacionalidad cubana el 11 de enero de 1941 y su hijo, 
nace el 10 de agosto de 1946, cuando su padre ostentaba la nacionalidad cubana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo 
de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 
6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de 
enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 9 de septiembre de 1972 en Meneses, Las Villas 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada, tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
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conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 19 de febrero de 2003 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 25 de febrero de 2003, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de mayo de 2010, denegan-
do lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurren los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 27 de abril de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
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aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se indica que se ha aportado al expediente 
una certificación de opción por la ciudadanía cubana y renuncia a la española del 
abuelo paterno de la interesada de fecha 11 de enero de 1941. De este modo, en la 
fecha de nacimiento de su hijo y padre de la solicitante, que se produce el 10 de 
agosto de 1946, el abuelo ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que el progenitor 
de la interesada no es originariamente español.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

H E C H O S

1. Don A. F. Z., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 12 de septiembre de 1990 en A., M. (Cuba), hijo de Don J. M. F. R., nacido el 
25 de enero de 1971 en C., M. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, y de Dª. E. 
Z. M., nacida el 7 de agosto de 1971 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana; documen-
to de identidad cubano del interesado; certificado cubano en extracto de nacimiento 
del promotor y certificado literal español de nacimiento del padre del solicitante, con 
inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de 
julio de 2010.

2. Con fecha 20 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que es nieto por línea paterna de abuela española y nacida en 
España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el progenitor español del 
solicitante optó a la nacionalidad española de origen según la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de julio de 2010, cuando el solicitante era mayor de 
edad, por lo que no ha quedado establecido que concurran los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmen-
te en lo que se refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo 
de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 
6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de 
enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 12 de septiembre de 1990 en A., M. (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 20 de julio de 2015 denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, ya que el progenitor del intere-
sado optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 16 de julio de 
2010.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta 
de 16 de julio de 2010, inscrita con fecha 15 de octubre de 2010, el ahora optante, 
nacido el 12 de septiembre de 1990, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
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el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción 
-, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 



M
inisterio de Justicia

◄ 97 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.
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IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionali-
dad de origen-, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
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18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

H E C H O S

1. Dª. S. M. G. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 27 de octubre de 1956 en J. G., M. (Cuba), hija de Don R. G. P., nacido el 28 de 
julio de 1916 en J. G., M. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. M. C. M. C., nacida el 
12 de noviembre de 1915 en J. G., M. (Cuba), de nacionalidad cubana; cédula de 
identidad cubana y certificado cubano en extracto de nacimiento de la interesada; 
certificado cubano en extracto de nacimiento de la progenitora, en el que consta que 
es hija de Dª. M. C. M., natural de Canarias; certificado literal español de nacimiento 
de la abuela materna de la solicitante, Sra. C. M., nacida el 21 de mayo de 1890 en G., 
Tenerife y certificado de bautismo de la misma; certificado cubano de defunción de la 
abuela materna, acaecido el 23 de enero de 1977 en J., en el que consta que su 
estado civil era soltera; certificado cubano de matrimonio de los progenitores y docu-
mentos de inmigración y extranjería de la abuela materna que no se encuentran 
expedidos con el formato, cuño y la firma habitualmente utilizados por la misma fun-
cionaria que los expide, de acuerdo con el informe emitido por la Encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana.

2. Con fecha 26 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
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refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten acceder a lo 
solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, por ser nieta de una ciudadana española de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia la interesada aportó documentos de 
inmigración y extranjería de su abuela que no están expedidos con el formato, cuño y 
la firma habitualmente utilizados por la funcionaria que los expide, por lo que se apre-
cia que los documentos aportados presentan ciertas irregularidades que hacen presu-
mir falsedad documental, que no permite determinar que en la solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de octubre de 1956 
en J., M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 26 de agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento de la 
interesada y de su madre, así como certificado literal español de nacimiento de su 
abuela materna, nacida el 21 de mayo de 1890 en G., Tenerife. Sin embargo, a fin de 
acreditar el mantenimiento de la nacionalidad española de la abuela materna de la 
solicitante, se han aportado documentos de inmigración y extranjería de fecha 25 de 
enero de 2010, firmados por la Asesora Jurídica de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, los cuales no se encuentran expedidos 
con el formato, cuño y firma habitualmente utilizado por la misma funcionaria que los 
expide, que no permiten determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por 
la abuela de la interesada y, por tanto, que la madre de la solicitante naciera originaria-
mente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das en los documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el 
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mantenimiento de la condición de extranjera, como ciudadana española, de la Sra. C. 
M. en su residencia en Cuba.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

H E C H O S

1. Don J. C. V. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 16 de enero de 1978 en N., C. (Cuba), hijo de don J. J. V. F., nacido el 14 de 
mayo de 1952 en N., C. (Cuba) de nacionalidad cubana y española, y de Dª. M. E. V. M. 
nacida el 1 de julio de 1952 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de 
identidad cubano del interesado y certificado literal cubano de nacimiento del promo-
tor; certificado literal español de nacimiento del padre del solicitante, con inscripción 
marginal de opción por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artí-
culo 20.1.b) del Código Civil en fecha 2 de marzo de 2007 y posterior opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de marzo de 2009 y documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo paterno, don J. C. V. C., nacido el 25 de noviembre de 
1891 en V., Asturias, que no se encuentran expedidos con el formato, cuño y firma 
habitual de la funcionaria que los expide, de acuerdo con el informe emitido por la 
encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana.
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2. Con fecha 18 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el progenitor español del 
solicitante optó a la nacionalidad española de origen según la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de marzo de 2009 y, por otra parte, aportó documen-
tos de inmigración y extranjería de su abuelo paterno que no se encontraban expedidos 
con el formato, cuño y la firma habitual de la funcionaria que los expide, no quedando 
establecido que concurran los requisitos establecidos en el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 16 de enero de 1978 en N., C. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 18 de marzo de 2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, ya que el progenitor del intere-
sado optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 2 de marzo de 
2009 y, por otra parte, el interesado aportó documentos de inmigración y extranjería de 
su abuelo español que no se encontraban expedidos con el formato, cuño y firma habi-
tualmente utilizado por la funcionaria que los expide, que no permiten determinar la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta 
de 2 de marzo de 2009, inscrita con fecha 21 de abril de 2009, el ahora optante, 
nacida el 16 de enero de 1978, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
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habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, -de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción-
, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
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este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
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regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionali-
dad de origen -, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
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hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.
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XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.
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Por otra parte, el interesado aportó al expediente certificados de inmigración y extran-
jería de su abuelo paterno, que no se encontraban expedidos con el formato, cuño y 
firma habitualmente utilizado por la funcionaria que los expide.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

H E C H O S

1. Dª. A. N. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 29 de enero de 1984 en S. (Cuba), hija de don R. N. P., nacido el 9 de julio de 
1956 en S, (Cuba) de nacionalidad cubana y española, y de Dª. G. J. C. P. nacida el 19 
de julio de 1966 en S., (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad 
cubano de la interesada y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certifica-
do literal español de nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción marginal 
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de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de septiembre de 2009 y 
certificado cubano de matrimonio de los progenitores.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido 
que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta la siguiente documentación: certificados cubanos de nacimiento de la 
interesada y de su madre; certificados cubano y español de nacimiento del progenitor, 
con inscripción marginal en este último de opción por la nacionalidad española de origen 
en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 29 de septiembre de 2009; certificados cubanos de nacimiento y defunción del 
abuelo paterno de la solicitante, don R. N. S., nacido en S. el 4 de marzo de 1924; certifi-
cado literal español de nacimiento de Dª. I. D. S. J., bisabuela paterna de la interesada, 
nacida en Almería en julio de 1897; certificado español de bautismo del bisabuelo pater-
no de la solicitante, don A. N. M., nacido en diciembre de 1882 en Almería y certificado 
cubano de divorcio de los padres de la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el 
progenitor español de la solicitante optó a la nacionalidad española de origen según la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de septiembre de 2009, 
cuando la interesada era mayor de edad, no quedando establecido que concurran los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
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1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 29 de enero de 1984 en S. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 25 de septiembre de 2014 denegando lo soli-
citado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, ya que el progenitor de la 
interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 29 de sep-
tiembre de 2009.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
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acta de 29 de septiembre de 2009, inscrita con fecha 2 de marzo de 2010, la ahora 
optante, nacida el 29 de enero de 1984, había alcanzado ya su mayoría de edad, por 
lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
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patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
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al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionali-
dad de origen-, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
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forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
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naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
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motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

H E C H O S

1. Dª. M. C. V., nacida el 28 de enero de 1959 en S., La Habana (Cuba), de nacionali-
dad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don E. 
C. A., nacido el 14 de agosto de 1925 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. L. 
V. R., nacida el 14 de febrero de 1929 en S., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
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cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano en extracto de naci-
miento de la promotora; certificado cubano en extracto de nacimiento de la madre de 
la solicitante, en el que se indica que es hija de Dª. C. R. M., natural de Canarias; certi-
ficado de bautismo de la abuela materna de la interesada, Sra. R. M., expedido por la 
Diócesis de S., Tenerife, en el que se indica que ésta nació el 2 de enero de 1891 en 
H., L., Tenerife; certificado negativo de inscripción de nacimiento de la abuela materna 
en el Registro Civil de H.; certificado cubano de matrimonio de los padres de la solici-
tante, formalizado el 25 de julio de 1951 en S., La Habana; certificado expedido por la 
Dirección Provincial de Identificación y Registros de M., en el que se indica que no 
consta la inscripción en el Registro de Extranjeros cubano de la Sra . R. M.; certificado 
cubano de matrimonio de la abuela materna de la interesada con ciudadano natural 
de Cuba, formalizado el 10 de diciembre de 1922 en S. y certificado cubano de defun-
ción de la abuela materna, acaecida el 4 de julio de 1965 en S.

2. Con fecha 20 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que su petición se fundamenta en ser nieta de 
abuela originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela materna de la solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 10 de 
diciembre de 1922, perdiendo así su condición de española de origen en aplicación 
del artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, por lo que la madre de la 
solicitante, nacida el 14 de febrero de 1929, nunca ostentó la nacionalidad española 
de origen, al nacer con posterioridad a la celebración de dicho matrimonio, no quedan-
do establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de enero de 1959 en 
S., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de 
agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.



M
inisterio de Justicia

◄ 123 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna de la interesada, nacida el 2 de enero de 1891 en H., G., 
Tenerife, originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba el 10 de diciembre de 1922. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el 
artº 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que la abuela materna de la solicitante adquiere la nacionalidad 
cubana y pierde la española en diciembre de 1922, fecha en la que contrae matrimo-
nio. Por tanto, su hija, madre de la interesada, nacida el 14 de febrero de 1929, no es 
originariamente española, no quedando acreditado por la solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

H E C H O S

1. Don E. C. V., nacido el 30 de abril de 1960 en S., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don E. C. A., 
nacido el 14 de agosto de 1925 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. L. V. R., 
nacida el 14 de febrero de 1929 en S., La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento del 
promotor; certificado cubano en extracto de nacimiento de la madre del solicitante, en 
el que se indica que es hija de Dª. C. R. M., natural de Canarias; certificado de bautis-
mo de la abuela materna del interesado, Sra. R. M., expedido por la Diócesis de S., 
Tenerife, en el que se indica que ésta nació el 2 de enero de 1891 en H., L. G., Tenerife; 
certificado negativo de inscripción de nacimiento de la abuela materna en el Registro 
Civil de H.; certificado cubano de matrimonio de los padres del solicitante, formalizado 
el 25 de julio de 1951 en S., La Habana; certificado expedido por la Dirección Provincial 
de Identificación y Registros de M., en el que se indica que no consta la inscripción en 
el Registro de Extranjeros cubano de la Sra . R. M.; certificado cubano de matrimonio 
de la abuela materna del interesado con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 10 
de diciembre de 1922 en S. y certificado cubano de defunción de la abuela materna, 
acaecida el 4 de julio de 1965 en S.

2. Con fecha 18 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que su petición se fundamenta en ser nieto de 
abuela originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
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abuela materna del solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 10 de 
diciembre de 1922, perdiendo así su condición de española de origen en aplicación 
del artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, por lo que la madre del solici-
tante, nacida el 14 de febrero de 1929, nunca ostentó la nacionalidad española de 
origen, al nacer con posterioridad a la celebración de dicho matrimonio, no quedando 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 30 de abril de 1960 en S., 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 18 de agosto 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna del interesado, nacida el 2 de enero de 1891 en H. L. G., 
Tenerife, originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba el 10 de diciembre de 1922. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el 
artº 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que la abuela materna del solicitante adquiere la nacionalidad cubana 
y pierde la española en diciembre de 1922, fecha en la que contrae matrimonio. Por 
tanto, su hija, madre del interesado, nacida el 14 de febrero de 1929, no es originaria-
mente española, no quedando acreditado por el solicitante el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. E. M. T. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 de 
octubre de 1972 en Y., L. V. (Cuba), hija de don H. O. O. T. L., nacido el 4 de diciembre 
de 1935 en Y., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. L. G. H. R., nacida el 21 de 
junio de 1936 en Y., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano 
y certificado en extracto cubano de nacimiento del solicitante; certificado cubano en 
extracto de nacimiento de la madre de la interesada; certificado local de matrimonio 
civil de los padres de la solicitante; certificado local de defunción de la solicitante; 
certificado literal español de nacimiento del abuelo materno de la interesada, don J. H. 
P., nacido el 1 de enero de 1894 en V. de O., Santa Cruz de Tenerife y documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo, que no se encuentran firmados con la firma 
habitual del funcionario que los expide.

2. Con fecha 29 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticio-
naria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su madre, toda vez que los documentos aportados por la pro-
motora presentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do la revisión de su expediente, alegando que es nieta por línea paterna de ciudadano 
español de nacimiento.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, 
teniendo en cuenta que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo, no 
están expedidos con la firma habitual del funcionario que los expide, se aprecia que 
dichos documentos presentan ciertas irregularidades que no permiten determinar que 
en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Recibidas las actuaciones en esta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
se solicita del Registro Civil Consular requiera a la interesada a fin de que aporte nueva 
documentación, en particular, certificados literales de su nacimiento y de su madre 
legalizados, dado que la documentación aportada era en extracto, o bien certificados 
en extracto acompañados de certificado sobre anotaciones marginales, así como cer-
tificado literal de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, actualizado, 
sobre la inscripción en el Registro de Extranjeros cubano del abuelo materno de la 
promotora, y cualquier otra documentación que acredite que mantenía su nacionali-
dad española en la fecha del nacimiento de su hija y madre de la solicitante.

El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, informa que la inte-
resada estuvo citada en las fechas 22 de mayo de 2019 y 19 de junio de 2019 para 
practicar las diligencias solicitadas, a las cuales no compareció y que la promotora fue 
notificada mediante la publicación de Edicto fijado en el tablón de anuncios en fecha 
17 de julio de 2019, dándose por finalizado el plazo de publicación el 17 de octubre de 
2019, sin que la promotora atienda el requerimiento de documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de octubre de 1972 
en Y., L. V. (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 29 de mayo 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su madre.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos en extracto de nacimiento 
de la interesada y de su madre y certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno de la promotora, así como certificados cubanos de inmigración y extranjería 
del abuelo español de fecha 29 de marzo de 2011, que no se encuentran firmados 
con la firma habitual del funcionario que los expide, de acuerdo con el informe emitido 
por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, que no permiten 
determinar que la madre de la interesada hubiera nacido originariamente española.
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Requerida la promotora a fin de que aportase nueva documentación actualizada, que 
permitiera determinar que su progenitora nació originariamente española, dicho 
requerimiento no fue atendiendo por la interesada.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. A. del V. S., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 de 
abril de 1948 en La Habana (Cuba), hijo de don L. H. del V. G., nacido el 14 de noviem-
bre de 1891 en S. F., S. G., O. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. M. M. S. G., 
nacida el 8 de septiembre de 1913 en Y., S. S. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet 
de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del solicitante; certifica-
do literal cubano de nacimiento de la madre del interesado, en el que consta que es 
hija de don B. S. G., natural de Vizcaya; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo materno, Sr. S. G., nacido el 5 de junio de 1881 en S., Vizcaya; certificado literal 
cubano de matrimonio de los padres del interesado, formalizado el 5 de diciembre de 
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1952 en La Habana; certificado expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano, en el que se indica que el abuelo materno no se 
encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros cubano; certificado cubano en extracto 
de matrimonio de los abuelos maternos del promotor, formalizado el 3 de febrero de 
1922 en Y; certificados cubanos de defunción de la madre y del abuelo materno y 
certificado literal de matrimonio del abuelo materno, formalizado en Y. el 3 de febrero 
de 1922.

2. Con fecha 7 de septiembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do la revisión de su expediente, alegando que es nieto por línea materna de ciudadano 
español de nacimiento.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el 
solicitante fue requerido en fecha 4 de agosto de 2010 para acreditar documental-
mente la nacionalidad que ostentaba su abuelo materno al momento del nacimiento 
de su hija, madre del solicitante, documentación que reiteradamente fue requerida en 
fechas 16 de marzo de 2011 y 4 de abril de 2012 y que la documentación aportada no 
permite determinar la condición de española de origen de la madre del solicitante, por 
lo que ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

5. Recibidas las actuaciones en esta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
se solicita del Registro Civil Consular requiera al interesado a fin de que aporte nueva 
documentación, en particular certificado literal de las autoridades cubanas de inmi-
gración y extranjería, actualizado, sobre la inscripción en el Registro de Extranjeros 
cubano del abuelo materno del promotor, y cualquier otra documentación que acredite 
que mantenía su nacionalidad española en la fecha del nacimiento de su hija y madre 
del solicitante.

El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, informa que el inte-
resado estuvo citado en las fechas 15 de mayo de 2019 y 3 de julio de 2019 para 
practicar las diligencias solicitadas, a las cuales no compareció y que el promotor fue 
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notificado mediante la publicación de Edicto fijado en el tablón de anuncios en fecha 
17 de julio de 2019, dándose por finalizado el plazo de publicación el 17 de octubre de 
2019, sin que el promotor atienda el requerimiento de documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 14 de abril de 
1948 en La Habana (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de septiembre de 
2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su madre.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
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fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado certificados literales cubanos de nacimiento del 
interesado y de su madre y certificado literal español de nacimiento del abuelo mater-
no del promotor, así como certificado expedido por la Dirección de Identificación y 
Registros cubana, en el que se indica que el abuelo materno no se encuentra inscrito 
en el Registro de Extranjeros, documentación que no permite determinar que la madre 
del interesado hubiera nacido originariamente española.

Requerido el promotor a fin de que aportase nueva documentación actualizada, que 
permitiera determinar que la progenitora del solicitante nació originariamente españo-
la, dicho requerimiento no fue atendiendo por el interesado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado la filiación española del optante, por 
lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Dª. M. de las M. J. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en 
apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació el 23 de octubre de 1969 en D. de O., La Habana (Cuba), hija de 
don B. R. J. S., nacido el 7 de marzo de 1942 en A. N., La Habana (Cuba), de naciona-
lidad cubana y de Dª. R. V. H., nacida el 8 de marzo de 1938 en La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano en extrac-
to de nacimiento de la promotora; certificado cubano en extracto de nacimiento de la 
madre de la interesada; certificado literal cubano de nacimiento del abuelo materno 
de la solicitante, don F.J. “V” C., nacido el 19 de enero de 1909 en La Habana (Cuba), 
en el que consta que es hijo de F. “V” D.; certificado literal español de nacimiento de D. 
F. A. V. D., nacido el 12 de julio de 1879 en A. (León), originariamente español y certifi-
cado literal español de defunción del mismo el 4 de julio de 1924 y certificado del 
Ministerio del Interior Cubano en el que se indica que no consta la inscripción en el 
Registro de Extranjeros cubano del Sr. V. C.

2. Con fecha 3 de septiembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada estiman-
do que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do la revisión de su expediente. Aporta como documentación: certificados cubanos 
literal y en extracto de nacimiento del abuelo materno de la solicitante, en los que 
consta fecha de inscripción de 24 de febrero de 1909; certificaciones cubanas literal y 
en extracto de matrimonio del abuelo materno; certificado cubano en extracto de 
nacimiento de la madre de la promotora; certificados españoles de nacimiento y 
defunción del bisabuelo de la solicitante; petición de naturalización estadounidense 
del abuelo materno, fechada el 17 de abril de 1944, en la que se indica que su nacio-
nalidad es cubana y certificado estadounidense de defunción del abuelo materno, 
acaecida en B., New Jersey el 13 de julio de 1968 y documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo y bisabuelo maternos de la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto 
con informe, en el que indica que la madre de la solicitante presentó solicitud de 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposi-
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ción adicional séptima de la Ley 52/2007, que se encontraba pendiente de resolución, 
no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos establecidos 
en la directriz sexta de la Instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, que regula la 
aplicación de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a estar sujeta a la 
patria potestad de un español.

5. De acuerdo con la información facilitada por el Registro Civil Consular de España en 
La Habana en el expediente de opción a la nacionalidad española de origen de un 
hermano de la solicitante, consta que con fecha 10 de abril de 2019 se dictó auto por 
el citado registro por el que se denegaba la inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la madre de la solicitan-
te, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, dado que no quedó fehacientemente acreditado que su padre, abuelo 
materno de la promotora, ostentara la nacionalidad española al momento del naci-
miento de su hija y madre de la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 23 de octubre de 1969 en D. de O., La Habana 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 3 de septiembre de 2015, denegando lo solici-
tado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, consta en el expediente el certificado cubano de nacimiento del abuelo materno 
de la solicitante, Sr. V. C., nacido en La Habana el 19 de enero de 1919 e inscrito en el 
Registro Civil cubano el 24 de febrero de 1909, lo que acredita la nacionalidad cubana 
del mismo en el momento de su nacimiento. Igualmente, en la petición de naturaliza-
ción estadounidense del abuelo materno, fechada el 17 de abril de 1944, se hacía 
constar que su nacionalidad era cubana. Por tanto, la madre de la solicitante, nacida 
en La Habana el 8 de marzo de 1938, adquiere al nacer la nacionalidad cubana de su 
progenitor, no cumpliendo la solicitante los requisitos establecidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionali-
dad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de noviembre de 2019 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M. O. Á. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 8 de febrero de 1963 en S. C., V. C. (Cuba), hija de don Ó. Á. S., nacido el 11 de 
febrero de 1924 en S. J. de los Y., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. M. O. 
M. D., nacida el 4 de junio de 1942 en B., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana; cédula 
de identidad cubana y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certi-
ficado literal cubano de nacimiento de la progenitora, en el que consta que es hija de 
Dª. E. D. S., natural de B. B., T., Canarias; certificados cubanos de soltería de los proge-
nitores de la interesada; certificado literal cubano de defunción de la madre de la 
solicitante; certificado literal español de nacimiento de la abuela materna de la promo-
tora, Dª. E. D. S., nacida el 13 de agosto de 1917 en B. B., S. C. de T. y certificado de 
bautismo de la misma; documentos de inmigración y extranjería de la abuela materna 
fechados el 20 de mayo de 2008, en los que se indica que la Sra. D. S., abuela mater-
na, no consta inscrita en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubanos y certificado literal cubano de defunción de la abuela materna, acaecida el 
13 de abril de 1979, en el que consta que su estado civil era casada en la fecha del 
fallecimiento.

Requerida la aportación por la interesada de nueva documentación por el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, se acompaña un certificado de soltería de la 
abuela materna en fecha de su fallecimiento; certificado cubano de nacimiento de la 
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Sra. D. S., con reinscripción en el Registro Civil cubano en fecha 4 de febrero de 1944 
y certificado de la Sección Provincial de Identificación y Registros de V. C. de fecha 11 
de noviembre de 2011, en el que se indica que consta la inscripción de la abuela 
materna en el Registro de Extranjeros con el número de expediente 183037, inscrip-
ción formalizada en C. con 36 años de edad, lo que sitúa la inscripción en el año 1953.

2. Con fecha 13 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten acceder a lo 
solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, por ser nieta de una ciudadana española de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia, se aprecian contradicciones e 
incongruencias en la documentación aportada por la solicitante, que no permiten 
determinar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de febrero de 1963 en 
S. C., V. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
abril de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto el 13 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento de la 
interesada y de su madre, así como certificado literal español de nacimiento de su 
abuela materna, nacida el 13 de agosto de 1917 en B. B., S. C. de T. Sin embargo, la 
documentación aportada a fin de acreditar el mantenimiento de la nacionalidad espa-
ñola de la abuela materna de la solicitante, presenta contradicciones e incongruen-
cias.

Así, en el certificado literal cubano de defunción de la abuela materna, acaecida el 13 
de abril de 1979, consta que su estado civil era casada en la fecha del fallecimiento, 
mientras que se aportó con posterioridad un certificado de soltería cubano de la 
abuela materna. Por otra parte, en los documentos de inmigración y extranjería de la 
Sra. D. S. de fecha 20 de mayo de 2008, se indicaba que ésta no constaba inscrita ni 
en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, mientras que, a 
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requerimiento del registro civil consular se aportó un certificado cubano de nacimiento 
de la abuela materna, con fecha de reinscripción en el registro civil local de 4 de 
febrero de 1944, lo que evidencia que en dicha fecha ostentaba la nacionalidad 
cubana, así como un nuevo certificado de la Sección Provincial de Identificación y 
Registros de V. C. de fecha 11 de noviembre de 2011, en el que se indica que consta 
la inscripción de la Sra. D. S. en el acto de asentamiento del Registro de Extranjeros 
con el número de expediente ….., formalizada en C. con 36 años de edad, lo que sitúa 
la inscripción en el año 1953, lo cual resulta contradictorio con el resto de los docu-
mentos aportados.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las contradicciones e incon-
gruencias observadas en los documentos administrativos cubanos que supuestamen-
te acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjera, como ciudadana 
española, de la Sra. D. S. en su residencia en Cuba.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 15 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de noviembre de 2019 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. O. Á. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
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documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 9 de 
octubre de 1961 en S. C., V. C. (Cuba), hija de don Ó. Á. S., nacido el 11 de febrero de 
1924 en S. J. de los Y., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. M. O. M. D., nacida 
el 4 de junio de 1942 en B., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana; cédula de identidad 
cubana y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certificado literal 
cubano de nacimiento de la progenitora, en el que consta que es hija de Dª. E. D. S., 
natural de B. B., T., Canarias; certificados cubanos de soltería de los progenitores de la 
interesada; certificado literal cubano de defunción de la madre de la solicitante; certi-
ficado literal español de nacimiento de la abuela materna de la promotora, Dª. E. D. S., 
nacida el 13 de agosto de 1917 en B. B., Santa Cruz de Tenerife y certificado de bau-
tismo de la misma; documentos de inmigración y extranjería de la abuela materna 
fechados el 20 de mayo de 2008, en los que se indica que la Sra. D. S., abuela mater-
na, no consta inscrita en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubanos y certificado literal cubano de defunción de la abuela materna, acaecida el 
13 de abril de 1979, en el que consta que su estado civil era casada en la fecha del 
fallecimiento.

Requerida la aportación por la interesada de nueva documentación por el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, se acompaña un certificado de soltería de la 
abuela materna en fecha de su fallecimiento; certificado cubano de nacimiento de la 
Sra. D. S., con reinscripción en el Registro Civil cubano en fecha 4 de febrero de 1944 
y certificado de la Sección Provincial de Identificación y Registros de V. C. de fecha 11 
de noviembre de 2011, en el que se indica que consta la inscripción de la abuela 
materna en el Registro de Extranjeros con el número de expediente 183037, inscrip-
ción formalizada en C. con 36 años de edad, lo que sitúa la inscripción en el año 1953.

2. Con fecha 13 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten acceder a lo 
solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, por ser nieta de una ciudadana española de 
origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
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me en el que indica que, en el caso de referencia, se aprecian contradicciones e 
incongruencias en la documentación aportada por la solicitante, que no permiten 
determinar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de octubre de 1961 en 
S. C., V. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
marzo de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto el 13 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento de la 
interesada y de su madre, así como certificado literal español de nacimiento de su 
abuela materna, nacida el 13 de agosto de 1917 en B. B., Santa Cruz de Tenerife. Sin 
embargo, la documentación aportada a fin de acreditar el mantenimiento de la nacio-
nalidad española de la abuela materna de la solicitante, presenta contradicciones e 
incongruencias.

Así, en el certificado literal cubano de defunción de la abuela materna, acaecida el 13 
de abril de 1979, consta que su estado civil era casada en la fecha del fallecimiento, 
mientras que se aportó con posterioridad un certificado de soltería cubano de la 
abuela materna. Por otra parte, en los documentos de inmigración y extranjería de la 
Sra. D. S. de fecha 20 de mayo de 2008, se indicaba que ésta no constaba inscrita ni 
en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, mientras que, a 
requerimiento del registro civil consular se aportó un certificado cubano de nacimiento 
de la abuela materna, con fecha de reinscripción en el registro civil local de 4 de 
febrero de 1944, lo que evidencia que en dicha fecha ostentaba la nacionalidad 
cubana, así como un nuevo certificado de la Sección Provincial de Identificación y 
Registros de V. C. de fecha 11 de noviembre de 2011, en el que se indica que consta 
la inscripción de la Sra. D. S. en el acto de asentamiento del Registro de Extranjeros 
con el número de expediente ….., formalizada en C. con 36 años de edad, lo que sitúa 
la inscripción en el año 1953, lo cual resulta contradictorio con el resto de los docu-
mentos aportados.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las contradicciones e incon-
gruencias observadas en los documentos administrativos cubanos que supuestamen-
te acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjera, como ciudadana 
española, de la Sra. D. S. en su residencia en Cuba.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 15 de noviembre de 2019
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Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. T. S., nacido el 4 de enero de 1977 en M., C. de Á. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don F. T. D., 
nacido el 30 de mayo de 1941 en F. La M., M., C., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana y española adquirida esta última en virtud de la opción establecida en el artí-
culo 20.1.b) del Código Civil, Ley 36/2002 y de E. E. S. M., nacida el 18 de octubre de 
1946 en F. El C. B. de G., Camagüey (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de identi-
dad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del solicitante; certificado literal 
español de nacimiento del padre del interesado, nacido el 30 de mayo de 1941 en F. 
La M., M., C., Camagüey (Cuba, hijo de J. V. T. B., nacido el 5 de abril de 1900 en S. S. 
de la G., T. (España) y de F. D. A., nacida el 5 de octubre de 1909 en S. C. (Cuba), con 
inscripción marginal de opción a la nacionalidad española con base en artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, en fecha 5 de febrero de 
2007, inscrito el 18 de junio de 2008; certificado en extracto cubano de matrimonio 
de los abuelos paternos del optante y documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo paterno, en los que el formato, cuño y firma de la funcionaria que los expide no 
son los utilizados habitualmente, de acuerdo con la información facilitada por la encar-
gada del registro civil consular.

2. Con fecha 8 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
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sentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten 
acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando su condición de hijo y nieto de españoles y apor-
tando nuevos documentos de inmigración y extranjería de su abuelo paterno, junto con 
certificación literal española de nacimiento y certificado de bautismo del citado abuelo, 
entre otra documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con 
informe en el que indica que, teniendo en cuenta que los documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo paterno aportados presentan ciertas irregularidades que 
hacen presumir la falsedad documental, no ha quedado establecido que en el intere-
sado concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
la nacionalidad española de origen de su progenitor; y que revisado el recurso inter-
puesto por el promotor, y a la vista de los nuevos documentos de inmigración y extran-
jería aportados, dicho Consulado General no disponía de elementos suficientes para 
acreditar la validez del formato, cuño y firma de la funcionaria que los expide.

5. Recibidas las actuaciones en esta Dirección General de los Registros y del Notariado 
se solicita del Registro Civil Consular de España en La Habana, requiera al interesado 
a fin de que aporte original de los certificados de inmigración y extranjería de su 
abuelo paterno, ya que aportó copia de los mismos junto con su escrito de recurso. 
Atendiendo el requerimiento, el promotor aporta nuevos documentos de inmigración y 
extranjería de su abuelo, fechados el 15 de mayo de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 30 
de enero 2013 (28ª), de 10 de octubre de 2018 (10ª) y de 30 de agosto de 2019 (6ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M., C. de Á. (Cuba) en 1977, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002 de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 5 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 18 de junio de 2008, fecha en la que el 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular se dictó auto el 8 de mayo de 2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el mismo concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de dicha disposición adicional, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 11 de marzo de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 



M
inisterio de Justicia

◄ 147 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre del recurrente. Como señala la 
Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el 
derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisi-
ción de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007”.
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V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Así de acuerdo con el certificado literal de nacimiento español 
del padre del promotor, que se encuentra en el expediente, al momento del nacimiento 
de su hijo, no está determinada la nacionalidad española de su progenitor, abuelo 
paterno del recurrente. Se considera por tanto que la nacionalidad originaria del padre 
no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación.

V. A mayor abundamiento, en el presente expediente, a la vista de los documentos 
presentados y en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución 
de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento-, 
no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente la nacionalidad española de 
forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta de las 
irregularidades observadas por la encargada del Registro Civil Consular en los docu-
mentos administrativos cubanos que debían acreditar el mantenimiento de la condi-
ción de extranjero, como ciudadano español, de don J. V. T. B., en su residencia en 
Cuba. Así mismo, el optante acompañaba su recurso de nuevos documentos de inmi-
gración y extranjería de su abuelo paterno, fechados el 15 de mayo de 2019 en los que 
se indicaba la inscripción en el Registro de Extranjeros del abuelo español con número 
de expediente 252087, formalizada en M. con 33 años en el acto de asentamiento de 
la inscripción, siendo estos datos contradictorios con el contenido obrante en la docu-
mentación de inmigración y extranjería por él mismo aportada, expedida a instancia de 
F. T. S. el 25 de enero de 2010 y en los que se indicaba la inscripción en el Registro de 
Extranjeros don J. V. T. B., con número de expediente 252087, inscripción formalizada 
en La Habana con 30 años de edad en el acto de asentamiento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. M. N., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 19 de 
enero de 1990 en J. G., M. (Cuba), hijo de don L. T. M. T., nacido el 17 de diciembre de 
1964 en C., M. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. I. N. R., nacida el 29 de 
diciembre de 1967 en T., S. S. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento del solicitante; certificado cubano de naci-
miento de la madre del interesado; certificado cubano de nacimiento del abuelo 
materno, don G. M. N. P., nacido 20 de junio de 1939 en S. P. (Cuba), hijo de D. N. R., 
natural de Canarias y de J. P. B., natural de G. de M.; certificado cubano de matrimonio 
de los abuelos maternos del interesado; certificado literal español de nacimiento del 
bisabuelo del interesado y certificado de la inscripción del bisabuelo del interesado, 
don D. N. R. en el Registro de Extranjeros formalizada en C., T., S. S. con nº de expe-
diente …..

2. Con fecha 20 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el peticio-
nario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do la revisión de su expediente. Con su recurso acompaña, entre otra documentación, 
certificado de bautismo y documentos de inmigración y extranjería del bisabuelo 
materno de inscripción en el Registro de Extranjeros de Sancti Spiritus con número de 
expediente 244739, del ciudadano español D. N. R., con 39 años de edad en el acto 
de asentamiento y certificación negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, 
según la documentación aportada, consta que el solicitante es bisnieto de D. N. R., 
natural de Canarias, pero que su progenitora es hija de padres cubanos por lo que no 
ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
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apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

5. Recibidas las actuaciones en esta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
se solicita del Registro Civil Consular requiera al interesado a fin de que aporte nueva 
documentación, en particular, en particular, certificados literales de su nacimiento, de 
su madre y de su abuelo materno, legalizados, dado que la documentación aportada 
era en extracto, o bien certificados en extracto acompañados de certificado sobre 
anotaciones marginales, de los mismos, así como, certificado literal de las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería, actualizado y legalizado, sobre la inscripción en 
el Registro de Extranjeros cubano del abuelo materno del promotor, y cualquier otra 
documentación que acredite que mantenía su nacionalidad española en la fecha del 
nacimiento de su hija y madre del solicitante.

El interesado fue notificado mediante publicación de edicto fijado en el tablón de 
anuncios en fecha 17 de abril de 2019, al haber trasladado su residencia fuera de 
Cuba y no constar datos de su localización, donde se le informaba de la disposición de 
un plazo de tres meses para aportar tal documentación, sin que hasta la fecha haya 
atendido al requerimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 7-1ª de 
febrero de 2008, 17-34ª de diciembre de 2018 y 30-6ª de septiembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 19 de enero de 
1990 en J. G., M. (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de julio 
de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su madre.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do, de su madre y de su abuelo paterno y certificado literal español de nacimiento del 
bisabuelo del promotor, junto con documentación acreditativa de la inscripción en el 
Registro de Extranjeros cubano de este último, documentación que no permite deter-
minar que la madre del interesado hubiera nacido originariamente española.

Requerido el promotor a fin de que aportase nueva documentación actualizada, que 
permitiera determinar que la progenitora del solicitante nació originariamente españo-
la, dicho requerimiento no fue atendiendo por el interesado.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado la filiación española del optante, por 
lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019
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Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M. G. R. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 15 de agosto de 1968 en S. de C., O. (Cuba), hija de L. R. F., nacido en S. de C., O. 
(Cuba) el 12 de febrero de 1939 y de M. B. S., nacida en El C., O. (Cuba) el 6 de agosto 
de 1940; certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la optante; 
certificado de nacimiento cubano del padre de la interesada; certificado español de 
nacimiento de la abuela paterna de la optante, Dª A. F. V.; certificados de la Sección de 
Identificación y Registros del Ministerio del Interior cubano para hacer constar que los 
abuelos paternos de la optante no constan inscritos en el Registro de Extranjeros; 
certificados de defunción del padre y de la abuela paterna de la solicitante y certifica-
do de matrimonio cubano de los abuelos paternos de la interesada, matrimonio forma-
lizado el 8 de febrero de 1936 en Santiago de Cuba (Cuba).

2. Con fecha 26 de mayo de 2015 la encargada del Registro Civil Consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen del progenitor de la optante.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra dis-
conforme y solicita se revise su expediente, alegando que opto a la ciudadanía española 
por ser nieta de abuela española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada de ese Registro Civil Consular remite el expediente a la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me, en el que indica que si bien la solicitante es nieta de por línea paterna de ciudada-
na natural de España, consta que ésta contrajo matrimonio el 8 de febrero de 1936 
con ciudadano natural de España, sin que esté acreditada la nacionalidad de este 
último al momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, ya que a partir de 
la celebración de su matrimonio tampoco está acreditada la nacionalidad de su abuela 
paterna, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su redacción de 1889. 
De este modo, no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisi-
tos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

5. Recibidas las actuaciones en la Dirección General de los Registros y del Notariado 
se solicita del Registro Civil Consular de España en La Habana, requiera a la interesa-
da a fin de que aporte certificados literales de las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería sobre la inscripción en el Registro de Extranjeros y/o de Ciudadanía del 
abuelo paterno de la interesada, don R. A. R. Á., y cualquier otra documentación que 
acreditase que el mismo mantenía su nacionalidad española a la fecha del nacimiento 
de su hijo y padre de la promotora, así como su certificado literal español de nacimien-
to. Recibida la documentación en este centro, se verifica que no consta éste último.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. de C., O. (Cuba) el 15 de agosto de 1968, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
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bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil se dictó auto el 26 de mayo de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1939, había 
contraído matrimonio con su abuelo, sin que esté acreditada la nacionalidad española 
de éste último, ya que, pese a habérselo requerido, no se ha aportado certificado 
español de nacimiento del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artº 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, así 
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la abuela materna de la solicitante, originariamente española, hubiera perdido esta 
nacionalidad al contraer matrimonio en dicha fecha. En consecuencia, en el momento 
de nacer el padre de la solicitante, el 12 de febrero de 1939, aquélla (abuela paterna) 
ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que no puede entenderse cumplido 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, aun cuando se hubiera acre-
ditado la nacionalidad española de la abuela de la interesada, también ha quedado 
probado que la misma no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la 
forma y mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la 
citada Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona de 
la abuela de la optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su 
residencia en Cuba, al menos desde el 8 de febrero de 1936, fecha de la celebración 
de su matrimonio en Cuba, y por tanto, anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este 
caso, la pérdida de la nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del 
matrimonio con extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción ori-
ginaria, vigente en la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha 
quedado acreditado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto del encargado del Registro Civil Consular de España en 
Caracas (Venezuela).

HECHOS

1. Dª. A. H. A., de nacionalidad venezolana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en Caracas (Venezuela) a fin de optar a la nacionalidad española 
en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que 
manifiesta que nació el 20 de diciembre de 1971 en Caracas (Venezuela), hija de don 
C. H. H. R., nacido el 20 de diciembre de 1940 en H., E.. M. (Venezuela), de nacionali-
dad venezolana y española, y de Dª. M. A. A. B., nacida el 7 de diciembre de 1950 en 
Caracas (Venezuela), de nacionalidad venezolana; certificado venezolano de naci-
miento de la solicitante; documento de identidad venezolana de la interesada; certifi-
cado literal español de nacimiento del padre de la promotora, con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin renunciar a su nacionalidad 
anterior, en fecha 7 de diciembre de 2011; certificado venezolano de nacimiento de la 
progenitora; acta venezolana de matrimonio de los padres de la interesada y certifica-
do venezolano de nacimiento del abuelo paterno de la interesada, don J. S. H. C., 
nacido el 27 de junio de 1890 en U. (Puerto Rico), en el que consta que es hijo de don 
A. H. G., natural de Canarias.

2. Con fecha 29 de septiembre de 2014, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Caracas (Venezuela) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, toda vez que el padre de la solicitante accedió 
a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, no sujetándose la solicitud de la promotora a los requisitos legalmen-
te exigidos.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que los efectos de la nacionalidad española de origen de su padre 
lo son desde su nacimiento el 20 de diciembre de 1940, por lo que no estableciendo la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ninguna otra limitación, procede esti-
mar el recurso interpuesto y acceder a la inscripción de su nacimiento, confiriéndole la 
nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela) 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución, junto con informe desfavorable a las pretensiones de la recurrente.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 20 de diciembre de 1971 en Caracas (Venezuela), en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 29 de septiembre de 2014 denegando lo soli-
citado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, ya que el progenitor de la 
interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 7 de diciem-
bre de 2011.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 158 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 7 de diciembre de 2011, inscrita con fecha 1 de agosto de 2013, la ahora 
optante, nacida el 20 de diciembre de 1971, había alcanzado ya su mayoría de edad, 
por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.
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VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
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párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
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anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionali-
dad de origen-, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
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de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
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consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M. Á. S. presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 1 de marzo de 1980 en P. 
del R. (Cuba), hija de don M. Á. O., nacido el 8 de diciembre de 1952 en G., C. (Cuba), 
de nacionalidad cubana y de Dª. I. S. G., nacida el 27 de abril de 1960 en S. J. y M. 
(Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano 
de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del padre de la inte-
resada, en el que consta que es hijo de don F. Á. R. y de Dª. C. O. C., naturales de C. 
(Cuba) y certificado literal español de nacimiento del bisabuelo de la solicitante, don C. 
O. F., nacido en C. (Lugo) el 8 de octubre de 1887.

2. Con fecha 17 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se 
revise su expediente, alegando que es bisnieta de un ciudadano originario español y 
nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solici-
tante es bisnieta de emigrante español y que el padre de la interesada es hijo de padres 
cubanos y nieto de abuelo natural de C., Lugo, por lo que no ha quedado establecido que 
en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
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Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 
2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 
16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª 
de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 1 de marzo de 
1980 en P. del R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de junio de 
2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a que su bisabuelo es originariamente español y nacido en España. Dicho 
recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado literal español de nacimiento del bisabuelo de 
la solicitante. Sin embargo, no se encuentra acreditado en el expediente que el bis-
abuelo mantuviera su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hija, 
abuela paterna de la interesada y que la abuela hubiera podido transmitir su naciona-
lidad española a su hijo y padre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en Cuba (La Habana).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. F. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 8 de 
abril de 1963 en V., Camagüey (Cuba), hijo de don R. F. R., nacido el 8 de febrero de 
1927 en V., C. (Cuba), de nacionalidad cubana, y de Dª. A. L. S. P., nacida el 6 de 
noviembre de 1935 en V., C. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad 
cubano y certificado literal cubano de nacimiento del interesado, expedido el 2 de 
marzo de 2009 por la Registradora del Estado Civil de V., en el que consta que es nieto 
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por línea materna de J., natural de Canarias, y de M., natural de C.; certificado literal 
cubano de nacimiento de la madre del solicitante, en el que se indica que es hija de 
don J. S. R., natural de Canarias, ciudadano español y de M. P. O., natural de C., L. V. y 
certificados literales cubanos de defunción del abuelo materno del solicitante, don J. 
S. R. y de la madre del interesado.

2. Requerido el interesado con fecha 11 de abril de 2011 a fin de que aporte el certifi-
cado de nacimiento de su abuelo materno, acompaña la siguiente documentación: 
resolución dictada por la Registradora del Estado Civil de V., C. (Cuba) de fecha 12 de 
marzo de 2012 por la que se subsana la naturalidad de la madre, haciéndose constar 
V. y el nombre de los abuelos maternos, F. y M. M. y nuevos certificados literales de 
nacimiento del interesado y de su madre, subsanados en dicho sentido; certificado 
literal español de nacimiento de don F. S. R., nacido en junio de 1901 en L. P. de G. C.; 
documentos de inmigración y extranjería de don F. S. R., certificado negativo de ins-
cripción de nacimiento en el Registro del Estado Civil de V., C. del Sr. S. R.; certificado 
cubano de matrimonio de los padres del solicitante y certificado cubano de defunción 
de la progenitora.

3. Con fecha 13 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no 
ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones del recurrente, en el que 
se indica que, en el caso de referencia, el solicitante aportó cuando fue requerido, el 
certificado de nacimiento español de don F. S. R., hijo de J. y M. C., así como resolución 
del registro civil cubano por medio de la cual fueron subsanados los datos de la filia-
ción española en los documentos de nacimiento del interesado y de su madre y las 
defunciones de su madre y de su abuelo materno, señalando que la resolución dictada 
por el registrador del registro civil local, a través de la cual fueron subsanados los 
datos de la filiación española de la madre del solicitante, resulta de dudosa proceden-
cia y autenticidad, dado que tales subsanaciones han de realizarse por la vía judicial, 
al tratarse de un error sustancial y no de una simple mención de identidad.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 8 de abril de 1963 en V., C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto el 13 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, el solicitante aportó cuando fue requerido, el certificado de naci-
miento español de don F. S. R., hijo de J. y M. C., así como resolución del registro civil 
cubano por medio de la cual fueron subsanados los datos de la filiación española en los 
documentos de nacimiento del interesado y de su madre y las defunciones de su madre 
y de su abuelo materno y, de acuerdo con el informe emitido por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana, la resolución dictada por el registrador del regis-
tro civil local, a través de la cual fueron subsanados los datos de la filiación española de 
la madre del solicitante, resulta de dudosa procedencia y autenticidad, dado que tales 
subsanaciones han de realizarse por la vía judicial, al tratarse de un error sustancial y no 
de una simple mención de identidad. De este modo, las irregularidades detectadas en la 
documentación aportada no permiten determinar que en el solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad españo-
la de origen de su progenitora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don H. R. M., nacido el 5 de septiembre de 1972 en L., N., C. (Cuba), de nacionali-
dad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don N. 
G. R. L., nacido el 17 de noviembre de 1948 en Z., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana 
y de Dª. P. M. C., nacida el 13 de abril de 1955 en L., N., C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del pro-
motor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certificado lite-
ral español de nacimiento de la abuela paterna del solicitante, Dª. C. M. de las M. L. F., 
nacida el 24 de septiembre de 1914 en P. de A., Orense; certificación de sentencia de 
divorcio de los padres del interesado; certificado cubano de matrimonio civil de la 
abuela paterna del solicitante, con ciudadano natural de Cuba, formalizado en Z. 
(Cuba) el 5 de junio de 1937 y certificado local de defunción de la abuela paterna.

2. Con fecha 16 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
filiación española del padre del solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela española del solicitante contrajo matrimonio en fecha 5 de junio de 1937 con 
ciudadano cubano, por lo cual a partir de ese momento adquirió la nacionalidad 
cubana, según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente (redacción de 
1889), y su hijo, padre del solicitante, nace el día 17 de noviembre de 1948, por lo que 
no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 5 de septiembre de 1972 
en L., N., C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de junio 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 172 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Así, de acuerdo con certificado cubano de matrimonio incorporado al expediente, 
queda fehacientemente acreditado que la abuela paterna del promotor contrajo matri-
monio el 5 de junio de 1937 en Z. (Cuba) con ciudadano natural de Cuba y, de acuerdo 
con lo establecido en el artº 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real 
Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condi-
ción y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela paterna del solicitante, originariamen-
te española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio en junio de 1937. 
Por lo tanto, en el momento de nacer el padre del solicitante en fecha 17 de noviembre 
de 1948, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad española y, por 
tanto, el padre del solicitante no es español de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 22 de noviembre de 2019 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. F. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de 
noviembre de 1967 en C. (Cuba), hijo de don R. F. R., nacido el 8 de febrero de 1927 
en V., C. (Cuba), de nacionalidad cubana, y de Dª. A. L. S. P., nacida el 6 de noviembre 
de 1935 en V., C. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y 
certificado literal cubano de nacimiento del interesado, expedido el 20 de marzo de 
2009 por la Registradora del Estado Civil de V., en el que consta que es nieto por línea 
materna de J. y de M.; certificado literal cubano de nacimiento de la madre del solici-
tante, en el que se indica que es hija de don J. S. R., natural de Canarias, ciudadano 
español y de M. P. O., natural de C., Las V. y certificados literales cubanos de defunción 
del abuelo materno del solicitante, don J. S. R. y de la madre del interesado.

2. Requerido el interesado con fecha 11 de abril de 2011 a fin de que aporte el certifi-
cado de nacimiento de su abuelo materno, acompaña la siguiente documentación: 
resolución dictada por la Registradora del Estado Civil de V., C. (Cuba) de fecha 12 de 
marzo de 2012 por la que se subsana el nombre de los abuelos maternos, que deben 
constar como F. y M. M. y nuevos certificados literales de nacimiento del interesado y 
de su madre, subsanados en dicho sentido; certificado literal español de nacimiento 
de don F. S. R., nacido en junio de 1901 en L. P. de G. C.; documentos de inmigración y 
extranjería de don F. S. R., certificado negativo de inscripción de nacimiento en el 
Registro del Estado Civil de V., C. del Sr. S. R.; certificado cubano de matrimonio de los 
padres del solicitante y certificado cubano de defunción de la progenitora.

3. Con fecha 13 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no 
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ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones del recurrente, en el que 
se indica que, en el caso de referencia, el solicitante aportó cuando fue requerido, el 
certificado de nacimiento español de D. F. S. R., hijo de J. y M. C., así como resolución 
del registro civil cubano por medio de la cual fueron subsanados los datos de la filia-
ción española en los documentos de nacimiento del interesado y de su madre y las 
defunciones de su madre y de su abuelo materno, señalando que la resolución dictada 
por el registrador del registro civil local, a través de la cual fueron subsanados los 
datos de la filiación española de la madre del solicitante, resulta de dudosa proceden-
cia y autenticidad, dado que tales subsanaciones han de realizarse por la vía judicial, 
al tratarse de un error sustancial y no de una simple mención de identidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 5 de noviembre de 1967 en 
Vertientes, Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
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bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto el 13 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, el solicitante aportó cuando fue requerido, el certificado de naci-
miento español de don F. S. R., hijo de J. y M. C., así como resolución del registro civil 
cubano por medio de la cual fueron subsanados los datos de la filiación española en los 
documentos de nacimiento del interesado y de su madre y las defunciones de su madre 
y de su abuelo materno y, de acuerdo con el informe emitido por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana, la resolución dictada por el registrador del regis-
tro civil local, a través de la cual fueron subsanados los datos de la filiación española de 
la madre del solicitante, resulta de dudosa procedencia y autenticidad, dado que tales 
subsanaciones han de realizarse por la vía judicial, al tratarse de un error sustancial y no 
de una simple mención de identidad. De este modo, las irregularidades detectadas en la 
documentación aportada no permiten determinar que en el solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad españo-
la de origen de su progenitora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
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que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. S. R., nacido el 7 de septiembre de 1966 en P. S., O. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don R. S. L, 
nacido el 15 de julio de 1932 en P. S., O. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. F. R. 
D., nacida el 20 de marzo de 1942 en S. L., O. (Cuba), de nacionalidad cubana; docu-
mento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del promotor; certifica-
do cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certificado de bautismo de la 
abuela paterna del solicitante, Dª. D. L. L., nacida el 13 de febrero de 1908 en R., S., 
Lugo; certificado negativo de inscripción de nacimiento de la abuela paterna en el 
Registro Civil de S., indicando que la sección de nacimientos perteneciente al año 
1908 fue destruida; documentos de inmigración y extranjería de la Sra. L. L. y certifica-
do de matrimonio de la misma con ciudadano natural de Cuba, formalizado en P S. el 
26 de febrero de 1927; certificado cubano de defunción del padre del solicitante y 
certificado cubano de defunción de la abuela paterna.

2. Con fecha 20 de agosto de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
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te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
filiación española del padre del solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuela 
originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela española del solicitante contrajo matrimonio en fecha 26 de febrero de 1927 
con ciudadano cubano, por lo cual a partir de ese momento adquirió la nacionalidad 
cubana, según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente (redacción de 
1889), y su hijo, padre del solicitante, nace el día 15 de julio de 1932, por lo que no ha 
quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apar-
tado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progeni-
tor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de septiembre de 1966 
en P. S., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de 
agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.
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Así, de acuerdo con certificado cubano de matrimonio incorporado al expediente, 
queda fehacientemente acreditado que la abuela paterna del promotor contrajo matri-
monio el 26 de febrero de 1927 en P. S. (Cuba) con ciudadano natural de Cuba y, de 
acuerdo con lo establecido en el artº 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela paterna del solicitante, origina-
riamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio en febrero 
de 1927. Por lo tanto, en el momento de nacer el padre del solicitante en fecha 15 de 
julio de 1932, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad española y, 
por tanto, el padre del solicitante no es español de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. A. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 10 de mayo de 1978 en C. (Cuba), hijo de don P. A. D., nacido el 19 de 
noviembre de 1950 en T. L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, y de Dª. M. 
R. R., nacida el 10 de febrero de 1954 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana; docu-
mento de identidad cubano del interesado; certificado cubano de nacimiento del pro-
motor; certificado literal español de nacimiento del padre del solicitante, con inscrip-
ción marginal de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo estable-
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cido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de diciembre 
de 2011; certificado cubano de nacimiento del progenitor, certificado literal español 
de nacimiento del abuelo paterno del solicitante, don F. del J. A. P., nacido el 23 de 
agosto de 1902 en R. A., Tenerife y certificado cubano de defunción del mismo; certifi-
cado cubano de matrimonio y certificación de sentencia de divorcio de los padres del 
interesado.

2. Con fecha 19 de febrero de 2014, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido 
que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, toda vez que 
el progenitor español del interesado optó por la nacionalidad española de origen según 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de diciembre de 2011, 
cuando el solicitante era mayor de edad.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que es nieto por línea paterna de abuelo español y nacido en 
España, acompañando certificado literal español de nacimiento y certificado cubano de 
defunción de su abuelo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el progenitor español del 
solicitante optó a la nacionalidad española de origen según la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de diciembre de 2011, cuando el solicitante era 
mayor de edad, por lo que no ha quedado establecido que concurran los requisitos esta-
blecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 10 de mayo de 1978 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 19 de febrero de 2014 denegando lo solicita-
do.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, ya que el progenitor del intere-
sado optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 16 de julio de 
2010.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta 
de 7 de diciembre de 2011, inscrita con fecha 28 de abril de 2014, el ahora optante, 
nacido el 10 de mayo de 1978, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
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gerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción 
-, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
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número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
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general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionali-
dad de origen -, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
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según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
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– nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. C. L. M., nacida el 23 de marzo de 1965 en F. G, B. J., N. P., La Habana (Cuba), 
de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija 
de D. F. G. L. R., nacido el 19 de septiembre de 1933 en F. A., B. P., N. P., La Habana 
(Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. M del C. M. C., nacida el 25 de octubre de 
1940 en La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano 
y certificado literal cubano de nacimiento de la promotora; certificado literal cubano de 
nacimiento del padre de la solicitante; certificación de partida de bautismo de Dª. B. R. 
A., abuela paterna de la solicitante, nacida el 5 de junio de 1901 en S. N. de T., L. P., en 
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la que consta nota marginal de matrimonio con don T. L. V. natural de N. P., La Habana 
el día 8 de octubre de 1919; documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
paterna y certificado cubano de defunción de la misma.

2. Con fecha 19 de febrero de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se 
revise su expediente, alegando que su petición se fundamenta en ser nieta de abuela 
originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la abuela paterna de la 
solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 8 de octubre de 1919, perdien-
do así su condición de española de origen en aplicación del artículo 22 del Código Civil en 
su redacción de 1889, por lo que el padre de la solicitante, nacido el 19 de septiembre 
de 1933, nunca ostentó la nacionalidad española de origen, al nacer con posterioridad a 
la celebración de dicho matrimonio, no quedando establecido que en la solicitante concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de marzo de 1965 en 
F. G., B. J., N. P., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 19 de 
febrero de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 5 de junio de 1901 en S. N. de T., L. 
P., originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 8 
de octubre de 1919. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por 
lo que la abuela paterna de la solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la 
española en octubre de 1919, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, su hijo, 
padre de la interesada, nacido el 19 de septiembre de 1933, no es originariamente 
español, no quedando acreditado por la solicitante el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 noviembre de 2019 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS
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1. Dª. A. U. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 16 de enero de 1970 en P., La Habana (Cuba), hija de don J. L. U. H., nacido el 
9 de mayo de 1945 en La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana, y de Dª. I. R. G., 
nacida el 2 de julio de 1947 en La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana y española, 
adquirida esta última en virtud de opción; documento de identidad cubano y certifica-
do cubano en extracto de nacimiento de la solicitante; certificado literal español de 
nacimiento de la madre de la interesada, con inscripción marginal de opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2010; certificado literal español de naci-
miento del abuelo materno de la promotora, don M. R. F., nacido el 10 de abril de 1904 
en M., I., C. (Asturias) y certificado de bautismo del mismo; documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo materno; certificación literal de jura de intención de adquisi-
ción de la ciudadanía cubana por el abuelo materno en fecha 22 de abril de 1942 y 
certificado local de matrimonio de los padres de la promotora.

2. Con fecha 25 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que la progenitora española de 
la solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2010, cuando la solici-
tante era mayor de edad, por lo que no ha quedado establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008, que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria 
potestad de un español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que formuló su solicitud como nieta de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, teniendo en cuenta que la 
progenitora española de la solicitante optó a la nacionalidad española de origen según 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 
2010, cuando la interesada era mayor de edad, no ha quedado establecido que concu-
rran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la Instrucción de fecha 4 de noviem-
bre de 2008, que regula la aplicación de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 16 de enero de 1970 en P., La Habana (Cuba), en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto de fecha 25 de junio de 2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora sea originariamente española.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
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Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de fecha 23 de noviembre de 2010, inscrita con fecha 7 de abril de 2016, la 
ahora optante, nacida el 16 de enero de 1970, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo espa-
ñol, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
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que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 
-), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
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ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionali-
dad de origen-, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
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ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
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origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don E. R. G., nacido el 26 de diciembre de 1954 en R., V. C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don J. M. R. B., 
nacido el 23 de octubre de 1921 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. I. B. G. 
M., nacida el 1 de febrero de 1928 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento 
de identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento del promotor; 
certificado cubano en extracto de nacimiento de la madre del solicitante, en el que se 
indica que es hija de Dª. C. M. S., natural de Canarias; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela materna, nacida el 24 de julio de 1912 en F., L. P.; certificado 
local de matrimonio de los progenitores; certificado cubano de matrimonio de la 
abuela materna, formalizado en B. el 15 de septiembre de 1926 con ciudadano natu-
ral de Cuba y certificado local de defunción de la abuela materna.

2. Con fecha 24 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que, aunque su abuela contrajo matrimonio con 
ciudadano cubano, nunca renunció a la ciudadanía española ni adquirió la cubana. 
Acompaña certificación expedida por el Jefe SIE de la provincia de V. C., en la que se 
indica que no consta la inscripción en el Registro de Extranjeros cubano de la abuela 
materna del promotor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela materna del solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 15 de 
septiembre de 1926, perdiendo así su condición de española de origen en aplicación 
del artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, por lo que la madre del solici-
tante, nacida el 1 de febrero de 1928, nunca ostentó la nacionalidad española de 
origen, al nacer con posterioridad a la celebración de dicho matrimonio, no quedando 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
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mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 26 de diciembre de 1954 
en R., V. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de abril 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna del interesado, nacida el 24 de julio de 1912 en F., L P., origina-
riamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 15 de sep-
tiembre de 1926. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por 
lo que la abuela materna del solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la 
española en septiembre de 1926, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, su 
hija, madre del interesado, nacida el 1 de febrero de 1928, no es originariamente 
española, no quedando acreditado por el solicitante el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 22 de noviembre de 2019 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. E. R. G., nacida el 27 de agosto de 1956 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don J.-M. R. B., nacido el 
23 de octubre de 1921 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. I.-B. G. M., 
nacida el 1 de febrero de 1928 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de 
identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento de la promotora; 
certificado cubano en extracto de nacimiento de la madre de la solicitante, en el que 
se indica que es hija de Dª. C. M. S., natural de Canarias; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela materna, nacida el 24 de julio de 1912 en F., Las Palmas; 
certificado local de matrimonio de los progenitores; certificado cubano de matrimonio 
de la abuela materna, formalizado en B. el 15 de septiembre de 1926 con ciudadano 
natural de Cuba y certificado local de defunción de la abuela materna.

2. Con fecha 24 de abril de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que, aunque su abuela contrajo matrimonio con 
ciudadano cubano, nunca renunció a la ciudadanía española ni adquirió la cubana. 
Acompaña certificación expedida por el Jefe Órgano Integral de Trámites de la provin-
cia de Villa Clara, en la que se indica que no consta la inscripción en el Registro de 
Ciudadanía de la abuela materna de la promotora.
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Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han guar-
dado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela materna de la solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 15 de 
septiembre de 1926, perdiendo así su condición de española de origen en aplicación 
del artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, por lo que la madre de la 
solicitante, nacida el 1 de febrero de 1928, nunca ostentó la nacionalidad española de 
origen, al nacer con posterioridad a la celebración de dicho matrimonio, no quedando 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de agosto de 1956 
en R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de abril 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna de la interesada, nacida el 24 de julio de 1912 en F., Las 
Palmas, originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba el 15 de septiembre de 1926. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el 
artº 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que la abuela materna de la solicitante adquiere la nacionalidad 
cubana y pierde la española en septiembre de 1926, fecha en la que contrae matrimo-
nio. Por tanto, su hija, madre de la interesada, nacida el 1 de febrero de 1928, no es 
originariamente española, no quedando acreditado por la solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
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ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. R. G., nacido el 12 de febrero de 1953 en B., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don J. M. R. B., 
nacido el 23 de octubre de 1921 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. I. B. G. 
M., nacida el 1 de febrero de 1928 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento 
de identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento del promotor; 
certificado cubano en extracto de nacimiento de la madre del solicitante, en el que se 
indica que es hija de Dª. C. M. S., natural de Canarias; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela materna, nacida el 24 de julio de 1912 en F., L. P.; certificado 
local de matrimonio de los progenitores; certificado cubano de matrimonio de la 
abuela materna, formalizado en B. el 15 de septiembre de 1926 con ciudadano natu-
ral de Cuba y certificado local de defunción de la abuela materna.

2. Con fecha 23 de febrero de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado estable-
cido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional 
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séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que, aunque su abuela contrajo matrimonio con 
ciudadano cubano, nunca renunció a la ciudadanía española ni adquirió la cubana. 
Acompaña como documentación: certificación colectiva expedida por el Registro Civil 
de F., Canarias el 17 de septiembre de 1919 con motivo del viaje de los bisabuelos del 
interesado a Cuba, en la cual la abuela del solicitante aparece con el nombre de M. C. 
y documentos de inmigración y extranjería de la abuela materna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela materna del solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 15 de 
septiembre de 1926, perdiendo así su condición de española de origen en aplicación 
del artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, por lo que la madre del solici-
tante, nacida el 1 de febrero de 1928, nunca ostentó la nacionalidad española de 
origen, al nacer con posterioridad a la celebración de dicho matrimonio, no quedando 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 12 de febrero de 1953 en 
B., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de 
febrero de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
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los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna del interesado, nacida el 24 de julio de 1912 en F., L. P., origina-
riamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 15 de sep-
tiembre de 1926. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por 
lo que la abuela materna del solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la 
española en septiembre de 1926, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, su 
hija, madre del interesado, nacida el 1 de febrero de 1928, no es originariamente 
española, no quedando acreditado por el solicitante el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en Mendoza (República Argentina).

HECHOS

1. Dª. S. P. O. B., de nacionalidad argentina, presenta escrito en el Consulado General 
de España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007-disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 5 de marzo de 1963 en V. H., G. C., Mendoza (República Argentina), hija de 
don L. H. O. H., nacido el 7 de noviembre de 1928 en Mendoza (República Argentina), 
de nacionalidad argentina y de Dª. Y. E. B. R., nacida el 1 de noviembre de 1927 en D., 



M
inisterio de Justicia

◄ 209 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

S. J. (República Argentina), de nacionalidad argentina; documento de identidad argen-
tino y certificado literal argentino de nacimiento de la solicitante; certificado literal 
argentino de nacimiento del padre de la solicitante; certificado literal español de naci-
miento del abuelo paterno de la interesada, don V. O. O., nacido el 1 de abril de 1893 
en A., Soria; certificado argentino de defunción del Sr. O. O., acaecido el 17 de agosto 
de 1946, en el que se hace constar que su nacionalidad es argentino naturalizado y 
certificado expedido en fecha 26 de julio de 2010 por el Registro Nacional de Electores 
argentino, en el que se indica que el abuelo paterno figura en dicho registro como 
enrolado el 14 de mayo de 1927, bajo la matrícula número 3285513, informando que 
en dicho registro no obran constancias de los datos de otorgamiento de la ciudadanía 
argentina, ni fotocopia de la sentencia de naturalización.

2. Con fecha 22 de febrero de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en Mendoza (República Argentina) dicta auto por el que se estima que la inte-
resada no cumple los requisitos previstos en la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, sobre el derecho de opción 
a la nacionalidad española de origen, establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, ya que el padre de la interesada no ostentó en 
momento alguno la nacionalidad española.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que es nieta de abuelo español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
las pretensiones de la solicitante en fecha 29 de noviembre de 2017, en el que se 
indica que el abuelo de la interesada fue “enrolado” el 14 de mayo de 1927, tal como 
consta en el certificado expedido el 26 de julio de 2010 por el Registro General de 
Cartas de Ciudadanía del Poder Judicial de la Nación Argentina, aclarando que toda 
persona enrolada tiene que ostentar, necesariamente, la ciudadanía argentina y que la 
fecha de enrolamiento no tiene que coincidir necesariamente con la de otorgamiento 
de dicha ciudadanía argentina, de donde se deduce que el padre de la interesada 
nunca fue español de origen, al no haber estado sujeto a la patria potestad de español, 
ya que en el momento de su nacimiento, acaecido el 7 de noviembre de 1928, el 
abuelo ya se había enrolado. La encargada del Registro Civil Consular de España en 
Mendoza remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución junto con informe desfavorable, redactado en los mismos términos 
que el órgano en funciones de ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
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de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 
2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 
16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª 
de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 5 de marzo de 
1963 en V. H., G. C., Mendoza (República Argentina), en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó resolución el 22 de febre-
ro de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a que su abuelo es originariamente español y nacido en España. Dicho recur-
so constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.



M
inisterio de Justicia

◄ 211 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

En el presente caso, se han aportado certificados argentinos de nacimiento de la 
interesada y de su padre, así como certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno de la solicitante. Sin embargo, no se encuentra acreditado en el expediente 
que el abuelo mantuviera su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su 
hijo, padre de la interesada.

Así, se ha aportado al expediente una certificación número 47062, expedida el 26 de 
julio de 2010 por el Registro Nacional de Electores del Poder Judicial de la Nación 
Argentina, en la que se indica que el abuelo paterno de la interesada, nacido el 1 de 
abril de 1893 en A., Soria, España, se enroló el 14 de mayo de 1927 bajo la matrícula 
número 3285513, informándose que en dicho registro no obran constancias de los 
datos de otorgamiento de la ciudadanía argentina, ni fotocopia de la sentencia de 
naturalización. De este modo, de acuerdo con el informe emitido por la encargada del 
registro civil consular, toda persona enrolada necesariamente tiene que ostentar la 
nacionalidad argentina y que, además, tanto en el certificado de nacimiento de la 
interesada como en el certificado de defunción del abuelo paterno, figura la nacionali-
dad de éste como argentino naturalizado. Por tanto, el abuelo paterno adquirió la 
nacionalidad argentina con anterioridad al nacimiento de su hijo y progenitor de la 
promotora, hecho que se produce el 7 de noviembre de 1928, por lo que el padre de la 
solicitante nunca fue español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en Mendoza (República Argentina).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. I. M. C., nacida el 30 de julio de 1968 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don V. Z. M. M., nacido 
el 27 de junio de 1914 en V. de M., L. P., S. C. de T., de nacionalidad cubana y de Dª. D 
C. P., nacida el 14 de febrero de 1931 en P. del R. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
carnet de identidad cubano de la solicitante, en el que se indica que ésta es hija de S 
y D.; certificado local en extracto de nacimiento de la solicitante, en el que consta que 
es hija de V. Z. y de D.; certificado literal español de nacimiento del presunto padre, D. 
V. Z. M. M. nacido el día 20 de junio de 1914 en M., L. P., S. C. de T. y documentos de 
inmigración y extranjería del progenitor.

Requerida la interesada en fecha 21 de septiembre de 2010, se solicita se aporte 
certificado literal de su nacimiento legalizado y subsanado, así como fotocopia de su 
carnet de identidad subsanado. Atendiendo a lo solicitado se aporta: certificado local 
en extracto de nacimiento de la interesada de fecha 14 de abril de 2012, en el que 
consta que es hija de don V. Z. M. M.; certificado de la Dirección de Identificación y 
Registros cubano, en la que se indica que la bisabuela de la solicitante, Dª. F. M. M., se 
inscribió en el registro de extranjeros con 57 años de edad, número de expediente 
146422; copia de documento nacional de identidad de la solicitante subsanado, indi-
cándose que es hija de V. Z. y de D.; certificado de matrimonio del presunto progenitor 
con Dª. D. C. P., formalizado en P., La Habana el 17 de junio de 1970; certificado local 
de defunción del Sr. M. M., acaecido en P. de la R. (Cuba) el 17 de febrero de 1988 y 
sentencia de fecha 7 de marzo de 2012 dictada por el Tribunal Municipal Popular del 
Cotorro, por la que se dispone subsanar el asiento registral de nacimiento de la intere-
sada, debiéndose consignar como nombre del padre de la inscrita V. Z., natural de V. 
de M., Isla de L. P., España, así como que carece de abuelo paterno, como nombre de 
la abuela paterna F., como segundo apellido de la madre de la inscrita P., así como que 
carece de abuela materna, a todos los efectos legales procedentes.

2. Con fecha 18 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to de la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en 
la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007, toda vez que los documentos aportados por la solicitante presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a su solicitud.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
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do se revise su expediente, alegando que ha entregado todos los documentos que le 
fueron requeridos.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, y 
en virtud de la documentación aportada por la solicitante, se advierten contradiccio-
nes entre el carnet de identidad de ésta y el certificado de nacimiento local, dado que 
en el primero consta nombre del padre “S” y en el segundo “V. Z.”; que en fecha 19 de 
noviembre de 2010 la solicitante aporta nuevo carnet de identidad expedido el 4 de 
noviembre de 2010 donde figura como nombre del padre “V. Z.” y que, por otra parte, 
atendiendo a los requerimientos de documentación formulados, la interesada aporta 
sentencia de fecha 7 de marzo de 2012 por medio de la cual fueron subsanados los 
datos de la filiación paterna, a saber: nombre del padre, naturaleza de éste, carencia 
de abuelo paterno, subsanación nombre de abuela paterna. Sin embargo, indica el 
encargado del registro civil consular, resulta contradictorio que tales subsanaciones 
amparadas en una resolución de 7 de marzo de 2012, reflejaran hechos que ya figu-
ran consignados en el certificado de nacimiento local de la interesada dos años antes, 
es decir, en el año 2010, por lo que las irregularidades advertidas no permiten deter-
minar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 30 de julio de 1968 en La Habana (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
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española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto de fecha 18 de junio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación con progenitor nacido originariamente español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, la interesada aportó junto con su solicitud un carnet de identidad 
cubano expedido el 6 de agosto de 2004 en el que se indicaba que el nombre de su 
padre era “S”, mientras que, en el certificado local en extracto de su nacimiento, se 
indicaba que el nombre de su padre era “V. Z”; posteriormente, la promotora aporta un 
nuevo carnet de identidad expedido el 4 de noviembre de 2010 donde figura como 
nombre del padre “V. Z”.

Por otra parte, atendiendo a los requerimientos de documentación formulados, la intere-
sada aporta sentencia de fecha 7 de marzo de 2012 dictada por la Sección Civil Territorial 
del Tribunal Municipal Popular del Cotorro, por medio de la cual fueron subsanados los 
datos de la filiación paterna en base a prueba testifical, constando que el nombre de su 
padre era S. M. M., natural de M., C. (Cuba), que el abuelo paterno se nombraba J. M., 
que la abuela materna se nombraba F., que el segundo apellido de la madre de la inscrita 
es P. y que la abuela materna se nombra C., que fueron sustituidos por los siguientes: 
nombre del padre V. Z. M. M., natural de V. de M, Isla de L. P., España, que éste carece de 
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filiación paterna legal, que su madre se nombraba F., que el segundo apellido de la 
madre de la inscrita es P. y que carece de filiación materna

Sin embargo, se constata que las citadas subsanaciones amparadas en una sentencia 
de marzo de 2012 ya figuran consignadas en el certificado de nacimiento local de la 
interesada expedido el 15 de octubre de 2010, es decir casi dos años antes de que se 
dictara la citada sentencia, lo que resulta contradictorio. De este modo, las irregulari-
dades advertidas no permiten determinar que en la solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la filiación española de la solicitante y la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. C. S. M., nacido el 19 de enero de 1988 en A. N., La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don J. C. 
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S. D., nacido el 20 de agosto de 1958 en A. N. (Cuba) de nacionalidad cubana y de Dª. 
I. M. C., nacida el 30 de julio de 1968 en La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana; 
carnet de identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento del solicitan-
te, fechado el 15 de octubre de 2010 en el que consta que es nieto por línea materna 
de V. Z. y de D.; certificado cubano en extracto de nacimiento de la progenitora, fecha-
do el 15 de octubre de 2010 en el que consta que el nombre de su padre es V. Z. y su 
abuela paterna es F.; certificado literal español de nacimiento del abuelo materno del 
promotor, don V. Z. M. M. nacido el día 20 de junio de 1914 en M., L. P, Santa Cruz de 
Tenerife y documentos de inmigración y extranjería del mismo.

Se encuentra en el expediente sentencia de fecha 7 de marzo de 2012, aportada por 
la madre del solicitante en su expediente de opción a la nacionalidad española de 
origen, dictada por el Tribunal Municipal Popular del Cotorro, por la que se dispone 
subsanar el asiento registral de nacimiento de la progenitora, debiéndose consignar 
como nombre del padre de la inscrita V. Z., natural de V. de M., I. de L. P., España, así 
como que carece de abuelo paterno, como nombre de la abuela paterna F., como 
segundo apellido de la madre de la inscrita P., así como que carece de abuela mater-
na, a todos los efectos legales procedentes.

2. Con fecha 18 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to del interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en el intere-
sado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 
52/2007, toda vez que los documentos aportados por el solicitante presentan ciertas 
irregularidades que no permiten acceder a su solicitud.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que ha entregado todos los documentos que le 
fueron requeridos.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, y 
en virtud de la documentación aportada y requerida al solicitante, resulta contradicto-
rio que la sentencia de fecha 7 de marzo de 2012 aportada por la madre del solicitan-
te, recoge una serie de subsanaciones que ya aparecen consignadas en los certifica-
dos de nacimiento locales del interesado y de su progenitora dos años antes, es decir, 
en el año 2010, por lo que las irregularidades advertidas no permiten determinar que 
en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 19 de enero de 1988 en A. N., La Habana (Cuba), en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto de fecha 18 de junio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación con progenitora nacida originariamente española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se encuentra en el expediente, aportada por la progenitora en su 
expediente de opción a la nacionalidad española de origen, la sentencia de fecha 7 de 
marzo de 2012 dictada por la Sección Civil Territorial del Tribunal Municipal Popular del 
Cotorro, por medio de la cual fueron subsanados los datos de la filiación paterna de la 
madre del interesado en base a prueba testifical, constando que el nombre de su padre 
era S. M. M., natural de M., C. (Cuba), que el abuelo paterno se nombraba J. M., que la 
abuela materna se nombraba F., que el segundo apellido de la madre de la inscrita es P. 
y que la abuela materna se nombra C., que fueron sustituidos por los siguientes: nombre 
del padre V. Z. M. M., natural de V. de M, I de L. P., España, que éste carece de filiación 
paterna legal, que su madre se nombraba F., que el segundo apellido de la madre de la 
inscrita es P. y que carece de filiación materna

Sin embargo, se constata que las citadas subsanaciones amparadas en una sentencia 
de marzo de 2012 ya figuran consignadas en los certificados de nacimiento locales 
del interesado y de la progenitora expedidos el 15 de octubre de 2010, es decir casi 
dos años antes de que se dictara la citada sentencia, lo que resulta contradictorio. De 
este modo, las irregularidades advertidas no permiten determinar que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la filiación española 
del solicitante y la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2019 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. Á. G. A., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 10 de agosto de 1951 en M., La Habana (Cuba), hijo de doin M. Á. G. A., nacido 
el 15 de abril de 1920 en J. G., M. (Cuba), de nacionalidad cubana, y de Dª. I. A. A. R, 
nacida el 21 de mayo de 1925 en J. G., M. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento 
de identidad cubano y certificado literal de nacimiento del interesado; certificado 
cubano de nacimiento de la madre del solicitante, en el que se indica que es hija de 
don F. A. F., natural de L., Asturias; certificado negativo de inscripción en el Registro 
Civil de L. del abuelo materno; certificación de partida de bautismo del abuelo mater-
no, en la que consta que nació el 23 de agosto de 1882 en S. de L., Asturias; documen-
tos de inmigración y extranjería del Sr. A. F., expedidos el 21 de enero de 2010, donde 
la firma de la funcionaria que los expide no es la habitualmente utilizada, de acuerdo 
con el informe emitido por el encargado del registro civil consular y certificado de 
matrimonio de los padres del interesado.

Consta en el expediente documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno 
del solicitante, expedidos el 31 de enero de 2001 a instancia de la progenitora, en los 
que se indica que don F. A. F. consta en el registro de ciudadanía con el número de 
orden 8717, folio 61, libro 9, la inscripción de la carta de naturalización expedida el 19 
de septiembre de 1923 y que no consta inscrito en el registro de extranjeros cubano.

2. Con fecha 20 de junio de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no 
ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
acreditar la nacionalidad española de origen de su madre.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones del recurrente, en el que 
se indica que, en el caso de referencia, el solicitante aportó documentos de inmigra-
ción y extranjería donde la firma de la funcionaria que los expide no es la utilizada 
habitualmente y, además se pudo comprobar mediante prueba documental que el 
contenido de dichos documentos es de dudosa procedencia y autenticidad, dado que 
contrariamente a lo acreditado por el solicitante, el abuelo no figura inscrito en el 
registro de extranjeros y se naturalizó cubano el 19 de septiembre de 1923 antes del 
nacimiento de su hija, madre del solicitante, nacida en 1925, de acuerdo con registro 
de ciudadanía que consta en expediente 2097 del año 1923, por lo que todo lo ante-
rior no permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de agosto de 1951 en 
M., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 20 de junio de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, el solicitante aportó documentos de inmigración y extranjería de su 
abuelo materno fechados el 21 de enero de 2010, que no se encuentran expedidos con 
la firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide, de acuerdo con el 
informe emitido por el encargado del registro civil consular y, en los que se indica que el 
abuelo español no consta inscrito en el registro de ciudadanía, constando inscrito en el 
registro de extranjeros con número de expediente 290877, inscripción formalizada en M. 
con 35 años de edad.

Sin embargo, se encuentran en el expediente documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo materno fechados el 31 de enero de 2001, expedidos a instancia de la madre 
del solicitante, en los que se indica que consta en el registro de ciudadanía con el número 
de orden 8717, folio 61, libro 9, la inscripción de la carta de naturalización del abuelo 
español expedida el 19 de septiembre de 1923, con anterioridad al nacimiento de su hija 
y madre del interesado, hecho que se produce el 21 de mayo de 1925, por lo que la 
progenitora del solicitante no es originariamente española, no constando el abuelo 
materno inscrito en el registro de extranjeros.

De este modo, las irregularidades detectadas en la documentación aportada no permi-
ten determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 222 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. O. G. E., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 25 de agosto de 1939 en C., O. (Cuba), hijo de don M. G. O., nacido el 12 de 
junio de 1914 en M., O. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. E. E. F., nacida el 15 
de octubre de 1921 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad 
cubano y certificado literal cubano de nacimiento del interesado, en el que consta que 
es nieto por línea paterna de don A. G., natural de España; certificado cubano en 
extracto de nacimiento del padre del promotor, en el que consta que es hijo de don A. 
G. V., natural de España y nieto por línea paterna de A. y J.; certificado de bautismo del 
abuelo paterno expedido por el Archivo Diocesano del Obispado de M., F., en el que se 
indica que J. A. G., hijo de J. y J. V., nació el 8 de febrero de 1863; certificado expedido 
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por el Juzgado de Paz de C. (La Coruña), en el que se indica que en la fecha de naci-
miento del Sr. G. V. no se había creado el Registro Civil y documentos de inmigración y 
extranjería del Sr. G. V.

En fecha 27 de agosto de 2010, el solicitante fue requerido a fin de que aportase en el 
registro civil consular nueva documentación subsanando las discrepancias advertidas 
en los certificados de nacimiento del interesado y de su padre en relación con los 
datos que figuran en el certificado de bautismo de don A. G. V.. El interesado aporta 
certificados locales en extracto de su nacimiento y de su padre, fechados el 14 de 
noviembre de 2011, en el que se hace constar que el nombre de su abuelo paterno es 
J. A. y que éste es hijo de J. y J., sin que conste resolución en virtud de la cual se prac-
tican las citadas subsanaciones y certificados locales de defunción del padre y abuelo 
del interesado.

2. Con fecha 25 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando se revise su expediente, alegando que aportó toda la documen-
tación que le fue requerida. Aporta la siguiente documentación: certificado de bautismo 
del abuelo paterno legalizado y documentos de inmigración y extranjería del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución junto con informe desfavorable en el que se indica que, en el caso de refe-
rencia, de acuerdo con la documentación local aportada, consta que el solicitante es 
nieto por línea paterna de don A. G. V., natural de España, hijo de A. y J.; sin embargo, 
en la partida española de bautismo se consigna que el inscrito es J. A. G. V., hijo de Jo. 
y J. y que con fecha 18 de enero de 2012, el solicitante aporta nuevos certificados 
locales de su nacimiento y de su padre, donde constan subsanados el nombre del 
abuelo “A.” por “J. A”, sus padres “A” por “Jo.” y “Juana” por “Josefa”, en ningún caso 
sin que medie resolución alguna por la cual se practicaron las subsanaciones en el 
registro civil local, considerando que el promotor adecuó los datos de la filiación pater-
na con los datos de la filiación acreditados en el certificado de bautismo español 
aportado inicialmente.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 25 de agosto de 1939 en 
C., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto el 25 de marzo de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor, posición que el 
órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificado español de bautismo del presunto abuelo 
paterno, don J. A. G. V., hijo de José y Josefa, nacido el 8 de febrero de 1863 en C. Sin 
embargo, de acuerdo con la documentación cubana aportada junto con su solicitud, 
consta que el solicitante es nieto por línea paterna de don A. G. V., natural de España, hijo 
de A y Juana; mientras que en la partida española de bautismo del presunto abuelo 
español se consigna que el inscrito es Juan A. G. V., hijo de José y Josefa. Con fecha 18 de 
enero de 2012, el solicitante aporta nuevos certificados locales en extracto de su naci-
miento y de su padre, donde constan subsanados el nombre del abuelo “A” por “J. A”, y el 
nombre de los padres de éste “A” por “José” y “Juana” por “Josefa”, en ningún caso sin 
que medie resolución alguna por la cual se practicaron las subsanaciones en el registro 
civil local. Por tanto, las irregularidades observadas en la documentación justificativa 
aportada, no permiten determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la filiación española del padre del solici-
tante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M. M. P. D., nacida el 5 de mayo de 1956 en S. de B., La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija 
de don F. P. T., nacido el 11 de abril de 1911 en S. de B., La Habana, de nacionalidad 
cubana y de Dª. S. D. S., nacida el 20 de marzo de 1918 en S. de B., La Habana, de 
nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado local en extracto de 
nacimiento de la promotora; certificado local en extracto de nacimiento de la madre de 
la interesada; certificado negativo de inscripción de nacimiento del abuelo materno, 
don J. D. M., en el Registro Civil de G., Las Palmas; certificación de partida de bautismo 
del abuelo español, en la que se indica que nació el 20 de octubre de 1866 en G., 
Gran Canaria y certificación literal de adquisición de la ciudadanía cubana por el 
abuelo materno de fecha 4 de febrero de 1920, en la que se indica que el Sr. D. M., 
ostentando la nacionalidad española, no se inscribió en los registros respectivos crea-
dos por el Tratado de París, circunstancia que se comprueba con la certificación del 
Jefe del Negociado de Asuntos Contenciosos y Judiciales de la Secretaría de Estado y 
Justicia cubanas y que llegó a la isla a través del puerto de La Habana en el mes de 
junio de 1885.

2. Con fecha 7 de octubre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente y aportando certificado de partida de matrimonio religioso 
de sus abuelos maternos, formalizado el 19 de febrero de 1899 en La Habana.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, según consta en la carta 
literal de ciudadanía expedida el 4 de febrero de 1920 a favor del abuelo español de la 
solicitante, se aprecia que éste entró en Cuba en junio de 1885, siendo esta aún 
colonia de España y no se inscribió en el Registro General de Españoles al entrar en 
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vigencia el Tratado de París en fecha 11 de abril de 1899, por lo que se considera que 
renunció a la nacionalidad española y adoptó la nacionalidad cubana, según se esta-
blecía en el artículo IX de dicho tratado, por lo que su hija, madre de la solicitante, 
nacida en fecha 20 de marzo de 1918, nace de padre cubano, no quedando estableci-
do que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de mayo de 1956 en 
S. de B., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de octu-
bre de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se ha aportado al expediente una certificación literal de carta de 
ciudadanía cubana de fecha 4 de febrero de 1920 del abuelo materno de la interesa-
da nacido el 20 de octubre de 1866 en G., Gran Canaria, en la que se indica que resi-
día en la Isla de Cuba desde junio de 1885 y no se inscribió en el Registro General de 
Españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898. El artículo 
IX del Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados 
Unidos de América y el Reino de España, indicaba que “los súbditos españoles, natura-
les de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede 
por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el 
caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española 
haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratifi-
caciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha naciona-
lidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha naciona-
lidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”.

Por tanto, tal como consta en el certificado literal de ciudadanía cubana del abuelo 
materno de la solicitante de fecha 4 de febrero de 1920, este no se inscribió en el 
Registro de Españoles, por lo que se considera que, en aplicación del Tratado de París, 
renunció a la nacionalidad española adquiriendo la cubana. De este modo, la madre 
de la solicitante, nacida el 20 de marzo de 1918 en Cuba no es originariamente espa-
ñola sino cubana, por lo que la promotora no acredita el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.
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Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. Y. Á. S. presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 31 de enero de 1991 en S. J. 
y M., P. del R. (Cuba), hija de don M. Á. O., nacido el 8 de diciembre de 1952 en G., C. 
(Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. I. S. G., nacida el 27 de abril de 1960 en S. J. 
y M. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del padre de 
la interesada, en el que consta que es hijo de don F. Á. R. y de Dª. C. O. C., naturales de 
C. (Cuba) y certificado literal español de nacimiento del bisabuelo de la solicitante, don 
C. O. F., nacido en C. (Lugo) el 8 de octubre de 1887.

2. Con fecha 17 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se 
revise su expediente, alegando que es bisnieta de un ciudadano originario español y 
nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
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resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solici-
tante es bisnieta de emigrante español y que el padre de la interesada es hijo de padres 
cubanos y nieto de abuelo natural de C., Lugo, por lo que no ha quedado establecido que 
en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 
2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 
16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª 
de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 31 de enero de 
1991 en S. J. y M., P. del R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de junio de 
2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a que su bisabuelo es originariamente español y nacido en España. Dicho 
recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado literal español de nacimiento del bisabuelo de 
la solicitante. Sin embargo, no se encuentra acreditado en el expediente que el bis-
abuelo mantuviera su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hija, 
abuela paterna de la interesada y que la abuela hubiera podido transmitir su naciona-
lidad española a su hijo y padre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. L. A. L. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 18 de julio de 1963 en C., La Habana (Cuba), hija de D. C. L. L. H., nacido el 9 
de agosto de 1942 en La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. A. P. H., 
nacida el 17 de enero de 1945 en La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana; docu-
mento de identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento de la pro-
motora; certificado cubano en extracto de nacimiento del padre de la solicitante; certi-
ficado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la interesada, don L. L. P., 
nacido en M. el 21 de agosto de 1908; carta de naturalización cubana del abuelo 
español, fechada el 24 de julio de 1936; certificado local de matrimonio de los padres 
de la solicitante y certificados locales de defunción del padre y el abuelo de la promo-
tora.

2. Con fecha 17 de septiembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada estiman-
do que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do la revisión de su expediente como nieta de abuelo originariamente español, quien 
se naturalizó cubano en el año 1936 para poder trabajar. Aporta como documenta-
ción: certificado literal español de nacimiento y cartera de identidad de emigrante de 
su abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto 
con informe, en el que indica que, teniendo en cuenta que el abuelo español de la 
solicitante obtuvo la nacionalidad cubana en fecha 24 de julio de 1936 y su hijo, padre 
de la solicitante, nace en fecha 9 de agosto de 1942, no ha quedado establecido que 
en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 18 de julio de 1963 en C., La Habana (Cuba), en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 17 de septiembre de 2014, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
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como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, consta en el expediente carta de naturalización del abuelo paterno de la solicitan-
te, expedida por el Secretario de Estado de la República de Cuba el 24 de julio de 
1936, por lo que su hijo y padre de la interesada, nacido el 9 de agosto de 1942 
adquirió al nacer la nacionalidad cubana de su progenitor, no cumpliendo la solicitante 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. L. G. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 20 de junio de 1948 en S. D., L. V. (Cuba), hijo de don J. J. G. N., nacido el 30 
de enero de 1921 en S. D., S. C. (Cuba), de nacionalidad cubana, y de Dª. F. M. M., 
nacida el 30 de septiembre de 1922 en S. D., V. C. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado local de nacimiento del interesado; certi-
ficado cubano de nacimiento de la madre del solicitante, en el que se indica que es 
hija de don D. M. N., natural de S. D. (Cuba); certificado cubano de nacimiento del 
abuelo materno del solicitante, Sr. M. N., nacido el 12 de noviembre de 1891 en S. D., 
S. C. (Cuba), en el que se indica que es hijo de don J. M. C., natural de C., Oviedo 
(España); certificación de partida de bautismo del bisabuelo del interesado, Sr. M. C., 
nacido el 15 de septiembre de 1837 en S. J. de B., P., Asturias y fotocopia de la partida 
de matrimonio canónico de los bisabuelos del solicitante, formalizado en la parroquia 
de Nuestra Señora de los Dolores de S. D. (Cuba) el 17 de junio de 1878.

2. Con fecha 7 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del interesa-
do, no quedando establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente, alegando que su abuelo nació en 
Cuba en noviembre de 1891, cuando era territorio español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
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de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de junio de 1948 en S. 
D., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 7 de abril de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, el interesado es bisnieto de emigrante español nacido el 15 de 
septiembre de 1837 en S. J. de B., P., Asturias, quien residía en Cuba al entrar en vigor 
el Tratado de París de 1898, no habiéndose acreditado en el expediente que el bis-
abuelo se inscribiera en el Registro General de Españoles al entrar en vigencia el Tratado 
de París en fecha 11 de abril de 1899, por lo que se considera que renunció a la naciona-
lidad española y adoptó la nacionalidad cubana, según se establecía en el artículo IX de 
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dicho tratado. Por tanto, su hijo (abuelo materno del interesado) nacido en Cuba en 
noviembre de 1891 y menor de edad en dicha fecha también adoptó la nacionalidad 
cubana en virtud de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil en su redacción origi-
naria, en el que se indicaba que “los hijos, mientras permanezcan bajo la patria potestad, 
tienen la nacionalidad de sus padres”. De este modo, la madre del solicitante, nacida en 
Cuba en 1922 no es originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. G. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 11 de 
abril de 1974 en S. A. de los B., La Habana (Cuba), hijo de don J. O. G. H., nacido el 17 
de agosto de 1925 en G. de M., La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. N. 
G. P., nacida el 10 de marzo de 1944 en G. de M., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana; cédula de identidad cubana y certificado cubano en extracto de nacimiento 
del interesado; certificado cubano en extracto de nacimiento del progenitor; certificado 
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local de matrimonio de los progenitores; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno del solicitante, don J. G. T., nacido el 12 de noviembre de 1879 en L. P. 
de G. C.; documentos de inmigración y extranjería del abuelo, que no se encuentran 
expedidos con el formato y la firma habitualmente utilizados por la misma funcionaria 
que los expide; certificado expedido por la Directora General del Archivo Nacional de la 
República de Cuba, en el que se indica que el abuelo paterno entró a Cuba con fecha 
3 de febrero de 1899 procedente de Canarias y certificados cubanos de defunción del 
padre y del abuelo paterno del solicitante.

2. Con fecha 26 de febrero de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen 
del interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados 
presentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten 
acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, alegando que formuló su solicitud como nieto de 
abuelo originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución junto con informe, en el que indica que, teniendo en cuenta que los docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo no están expedidos con el formato, y la 
firma habitualmente utilizados por la misma funcionaria que los expide, se aprecia que 
los documentos aportados presentan ciertas irregularidades que hacen presumir fal-
sedad documental y no permiten determinar que el solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 



M
inisterio de Justicia

◄ 239 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido 11 de abril de 1974 en S. A. 
de los B., La Habana (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 26 de febrero de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno 
del promotor, resultando de este último su nacimiento el 12 de noviembre de 1879 en 
L. P. de G. C.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas 
por la encargada del Registro Civil Consular en los documentos administrativos cuba-
nos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, 
como ciudadano español, del Sr. G. T., en su residencia en Cuba. Así, los certificados 
expedidos el 9 de mayo de 2011 por el Jefe de Sección de Inmigración y Extranjería de 
la provincia de La Habana Oeste no están expedidos con el formato y la firma habitual-
mente utilizada por la funcionaria que los expide, irregularidades que no permiten 
determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de que su progenitor fuese originariamente español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. A. G. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 20 de septiembre de 1979 en J., M. (Cuba), hija de don A. A. G. P., nacido el 13 
de noviembre de 1953 en P. B. (Cuba), de nacionalidad cubana, y de Dª. X. M. C., 
nacida el 17 de julio de 1954 en P. B., M. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, 
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adquirida esta última en virtud de opción; documento de identidad cubano y certifica-
do cubano en extracto de nacimiento de la solicitante; certificado literal español de 
nacimiento de la madre de la interesada, con inscripción marginal de opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2010; certificado cubano de nacimiento de la 
madre de la solicitante y certificado literal español de nacimiento del abuelo materno 
de la promotora, don M. M. M., nacido el 7 de marzo de 1929 en P. B., M. (Cuba), con 
inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española con efectos de 8 de 
febrero de 2007.

2. Con fecha 20 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que la progenitora española de 
la solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2010, cuando la solicitante 
era mayor de edad, por lo que no ha quedado establecido que en la interesada concu-
rran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 
2008, que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad 
de un español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
junto con informe en el que indica que, teniendo en cuenta que la progenitora española 
de la solicitante optó a la nacionalidad española de origen según la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2010, cuando la interesada era 
mayor de edad, no ha quedado establecido que concurran los requisitos exigidos en la 
directriz sexta de la Instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, que regula la aplica-
ción de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria 
potestad de un español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
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23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 20 de septiembre de 1979 en J., M. (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 20 de mayo de 2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora sea originariamente española.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de fecha 19 de octubre de 2010, inscrita con fecha 24 de enero de 2012, la 
ahora optante, nacida el 20 de septiembre de 1979, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
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Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo espa-
ñol, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, -de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
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necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
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sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionali-
dad de origen-, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
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entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
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que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
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misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. Juez encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M. M. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 24 de mayo de 1945 en A. C., O. (Cuba), hija de don M. M. A., nacido el 21 de 
noviembre de 1890 en L. L., T., Canarias, de nacionalidad española y de Dª. S. C. R., 
nacida en S. L., O. (Cuba) de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y 
certificado local de nacimiento de la promotora; certificado literal español de naci-
miento de don M. H. del S. S. M. A., nacido el 21 de noviembre de 1890 en S. C. de L. 
L., S. C. de T, con inscripción marginal en la que se acredita que falleció en Cuba en 
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enero de 1930; certificado expedido por el Ministerio del Interior cubano, en el que se 
indica que el Sr. M. A. aparece inscrito en el Registro de Extranjeros cubano con el 
número de expediente 71208, formalizada en P. S. con 42 años de edad y certificación 
literal de partida de matrimonio religioso formalizado el 14 de octubre de 1919 entre 
don M. M. A. y Dª. S. C. R.

2. Con fecha 1 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada estimando que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la filiación española de la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do la revisión de su expediente, alegando que le asiste el derecho a optar por la 
nacionalidad española de origen de acuerdo con la Ley 52/2007, al ser hija de proge-
nitor originariamente español nacido el 21 de noviembre de 1890 en L. L., T., Islas 
Canarias, aportando de nuevo documentación que ya se encontraba en su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto 
con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante nació en Cuba 
el 24 de mayo de 1945, hija de don M. M. A., natural de Canarias y, según la partida de 
nacimiento española aportada a favor de D. M. H. del S. S. M. A., nacido en S. C. de L. 
L., Tenerife el 21 de noviembre de 1890, consta nota marginal que acredita que éste 
falleció en Cuba en el año 1930, por lo que la solicitante habría nacido 15 años des-
pués del fallecimiento de don M. H. del S. S. M. A., por lo que resulta improcedente la 
filiación acreditada en los documentos locales cubanos. Por otra parte, se indica en el 
informe que la Dirección de Identificación y Registros de Extranjeros certificó que don 
M. M. A. se inscribió en dicho registro a la edad de 42 años, es decir en el año 1932, 
lo que evidencia que se trata de personas diferentes, no quedando establecido que en 
la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la filiación española de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
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febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de mayo de 1945 en 
A. C., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 1 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no resulta acreditada la filiación de la interesada con progenitor español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles -cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, la interesada aporta un certificado cubano de su nacimiento y un 
certificado literal español de nacimiento de su presunto progenitor, don M. H. del S. S. 
M. A., nacido el 21 de noviembre de 1890 en S. C. de L. L., Santa Cruz de Tenerife, 
constando marginal en la que se acredita que el inscrito falleció en Cuba en enero de 
1930. Por tanto, y dado que la interesada nació el 24 de mayo de 1945 en Cuba, no 
resulta posible que el nacido en noviembre de 1890 en S. C. de la L. y fallecido en 
1930, sea el progenitor de la solicitante. Por otra parte, se ha aportado al expediente 
un certificado expedido por el Ministerio del Interior cubano en fecha 22 de octubre de 
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2011, en el que se indica que don M. M. A. aparece inscrito en el acto de asentamien-
to en el Registro de Extranjeros cubano con número de expediente 71208, inscripción 
formalizada en P. S., con 42 años de edad y, dado que el Sr. M. A. nace en noviembre 
de 1890, la inscripción se practicaría en el año 1932, lo que no resulta posible dado 
que en el certificado español de nacimiento del presunto padre aportado al expediente 
consta inscrito su fallecimiento en enero de 1930.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filia-
ción española de la interesada con progenitor español de origen, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. M. M. R., nacido el 12 de enero de 1969 en P., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don L. M. C., nacido el 
11 de febrero de 1940 en P. (Cuba) de nacionalidad cubana y de Dª. A. E. R. S., nacida 
el 14 de junio de 1933 en S., P. B., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de 
identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento del solicitante; certifica-
do cubano en extracto de nacimiento de la progenitora, en el que consta que es hija de 
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don J. J. R. D., natural de España; certificado cubano de defunción de la madre del 
interesado; certificado de bautismo del abuelo materno del solicitante, expedido por la 
Diócesis de S. C. de la L., T., en el que consta que J. J. del S. S., nació el día 18 de 
febrero de 1873 en T., Santa Cruz de Tenerife, hijo de D. Z. R. y de Dª. J. D., naturales 
de T., Santa Cruz de Tenerife y L. V. de A., respectivamente; certificación expedida por 
la 2º Jefe de Sección de Inmigración y extranjería Sur en fecha 10 de abril de 2012, en 
la que se indica que consta la inscripción del abuelo materno en el registro de extran-
jeros cubano con número de expediente 184789, inscripción formalizada en L. V. con 
62 años de edad y certificación de la misma fecha expedida por la misma funcionaria, 
en la que se indica que el abuelo materno no consta inscrito en el registro de extranje-
ros cubano y certificado expedido por la Directora General del Archivo Nacional de la 
República de Cuba, en el que se indica que el abuelo materno del solicitante entró en 
Cuba el 17 de mayo de 1904 con 31 años de edad, de estado civil soltero, procedente 
de L. C.

2. Con fecha 8 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to del interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en el intere-
sado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 
52/2007, toda vez que los documentos aportados por el solicitante presentan ciertas 
irregularidades que no permiten acceder a su solicitud.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente. Aporta copia de certificación negativa de jura de intención 
de renuncia de la ciudadanía española y opción por la cubana de su abuelo materno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, no 
solo se aprecia que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo no están 
expedidos con la firma habitualmente utilizada por la misma funcionaria que los 
expide, sino también que ambos documentos son contradictorios entre sí, pues indis-
tintamente se hace constar la inscripción del mismo en el registro de extranjeros, por 
lo que las irregularidades constatadas en los documentos aportados no permiten 
determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 12 de enero de 1969 en P., L. V. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto de fecha 8 de mayo de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su madre, así como certificado español de bautismo del abuelo materno del 
solicitante, originariamente español. Sin embargo, a fin de acreditar el mantenimiento 
de la nacionalidad española por el abuelo español en la fecha de nacimiento de su hija 
y madre del promotor, se han aportado dos certificados expedidos en la misma fecha, 
10 de abril de 2012 y por la misma funcionaria que son contradictorios en cuanto a su 
contenido; así, en uno de ellos consta la inscripción en el Registro de Extranjeros 
cubano del abuelo materno con número de expediente 184789, inscripción formaliza-
da en L. V. con 62 años de edad, mientras que en el otro certificado se indica que no 
consta en el Registro de Extranjeros que el abuelo materno, Sr. R. D. haya realizado su 
inscripción en el referido registro. Por otra parte, de acuerdo con el informe emitido por 
el encargado del registro civil consular y a la vista del documento de muestra que se 
encuentra en el expediente, los documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno no están expedidos con la firma habitualmente utilizada por la misma funcio-
naria que los expide, irregularidades que hacen presumir falsedad documental y no 
permiten determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apar-
tado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Dª. P. A. D. R., nacida el 2 de marzo de 1943 en V., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don M. F. D. D., 
nacido 15 de agosto de 1918 en V., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. H. R. 
M., nacida el 16 de marzo de 1920 en V., S. C. (Cuba), de nacionalidad cubana; docu-
mento de identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento de la pro-
motora; certificado cubano en extracto de nacimiento de la madre de la solicitante, en 
el que se indica que es hija de Dª. M. M. P., natural de Canarias; certificado literal 
español de nacimiento de la abuela materna, nacida el 30 de julio de 1892 en V., L. G., 
T. y certificado cubano de matrimonio de los padres de la interesada.

Consta en el expediente certificado literal español de nacimiento de un tío de la pro-
motora, hermano de la madre de ésta, donde consta que el estado civil de sus padres 
(abuelos maternos de la solicitante) era de casados, así como la hoja declaratoria de 
datos del tío, donde consta el matrimonio formalizado por su madre, abuela de la soli-
citante, con ciudadano natural de C. en V. el 10 de septiembre de 1914.

2. Con fecha 5 de agosto de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela materna de la solicitante contrajo matrimonio con ciudadano cubano el 10 de 
septiembre de 1914, perdiendo así su condición de española de origen en aplicación 
del artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, por lo que la madre de la 
solicitante, nacida el 16 de marzo de 1920, nunca ostentó la nacionalidad española 
de origen, al nacer con posterioridad a la celebración de dicho matrimonio, no quedan-
do establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
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que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de marzo de 1943 en 
V., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 5 de agosto 
de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna de la interesada, nacida el 30 de julio de 1892 en V., L. G., T., 
originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 10 
de septiembre de 1914. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por 
lo que la abuela materna de la solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la 
española en septiembre de 1914, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, su 
hija, madre de la interesada, nacida el 16 de marzo de 1920, no es originariamente 
española, no quedando acreditado por la solicitante el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2019 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. A. M. D. T., nacida el 28 de julio de 1957 en S. S., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don J. G. D. A., nacido el 
16 de junio de 1940 en Z. del M., L. V. (Cuba) de nacionalidad cubana y de Dª. S. T. F. , 
nacida el 17 de junio de 1940 en S. S., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de 
identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la solicitante; certifi-
cado cubano en extracto de nacimiento de la progenitora, en el que consta que es hija 
de don C. T. C., natural de F., L. P.; certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno de la solicitante; certificado cubano de defunción del abuelo español y docu-
mentos de inmigración y extranjería de éste, que no se encuentran expedidos con la 
firma habitualmente utilizada por el mismo funcionario que los expide.

2. Con fecha 10 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to de la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en 
la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007, toda vez que los documentos aportados por el solicitante presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a su solicitud.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que los documentos que aportó al expediente 
fueron expedidos por las autoridades cubanas que están facultadas legalmente para 
expedirlos, y fueron legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
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para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, 
teniendo en cuenta que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo no 
están expedidos con la firma habitualmente utilizada por el mismo funcionario que lo 
expide, se aprecia que los documentos aportados presentan ciertas irregularidades 
que hacen presumir falsedad documental y no permiten determinar que en la solicitan-
te concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen a la nacida el 28 de julio de 1957 en S. S., L. V. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil se dictó auto de fecha 10 de junio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 260 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre, así como certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno de la solicitante, originariamente español. Sin embargo, a fin de acreditar el 
mantenimiento de la nacionalidad española por el abuelo español en la fecha de 
nacimiento de su hija y madre de la promotora, se han aportado documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo materno que no están expedidos con la firma habitual-
mente utilizada por el mismo funcionario que los expide, de acuerdo con el informe 
emitido por el encargado del registro civil consular, irregularidades que hacen presumir 
falsedad documental y no permiten determinar que en la solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de noviembre de 2019 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. Y. I., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 27 de agosto de 1957 en G., La Habana (Cuba), hijo de don J-A Y. G., nacido el 
18 de junio de 1927 en R., V. C. (Cuba) de nacionalidad cubana, y de Dª. I. I. F., nacida 
el 21 de enero de 1930 en La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana y española; 
documento de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del promo-
tor; certificado literal español de nacimiento de la madre del interesado, con inscrip-
ción marginal de opción por la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b) del 
Código Civil en fecha 15 de febrero de 2007 y posterior opción por la nacionalidad 
española de origen, en virtud de lo dispuesto en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 con efectos de 13 de agosto de 2009; certificado 
de matrimonio civil de los padres del solicitante, formalizado el 19 de noviembre de 
1949 en G., La Habana (Cuba), inscrito en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana y certificado expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en el que se indica que consta en el Registro de 
Ciudadanía cubana, la inscripción de la carta de ciudadanía cubana del abuelo mater-
no del solicitante, don C. I. F., el 28 de octubre de 1912.

2. Con fecha 25 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, toda vez que la madre 
del interesado optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de agosto de 2009, cuando el solicitante 
era mayor de edad.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo espa-
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ñol. Aporta como documentación: certificado español de bautismo de su abuelo materno, 
nacido el 20 de diciembre de 1889 en A., Pontevedra y documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que teniendo en cuenta que la 
progenitora española del solicitante optó a la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 15 de febrero de 2007 y a la nacionalidad 
española de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
fecha 13 de agosto de 2009, cuando el solicitante era mayor de edad, no ha quedado 
establecido que concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la Instrucción 
de fecha 4 de noviembre de 2008, que regula la aplicación de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 27 de agosto de 1957 en Guanabacoa, La Habana 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 25 de agosto de 2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su madre fuese originariamente española, ya que la progenitora 
del interesado optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 13 de 
agosto de 2009.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta 
de 13 de agosto de 2009, inscrita con fecha 24 de noviembre de 2009, el ahora 
optante, nacido el 27 de agosto de 1957, había alcanzado ya su mayoría de edad, por 
lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
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requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción 
-, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.
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VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
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nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionali-
dad de origen-, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
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que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).
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Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. N. E. L., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 15 de octubre de 1964 en La Habana (Cuba), hija de don P. E. R., nacido el 3 
de octubre de 1935 en M., La Habana (Cuba) de nacionalidad cubana y española, y de 
Dª. M. L. V. nacida el 4 de mayo de 1938 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana; documento de identidad cubano de la interesada y certificado literal cubano 
de nacimiento de la promotora; certificado literal español de nacimiento del padre de 
la solicitante, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 16 de abril de 
2007 y posterior opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo estable-
cido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de abril de 
2009, certificado literal cubano de matrimonio de los padres de la solicitante; carta de 
naturalización cubana del abuelo paterno de la interesada, don A. E. L., natural de 
Asturias, otorgada el 25 de julio de 1934 y certificado cubano de matrimonio de los 
abuelos paternos, formalizado en M., La Habana el 16 de febrero de 1933.

2. Con fecha 17 de abril de 2013, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
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te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor, toda vez que el 
padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en fecha 13 de 
abril de 2009, cuando la solicitante era mayor de edad.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el 
progenitor español de la solicitante optó a la nacionalidad española de origen según la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de abril de 2009, cuando 
la interesada era mayor de edad, no quedando establecido que concurran los requisi-
tos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 15 de octubre de 1964 en La Habana (Cuba), en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto de fecha 17 de abril de 2013 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, ya que el progenitor de la 
interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 13 de abril de 
2009.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 13 de abril de 2009, inscrita con fecha 10 de junio de 2009, la ahora optante, 
nacida el 15 de octubre de 1964, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que 
no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.
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En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, -de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 



M
inisterio de Justicia

◄ 273 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22-), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
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explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionali-
dad de origen-, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
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la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
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España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
-nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
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año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. A. M. G. N., nacida el 16 de noviembre de 1968 en N., C.(Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don G. G. G., nacido el 3 
de marzo de 1946 en N., C. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, y de Dª. P. N. 
R., nacida el 27 de agosto de 1949 en N., C. (Cuba), de nacionalidad cubana; docu-
mento de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la promotora; 
certificado literal español de nacimiento del progenitor de la solicitante, con inscripción 
marginal de opción por la nacionalidad española no de origen, en virtud del artículo 
20.1.b) del Código Civil en fecha 28 de junio de 2010; certificado literal cubano de 
nacimiento del padre de la solicitante; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno de la interesada, don E. G. M., nacido el 21 de mayo de 1904 en B., C., 
Orense; documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta 
la inscripción en el Registro de Ciudadanía de la carta de ciudadanía cubana expedida 
al abuelo paterno en fecha 25 de mayo de 1945 y certificado literal cubano de matri-
monio de los padres de la interesada.
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2. Con fecha 29 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su 
expediente, alegando su condición de nieta de abuelo español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, el padre de la solicitante 
optó a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 28 
de junio de 2010, no quedando establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, añadiendo que el abuelo de la solicitante adquirió la nacionalidad 
cubana el 25 de mayo de 1945 y su hijo, nace el 3 de marzo de 1946, cuando su padre 
ostentaba la nacionalidad cubana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 16 de noviembre de 1968 en N., C. (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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En este caso el padre de la interesada, tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 28 de junio de 2010 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 24 de septiembre de 2014, fecha en 
la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de junio de 2015, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurren los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 25 de enero de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
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privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se indica que se ha aportado al expediente 
una certificación expedida por la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano, en la que se indica que consta la inscripción en el Registro de 
Ciudadanía de la carta de ciudadanía otorgada al abuelo paterno de la solicitante en 
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fecha 25 de mayo de 1945, por lo que en la fecha de nacimiento de su hijo y padre de 
la solicitante, que se produce el 3 de marzo de 1946, el abuelo ostentaba la nacionali-
dad cubana, por lo que el progenitor de la interesada no es originariamente español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

III.3 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD POR OPCIÓN

III.3.1 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD, ART. 20-1A CC

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (9ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sean 
oídas las madres de los menores de catorce años y, previo dictamen del órgano en 
funciones de Ministerio Fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con 
la autorización establecida en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Dakar (Senegal).

H E C H O S

1. Con fecha 25 de enero de 2017, don A. K. G., de nacionalidad española adquirida 
por residencia, nacido el 12 de agosto de 1981 en D. (República de Senegal), presenta 
en el Registro Civil del Consulado General de España en Dakar solicitudes de opción a 
la nacionalidad española, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del 
Código Civil, en representación de sus hijos menores de catorce años:

- K. K., nacida el …. de 2011 en S. L. (República de Senegal), hija del promotor y de Dª. 
N. K..

- M. K., nacido el …. de 2013 en S. L. (República de Senegal), hijo del promotor y de Dª. 
N. K..
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- A. K., nacida el …. de 2013 en S. L. (República de Senegal), hija del promotor y de Dª. 
W. T.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copias literales y 
extractos del registro de actas de nacimiento de los menores, expedidos por la 
República de Senegal; certificado literal español de nacimiento del presunto padre, 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia 
por resolución de esta Dirección General de fecha 10 de noviembre de 2015, cum-
pliendo los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil en fecha 18 de 
enero de 2016 y certificados locales de nacimiento de las progenitores de los meno-
res.

2. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en 
Dakar, en funciones de ministerio fiscal, el encargado de dicho registro civil consular 
dicta auto con fecha 12 de septiembre de 2017 por el que se deniega la nacionalidad 
española por opción a los menores optantes, por estimar que existen dudas fundadas 
sobre la veracidad de la documentación aportada y, por tanto, sobre la verdadera 
identidad de los solicitantes, que permitiría optar a la nacionalidad española, toda vez 
que el presunto progenitor no declaró a los menores en su solicitud de nacionalidad 
española por residencia, siendo dicha declaración obligatoria en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 220.2 del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, en el momento de 
solicitar su nacionalidad española por residencia, no tenía en su poder las partidas de 
nacimiento de sus hijos y que no sabía nada de ellos, proponiendo la toma de muestra 
biológicas (ADN) para acreditar su relación paterno-filial.

Con fecha 30 de mayo de 2019, el promotor acompaña informe con pruebas biológi-
cas de los menores solicitando sean incorporadas al recurso de apelación presentado 
en su día.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del Registro Civil Consular de España en Dakar remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución junto con informe desfavo-
rable a las pretensiones del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. El presunto padre, quien adquirió la nacionalidad española por residencia con efec-
tos de 18 de enero de 2016, ha solicitado en el Registro Civil de Consular de España en 
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Dakar la opción a la nacionalidad española en nombre y representación de sus hijos 
menores de catorce años, nacidos en S. L. (República de Senegal) el …. de 2011, …. de 
2013 y …. de 2013, respectivamente; las madres de los menores no han sido oídas en el 
expediente. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, se 
dicta auto por el encargado del citado Registro Civil Consular por el que se desestima la 
solicitud de opción a la nacionalidad española de los optantes, por estimar que existen 
dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por tanto, sobre la 
verdadera identidad de los solicitantes, toda vez que el presunto progenitor no declaró a 
los menores en su solicitud de nacionalidad española por residencia, tal como estaba 
obligado. Frente a dicho auto se interpone recurso por el presunto progenitor, que es el 
objeto del presente expediente.

III. El artº 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español”, indicando el apartado 2 del citado artículo 20 que la declaración de 
opción se formulará “…a) por el representante legal del optante menor de catorce años 
o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del Encargado del 
Registro Civil del domicilio del declarante, previo dictamen del Ministerio Fiscal. Dicha 
autorización se concederá en interés del menor o incapaz”.

Asimismo, el artículo 156 del Código Civil establece que “la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro”.

IV. Antes de entrar sobre el fondo del asunto, y sin prejuzgar el contenido de la resolu-
ción impugnada, procede determinar si se ha seguido en la instrucción del expediente 
lo establecido en el apartado segundo del artículo 20 del Código Civil en relación con 
la declaración de opción a la nacionalidad española.

Así, los optantes, eran menores de catorce años en la fecha en la que el promotor y 
presunto padre formula la solicitud de opción a la nacionalidad española en su 
nombre, hecho que se produce el 25 de enero de 2017. De acuerdo con los certificados 
locales de nacimiento de los menores nacidos el …. de 2011 y el …. de 2013, éstos 
son hijos del promotor y de Dª. N. K., quien no ha sido oída en el expediente ni ha 
otorgado consentimiento para que sus hijos adquieran la nacionalidad española, 
siendo titular de la patria potestad conjuntamente con el promotor del expediente. Por 
otra parte, de acuerdo con el certificado local de nacimiento aportado, la menor nacida 
el ….de 2013 es hija del promotor y de Dª. W. T., quien no ha sido oída en el expediente 
ni ha otorgado consentimiento para que su hija adquiera la nacionalidad española, 
siendo titular de la patria potestad conjuntamente con el promotor del expediente.

Por tanto, procede retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno 
para que, oídas las madres de los menores optantes, por el encargado del Registro 
Civil Consular se determine, previo dictamen del órgano en funciones de ministerio 
fiscal, si procede autorizar a los representantes legales de los menores, a optar en su 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 284 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

nombre a la nacionalidad española, resolviéndose en el sentido que en derecho proce-
da, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado dejar sin efecto el auto apelado y retrotraer las actuaciones 
al momento procedimental oportuno a fin de que sean oídas las madres de los meno-
res optantes y, previo dictamen del órgano en funciones de ministerio fiscal, se deter-
mine si procede autorizar a los representantes legales de los menores, a optar en su 
nombre a la nacionalidad española, resolviéndose en el sentido que en derecho proce-
da.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Dakar (Senegal).

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (7ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna, y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra acuerdo dictado por el Magistrado-Juez encargado del Registro Civil 
Central.

HECHOS

1. Con fecha 30 de noviembre de 2015 se dicta auto por el encargado del Registro Civil 
de G. por el que se autoriza a don B. B. K., nacido el 12 de octubre de 1970 en S. 
(República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia el 10 de 
octubre de 2014, actuando en su nombre y con poder de representación de la madre 
de la menor, M. K., para que en representación de su hija menor de catorce años, M. 
B., nacida el …. de 2013 en M. W. (Senegal), opte a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. El acta de opción a la 
nacionalidad española se levantó en dicho Registro Civil el 30 de noviembre de 2015.

Acompaña la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado en 
extracto de nacimiento de la menor interesada, traducido y legalizado, expedido por la 
República de Senegal; certificado de empadronamiento del promotor, expedido por el 
Ayuntamiento de C.; documento nacional de identidad y certificado literal español de 
nacimiento del presunto padre, con inscripción marginal de adquisición de la naciona-
lidad española por residencia, con efectos de 10 de octubre de 2014; autorización 
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parental, traducida y legalizada, otorgada ante Notario de la circunscripción de K. 
(Senegal) por la madre de la menor, Dª M. K., a favor de don B. B. K. en relación a las 
facultades necesarias para realizar todos los trámites administrativos, judiciales o de 
otro tipo con vistas a la obtención de la nacionalidad de su hija menor de edad y certi-
ficado literal de acta de matrimonio de B. B. K. y la madre de la optante, M. K., traduci-
do y legalizado.

2. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Central, se dicta providencia, ordenan-
do la unión a las actuaciones de testimonio del escrito de solicitud del expediente de 
nacionalidad por residencia del promotor, en los particulares que hacen alusión a su 
estado civil e hijos habidos. De la información remitida se constata que el Sr B. K. 
manifestó en comparecencia ante el encargado del Registro Civil de G. en fecha 30 de 
octubre de 2012, que su estado civil era casado y que tenía tres hijos a su cargo, O., S. 
y K. B., nacidos en Senegal, el 15 de febrero de 1996 y el 15 de abril de 1998.

3. Con fecha 6 de abril de 2016, la Magistrada encargada del Registro Civil Central, 
dicta acuerdo por el que deniega la inscripción de nacimiento y la opción de nacionali-
dad de la menor, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre espa-
ñol surta los efectos que corresponda, toda vez que la inscripción en el Registro local, 
con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad española por parte del promotor 
y practicada en virtud de Sentencia de Autorización de Inscripción (supletoria), expedi-
da por el Juez de Paz de Sedhiou el 1 de julio de 2014 con nº 2275 inscrita el 22 de 
enero de 2015, dos años después del nacimiento, fue practicada de forma irregular, 
anomalías que imposibilitan la inscripción de nacimiento y opción solicitadas.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, formula recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando le sea concedida la 
nacionalidad española por opción a su hija, alegando que es el padre biológico de la 
menor.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del mismo 
y la Magistrada encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

6. Visto el expediente remitido a este centro directivo, se requirió al promotor para que 
aportase la Sentencia de Autorización de Inscripción (supletoria) expedida por el Juez 
de Paz de Sedhiou en virtud de la que se practicó la inscripción de nacimiento de la 
menor en el Registro Civil Local, ya que sin aportación de la citada sentencia tampoco 
quedaba probada la realidad del hecho cuya inscripción se pretende y su legalidad 
conforme a la legislación española. Tras el intento de práctica de la diligencia de cita-
ción con resultado negativo, dicho requerimiento no fue atendido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre 
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de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª 
de julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento que se certifica, en cuanto a los hechos de 
que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley españo-
la “ (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
10 de octubre de 2014 y pretende, inscribir el nacimiento de la menor por medio de 
una certificación de la República de Senegal en la que se indica que nació el 19 de 
febrero de 2013 en M. W. (Senegal), si bien la inscripción del nacimiento se realizó en 
el registro civil senegalés en el año 2015 en virtud de Sentencia de Autorización de 
Inscripción (supletoria) expedida por el Juez de Paz de Sedhiou, dos años después de 
producido el hecho inscribible, y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad 
española por el presunto padre.

En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (8ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna, y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra acuerdo dictado por el Magistrado-Juez encargada del Registro Civil 
Central.

HECHOS

1. Con fecha 19 de agosto de 2015 se dicta auto por el encargado del Registro Civil de 
G. por el que se autoriza a don B. B. K., nacido el 12 de octubre de 1970 en S. 
(República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia el 10 de 
octubre de 2014, actuando en su nombre y con poder de representación de la madre 
de la menor, O. B., para que en representación de su hija menor de catorce años, S. B., 
nacida el ….. de 2013 en M. W. (Senegal), opte a la nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. El acta de opción a la 
nacionalidad española se levantó en dicho Registro Civil el 26 de octubre de 2015.

Acompaña la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado en 
extracto de nacimiento de la menor interesada, traducido y legalizado, expedido por la 
República de Senegal; certificado de empadronamiento del promotor, expedido por el 
Ayuntamiento de C.; documento nacional de identidad y certificado literal español de 
nacimiento del presunto padre, con inscripción marginal de adquisición de la naciona-
lidad española por residencia, con efectos de 10 de octubre de 2014 y autorización 
parental, traducida y legalizada, otorgada ante Notario de la circunscripción de K. 
(Senegal) por la madre de la menor, Dª O. B., a favor de don B. B. K. en relación a las 
facultades necesarias para realizar todos los trámites administrativos, judiciales o de 
otro tipo con vistas a la obtención de la nacionalidad de su hija menor de edad.

2. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Central, se dicta providencia, ordenan-
do la unión a las actuaciones de testimonio del escrito de solicitud del expediente de 
nacionalidad por residencia del promotor, en los particulares que hacen alusión a su 
estado civil e hijos habidos. De la información remitida se constata que el Sr B. K. 
manifestó en comparecencia ante el encargado del Registro Civil de G. en fecha 30 de 
octubre de 2012, que su estado civil era casado y que tenía tres hijos a su cargo, O., S. 
y K. B., nacidos en Senegal, el 15 de febrero de 1996 y el 15 de abril de 1998.

3. Con fecha 5 de abril de 2016, la Magistrada encargada del Registro Civil Central, 
dicta acuerdo por el que deniega la inscripción de nacimiento y la opción de nacionali-
dad de la menor, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre espa-
ñol surta los efectos que corresponda, toda vez que la inscripción en el Registro local, 
con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad española por parte del promotor 
y practicada en virtud de Sentencia de Autorización de Inscripción (supletoria), expedi-
da por el Juez de Paz de Sedhiou el 1 de julio de 2014 con nº 2724 inscrita el 22 de 
enero de 2015, dos años después del nacimiento, fue practicada de forma irregular, 
anomalías que imposibilitan la inscripción de nacimiento y opción solicitadas.
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4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, formula recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando le sea concedida la 
nacionalidad española por opción a su hija, alegando que es el padre biológico de la 
menor.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del mismo 
y la Magistrada encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

6. Visto el expediente remitido a este centro directivo, se requirió al promotor para que 
aportase la Sentencia de Autorización de Inscripción (supletoria) expedida por el Juez 
de Paz de Sedhiou en virtud de la que se practicó la inscripción de nacimiento de la 
menor en el Registro Civil Local, ya que sin aportación de la citada sentencia tampoco 
quedaba probada la realidad del hecho cuya inscripción se pretende y su legalidad 
conforme a la legislación española. Tras el intento de práctica de la diligencia de cita-
ción con resultado negativo, dicho requerimiento no fue atendido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre 
de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª 
de julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento que se certifica, en cuanto a los hechos de 
que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley españo-
la “ (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
10 de octubre de 2014 y pretende, inscribir el nacimiento de la menor por medio de 
una certificación de la República de Senegal en la que se indica que nació el …. de 
2013 en M. W. (Senegal), si bien la inscripción del nacimiento se realizó en el Registro 
Civil senegalés en el año 2015 en virtud de Sentencia de Autorización de Inscripción 
(supletoria) expedida por el Juez de Paz de Sedhiou, dos años después de producido el 
hecho inscribible, y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad española por 
el presunto padre.

En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
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puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (9ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna, y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra acuerdo dictado por el Magistrado-Juez encargado del Registro Civil 
Central.

HECHOS

1. Con fecha 19 de agosto de 2015 se dicta auto por el encargado del Registro Civil de 
G. por el que se autoriza a don B. B. K., nacido el 12 de octubre de 1970 en S. 
(República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia el 10 de 
octubre de 2014, actuando en su nombre y con poder de representación de la madre 
de la menor, O. B., para que en representación de su hija menor de catorce años, M. B., 
nacida el 13 …. de 2005 en M. W. (Senegal), opte a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. El acta de opción a la 
nacionalidad española se levantó en dicho Registro Civil el 26 de octubre de 2015.

Acompaña la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado en 
extracto de nacimiento de la menor interesada, traducido y legalizado, expedido por la 
República de Senegal; certificado de empadronamiento del promotor, expedido por el 
Ayuntamiento de C.; documento nacional de identidad y certificado literal español de 
nacimiento del presunto padre, con inscripción marginal de adquisición de la naciona-
lidad española por residencia, con efectos de 10 de octubre de 2014 y autorización 
parental, traducida y legalizada, otorgada ante Notario de la circunscripción de K. 
(Senegal) por la madre de la menor, Dª O. B., a favor de don B. B. K. en relación a las 
facultades necesarias para realizar todos los trámites administrativos, judiciales o de 
otro tipo con vistas a la obtención de la nacionalidad de su hija menor de edad.
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2. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Central, se dicta providencia, ordenan-
do la unión a las actuaciones de testimonio del escrito de solicitud del expediente de 
nacionalidad por residencia del promotor, en los particulares que hacen alusión a su 
estado civil e hijos habidos. De la información remitida se constata que el Sr B. K. 
manifestó en comparecencia ante el encargado del Registro Civil de G. en fecha 30 de 
octubre de 2012, que su estado civil era casado y que tenía tres hijos a su cargo, O., S. 
y K. B., nacidos en Senegal, el 15 de febrero de 1996 y el 15 de abril de 1998.

3. Con fecha 5 de abril de 2016, la Magistrada encargada del Registro Civil Central, 
dicta acuerdo por el que deniega la inscripción de nacimiento y la opción de nacionali-
dad de la menor, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre espa-
ñol surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no mencio-
nó a la optante en modo alguno en su expediente de nacionalidad, como venía obliga-
do, ya que, a la fecha de la declaración efectuada por el padre, aquélla era menor de 
edad y cuya inscripción en el Registro Civil local fue practicada en forma irregular, 
anomalías que imposibilitan la inscripción de nacimiento y opción solicitadas.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, formula recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando le sea concedida la 
nacionalidad española por opción a su hija, alegando que es el padre biológico de la 
menor.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del mismo 
y la Magistrada encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

6. Visto el expediente remitido a este centro directivo, se requirió al promotor para que 
aportase la Sentencia de Autorización de Inscripción (supletoria) expedida por el Juez 
de Paz de Sedhiou en virtud de la que se practicó la inscripción de nacimiento de la 
menor en el Registro Civil Local, ya que sin aportación de la citada sentencia tampoco 
quedaba probada la realidad del hecho cuya inscripción se pretende y su legalidad 
conforme a la legislación española. Tras el intento de práctica de la diligencia de cita-
ción con resultado negativo, dicho requerimiento no fue atendido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre 
de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª 
de julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
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conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento que se certifica, en cuanto a los hechos de 
que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley españo-
la “ (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
10 de octubre de 2014 y pretende, inscribir el nacimiento de la menor por medio de 
una certificación de la República de Senegal en la que se indica que nació el ….. de 
2005 en M. W. (Senegal), si bien la inscripción del nacimiento se realizó en el Registro 
Civil senegalés en el año 2014 con número de registro 159/2015 expedido por el Juez 
de Paz de Sedhiou, nueve años después de producido el hecho inscribible, y con 
posterioridad a la solicitud de adquisición de la nacionalidad española por el presunto 
padre.

Por otra parte, el presunto progenitor declaró en su expediente de nacionalidad espa-
ñola por residencia que su estado civil era casado y que tenía tres hijos menores de 
edad a su cargo, sin citar en ningún momento a la menor optante, que en dicha fecha 
era menor de edad, como estaba obligado, toda vez que el artº 220 del RRC, establece 
que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indica-
rá especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, y por no haber mencionado el presunto padre de la intere-
sada la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia lo que 
genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado, por 
ahora, que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potes-
tad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (10ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna, y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra acuerdo dictado por el Magistrado-Juez encargado del Registro Civil 
Central.

HECHOS

1. Con fecha 19 de agosto de 2015 se dicta auto por el encargado del Registro Civil de 
G. por el que se autoriza a don B. B. K., nacido el 12 de octubre de 1970 en S. 
(República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia el 10 de 
octubre de 2014, actuando en su nombre y con poder de representación de la madre 
de la menor, O. B., para que en representación de su hija menor de catorce años, H. B., 
nacida el ….. de 2003 en M. W. (Senegal), opte a la nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. El acta de opción a la 
nacionalidad española se levantó en dicho Registro Civil el 26 de octubre de 2015.

Acompaña la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado en 
extracto de nacimiento de la menor interesada, traducido y legalizado, expedido por la 
República de Senegal; certificado de empadronamiento del promotor, expedido por el 
Ayuntamiento de C.; documento nacional de identidad y certificado literal español de 
nacimiento del presunto padre, con inscripción marginal de adquisición de la naciona-
lidad española por residencia, con efectos de 10 de octubre de 2014 y autorización 
parental, traducida y legalizada, otorgada ante Notario de la circunscripción de K. 
(Senegal) por la madre de la menor, Dª O. B., a favor de don B. B. K. en relación a las 
facultades necesarias para realizar todos los trámites administrativos, judiciales o de 
otro tipo con vistas a la obtención de la nacionalidad de su hija menor de edad.

2. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Central, se dicta providencia, ordenan-
do la unión a las actuaciones de testimonio del escrito de solicitud del expediente de 
nacionalidad por residencia del promotor, en los particulares que hacen alusión a su 
estado civil e hijos habidos. De la información remitida se constata que el Sr B. K. 
manifestó en comparecencia ante el encargado del Registro Civil de G. en fecha 30 de 
octubre de 2012, que su estado civil era casado y que tenía tres hijos a su cargo, O., S. 
y K. B., nacidos en Senegal, el 15 de febrero de 1996 y el 15 de abril de 1998.

3. Con fecha 6 de abril de 2016, la Magistrada encargada del Registro Civil Central, 
dicta acuerdo por el que deniega la inscripción de nacimiento y la opción de nacionali-
dad de la menor, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre espa-
ñol surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no mencio-
nó a la optante en modo alguno en su expediente de nacionalidad, como venía obliga-
do, ya que, a la fecha de la declaración efectuada por el padre, aquélla era menor de 
edad y cuya inscripción en el Registro Civil local fue practicada en forma irregular, 
anomalías que imposibilitan la inscripción de nacimiento y opción solicitadas.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, formula recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando le sea concedida la 
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nacionalidad española por opción a su hija, alegando que es el padre biológico de la 
menor.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del mismo 
y la Magistrada Encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

6. Visto el expediente remitido a este centro directivo, se requirió al promotor para que 
aportase la Sentencia de Autorización de Inscripción (supletoria) expedida por el Juez 
de Paz de Sedhiou en virtud de la que se practicó la inscripción de nacimiento de la 
menor en el Registro Civil Local, ya que sin aportación de la citada sentencia tampoco 
quedaba probada la realidad del hecho cuya inscripción se pretende y su legalidad 
conforme a la legislación española. Tras el intento de práctica de la diligencia de cita-
ción con resultado negativo, dicho requerimiento no fue atendido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre 
de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª 
de julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento que se certifica, en cuanto a los hechos de 
que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley españo-
la “ (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
10 de octubre de 2014 y pretende, inscribir el nacimiento de la menor por medio de 
una certificación de la República de Senegal en la que se indica que nació el ….. de 
2003 en M. W. (Senegal), si bien la inscripción del nacimiento se realizó en el Registro 
Civil senegalés en el año 2015 en virtud de sentencia de autorización de inscripción 
(supletoria) expedido por el Juez de Paz de Sedhiou el 30 de septiembre de 2014 e 
inscrita el 10 de abril de 2015, doce años después de producido el hecho inscribible, y 
con posterioridad a la solicitud de adquisición de la nacionalidad española por el pre-
sunto padre.

Por otra parte, el presunto progenitor declaró en su expediente de nacionalidad espa-
ñola por residencia que su estado civil era casado y que tenía tres hijos menores de 
edad a su cargo, sin citar en ningún momento a la menor optante, que en dicha fecha 
era menor de edad, como estaba obligado, toda vez que el artº 220 del RRC, establece 
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que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indica-
rá especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, y por no haber mencionado el presunto padre de la intere-
sada la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia lo que 
genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado, por 
ahora, que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potes-
tad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

III.5 CONSERVACIÓN, PÉRDIDA Y RENUNCIA A LA NACIONALIDAD

III.5.1 CONSERVACIÓN, PÉRDIDA Y RENUNCIA 
A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (1ª)
III.5.1. Pérdida de la nacionalidad española.

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando la interesada 
alcanzó la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, y no formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a 
haberla alcanzado.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo 
(República Dominicana).

HECHOS

1. Doña C.-M. M. C., nacida el 7 de diciembre de 1992 en S. D. (República Dominicana), 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Santo Domingo, es hija de don F. G. 
M. L., nacido el 11 de noviembre de 1959 en S. D., de nacionalidad española y de 
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doña M. F. C. E., nacida el 25 de octubre de 1964 en S. (Chile), de nacionalidad 
colombiana.

2. Con fecha 23 de noviembre de 2017 se procede por el Registro Civil Consular de 
España en Santo Domingo a la citación a la interesada para que comparezca en las 
dependencias del citado registro en fecha 1 de diciembre de 2017 a fin de que presen-
te los documentos que considere oportunos en relación con la posible pérdida de su 
nacionalidad española, tales como copia del acta de conservación de la nacionalidad 
española, si existiera; certificado de empadronamiento histórico en alguna ciudad 
española; copia de sus pasaportes españoles que estuvieran en vigor durante los años 
2010 a 2013 y cualquier otra prueba que acredite su residencia en España durante los 
años 2010 a 2013.

3. Con fecha 1 de diciembre de 2017, el órgano en funciones de ministerio fiscal del 
Registro Civil Consular de España en Santo Domingo solicita se instruya expediente de 
pérdida de la nacionalidad española conforme al artículo 24.3 del Código Civil a la 
interesada, toda vez que habiendo transcurrido más de tres años desde su mayoría de 
edad sin haber declarado su voluntad de conservar la nacionalidad española se consi-
dera que pudo haber incurrido en pérdida de dicha nacionalidad.

4. Por providencia del Encargado del Registro Civil Consular de España en Santo 
Domingo, se determina que procede instruir expediente de pérdida de la nacionalidad 
española, citando a la interesada, quien comparece el 1 de diciembre de 2017 con el 
fin de ser informada de la instrucción del expediente de pérdida por no haber manifes-
tado su voluntad de conservar la nacionalidad española ante el encargado del registro 
civil en el plazo de tres años desde que alcanzó su mayoría de edad.

Consta en el expediente acta de notificación de fecha 1 de diciembre de 2017, firmada 
por la promotora, en la que se indica que, en comparecencia de la interesada en el 
Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo ante el encargado 
del registro civil consular, afirma haber sido informada de la instrucción de un expe-
diente de pérdida de la nacionalidad española, por no haber manifestado su voluntad 
de conservarla ante el encargado del registro civil consular en el plazo de tres años 
desde que alcanzó su mayoría de edad.

5. El órgano en funciones de ministerio fiscal emite informe estimando cumplidos los 
requisitos del artº 24.3 del Código Civil para que se produzca la pérdida de la naciona-
lidad española de la interesada y, con fecha 1 de diciembre de 2017, el encargado del 
registro civil consular dicta auto por el que declara que procede practicar la inscripción 
marginal de pérdida de la nacionalidad española en la inscripción de nacimiento de la 
interesada, que consta en dicho registro civil consular en el tomo 34, página 173, toda 
vez que, durante los tres años siguientes al cumplimiento de su mayoría de edad, no 
declaró ante el encargado del registro civil su voluntad de conservar la nacionalidad 
española.
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6. Notificado el auto a la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando indefensión en la tramitación del expediente 
de pérdida de nacionalidad española, sin que se le hubiese dado audiencia en ningún 
momento, ni se le permitiese hablar con el cónsul general o el cónsul adjunto; que las 
leyes no pueden tener carácter retroactivo, por lo que no se le puede aplicar una 
norma que no existía en la fecha de su nacimiento y citando recomendación del 
Defensor del Pueblo en el sentido de que se informe a todos los ciudadanos españoles 
registrados en el Registro de Matrícula de los Consulados del contenido de los artícu-
los 24.1 y 24.3 del Código Civil y que dicha información se incluya en la página web, en 
el apartado referido a pasaporte o trámites consulares, solicitando se declare la nuli-
dad del auto impugnado y que posee la nacionalidad española desde su nacimiento.

7. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del registro civil consular se ratifica en el auto 
dictado y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución junto con informe en el que indica que, en relación con las alegacio-
nes de indefensión de la recurrente, todo lo obrado en el expediente acredita que 
durante su instrucción se cumplieron las garantías procedimentales previstas por la 
normativa vigente, ya que en fecha 23 de noviembre de 2017, se hizo entrega a la 
interesada de una citación para que compareciera el día 1 de diciembre del mismo 
año a fin de que presentara los documentos que considerara oportunos e hiciera las 
alegaciones que a su derecho conviniera en relación con la posible pérdida de su 
nacionalidad española y, en cuanto a la argumentación de la promotora de que le ha 
sido aplicado de forma retroactiva el artículo 24.3 del Código Civil, cabe recordar en 
este punto la disposición adicional segunda de la Ley 36/2002, de 8 de octubre, de 
modificación del Código Civil en materia de nacionalidad, según la cual “la causa de 
pérdida prevista en el artículo 24.3 del Código Civil sólo será de aplicación a quienes 
lleguen a la mayoría de edad o emancipación después de la entrada en vigor de la 
presente ley”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las resoluciones de 8-3ª de enero de 2009; 
12-51ª de septiembre de 2013, 15-56ª de noviembre de 2013; 20-12ª de mayo de 
2014, 5-1ª de diciembre de 2014.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 7 de diciembre de 1992 en S. D. (República 
Dominicana), que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad 
española adquirida iure sanguinis por su padre, español nacido en el extranjero. El 
Encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá, dictó auto en fecha 1 de 
diciembre de 2017 por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de 
nacimiento de la promotora, la pérdida de la nacionalidad española. Este auto consti-
tuye el objeto del presente recurso.
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III. Dispone el apartado III del artículo 24 CC, que “Los que habiendo nacido y residien-
do en el extranjero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre 
españoles, también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan 
les atribuyan la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad espa-
ñola si no declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del registro civil en el 
plazo de tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació en el extranjero 
(República Dominicana) y su padre de nacionalidad española también nació en el 
extranjero, residiendo en República Dominicana durante el período de los tres años 
posteriores a alcanzar la mayoría de edad, hecho que se produce el 7 de diciembre de 
2010, o sea, después de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición 
adicional segunda de la Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de 
la nacionalidad por éste establecida y, finalmente, con posterioridad a haber alcanza-
do la mayoría de edad, ha dejado transcurrir tres años sin formular declaración de 
conservación de la nacionalidad española, por lo que concurren todas las circunstan-
cias que establece el citado artículo como condicionantes de la pérdida de la naciona-
lidad española.

En relación con la indefensión alegada por la promotora, se indica que con fecha 23 de 
noviembre de 2017, se le hizo entrega de una citación a fin de que compareciera en el 
Registro Civil Consular de España en Santo Domingo el día 1 de diciembre del mismo 
año para que presentara los documentos que considerara oportunos e hiciera las ale-
gaciones que a su derecho conviniera en relación con la posible pérdida de la naciona-
lidad española, tal como consta en el acta de notificación firmada por la promotora en 
dicha fecha. Por otra parte, de acuerdo con la Recomendación del Defensor del Pueblo, 
consultada la página web del Consulado de España en Santo Domingo, se constata 
que la información relativa a la pérdida de la nacionalidad española en virtud del artí-
culo 24.3 del Código Civil, consta en el apartado referido a servicios consulares-registro 
civil-nacionalidad.

Asimismo, se informa que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del Código 
Civil, la interesada podrá recuperar la nacionalidad española siendo residente legal en 
España y declarando ante el encargado del registro civil su voluntad de recuperación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Santo Domingo.
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III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

III.6.1 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (9ª)
III.6.1 Recuperación de la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1950 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 4 de noviembre de 2015, en el Registro Civil Consular de España en la 
Habana (Cuba) se levanta acta de recuperación de la nacionalidad española, por la que 
Dª. N. M. R., nacida el 8 de octubre de 1950 en Barrio de Provincial, L. V. (Cuba), 
declara ser hija de don J. M. F., nacido el 24 de abril de 1901 en F. (La Coruña), origina-
riamente español, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento 
de la solicitante, que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando 
a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el artº 26 del Código Civil.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
literal español de nacimiento de don J M. F., presunto padre de la interesada, con ins-
cripción marginal de declaración de fallecimiento por auto firme de fecha 24 de mayo 
de 1968, entendiéndose sucedida la muerte a partir del 31 de diciembre de 1940; 
documentos de inmigración y extranjería del Sr. M. F., en el que consta en el Registro 
de Ciudadanía la inscripción de la Carta de Ciudadanía, expedida por el Ministro de 
Estado, a favor del presunto padre, con 59 años de edad en la fecha de su expedición, 
certificado negativo de constancia de inscripción en el Registro de Extranjeros del 
progenitor y certificado cubano de matrimonio de los padres de la interesada, formali-
zado el 21 de diciembre de 1930 en S. J. de las Y.

2. Con fecha 9 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscrip-
ción de nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española 
de la interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido, según los docu-
mentos aportados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especial-
mente en lo que se refiere a la filiación española de la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando la revisión de su expediente, alegando que no se tuvo en 
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cuenta la filiación con su padre, ciudadano español nacido en F., La Coruña. Acompaña 
como documentación: copia de certificado literal español de nacimiento de su padre, 
que ya constaba en el expediente y certificado literal de ciudadanía cubana del proge-
nitor otorgada el 29 de febrero de 1960.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución 
junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la partida española 
de nacimiento del presunto padre contienen nota marginal en la que se indica que, por 
auto de fecha 14 de mayo de 1968, se consigna el fallecimiento del inscrito desde el 
31 de diciembre de 1940, por lo que no puede establecerse su filiación con la intere-
sada, nacida el 8 de octubre de 1950, no quedando establecido que concurran los 
requisitos exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la filiación 
española de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de febrero, 1-1ª, 
18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 17-1ª de junio de 
2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de febrero de 2006.

II. La interesada, nacida en Cuba el 8 de octubre de 1950, solicitó mediante acta fir-
mada el 4 de noviembre de 2015 ante la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), la recuperación de la nacionalidad española por ser hija 
de padre español nacido el 24 de abril de 1901 en F., La Coruña. Por el Registro Civil 
Consular se dictó auto el 9 de noviembre de 2015 denegando la solicitud, al no encon-
trarse acreditada la filiación española de la promotora. Interpuesto recurso por la inte-
resada, solicita se revise su expediente en base a la nacionalidad española de su padre.

III. De acuerdo con lo establecido en el artº 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: “Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente no se encuentra acreditada la filiación española de la 
interesada. Así, se ha aportado al expediente un certificado literal español de naci-
miento del padre de la solicitante, con una inscripción marginal en la que se indica 
que, por auto de fecha 14 de mayo de 1968, se consigna el fallecimiento del inscrito 
desde el 31 de diciembre de 1940. De este modo, dado que la interesada nace el 8 de 
octubre de 1950, no puede establecerse su filiación con el Sr. M. F., y, por tanto, que la 
interesada hubiera ostentado en algún momento la nacionalidad española y posterior-
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mente la hubiera perdido, condición indispensable para su recuperación, en virtud de 
lo establecido en el artº 26 del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

III.8 COMPETENCIA EN EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD

III.8.3 EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD, ALCANCE 
DE LA CALIFICACIÓN, ART. 27 LRC

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (11ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC.

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el Encargado del Registro Civil del domicilio está limita-
da por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Málaga, Dª. El N. S. A. E., B. E., 
de acuerdo con el pasaporte marroquí aportado al expediente, nacida en 1958 en H. 
(Sáhara Occidental), solicita la declaración de la nacionalidad española de origen por 
consolidación en aplicación del artículo 18 del Código Civil. Mediante auto de fecha 27 
de febrero de 2013, la Encargada del Registro Civil de Málaga, acuerda declarar con 
valor de simple presunción la nacionalidad española de origen de la interesada, por 
consolidación, por aplicación de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil.

2. Tramitado el expediente en el Registro Civil de Málaga, se remiten las actuaciones 
en materia de inscripción de nacimiento fuera de plazo al Registro Civil Central, quien 
ordenó practicar diligencias, aportándose por la interesada certificado de concordan-
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cia de nombres expedido por el Ministerio del Interior de Marruecos, de la Región de 
Laayoune.

3. Notificado el ministerio fiscal, con fecha 17 de junio de 2015 emite informe desfavo-
rable, respecto del Auto de 27 de febrero de 2013 dictado por el encargado del Registro 
Civil de Málaga, alegando que, el art. 17.3 CC en su redacción dada por la Ley 51/1982, 
de 13 de julio, establece que son españoles de origen “Los nacidos en España de 
padres extranjeros si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno 
de ellos atribuye al hijo una nacionalidad” y teniendo en cuenta la documentación 
aportada a las actuaciones existen dudas respecto a la identidad de la solicitante, por 
lo que no procede la inscripción de nacimiento solicitada, sin perjuicio de que se anote 
el Auto de 27 de febrero de 2013 dictado por el encargado del registro Civil de Málaga 
conforme al artículo 340 RRC, interesando así mismo que se inicie expediente para la 
cancelación de la anotación referente a la nacionalidad española de la interesada. 
Tras la remisión de dicho informe al Registro Civil de Málaga, mediante comparecencia 
de la interesada en dicho registro el 22 de julio de 2015, ésta manifiesta que la conce-
sión de la nacionalidad española, en su caso, fue en virtud del artículo 18 CC y no del 
art 17.3 que se cita en el informe del ministerio fiscal. Notificada la misma al represen-
tante del ministerio fiscal, éste emite nuevo informe desfavorable, en fecha 8 de 
febrero de 2016, alegando que no son de aplicación en este caso los artículos 17.1c) y 
d) así como tampoco el art 18 del CC ni la interesada reúne las condiciones exigidas 
por la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, ya que no consta 
que haya estado residiendo en el Sáhara al tiempo en que entró en vigor el Real 
Decreto 2258/1976, ni documentado como español, ni en posesión y utilización de la 
nacionalidad española durante diez años, ni ha nacido en territorio español, ni es 
apátrida pues aportó pasaporte argelino (se verifica por este centro directivo que el 
pasaporte presentado no es argelino sino marroquí). De este modo, se interesa que se 
inicie nuevo expediente para declarar con valor de simple presunción, previo traslado 
a la promotora, que, a la nacida no le corresponde la nacionalidad española, conforme 
a los artículos 17.1c) y d) o el art 18 CC, por no concurrir los requisitos legalmente 
establecidos, y se proceda a la cancelación de la anotación soporte practicada en el 
Registro Civil Central.

4. La encargada del Registro Civil Central dicta auto de fecha 23 de mayo de 2016, por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento solicitada por la promotora, al no esti-
mar acreditados los hechos de los que la inscripción da fe, conforme al art. 41 de la 
Ley del Registro Civil y 81 de su reglamento acordándose que, a instancia del represen-
tante del ministerio fiscal, se incoa expediente de cancelación de la anotación soporte 
practicada.

5. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando se dicte resolución por la que se acuerde 
la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil español, alegando que ha quedado 
acreditada su residencia en el territorio ocupado del Sahara tras la salida española y 
su filiación mediante concordancia de nombres expedida por las autoridades marro-
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quíes. Aporta como documentación: certificado de concordancia de nombres expedido 
por el Reino de Marruecos.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 9 de enero de 2017 y el encargado del Registro Civil 
Central remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo 
de 2007; 3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 
2008; 8-4ª de enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. La promotora, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Málaga, solicitó 
la nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue decla-
rada por dicho Registro Civil por auto de 27 de febrero de 2013. Por auto de 23 de 
mayo de 2016, la encargada del Registro Civil Central acordó desestimar la inscripción 
de nacimiento solicitada por el promotor, toda vez que no resultan acreditados diver-
sos aspectos del hecho imponible. Contra este auto se interpuso el recurso ahora 
examinado.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
Registro Civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho 
expediente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen 
de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encarga-
do del Registro Civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la prác-
tica de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por 
el artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento 
seguido, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del 
propio Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del 
asunto. De manera que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil 
Central, sin perjuicio, dada la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración 
presuntiva de nacionalidad acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad 
de continuar el procedimiento iniciado para declarar que al interesado no le correspon-
de la nacionalidad española y proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos 
practicados. Al mismo tiempo, deberá anotarse también marginalmente la existencia 
de un procedimiento en curso que puede afectar al contenido del asiento (art. 38.1º 
LRC).
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IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso la inscripción interesada afecta a una ciudadana que, de acuerdo con el 
pasaporte marroquí aportado, consta como B. E. nacida en M. provincia de Laayoune 
en 1960, y en el certificado de familia expedido por el por el Registro Civil de H., consta 
como N. S. A. I., nacido en H. el 1 de junio de 1958. Asimismo, se indica que no se ha 
aportado al expediente un certificado de nacimiento de la promotora.

Por ello, el documento aportado en prueba del nacimiento no acredita las circunstan-
cias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
Reglamento del Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. En consecuen-
cia, no es posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de naci-
miento da fe, que no están suficientemente acreditados.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (12ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC.

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el Encargado del Registro Civil del domicilio está limita-
da por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo de la 
encargada del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Talavera de la Reina, don B. S. C. 
B., B. S. B. B., de acuerdo con el pasaporte marroquí aportado al expediente, nacido en 
1963 en V. C. (Sáhara), solicita la declaración de la nacionalidad española de origen 
por consolidación en aplicación del artículo 18 del Código Civil. Mediante auto de 
fecha 22 de abril de 2014, la encargada del Registro Civil de Talavera de la Reina, 
acuerda declarar con valor de simple presunción la nacionalidad española de origen 
del interesado, por consolidación, por aplicación de lo establecido en el artículo 18 del 
Código Civil.

2. Por comparecencia del interesado en el Registro Civil de Talavera de la Reina, se 
solicita la incoación de expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo; trami-
tado el expediente en el citado registro, se remiten las actuaciones al Registro Civil 
Central.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Central dicta auto de fecha 4 de agosto de 2016, por el que se deniega la inscripción 
de nacimiento solicitada por el promotor, al no resultar acreditados diversos aspectos 
esenciales del hecho inscribible: filiación, fecha y lugar de nacimiento, así como la 
supuesta concordancia de su identidad como marroquí con ciudadano saharaui; se 
acuerda la práctica de la anotación de nacimiento soporte para la sucesiva inscripción 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción y se practica nota 
marginal haciendo constar que a instancia del ministerio fiscal se incoa expediente de 
cancelación de la anotación soporte practicada.

4. Notificada la resolución el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente y se dicte resolución 
por la que se acuerde la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil español, ale-
gando que reúne los requisitos establecidos en el Código Civil y que no ha tenido la 
posibilidad de ejercitar su derecho de opción en los términos previstos en el Real 
Decreto 2258/1976, al carecer de documentos de viaje en el periodo concedido para 
ejercitar dicha opción.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 19 de abril de 2017 y el encargado del Registro Civil 
Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo 
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de 2007; 3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 
2008; 8-4ª de enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. El promotor, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Talavera de la 
Reina, solicitó la nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad 
que fue declarada por dicho registro civil por auto de 22 de abril de 2014 por consoli-
dación, por aplicación de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil. Por auto de 4 
de febrero de 2016, el encargado del Registro Civil Central acordó desestimar la ins-
cripción de nacimiento solicitada por el promotor, toda vez que no resultan acreditados 
diversos aspectos esenciales del hecho inscribible. Contra este auto se interpuso el 
recurso ahora examinado.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del 
asunto. De manera que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil 
Central, sin perjuicio, dada la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración 
presuntiva de nacionalidad acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad 
de continuar el procedimiento iniciado para declarar que al interesado no le correspon-
de la nacionalidad española y proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos 
practicados. Al mismo tiempo, deberá anotarse también marginalmente la existencia 
de un procedimiento en curso que puede afectar al contenido del asiento (art. 38.1º 
LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso la inscripción interesada afecta a un ciudadano que, de acuerdo con la 
documentacion aportada y pasaporte marroquí, figura como B. S. B. B. nacido en 
1959, y por otra parte, el promotor aporta certificado de nacimiento de la antigua 
región Gubernativa del Sahara correspondiente a B. S. M. C. B. B. S. B. nacido en V. C. 
(Sahara) el 20 de febrero 1963, por lo que existen dudas sobre la identidad del intere-
sado que no han podido ser solventadas por el certificado de concordancia aportado.
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Por ello, el documento aportado en prueba del nacimiento no acredita las circunstan-
cias esenciales que deben constar en la inscripción, no siendo posible la inscripción 
de unos hechos, de los cuales la inscripción de nacimiento da fe, que no están sufi-
cientemente acreditados.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD

III.9.3 CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (1ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

Procede dejar sin efecto la resolución de caducidad de la concesión prevista en el art. 
21.4 CC porque la interesada realizó, dentro del plazo legal, los trámites necesarios 
para el cumplimiento de los requisitos del artículo 23 CC en el registro de su domicilio.

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución de caducidad dictada por la encargada del Registro Civil de Lleida.

HECHOS

1. Tras la solicitud presentada en el Registro Civil de Lleida el 13 de marzo 2014 por la 
Sra. M. C. M. N., de nacionalidad ecuatoguineana, una vez realizados los trámites 
pertinentes, la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) dictó resolu-
ción de concesión de la nacionalidad española por residencia el 7 de junio de 2016.

2. La resolución se notificó personalmente a la interesada el 31 de agosto de 2016 y 
ese mismo día suscribió el acta en la que consta la realización de los trámites previs-
tos en el artículo 23 del Código Civil.

3. Antes de practicar el asiento definitivo, se presentó a la interesada un borrador del 
asiento para que comprobara los datos, manifestando entonces la promotora que la 
partida de nacimiento guineana de la que se habían tomado los datos no es la correcta 
y que cuando solicitó la nacionalidad por residencia había aportado también otra cer-
tificación debidamente rectificada de la que resulta que sus apellidos son M. B, ya que 
su padre es J. A. M. S. y su madre M. S. B. (y no S. M. N.), tal como consta en la certifi-
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cación de nacimiento guineana correspondiente a su hermano D. M. B. que aportó en 
ese momento.

4. La encargada del registro dictó providencia el 13 de julio de 2017 declarando la 
caducidad del expediente de nacionalidad por haber transcurrido más de 180 días 
desde la notificación a la interesada sin haberse podido practicar la inscripción hasta 
entonces.

5. Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que ella había realizado todos los trámites 
necesarios para la adquisición de la nacionalidad concedida y que, aunque ante la 
negativa a atribuirle un apellido distinto del que figuraba en la partida de nacimiento 
aportada al expediente, solicitó la inscripción según resultaba de dicho documento 
mientras intentaba obtener un nuevo certificado que permitiera hacer la rectificación, 
la encargada se negó a practicar el asiento definitivamente sin ofrecerle ninguna 
solución.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de Lleida ratificó la decisión adoptada y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 del Código Civil (CC); 224 y 349 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 9-2ª de enero y 27-6ª de noviembre de 2007, 
20-26ª de mayo de 2016, 24-11ª de enero, 24-13ª de febrero y 1-19ª de septiembre 
de 2017 y 15-23ª de junio de 2018.

II. La interesada solicitó la nacionalidad española por residencia en 2014 y, una vez 
dictada resolución de concesión, compareció ante el registro para completar los trámi-
tes de adquisición de su nueva nacionalidad dentro del plazo legal. Sin embargo, el 
asiento no llegó a practicarse porque la promotora pretendía que en la inscripción de 
nacimiento se hiciera constar como apellido de su madre uno distinto del que figuraba 
en su certificación de nacimiento guineana. Transcurridos más de ciento ochenta días 
desde la notificación de la concesión, la encargada del registro, considerando que la 
interesada no había acreditado cuál era el apellido materno correcto, declaró la cadu-
cidad del expediente de nacionalidad.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que “Las concesiones por carta de natura-
leza o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si 
en este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir 
los requisitos del artículo 23”. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 224 RRC. 
En este caso, según la documentación incorporada a las actuaciones, la promotora se 
presentó el 31 de agosto de 2016 en el registro en el que se había tramitado su expe-
diente y allí, dentro del plazo legal, realizó el trámite de jura o promesa previsto en el 
artículo 23 CC. Resulta pues acreditado que la solicitante cumplió todos los requisitos 
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a los que estaba obligada para la adquisición de su nueva nacionalidad. No obstante, 
los asientos de nacimiento y de nacionalidad no llegaron a practicarse porque surgie-
ron discrepancias acerca de los datos de identificación de la madre. En este sentido, 
cabe recordar que, cuando la inscripción principal (de nacimiento, en este caso) no 
pueda practicarse inmediatamente, el art. 154.1º del Reglamento del Registro Civil (y 
en el mismo sentido el art. 38.2º LRC) prevé la práctica de una anotación del hecho, 
con valor meramente informativo, a los solos efectos de servir de soporte al asiento 
marginal (en este caso, el de nacionalidad, para cuya inscripción no había ningún 
inconveniente), anotación que deberá indicar su carácter especial y que será cancela-
da cuando desaparezca la situación que la motivó. De modo que, una vez completados 
correctamente los trámites exigibles a la interesada para la adquisición de la naciona-
lidad, la encargada tenía dos opciones: practicar la inscripción de nacimiento según 
los datos que considerara probados o bien, si tenía dudas acerca de la verdadera 
filiación materna, practicar una anotación de nacimiento al solo efecto de servir de 
soporte al asiento marginal de nacionalidad, pero en ningún caso debió ser declarada 
la caducidad del procedimiento de adquisición de dicha nacionalidad.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado:

1.º Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución de caducidad recurrida.

2.º Retrotraer las actuaciones al momento en que debió practicarse la inscripción de la 
adquisición de la nacionalidad española.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil de LLeida.

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (6ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

1º) Cuando no conste el paradero del interesado, la notificación se realizará por anun-
cio general mediante edictos (cfr. art. 349 RRC).

2º) Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el 
plazo de caducidad para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código Civil es de 
ciento ochenta días contados desde la notificación de dicha resolución (art. 21.4 CC).

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Zaragoza.
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HECHOS

1. Tras la solicitud presentada en el Registro Civil de Zaragoza por el Sr. Y. E., de 
nacionalidad marroquí, y una vez realizados los trámites pertinentes, la Dirección 
General de los Registros y del Notariado dictó resolución de concesión al interesado de 
la nacionalidad española por residencia el 25 de diciembre de 2012.

2. Intentada infructuosamente la notificación mediante correo certificado el 19 de 
marzo de 2013 en el domicilio que figuraba en la resolución de concesión, se remitió 
oficio a la policía para averiguación del paradero del interesado. La comisaría corres-
pondiente informó que, consultadas sus bases de datos, al promotor no le constaba 
ningún domicilio posterior al último conocido y que, desplazado un agente a dicho 
domicilio, no localizó en él a ninguna persona ni consiguió recabar más datos. Visto el 
resultado de las actuaciones, la notificación se realizó mediante la publicación de un 
edicto que permaneció expuesto en el tablón de anuncios del registro entre el 23 de 
octubre y el 7 de noviembre de 2013.

3. La encargada del registro dictó auto de 8 de mayo de 2014 declarando la caducidad 
de la concesión por aplicación de lo establecido en el artículo 224 del Reglamento del 
Registro Civil.

4. Notificada la resolución en comparecencia personal del interesado el 8 de enero de 
2019, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado 
alegando el recurrente que su domicilio había sido el señalado en la solicitud hasta 
que se divorció por sentencia de 24 de febrero de 2012 y que, tras el divorcio, conside-
ró que su solicitud de nacionalidad sería denegada, razón por la cual no comunicó el 
cambio de domicilio, pero que, en todo caso, también figuraban en la solicitud un 
número de teléfono y una dirección electrónica, esta última aún con vigencia, por lo 
que podría haber sido localizado por alguna de tales vías. Añadía que, una vez divorcia-
do, modificó su permiso de residencia al régimen general, por lo que el nuevo domicilio 
debía constar en las bases de datos de la Policía Nacional y en el Ayuntamiento de 
Zaragoza. Con el escrito de recurso aportaba la sentencia de divorcio, el permiso de 
residencia obtenido posteriormente, volante de empadronamiento e informe de vida 
laboral.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Zaragoza se ratificó en su decisión y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 y 23 del Código Civil (CC); 224 y 349 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 27-3ª de marzo, 9-4ª de junio y 
17-2ª de diciembre de 2008; 9-4ª de junio de 2009; 25-3ª de junio de 2010; 11-3ª de 
abril de 2011; 13-11ª de enero, 9-18ª de julio y 4-105ª de septiembre de 2014; 25-21ª 
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de septiembre, 2-20ª de octubre y 4-61ª de diciembre de 2015; 16-33ª y 23-2ª de 
diciembre de 2016 y 1-9ª de diciembre de 2017.

II. Solicita el recurrente que se deje sin efecto la declaración de caducidad de la conce-
sión de la nacionalidad española por residencia acordada por la encargada del registro 
y basada en la incomparecencia del interesado una vez transcurridos más de ciento 
ochenta días desde que se notificó mediante edicto la resolución de concesión al no 
resultar localizable el promotor en el domicilio por él facilitado ni haberse podido 
obtener más datos sobre su paradero a través de la consulta realizada a la policía. El 
recurrente alega que no comunicó el cambio de domicilio porque este se produjo como 
consecuencia de su divorcio de una ciudadana española y pensó que, por esa circuns-
tancia, su solicitud iba a ser denegada, pero que, en todo caso, su nueva dirección 
debía constar en las bases policiales y municipales, dado que obtuvo un nuevo permi-
so de residencia en régimen general y figuraba empadronado en Zaragoza.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que “Las concesiones por carta de natura-
leza o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si 
en este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir 
los requisitos del artículo 23” y en el mismo sentido se pronuncia el artículo 224 RRC. 
Consta en las actuaciones un intento de notificación de la concesión de nacionalidad 
mediante citación por correo certificado, siendo este devuelto al no haber sido locali-
zado el destinatario en el domicilio por él proporcionado. Tampoco dio resultado la 
consulta realizada por el registro a la policía, según la cual, en ese momento no cons-
taba en sus bases otro domicilio posterior del interesado ni se habían podido obtener 
más datos sobre su paradero. De manera que, ante la imposibilidad de comunicación 
directa, se efectuó la notificación mediante edicto publicado en el tablón de anuncios 
(cfr. art. 349 RRC) del registro. Hay que recordar que es obligación de los interesados 
proporcionar un domicilio a efectos de comunicaciones e informar al registro o al 
órgano competente para resolver el expediente de todos los cambios que se produz-
can y así se hace saber expresamente a cada solicitante cuando se le comunica que 
se ha dado entrada a su solicitud en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. Por ello, no son admisibles las alegaciones del recurrente –quien, por otro 
lado, no volvió a interesarse por el estado de su solicitud hasta pasados casi cinco 
años desde la declaración de caducidad–, porque, independientemente de que sus 
nuevos datos figuraran o no en otras instituciones en el momento en que se intentó la 
notificación, ello no le eximía de designar un domicilio al que se pudieran dirigir las 
notificaciones relativas a su solicitud. De modo que, transcurrido el plazo de ciento 
ochenta días señalado legalmente sin que el interesado se presentara en el registro o 
facilitara sus datos de localización, la concesión de la nacionalidad española por resi-
dencia debe tenerse por caducada en virtud de lo dispuesto en el artículo 224 RRC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.
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Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Zaragoza.
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IV MATRIMONIO

IV.1 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO RELIGIOSO

IV.1.1 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO RELIGIOSO CELEBRADO EN ESPAÑA

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (16ª)
IV.1.1 Inscripción matrimonio canónico celebrado en España

Procede la inscripción con la simple presentación del acta de matrimonio extendida 
con los requisitos necesarios.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio canónico remitidas a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, con adhesión 
del ministerio fiscal, contra auto del encargado del Registro Civil de la Línea de la 
Concepción.

HECHOS

1. Don F. de P. R. J párroco de la lglesia de la Inmaculada de L., presentó en el Registro 
Civil de L. documento para la inscripción del matrimonio católico celebrado en dicha 
parroquia el 20 de julio de 2018, entre don R. R. I., nacido y domiciliado en Londres y 
de nacionalidad española y D.ª V. K., nacida en Lituania, domiciliada en Londres y de 
nacionalidad lituana.

2. Mediante providencia de fecha 4 de octubre de 2018, el encargado del Registro 
Civil, requiere a los interesados para que informen de los requisitos y documentos 
aportados en el expediente canónico previo a la celebración del mismo. Con fecha 12 
de diciembre de 2018, comparece en el Registro Civil de L., don F. de P. R. como 
párroco de la Iglesia de la Inmaculada, a fin de aporta la documentación que les fue 
requerida a los promotores y manifestando que no les fue requerida en este caso 
acreditación del domicilio en nuestro país de ambos contrayentes.

3.El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. El encargado del 
Registro Civil, mediante auto de fecha 22 de enero de 2019, deniega la inscripción del 
matrimonio canónico pretendido de una ciudadana extranjera con residencia en 
Londres, basándose en los artículos 49 y 57 del Código Civil.

4. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que uno de los contrayentes es español y el 
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matrimonio ha de producir efectos civiles desde su celebración ya que se ha celebrado 
en una de las formas previstas en el artículo 49 del Código Civil que es la religiosa 
legalmente previstas.

5.Notificado el ministerio fiscal, éste se adhiere al recurso interpuesto, según el artícu-
lo 63 del Código Civil. El encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.Vistos los artículos 49, 63 y 65 del Código Civil; 15, 16, 69 y 70 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 81 y 85 del Reglamento del Registro Civil; y VI de los Acuerdos vigentes 
sobre asuntos jurídicos entre el Estado español y la Santa Sede.

II. Los interesados, él español y ella lituana, residentes en Londres contrajeron matri-
monio canónico en la Iglesia de la Inmaculada de L. el 20 de julio de 2018, siendo el 
párroco de dicha Iglesia el que presenta la certificación eclesiástica del matrimonio 
ante el Registro Civil. El encargado del Registro Civil deniega la inscripción basándose 
en el artículo 49 del Código Civil; ”el matrimonio sólo cabe celebrarse ante el juez, 
alcalde o funcionario competente o en la forma religiosa legalmente prevista” y la pri-
mera exigencia para que los extranjeros puedan contraer matrimonio en España es 
que al menos uno de ellos tenga su domicilio en territorio español. Este auto es el 
objeto del recurso.

III. Establece el artículo 49 del Código Civil que “Cualquier español podrá contraer 
matrimonio dentro o fuera de España: 2º En la forma religiosa legalmente prevista”. 
Entre estas formas religiosas legalmente previstas está la del matrimonio canónico, 
regulado en España por los Acuerdos Jurídicos entre el Estado español y la Santa Sede 
de 3 de enero de 1979, cuyo artículo VI dispone que “El Estado reconoce los efectos 
civiles al matrimonio celebrado según las normas del Derecho Canónico. Los efectos 
civiles del matrimonio canónico se producen desde su celebración. Para el pleno reco-
nocimiento de los mismos será necesaria la inscripción en el Registro Civil, que se 
practicará con la simple presentación de la certificación eclesiástica de la existencia 
del matrimonio”. A estos efectos el Protocolo final de los citados Acuerdos prevé que 
“Inmediatamente de celebrado el matrimonio canónico, el sacerdote ante el cual se 
celebró entregará a los esposos la certificación eclesiástica con los datos exigidos 
para su inscripción en el Registro Civil”.

IV. En coherencia con lo anterior el artículo 63 del Código Civil, adaptado al menciona-
do Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede mediante reforma introducida por 
la Ley 30/1981, de 7 de julio, dispone que “la inscripción del matrimonio celebrado en 
España en forma religiosa se practicará con la simple presentación de la certificación 
de la Iglesia o confesión respectiva, que habrá de expresar las circunstancias exigidas 
por la legislación del Registro Civil”. Así se recordó en la Circular de esta Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1980, sobre inscripción 
en el Registro Civil de los matrimonios canónicos, insistiendo en que el “Único título 
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para practicar la inscripción es la simple certificación eclesiástica de la existencia del 
matrimonio, bien la presenten directamente los interesados, bien sea remitida por el 
párroco al Registro competente”.

V. No obstante, si bien es cierto que la misma Circular establece que “El encargado del 
Registro Civil practicará la inscripción mediante transcripción de los datos oportunos 
de la certificación eclesiástica, sin que pueda denegar el asiento a pretexto de que 
pudiera haber algún error u omisión en las circunstancias exigidas y a salvo lo que 
dispone el artículo 252 del Reglamento del Registro Civil”, igualmente lo es que en su 
apartado 4º insta a los Encargados a recabar la colaboración de los párrocos de sus 
respectivos territorios, a fin de que las certificaciones eclesiásticas contengan las cir-
cunstancias para la inscripción, “especialmente los datos registrales de los asientos 
de los nacimientos de los esposos”, extremo que ya resultaba de gran importancia en 
la fecha de aquella Circular y que hoy la tiene aún mayor, a la vista del fraude docu-
mental en materia de estado civil que, como fenómeno creciente, se viene observando 
en diversos países europeos.

VI. A este respecto se ha de recordar que la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de 
esta Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre prevención del fraude 
documental en materia de estado civil, acordó hacer públicos los textos de la 
Recomendación nº 9 de la Comisión Internacional del Estado Civil, relativa a la lucha 
contra el fraude documental en materia de estado civil, y de su memoria explicativa, 
adoptadas por su Asamblea General en Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, y comu-
nicar a todos los encargados de los Registros Civiles españoles -Municipales, 
Consulares y Central- que los criterios y orientaciones prácticas que en orden a la pre-
vención del fraude documental en materia de estado civil se contienen en la citada 
Recomendación deberán ser valorados y, en su caso, invocados, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 23 y 27 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento, en la 
calificación de las certificaciones de las actas de los Registros Civiles extranjeros que 
se presenten en un Registro Civil español, bien como título directamente inscribible, 
bien como documento complementario en cualquier tipo de expediente o actuación 
registral. Por identidad de causa y de razón, los mencionados criterios y orientaciones 
prácticas deben aplicarse analógicamente al caso ahora examinado de certificaciones 
eclesiásticas de matrimonio. Entre dichas recomendaciones se incluye la de que 
“Cuando existan indicios que hagan dudar de la exactitud de los datos que figuran en 
el documento presentado o de la autenticidad de las firmas, el sello o el documento en 
sí mismo, la autoridad competente en el asunto realizará todas las comprobaciones 
necesarias, en particular con el interesado”, y la de que “Cuando de los elementos 
verificados se desprenda el carácter fraudulento del documento presentado, la autori-
dad competente se negará a otorgarle efecto alguno”.

VII. Por otra parte, el artículo 63 del Código civil, tras prever que la inscripción del 
matrimonio celebrado en España en forma religiosa se practicará con la simple pre-
sentación de la certificación de la Iglesia o confesión respectiva, dispone en su párrafo 
segundo que “Se denegará la práctica del asiento cuando de los documentos presen-
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tados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos 
que para su validez se exigen en este título.” Es cierto que este precepto no ha de ser 
literalmente interpretado en el supuesto de matrimonios canónicos celebrados en el 
extranjero que, conforme al artículo 73 de la Ley del Registro Civil, requieren para su 
inscripción en el Registro Civil español la tramitación de un expediente previo, como 
medio para que el Encargado del Registro compruebe, antes de practicar el asiento, si 
concurren los requisitos legales para su celebración. Pero este criterio no procede 
aplicarlo cuando se trata de matrimonios religiosos celebrados en España, para cuya 
inscripción basta como se ha visto, con la simple presentación de la certificación de la 
Iglesia o confesión respectiva (cfr. art. 63 Cc).

VIII. Por tanto, en el presente caso, ha de examinarse la certificación eclesiástica de 
matrimonio que constituye el título para la inscripción, con el fin de comprobar si reúne 
los requisitos exigibles tanto por su tenor literal (fr. art. 69 LRC) -que contenga todos 
los datos de que la inscripción hace fe-, como en los aspectos formales (cfr. art. 81 
RRC) -que no adolezca de tacha por la que pueda imputarse nulidad al matrimonio 
celebrado-.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto dejando sin efecto al auto ape-
lado, e instar al registro civil para que se inscriba el matrimonio canónico celebrado el 20 
de julio de 2018 entre don R. R.I. y D.ª V. K.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de La Línea de la Concepción.

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1 AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (13ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Canovelles.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña N. A. F. nacida en España y de 
nacionalidad española y don A. M., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadro-
namiento de la interesada y copia literal de acta de nacimiento, certificado de soltería 
y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 5 de 
abril de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida, por ser ajustada a Derecho el encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).
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III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. Se conocieron por internet y en agosto de 2015 personalmente y desde el 
primer momento iniciaron la relación. Ella declara que tiene dos hermanos, sin embar-
go, el interesado dice que ella tiene cuatro hermanos. El interesado dice que ella 
además de español habla un poco de árabe, sin embargo, ella dice que habla portu-
gués, un poco de árabe y catalán; ella desconoce el nivel de estudios de él; el interesa-
do dice que ella cobra una pensión de 390 euros cuando son 360. El interesado dice 
que ella vive con sus hermanos, pero ella dice que vive con su hermana pequeña; ella 
indica que él vive con su hermano, por el contrario, el interesado dice que vive con su 
abuela, hermano y madre. Ninguno de los dos sabe el número del teléfono del otro. 
Ella desconoce las aficiones de él ya que afirma que le gusta cuidar a personas mayo-
res, sin embargo, el interesado dice que le gusta pasear. El interesado desconoce que 
ella padece esquizofrenia afirmando que lo que tiene es infección de orina y que toma 
pastillas para ello. El informe de la Encargada del Juzgado de Paz de Canovelles indica 
que a tenor de la respuesta que ella ha dado a algunas preguntas no está plenamente 
capacitada para contraer matrimonio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Canovelles.
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Resolución de 5 de noviembre de 2019 (14ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Burgos.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña M. A. M. nacida en Brasil y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2015 y doña E. R. D. S., 
nacida en Brasil y de nacionalidad brasileña, solicitaban autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de naci-
miento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de 
empadronamiento de la interesada española y certificado de nacimiento, declaración 
jurada de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada brasileña.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 27 de 
marzo de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se reitera en su anterior informe. El encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
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octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen brasileño y una ciudadana brasileña y 
de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. La señora A. contrajo matrimonio con un ciudadano espa-
ñol en el año 2010 y se divorció del mismo en el año 2014, en el año 2015 obtiene la 
nacionalidad española. La señora R. declara que se conocieron hace muchos años en 
una boda, sin embargo, la señora A. dice que se conocieron hace ocho años en un 
cumpleaños. Ambas declaran que decidieron casarse hace dos o tres meses porque la 
señora R. no tiene papeles y no puede trabajar. La señora R. dice que tiene 10 herma-
nos, pero la señora A. dice que su pareja tiene ocho hermanos, desconociendo los 
nombres (tan sólo conoce a una hermana). La señora R. dice que su pareja tiene 
estudios de enfermería, por el contrario, la señora A. dice que tiene estudios de trabajo 
social. La señora R. dice que tienen varios amigos en común como son A., V., M. N., sin 
embargo, la señora A. dice que tiene como amigos a E., V. y su pareja a N. Las pruebas 
aportadas no son concluyentes.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Burgos.

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (17ª)
IV.2,1, Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don E.-A. C. A. nacido en Perú y de 
nacionalidad española obtenida por residencia en el año 2015 y don G.-E. F. M., nacido 
en Perú y de nacionalidad peruana, solicitaban autorización para contraer matrimonio 
civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, declara-
ción jurada de estado civil y volante de empadronamiento del interesado español y 
acta de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento 
del interesado peruano.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 7 de diciem-
bre de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurri-
da. El Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
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de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español, de origen peruano y un ciudadano peruano y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. Se conocieron en agosto de 2017. El señor C. declara que viven juntos, 
pero en habitaciones separadas, viven con su hermana y su pareja trabaja cuidando a 
una persona enferma desde hace 15 días, por el contrario, el señor F. declara que aquí 
no trabaja, es contador, dice que la hermana de su pareja vive en el piso de al lado, él 
vive con su pareja y una inquilina, siendo su pareja el dueño de la casa.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (18ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Nules.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don M. L. P., nacido en España y de 
nacionalidad española, y doña M. V. E. B., nacida en Argentina y de nacionalidad 
argentina, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certifi-
cado de nacimiento, certificado de soltería y volante de empadronamiento de la intere-
sada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 22 de 
marzo de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
por considerar la resolución apelada, ajustada a Derecho. El encargado del registro 
civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
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humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español y una ciudadana argentina y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Los interesados coinciden en declarar que se conocieron en el museo del L. y estuvie-
ron en contacto on line hasta que el 22 de noviembre de 2017, comenzaron a vivir 
juntos, sin embargo, discrepan en lo relativo a cuándo y dónde decidieron contraer 
matrimonio ya que él dice que lo decidieron antes de que viniera ella a España y no 
recuerda donde lo decidieron, sin embargo, ella dice que lo decidieron cuando ella 
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vino a España y en casa. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de ella y, 
ninguno de los dos sabe los nombres de los padres del otro. El interesado dice que 
tiene tres hijos M., M. y A., éste último vive con su abuela porque su madre falleció, sin 
embargo, ella dice que él tiene tres hijos, M., M. y L., éste de una relación extramatri-
monial y vive con sus tíos. La interesada desconoce el nombre de uno de los hermanos 
del interesado y el interesado desconoce los nombres de los hermanos de la promoto-
ra, así como la edad de su hija. Ninguno de los dos conoce con exactitud los idiomas 
que habla el otro, tampoco saben los ingresos que tiene la pareja, además el interesa-
do desconoce las comidas favoritas de ella. Por otro lado, aunque no es determinante, 
el interesado es 18 años mayor que ella; no aportan pruebas de su relación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Nules.

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (13ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don E. S. A. V. nacido en Ecuador y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2013 y doña F. E. H. 
nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban autorización para con-
traer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento del interesado y certifi-
cación literal de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de residencia de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 19 de febrero 
de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
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criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español, de origen ecuatoriano y una ciudadana marroquí y 
de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. Los interesados declaran que se conocieron hace un año 
en el parque marítimo de C., pero ella dice que iniciaron la relación sentimental a los 
cinco meses de conocerse y él dice que a los pocos días. Ella declara que decidieron 
contraer matrimonio hace cinco meses y él dice que hace seis meses. El interesado 
dice que conviven hace un año y ella dice que hace cinco meses. Ella declara que han 
vivido juntos en el mismo sitio siempre, sin embargo, él indica que vivieron primero en 
la zona de los M. y luego donde viven actualmente. La interesada desconoce la fecha 
de nacimiento del interesado, sus estudios, idiomas que habla, ingresos mensuales, 
número de teléfono, comidas favoritas( dice que le gusta el tallín moruno y las frituras 
cuando él declara que le gusta la Rgaifa y los batidos), por su parte el interesado des-
conoce varios de los nombres de los hermanos de ella, su número de teléfono, idiomas 
hablados, deportes practicados( dice que corre cuando ella declara que va al gimna-
sio), aficiones (dice que le gusta el cine cuando ella dice que le gusta estudiar, el 
campo y la naturaleza) , comidas favoritas (dice que le gustan los batidos y la pizza 
cuando ella dice que le gustan las alubias, arroz y sopa).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Ceuta.

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (14ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Tarragona.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don Z. A. C. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2015, solicitaba autoriza-
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ción para contraer matrimonio civil por poder con doña S. H., nacida en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, acta de matrimonio, sentencia de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado y extracto de partida de nacimiento, certificado de soltería y certificado 
de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 8 de marzo 
de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
emitiendo un informe desfavorable. El encargado del registro civil remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
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realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poder entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana 
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objeti-
vos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue 
los fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se conocen porque 
son vecinos, sin embargo, el padre del interesado y la madre de ella comparten apelli-
do. Declara la interesada que se conocen desde hace tres años y la relación comenzó 
por whatsapp, la relación sentimental comenzó en septiembre de 2018, por el contra-
rio, el interesado manifiesta que la relación de noviazgo comenzó hace dos años y 
pico, realizaron una fiesta de compromiso en casa de ella (petición de mano), no 
recordando la fecha concreta “recuerda que fue por la vendimia, así que sería por 
septiembre”. La interesada dice que él ha viajado dos veces. Ella dice que ambos son 
de confesión musulmana y que vivirán en España, sin embargo, el interesado dice que 
ella no es muy practicante de la religión musulmana y que vivirán en Marruecos; 
siendo esto cierto no se explica que quieran contraer matrimonio civil por poderes, si 
su intención es vivir en Marruecos, lo más lógico sería que contrajeran matrimonio 
coránico, además el matrimonio civil por poderes no es válido en Marruecos, donde 
ella seguiría siendo soltera, lo más lógico sería que el interesado como ciudadano 
español, solicitara un certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimonio 
en Marruecos y luego solicitaran su inscripción en el registro español. Por otro lado, 
ella tiene un gran desconocimiento de algunas circunstancias de la vida de él, por 
ejemplo, desde cuando está divorciado, declara que él trabaja de conductor profesio-
nal en una fábrica de cristal y que tiene un sueldo de mil euros, sin embargo, el intere-
sado afirma que no trabaja en la actualidad y que vive de sus ahorros. El interesado 
dice que cuando trabaja le envía a ella entre 150 y 160 euros, sin embargo, ella dice 
que le envía 200 euros. No aportan pruebas de su relación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019
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Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Tarragona.

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (16ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Badalona.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don A. E. H. E. A. nacido en 
Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2014 solici-
taba autorización para contraer matrimonio civil con doña H. L., nacida y domiciliada 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documenta-
ción: certificado de nacimiento, acta de matrimonio, acta de divorcio y estado y volante 
de empadronamiento del interesado y copia literal de acta de nacimiento, certificado 
de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 19 de 
octubre de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, el encargado del registro civil remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
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luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios 
de esta institución. Los interesados son parientes y se conocen desde siempre, la 
interesada dice que la relación se inició hace cinco años, sin embargo, el interesado 
dice que fue hace tres años. La interesada desconoce fecha de nacimiento del intere-
sado, cómo y cuándo obtuvo la nacionalidad española, número de hermanos del inte-
resado (dice siete cuando son ocho), dirección y teléfono, actividad laboral, salario, 
idiomas que habla, si la vivienda donde vive es alquilada y tampoco sabe su distribu-
ción. El interesado desconoce el número y nombres de los hermanos de ella. 
Desconocen del otro, gustos, aficiones, comidas favoritas, etc.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.
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Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Badalona.

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (17ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Lloret de Mar.

H E C H O S

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don M. O., nacido en Marruecos y 
de nacionalidad marroquí y doña I. P., nacida en Rumanía y de nacionalidad rumana, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: pasaporte, copia literal de partida de nacimiento, certificado de solte-
ría y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certifica-
do de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento 
de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 7 de febrero 
de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpues-
to y la confirmación del auto apelado. El encargado del registro civil remite el expedien-
te a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
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adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las 
Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, 
entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª de marzo, 5-3ª y 
4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª 
y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 
2007.

II. En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, 
norma VII), la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia 
de impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, 
mediante él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de 
las partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprove-
charse de la apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las 
ventajas que el matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios 
objetivos, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autori-
zar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73-1º CC). No obstante, son sobradamente conocidas las dificultades prácticas 
de la prueba de la simulación. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, que ha de deducirse 
de un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo 
según las reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de 
probar (cfr. art. 386 LEC), a cuya finalidad es de gran importancia la cuidadosa prácti-
ca de las audiencias reservadas.

IV. En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el 
Registro Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del 
matrimonio (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial que este centro directivo viene soste-
niendo es que resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas 
sobre ausencia de consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifi-
quen tal aplicación porque la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebra-
ción del matrimonio, que es cuando ha de ser valorada, se rige por su anterior ley per-
sonal (cfr. art. 9 nº 1 CC) y, por tanto, procede la inscripción de ese matrimonio. Sin 
embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así se 
hace constar reiteradamente en las resoluciones de esta dirección general, que no 
existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos 
por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido apreciados 
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favorablemente por parte de los órganos registrales competentes extranjeros que pri-
mero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V. La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los 
supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también 
cuando ciudadanos extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en 
España con otros ciudadanos extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a 
la capacidad y al consentimiento matrimoniales, determinada por el estatuto personal 
de los contrayentes, es la misma en uno y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 CC), y así ha de 
ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien nuestro derecho positivo carece de 
una norma de conflicto específica y autónoma respecto del “consentimiento matrimo-
nial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el citado consentimiento 
matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio (cfr. art. 45 
CC), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al mismo 
estatuto personal de los contrayentes.

VI. Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en 
todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacio-
nal -que actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva 
situación jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se 
pretender atribuir efectos a una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley 
extranjera- deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que debe ser considerada materia de orden público, por su carácter esencial 
en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC), en el derecho internacional convencional y, en 
particular, en el convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en 
Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo 
primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos 
contrayentes.

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, 
ha de denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesa-
dos estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matri-
monial una suerte de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda 
relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 CC), facilitando 
con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las 
normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero, 
con ser esto último importante, lo determinante para excepcionar la aplicación de la 
ley extranjera es el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde 
con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto 
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es la nulidad absoluta, “ipso iure” e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 
74 CC), y ello cualquiera sea la “causa simulationis”, o propósito práctico pretendido 
“in casu”, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección 
jurídica que del “ius nubendi” se desprende en favor de la verdadera voluntad matri-
monial. Por ello no cabe excusar la práctica de la audiencia reservada de los contra-
yentes (cfr. art. 246 RRC), ni obviar la eventual consecuencia de la desestimación de la 
solicitud de autorización, con el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudi-
cante, que nacería con la tacha de nulidad de pleno derecho si realmente se constata 
la existencia de una simulación del consentimiento, extremo que en todo caso debe 
ser contrastado.

VII. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre un ciudadano marroquí y una ciudadana rumana, ambos residen-
tes en España y de las audiencias reservadas y demás actuaciones llevadas a cabo en 
el expediente, se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio proyectado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
La interesada contrajo matrimonio con un ciudadano marroquí en el añoi2006 y se 
divorció del mismo en el año 2012, además tiene una hija con otro ciudadano marro-
quí. Según el informe de la Policía al interesado le constan numerosos antecedentes 
policiales desde “mayo del año en curso cuando salió de un centro de menores al 
cumplir la mayoría de edad”, consta una resolución de expulsión del territorio nacional 
ordenado por la Subdelegación del Gobierno en Gerona, y los interesados manifiestan 
que se conocieron en el año 2016 y que conviven hace más de un año (sin embargo, 
en la audiencia declaran que hace más de dos años que conviven juntos). Al interesa-
do se le ha retirado el pasaporte. Además, en el certificado de empadronamiento del 
interesado consta que se dio de alta en el domicilio de la promotora el 19 de julio de 
2018, es decir, dos días después de la notificación del acuerdo denegatorio de matri-
monio. Por otro lado, según consta en el auto, una vez acabadas las entrevistas, la 
interesada manifiesta que no pueden expulsar al interesado de España puesto que 
sólo tiene 18 años, ya que en Marruecos se encontraría solo, al no tener familia allí 
puesto que su familia reside en España. El interesado tiene 18 años y la interesada 
32.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro

Sr. juez encargado del Registro Civil de Lloret de Mar.
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Resolución de 8 de noviembre de 2019 (19ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de La Bisbal D’Empordá.

H E C H O S

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Dª. E. F. P. nacida en España y de 
nacionalidad española y don M. E. M. nacido en Marruecos y de nacionalidad marro-
quí, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguien-
te documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada y copia literal de acta de nacimiento, 
certificado de soltería y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 27 de 
marzo de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
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de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. La interesada declara que el interesado se empadronó en su casa para que se 
vea que legalmente viven juntos, manifestando que vivían juntos desde junio de 2018, 
sin embargo, el interesado dice que antes de empadronarse en casa de la promotora 
vivía con su tía en otro domicilio. El interesado declara que a ella le gusta leer y que lo 
hace todas las noches, sin embargo, ella indica que, aunque le gusta leer, hace tiempo 
que no lo hace. El interesado dice que ella trabaja con su padre y que tiene un sueldo 
de 600 euros, sin embargo, ella indica que trabaja en una escuela de “lleure”, que 
hace trabajo desde casa y cursos de monitora, gana 900 euros fijos y luego da clases 
a 20 euros la hora, estos ingresos junto con 300 euros que perciben por un piso en 
Palamós en total, suelen entrar en casa 1.200 euros. El interesado afirma que cocina 
ella, sin embargo, ella dice que cocina él. Ella declara que no han hecho ningún viaje 
juntos ni han hecho salidas, dice que no han ido a la playa juntos, aunque ella ha ido 
con sus hijos, sin embargo, el interesado manifiesta que hacen salidas juntos muchas 
veces a P. Gerona, al cine a la J, etc, y, que han ido a la playa con los hijos de ella dos 
o tres veces. Las pruebas presentadas no son concluyentes.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de La Bisbal D´Empordá.

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (20ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Astillero.

H E C H O S

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don J. M. S. R. V. nacido en España 
y de nacionalidad española y D.ª R. C. G. nacida en La República Dominicana y de 
nacionalidad dominicana, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del 
interesado y acta inextensa de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante 
de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de 
febrero de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
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de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. El interesado declara que viven juntos desde hace siete meses y ella dice que 
hace cinco meses. Ella declara que tiene su teléfono estropeado y no tiene, sin embar-
go, el interesado da un número de teléfono de ella y declara que lo que tiene estropea-
do es el Whattsapp. El interesado tiene un hijo de 21 años con el que, según declara, 
no tiene trato y hace dos años y pico que no le ve, sin embargo, ella dice que él sí tiene 
trato con su hijo, aunque ella no le conoce. Ella tiene tres hijos, dos varones y una 
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mujer de 26,23 y 22 años, sin embargo, el interesado dice que ella tiene tres hijas, 
siendo dos de ellas mayores de edad y la pequeña de seis años. El interesado desco-
noce los nombres de los padres de ella y tampoco sabe el número y los nombres de 
sus hermanos. Ella dice que al único familiar del interesado es un hermano llamado R., 
sin embargo, el promotor afirma que ella no conoce a ningún miembro de su familia. 
Ella declara que trabaja como interna, sin embargo, él dice que después de salir de 
trabajar por la noche va a dormir a la casa que comparten.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Astillero.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (10ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra 
auto del juez encargado del Registro Civil de Les Franqueses del Vallés.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª M. O. S., nacida en España y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2006 y don T. E., nacido en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban autorización para contraer matri-
monio civil. Acompañaban la siguiente documentación: certificado de nacimiento, fe 
de vida y estado y volante de empadronamiento de la interesada y copia literal de acta 
de nacimiento y certificado de soltería y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los interesados. El ministerio 
fiscal se opone a la autorización del matrimonio. El encargado del registro civil median-
te auto de fecha 26 de marzo de 2019, deniega la autorización para contraer matrimo-
nio.

3. Notificados los interesados, éstos, interponen recurso, mediante representante 
legal, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.
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4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, impugna el recurso 
interpuesto interesando la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del 
Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con la emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).
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V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre una ciudadana española, de origen marroquí y un ciudadano marroquí y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios 
de esta institución. Se conocieron a través de la hermana del interesado. Ella no sabe 
la dirección del interesado, dice que no sabe donde vivirán cuando se casen, descono-
ce los nombres de los hermanos del interesado, tampoco sabe donde trabaja, dice que 
no conoce a la familia del interesado, pero éste dice que sí. No coinciden en el idioma 
en que se comunican, ya que ella dice que en árabe y él dice que en árabe, español y 
catalán; el interesado desconoce el nivel de estudios de ella. No coinciden en los 
deportes que practican regalos que se han hecho, gustos de perfumes y mascotas, 
etc. Las pruebas presentadas no son concluyentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Les Franqueses del Vallés.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (12ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Marín.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don S. R. R. G. nacido en España y 
de nacionalidad española, y D.ª M. E. R. P., nacida en Guatemala y de nacionalidad 
guatemalteca, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen tres testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 10 de 
enero de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone a la estimación del recurso interpuesto 
emitiendo un informe desfavorable. El encargado del Registro Civil remite el expedien-
te a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
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criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana guatemalteca y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. Ambos coinciden en señalar en que se conocieron en un bar, pero ella descono-
ce el nombre del bar. El interesado declara que la relación comenzó al año de conocer-
se, pero ella dice que comenzó a los dos meses de conocerse, cuando se fueron a vivir 
juntos. Ninguno de los dos sabe la fecha de nacimiento del otro y la interesada, 
además, desconoce el lugar de nacimiento de él. Tampoco saben los nombres de los 
hermanos del otro, el interesado, además, desconoce el número de hermanos de ella, 
El interesado dice que ella tiene una hija, pero ella declara no tener hijos, por su parte, 
ella dice que él tiene dos hijos cuando son tres. Ella desconoce la profesión de él, 
manifestando que se ha quedado en paro, cuando él dice que está prejubilado. No 
recuerdan el número de teléfono del otro, además, ella no recuerda la dirección donde 
se supone que convive con el interesado. El interesado dice que no se han hecho 
regalos, sin embargo, ella dice que se han regalado, unos pendientes y unos calzonci-
llos. No coinciden en gustos culinarios y aficiones.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Marín.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (13ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª C. C. C. nacida en La República 
Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 1996 y don 
A. J. P. de P., nacido en Venezuela y de nacionalidad venezolana solicitaban autoriza-
ción para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: cer-
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tificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio 
y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado 
de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de 
la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 11 de febre-
ro de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurri-
da por sus propios fundamentos. El encargado del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con la emisión 
de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
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realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano venezolano 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana 
española en el año 2007 y se divorció de la misma en el año 2008. El interesado 
declara que decidieron casarse desde que empezaron a salir, sin embargo, ella dice 
que hace seis meses. El interesado afirma que la decisión de casarse fue de los dos, 
aunque más de ella, sin embargo, ella dice que partió primero de él y luego de los dos. 
Ella declara que su deporte favorito es el voleibol y él dice que no tiene. La interesada 
desconoce la fecha de nacimiento de él, afirma que él tiene dos hermanos de padre y 
madre, sin embargo, él dice que tiene una hermana de padre y madre. El interesado 
dice que trabaja, aunque, sin contrato, en un bar de un amigo, limpiando y haciendo 
arreglos, sin embargo, ella asegura que él no trabaja y que a veces reparte publicidad 
del bar de A. En lo relativo a la convivencia, el interesado dice que viven juntos desde 
hace tres o cuatro meses, sin embargo, ella dice que conviven desde el 14 de febrero 
de 2018, además, ella dice que antes de vivir con él vivía en E. C., sin embargo, él dice 
que ella vivía en la calle M. L. de Z. El interesado afirma que comparten piso con su 
amigo A., pero ella indica que además viven con ellos los dos hijos de A. El interesado 
declara que su amigo A. paga de alquiler 750 euros y él le paga 250 euros mensuales, 
sin embargo, ella dice que A. paga de alquiler 600 euros. Discrepan en lo relativo a las 
operaciones quirúrgicas del interesado que dice que fue operado de amígdalas de 
pequeño, sin embargo, ella dice que a él no le han operado, por su parte, ella dice que 
tiene un poco de alergia al polvo y padece de ansiedad y tensión y que ha sido operada 
cuatro veces, sin embargo, el interesado dice que ella no tiene alergia, no padece 
enfermedad alguna y le van a operar de un ojo. Ella dice que no recuerda lo que hicie-
ron el fin de semana anterior, por el contrario, él dice que estuvieron en casa. Ella dice 
que tiene dos hermanas y otra que murió y tres hermanos, sin embargo, él dice que 
ella tiene dos hermanas y un hermano. Ella afirma que trabaja de camarera un día a la 
semana o bien los lunes o los domingos, sin embargo, el interesado dice que ella tra-
baja como suplente en las fiestas de camarera entre semana de 18.30 a 3.30 y los 
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fines de semana hasta las 4.30. Discrepan en gustos, aficiones, deportes practicados, 
tatuajes, etc. Por otro lado, la interesada es 13 años mayor que el interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Zaragoza.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (15ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Ciudad Rodrigo.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don M. G. H. nacido en España y de 
nacionalidad española y Dª P. G. R., nacida en Perú y de nacionalidad peruana, solici-
taban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de 
marzo de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
por ser el auto apelado ajustado a Derecho. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana peruana y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Se conocieron por Facebook en “julio o agosto” de 2018, en diciembre de 2018 ella 
viaja a España, se va a vivir directamente con el promotor y deciden casarse cuando 
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ella se apea del autobús que la trajo del aeropuerto procedente de su país. La intere-
sada desconoce el lugar y la fecha de nacimiento del interesado, desconoce los nom-
bres de sus padres y hermanos, dice que él cobra una pensión de 660 euros cuando 
son 840 euros. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de la interesada, no 
está seguro donde nació, aunque cree que fue en Lima, desconoce cuándo se divorció 
y como se llamaba su exmarido, desconoce el nombre de su madre y de sus hermanos. 
La promotora no ha tenido que hacer ningún desembolso económico (el interesado le 
pagó el billete ya que ella “tenía miedo de salir de casa con dinero”), desde que está 
en España, el interesado ha costeado la estancia y sus gastos incluida la ropa que 
tampoco trajo de su país, para lo cual el interesado ha tenido que suscribir un présta-
mo personal. El interesado afirma que ella no trabaja, la trajo de Perú para que le 
acompañara. Ella declara que su comida favorita son los tallarines y la de él el puche-
ro, sin embargo, el interesado dice que ambos comen de todo. Ella declara que la 
decisión de contraer matrimonio tiene que ver con el hecho de que el promotor necesi-
ta tener a su lado a alguien que le cuide y ella podría beneficiarse de estar casada con 
un ciudadano español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Ciudad Rodrigo.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (17ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Burgos.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don A. S. R. nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª S. A. R. A., nacida en Paraguay y de nacionalidad paragua-
ya, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguien-
te documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, declaración 
jurada de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 30 de 
abril de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto entiendo que la 
resolución recurrida es ajustada a Derecho. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).
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IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana paraguaya y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. La interesada es la cuidadora de la madre del promotor. Ella desconoce la 
fecha de nacimiento del interesado. Coinciden en manifestar que se conocieron en 
una exposición de cetrería, sin embargo, ella dice que fue en 2016, pero él declara que 
llevan de relación de pareja desde el año 2014. El interesado dice que decidieron 
contraer matrimonio hace dos o tres meses, pero ella dice que lo decidieron hace un 
año. El interesado afirma que ella tiene cuatro hermanos cuando ella dice que es hija 
única. No coinciden en las comidas favoritas de ambos, ni en los regalos que se han 
hecho ya que el interesado dice que ella le ha regalado unas tijeras de podar, perfume, 
camisa y zapatos y él a ella perfume y ropa, sin embargo, ella indica que ella le ha 
regalado un chándal y una cartera y él a ella unos anillos.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Burgos.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (20ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Jerez de los Caballeros.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don J. L.G R. nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª D. de la C. G. C., nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
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documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de soltería y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El ministerio fiscal se opone al matrimonio proyectado. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 22 de febrero de 2019 no autoriza la celebración 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
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existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana cubana y de las audiencias reserva-
das se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
La interesada vino a España en junio de 2018, mediante un visado italiano para pasar 
unas vacaciones, sin embargo, nunca llegó a Italia, se quedó definitivamente en B. 
(dónde convive con el interesado). Ella indica que se conocieron hace dos años, en 
febrero de 2017, el interesado estaba de vacaciones, estuvieron 21 días juntos, sin 
embargo, el interesado dice que la conoció “tres o diez días antes de venirse a 
España”. Ella indica que comenzaron la relación el mismo día que se vieron, sin 
embargo, el interesado dice que la relación comenzó después de que él regresara a 
España. Declaran que se comunican por teléfono, videoconferencias, etc, pero no lo 
puede demostrar. El interesado no recuerda cuando decidieron contraer matrimonio, 
sin embargo, ella dice que fue a los seis meses de conocerse. No coinciden en las 
comidas favoritas de ambos ya que, ella dice que la comida favorita de él es el bacalao 
y la de ella la ensaladilla rusa, sin embargo, el interesado dice que la de él es el arroz 
con leche y la de ella la pizza. Ella desconoce el segundo apellido del padre de él, ale-
gando que es muy difícil (es Martínez), desconoce cuando falleció el padre de él 
(manifiesta que hace dos años cuando fue hace tres años), desconoce donde vive su 
madre, dice que él tiene tres hermanos cuando el interesado dice tener un hermano, 
desconoce sus ingresos; ninguno de los dos sabe el nivel de estudios del otro. Por otro 
lado, el interesado es 25 años mayor que la interesada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Jerez de Los Caballeros.
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Resolución de 14 de noviembre de 2019 (22ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Almoradí.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª Y. F. R. nacida en España y de 
nacionalidad española, y don S. S., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y copia literal de 
certificado de nacimiento, certificado de soltería y volante de empadronamiento del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 19 de 
diciembre de 2016 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurri-
da, por ser ésta ajustada a Derecho. El encargado del Registro Civil remite el expedien-
te a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
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octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. El interesado precisó de un intérprete para poder llevar a cabo la audiencia 
reservada, por lo que es posible que no exista idioma común entre ellos, en este senti-
do uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de compla-
cencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común y eso es, precisa-
mente, lo que sucede en este caso. La interesada contrajo matrimonio con un ciudada-
no marroquí en el año 2011 y se divorció del mismo en el año 2015. Ella indica que se 
conocieron hace año y medio en casa de un amigo llamado M., dice que no se acuerda 
de más, sin embargo, el interesado dice que se conocieron por un amigo llamado H. en 
las fiestas de A. hace un año, tampoco se acuerda de más. Desconocen las fechas de 
nacimiento del otro, en que trabaja cada uno, comidas favoritas, lo que desayunan, 
etc. Por otro lado, la interesada es 14 años mayor que el interesado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Almoradí.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (1ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Almería.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don J. A. R. V., nacido en España y 
de nacionalidad española solicitaba autorización para contraer matrimonio civil, por 
poder con D.ª S. El B., nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad marroquí. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración 
jurada de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y copia literal de 
acta de nacimiento, acta de matrimonio, acta de divorcio y certificado de residencia de 
la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de octu-
bre de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto interesando la 
confirmación de la resolución apelada. El encargado del Registro Civil remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
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de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes, entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. Los interesados no tienen idioma común ya que, a pesar de declarar 
que se comunican en español, la interesada necesitó de un intérprete para la realiza-
ción de la entrevista, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia 
de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan 
idioma común, y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada 
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desconoce el estado civil del interesando declarando que está divorciado hace mucho 
tiempo, cuando es soltero, desconoce la dirección y el nivel de estudios del interesado. 
Declara ella que se conocieron en Nador en el año 2017, sin embargo, el interesado 
declara que se conocieron hace dos años (las entrevistas se hicieron en el año 2018). 
Ella dice que él trabaja en un bar y que le ha dicho que gana mil euros, sin embargo, el 
interesado afirma estar jubilado por enfermedad. Ninguno de los dos sabe el número y 
los nombres de los hermanos del otro, desconocen gustos, deportes practicados, etc. 
Por otro lado, el matrimonio por poderes no es válido en Marruecos donde ella seguiría 
figurando como divorciada, ella declara conocer este aspecto de su legislación, pero 
dice que no le importa, manifestando que sabe que con este matrimonio podría salir 
de su país y conseguir la nacionalidad española en menos tiempo. No aportan pruebas 
de su relación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Almería.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (2ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Talavera de la Reina.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don M. V. P., nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª R. G. R., nacida en La República Dominicana y de naciona-
lidad dominicana, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompa-
ñaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y 
acta inextensa de nacimiento y certificado de estado civil y volante de empadrona-
miento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
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matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 22 de 
mayo de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
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unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. Discrepan en cómo y cuándo se conocieron ya que el interesado declara que se 
conocieron en el bar latino D. por medio de una amiga en común llamada C., esto fue 
el 5 de enero de 2017, por el contrario, ella indica que se conocieron el 5 de enero de 
2016 en el bar latino D., pero no les presentó nadie, el interesado se acercó a ella. Ella 
afirma que vive en España desde el 25 de noviembre de 2017, el interesado no recuer-
da desde cuando vive ella en España, aunque cree que desde noviembre de 2016. Ella 
dice que en su país trabajaba como cajera en un supermercado, sin embargo, el inte-
resado dice que ella trabajaba como peluquera y estilista. Ella desconoce el lugar de 
nacimiento del interesado, confunde la edad de los hijos de él, desconoce su nivel de 
estudios y la empresa para la que trabaja el interesado (dice P. cuando es D.). El inte-
resado desconoce los nombres de los hermanos de ella y declara que él le regaló a ella 
un altavoz pequeño cuando ella dice que fue un pintalabios. Las pruebas presentadas 
no son concluyentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Talavera de La Reina.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (4ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Figueras.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don S. A. K., nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2014, solicitaba autoriza-
ción para contraer matrimonio civil, por poder con D.ª S. B., nacida y domiciliada en 
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Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento del inte-
resado y extracto de acta de nacimiento y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 8 de octubre 
de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste emite un informe desfavorable. El encargado del 
Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 



M
inisterio de Justicia

◄ 359 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes, entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana 
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objeti-
vos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue 
los fines propios de esta institución. El interesado declara que se conocieron porque 
eran vecinos de toda la vida en Marruecos y la relación comenzó hace dos años, sin 
embargo, ella indica que no se acuerda desde cuando se conocen, que se vieron un 
día por la calle y fue a hablar con los padres de ella. Dice que él ha viajado dos veces 
desde que se prometieron, pero no se acuerda las fechas ni cuánto tiempo permane-
ció en cada viaje; desconoce la edad del interesado, su nivel de estudios, dirección y 
teléfono, sus aficiones, etc. Siendo los dos de confesión musulmana, no tiene sentido 
que contraigan un matrimonio civil por poderes, que no es válido en Marruecos y 
donde la interesada seguiría siendo soltera, lo más lógico, sería que el interesado, 
como español, solicitara la expedición de un certificado de capacidad matrimonial 
para contraer matrimonio en Marruecos y luego solicitara su inscripción en el Registro 
español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Figueras.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (5ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Monforte de Lemos.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don J. R. G. M. nacido en España y 
de nacionalidad española y D.ª A. A. F., nacida en La República Dominicana y de nacio-
nalidad dominicana, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acom-
pañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de 
estado civil y volante de empadronamiento del interesado y pasaporte de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 7 de 
noviembre de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).
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III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. La interesada declara que se conocieron en el bar de su hermana, él era cliente 
y un día se le acercó y comenzaron a hablar, esto ocurrió sobre el mes de mayo, dice 
que empezaron a ser pareja sobre el mes de junio, por el contrario, el interesado 
afirma que se conocieron hace cinco meses en el Bar C. y se la presentó su hermana, 
desde ese momento son pareja. Ninguno de los dos sabe la fecha de nacimiento del 
otro; el interesado dice que ella en su país vendía lotería, y aquí no ha trabajado nunca, 
ella indica que en su país trabajaba de banquera y aquí ayuda a su hermana en el bar. 
El interesado desconoce varios de los nombres de los hermanos de ella. No presentan 
pruebas de su relación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Monforte de Lemos.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (6ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial
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En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Monforte de Lemos.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don J. L. P. F. nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª L. A. G., nacida en Colombia y de nacionalidad colombia-
na, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguien-
te documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, declaración 
de soltería y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 28 de 
noviembre de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 



M
inisterio de Justicia

◄ 363 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. Ninguno de los dos sabe la fecha de nacimiento del otro, además ella no dice el 
lugar de nacimiento de él. El interesado no sabe el tiempo que ella estuvo trabajando 
en su país, ya que dice que 14 ó 15 años, cuando fueron ocho años. No coinciden en 
gustos y aficiones. Ella declara que él tiene una hija que vive cerca de Madrid cuando 
vive en Granada. Por otro lado, el interesado es 29 años mayor que ella.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Monforte de Lemos.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (8ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial
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En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Navalcarnero.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don J. A. A. H. nacido en Marruecos 
y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2017 y D.ª S. A., nacida 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de naci-
miento y volante de empadronamiento del interesado y copia en extracto del acta de 
nacimiento, acta de matrimonio, acta de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de 
diciembre de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la revocación de la resolución recurrida. 
El encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.
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II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios 
de esta institución. Los interesados declaran que se conocieron hace un mes a través 
de las familias, por lo que probablemente es un matrimonio concertado, luego en el 
recurso que interponen, alegan que se conocen desde el año 2016 cuando la interesa-
da estaba todavía casada, también alegan que se están conociendo poco a poco, 
mediante contacto telefónico. El interesado desconoce el apellido de ella y los apelli-
dos de sus padres, su número de teléfono, comidas favoritas, no sabe si ha tenido 
intervenciones quirúrgicas o tratamientos médicos. Ella no sabe en qué trabaja el 
interesado y se equivoca en el salario que éste tiene, dice que a él le han operado del 
pie cuando ha sido de menisco y está de baja por una ciática. No aportan pruebas de 
su relación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Navalcarnero.
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Resolución de 18 de noviembre de 2019 (10ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Navarcles.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª M. M. L. nacida en España y de 
nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer matrimonio civil con don 
O. A., nacido y domiciliado en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y 
partida literal de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 26 de abril 
de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
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de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. Se conocieron, según él hace casi un año, a través de una sobrina del interesa-
do; el interesado la relación comienza en octubre de 2018. Ella ha ido dos veces a 
Marruecos, la primera vez durante tres días y la segunda vez cinco días. El interesado 
desconoce el nombre de ella y cambia de orden sus apellidos, desconoce el nombre 
del padre de ella (dice que se llama T. cuando es M.), tampoco sabe sus apellidos y los 
de su madre, no sabe la empresa en que trabaja ella. El interesado dice tener un her-
mano, sin embargo, ella dice que él tiene siete hermanastros más. Por otro lado, la 
interesada es 19 años mayor que el interesado. Las pruebas aportadas no son conclu-
yentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Navarcles.
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Resolución de 18 de noviembre de 2019 (11ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Burgos.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª M. C. P. nacida en La República 
Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2014 y don 
C. E. C. C., nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana, solicita-
ban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento, acta inextensa de matrimonio con inscripción de 
divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y acta inextensa de nacimien-
to y declaración jurada de soltería del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 2 de 
mayo de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto por ser la resolu-
ción recurrida ajustada a Derecho. El encargado del Registro Civil remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
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octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano dominicano 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. El interesado declara que se conocieron en el año 2014 
cuando llegó a España, desconoce el nombre de una de las hijas de ella, ya que dice 
que se llama Leyre A. cuando es Leidy A. Ninguno de los dos acierta con el número y 
los nombres de los hermanos del otro, desconocen gustos culinarios, aficiones, nom-
bres de los mejores amigos del otro, etc, ella declara que él ha trabajado de camarero 
y repartidor, sin embargo, el interesado dice que ha trabajado de portero y camarero. 
El interesado ha estado en prisión y tiene una orden de alejamiento de su anterior 
pareja. Por otro lado, ella es 15 años mayor que el interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Burgos.
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Resolución de 18 de noviembre de 2019 (12ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Bilbao.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª S. H. P. nacida en España y de 
nacionalidad española y don M. A., nacido en Argelia y de nacionalidad argelina, solici-
taban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada y partida de nacimiento, certificado de soltería y 
volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 30 de 
abril de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
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11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano argelino y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
El interesado declara que llegó a España en el año 2010, sin embargo, ella declara 
que llegó hace cuatro años, desconoce la fecha de nacimiento de ella, da sólo el 
nombre de tres de los cinco hermanos de la interesada, desconoce la comida favorita 
de ella declarando que es la tortilla cuando son hamburguesas, dice que ella sigue 
tratamiento médico y ella dice que no. El interesado no contesta a la mayor parte de 
las preguntas referidas a ella: deportes practicados, aficiones, etc. El interesado 
afirma que decidieron casarse hace poco, mientras que ella declara que lo decidieron 
hace dos años. Es significativo que ambos declaran que conviven en el mismo domici-
lio situado en la calle A., nº1, 2 D de B., dato que no es cierto como se puede compro-
bar en el informe de la policía municipal de B. de 5 de abril de 2019, según el cual los 
promotores, aunque se encuentran empadronados en ese domicilio, no residen allí. 
Las pruebas aportadas no son concluyentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.
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Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Bilbao.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (13ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Beasain.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª M. R. J. nacida en España y de 
nacionalidad española y don Y. S. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadro-
namiento de la interesada y copia literal de acta de nacimiento, certificado de soltería 
y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 16 de 
mayo de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto interesando la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
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14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. El interesado dice que ella se apellida J. F. cuando es R. J. y desconoce su fecha 
de nacimiento, ella tampoco sabe decir el apellido del interesado. El interesado decla-
ra que decidieron casarse hace un año en B., en la terraza de un bar, del que descono-
ce el nombre, por el contrario, ella indica que lo decidieron en Donostia mientras 
paseaban. Coinciden en los regalos que se han hecho, pero no en el motivo, ya que él 
dice que fueron sin motivo, sin embargo, ella dice que fueron regalos de Reyes. Ella 
dice que tiene dos hijas de 17 y 14 años cuya custodia corre a cargo del padre de las 
niñas, sin embargo, el interesado dice que las hijas de ella tienen 10 y 11 años y la 
custodia la tiene los padres de su expareja. El interesado desconoce el número y 
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nombres de los hermanos de ella. Ella declara que vive en B. en casa de una amiga, 
sin embargo, el interesado dice que ella vive con sus padres. El interesado dice que le 
gustan los platos combinados de carne con bechamel, sin embargo, ella afirma que a 
él le gusta el pescado. Ninguno de los dos sabe el número de teléfono del otro. Por otro 
lado, ella es doce años mayor que el interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Beasain.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (1ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de El Prat de Llobregat.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don S. M. M. nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª N. M. Z. D., nacida en Honduras y de nacionalidad hondu-
reña, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificación de 
acta de nacimiento, certificación de matrimonio y certificado de divorcio de la interesa-
da.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de enero 
de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.
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4. Notificado el ministerio fiscal, éste se adhiere al recurso interpuesto. El encargado 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana hondureña y de las audiencias 
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reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana brasileña en el año 2012 
y se divorció de la misma en el año 2018. El interesado declara que no se conocían 
antes del matrimonio y ella dice que sí; discrepan en cuando se conocieron ya que él 
dice que fue en noviembre-diciembre de 2016 y ella declara que fue en noviembre de 
2017. En ese mismo momento comenzaron la relación sentimental. El interesado des-
conoce la fecha exacta de nacimiento de ella, el número y nombres de sus hermanos, 
talla de zapatos, color favorito, etc. Discrepan en lo que desayunan, programas favori-
tos de televisión que ven, si usan o no apodos cariñosos, si son o no alérgicos, regalos 
que se han hecho (el interesado dice que se han regalado los anillos del matrimonio, 
pero ella dice que un monedero y un bolso), canción con especial significado para 
ambos, lo primero que hacen al levantarse, etc. Coinciden en señalar que han ido 
juntos al Registro Civil, sin embargo, mientras que ella dice que han ido en metro, el 
interesado dice que han ido en autobús. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de El Prat de Llobregat.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (2ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Carlet.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don R. B. de D. nacido en España y 
de nacionalidad española y D.ª C. I. M. Á., nacida en Uruguay y de nacionalidad urugua-
ya, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguien-
te documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscrip-
ción de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificación nacimien-
to, certificación de matrimonio xon inscripción de divorcio de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El ministerio fiscal se opone al matrimonio proyectado. El encargado del 
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Registro Civil mediante auto de fecha 21 de marzo de 2019 no autoriza la celebración 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
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unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana uruguaya y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Ambos coinciden en que se conocieron hace cinco años, pero el interesado dice que 
fue a través de una amiga en común y por el contrario, ella declara que contactaron a 
través de un mensaje y se encontraron personalmente en S. El interesado declara que 
se fueron a vivir juntos a los cuatro o cinco meses de conocerse, sin embargo, ella 
indica que fue a los seis meses. Ella dice que decidieron contraer matrimonio hace 
seis meses, sin embargo, él dice que fue hace dos o tres meses. No coinciden en los 
regalos que se han hecho. El interesado desconoce el año de nacimiento de ella, tam-
poco sabe el nombre de su padre, y el de su madre no lo da bien, ya que dice que se 
llama C. I. cuando es C. E., no sabe dónde vive uno de los hermanos de ella y a que se 
dedican los otros dos hermanos, desconoce su salario, dice que a ella la operaron de 
“algo de pecho” cuando ella declara que le operaron de un tumor de la cabeza y del 
pecho, de esto hace cinco años que fue cuando ellos declaran que se conocieron; por 
su parte, ella desconoce el nombre del padre de él, dice que él padece de diabetes y 
que debido a un accidente él lleva unos tornillos en la cadera, el interesado sólo men-
ciona que es diabético. No aportan pruebas de su relación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Carlet.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (3ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Adeje.
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HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don M. B. B. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2008 y D.ª F. K. nacida en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban autorización para contraer matri-
monio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado y copia literal de acta de nacimiento, acta de matrimonio y acta de 
divorcio de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 15 de 
febrero de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).
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III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios 
de esta institución. El interesado declara que han convivido casi tres meses, ella dice 
que han convivido un mes en casa de la hermana de ella. Ella desconoce la fecha de 
nacimiento de él, el número y los nombres de los tres hijos que tiene el interesado, tan 
sólo da el nombre de tres de los ocho hermanos de él y declara que viven en Alemania 
cuando el interesado dice que todos sus hermanos viven en Marruecos. No coinciden 
en gustos, aficiones, costumbres personales como por ejemplo, quien hace la compra 
en casa (el interesado dice que su hermana M., sin embargo, ella dice que los dos con 
la familia), cuántas televisiones hay en casa (él dice que una y ella dice que dos), quien 
plancha, limpia y cocina en casa (él dice que ella y ella dice que él), no coinciden en 
comidas favoritas, desayunos, colores de paredes y muebles de la casa donde 
conviven, etc. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Adeje.
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Resolución de 25 de noviembre de 2019 (4ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Bilbao.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don J. S. S. nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª G. R. C. A. nacida en Perú y de nacionalidad peruana, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y acta de nacimiento, certifi-
cado negativo de matrimonio y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de 
mayo de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
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11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana peruana y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Los interesados se conocieron por las redes sociales en junio de 2018, en julio la 
interesada viene a España y se conocen el día uno de julio, la relación sentimental la 
inician el 7 de julio. El interesado declara que decidieron contraer matrimonio en 
noviembre, pero ella dice que al poco de conocerse. Ella dice que pagan de alquiler 
280 euros, sin embargo, el interesado dice que son 300 euros. Según el informe de la 
policía municipal de B., los interesados no residen juntos en el domicilio que éstos 
declaran, esto es en la calle T. M., nº4, 5ºC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Bilbao.
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Resolución de 25 de noviembre de 2019 (5ª)
IV.1.1 Autorización de matrimonio

Se retrotraen las actuaciones para que se les practiquen las audiencias a los interesa-
dos.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto 
del Encargado del Registro Civil de Irún.

  HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª M. A. P., nacida en España y de 
nacionalidad española y don A. B. nacido en Argelia y de nacionalidad argelina, solici-
taban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadrona-
miento de la interesada y partida de nacimiento, certificado de soltería y volante de 
empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
El ministerio fiscal se opone al matrimonio proyectado ya que el interesado no cumple 
el requisito de los dos años de residencia. El encargado del Registro Civil deniega la 
autorización del matrimonio mediante auto de fecha 3 de abril de 2019.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código Civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 
1996; 13 de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª de 
enero de 2007, 2-6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 2009.

II. En el expediente previo al matrimonio es trámite imprescindible la audiencia perso-
nal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor, 
asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen 
o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración ( cfr. art. 246 RRC).
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III. Como viene reiteradamente insistiendo esta Dirección General a través de su cons-
tante doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los 
últimos tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apa-
riencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, por éste u otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consenti-
miento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º CC).

IV. En este caso en el expediente no constan las entrevistas en audiencia reservada, se 
debe realizar la entrevista tanto al interesado como a la promotora para poder compa-
rar las respuestas dadas, y además las entrevistas deben ser amplias y detalladas.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado retrotraer las actuaciones para que sean oídos por separado 
en audiencia reservada a los interesados y a la vista de dichas actuaciones, se dicte 
auto por el que se resuelva en el sentido que proceda su pretensión.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado/a del Registro Civil de Irún.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (6ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª Y. L. A. nacida en Paraguay y de 
nacionalidad paraguaya y don T. T. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: permiso de residencia, certificado de nacimiento, declaración jurada 
de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y copia literal de acta 
de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
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celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 10 de mayo 
de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las 
Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, 
entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª de marzo, 5-3ª y 
4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª 
y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 
2007.

II. En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, 
norma VII), la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia 
de impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, 
mediante él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de 
las partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprove-
charse de la apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las 
ventajas que el matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios 
objetivos, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autori-
zar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73-1º CC). No obstante, son sobradamente conocidas las dificultades prácticas 
de la prueba de la simulación. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, que ha de deducirse 
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de un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo 
según las reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de 
probar (cfr. art. 386 LEC), a cuya finalidad es de gran importancia la cuidadosa prácti-
ca de las audiencias reservadas.

IV. En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el 
Registro Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del 
matrimonio (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial que este centro directivo viene soste-
niendo es que resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas 
sobre ausencia de consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifi-
quen tal aplicación porque la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebra-
ción del matrimonio, que es cuando ha de ser valorada, se rige por su anterior ley per-
sonal (cfr. art. 9 nº 1 CC) y, por tanto, procede la inscripción de ese matrimonio. Sin 
embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así se 
hace constar reiteradamente en las resoluciones de esta dirección general, que no 
existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos 
por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido apreciados 
favorablemente por parte de los órganos registrales competentes extranjeros que pri-
mero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V. La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los 
supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también 
cuando ciudadanos extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en 
España con otros ciudadanos extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a 
la capacidad y al consentimiento matrimoniales, determinada por el estatuto personal 
de los contrayentes, es la misma en uno y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 CC), y así ha de 
ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien nuestro derecho positivo carece de 
una norma de conflicto específica y autónoma respecto del “consentimiento matrimo-
nial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el citado consentimiento 
matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio (cfr. art. 45 
CC), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al mismo 
estatuto personal de los contrayentes.

VI. Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en 
todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacio-
nal -que actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva 
situación jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se 
pretender atribuir efectos a una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley 
extranjera- deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que debe ser considerada materia de orden público, por su carácter esencial 
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en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC), en el derecho internacional convencional y, en 
particular, en el convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en 
Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo 
primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos 
contrayentes.

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, 
ha de denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesa-
dos estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matri-
monial una suerte de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda 
relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 CC), facilitando 
con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las 
normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero, 
con ser esto último importante, lo determinante para excepcionar la aplicación de la 
ley extranjera es el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde 
con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto 
es la nulidad absoluta, “ipso iure” e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 
74 CC), y ello cualquiera sea la “causa simulationis”, o propósito práctico pretendido 
“in casu”, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección 
jurídica que del “ius nubendi” se desprende en favor de la verdadera voluntad matri-
monial. Por ello no cabe excusar la práctica de la audiencia reservada de los contra-
yentes (cfr. art. 246 RRC), ni obviar la eventual consecuencia de la desestimación de la 
solicitud de autorización, con el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudi-
cante, que nacería con la tacha de nulidad de pleno derecho si realmente se constata 
la existencia de una simulación del consentimiento, extremo que en todo caso debe 
ser contrastado.

VII. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre un ciudadano marroquí y una ciudadana paraguaya, y de las 
audiencias reservadas y demás actuaciones llevadas a cabo en el expediente, se des-
prenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
proyectado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada decla-
ra que se conocieron hace cuatro años, por el contrario, el interesado dice que se 
conocieron hace más de siete años. Ella declara, que, en un principio, él vivía con sus 
hermanas y ahora viven los dos junto con un compañero de piso, sin embargo, el inte-
resado dice que él vivía con su familia, pero ahora vive solo, aunque se va a ir a vivir 
con ella. El interesado declara que ella tiene una hija de cuatro años con la que convi-
ve, sin embargo, ella dice que no tiene hijos. El interesado desconoce cuando iniciaron 
su relación de pareja, ya que, según él, estuvieron juntos dos años, se separaron y han 
vuelto hace cuatro años, contrario, ella indica que hace tres años que viven juntos y 
ocho meses que decidieron casarse. El interesado dice que lleva trece años en España, 
sin embargo, ella dice que él lleva once o doce años en España. Ella dice que no 
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conoce a la familia de él, aunque cree que tiene tres hermanas en España, sin embar-
go, el interesado dice que ella conoce a las hermanas de él.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Valencia.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (7ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Santander.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª J. del S. O. C. nacida en 
Nicaragua y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2018 y D.ª J. 
M. G. C. nacida en Nicaragua y de nacionalidad nicaragüense, solicitaban autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certifica-
do de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento de 
la interesada española y acta de nacimiento, certificado de soltería y volante de empa-
dronamiento de la interesada nicaragüense.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 22 de 
mayo de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpues-
to. El Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen nicaragüense y una ciudadana nicara-
güense y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los 
fines propios de esta institución. Las interesadas se conocieron en Nicaragua en el 
año 2017, y deciden casarse antes de venir J. a España. En mayo de 2018, J. viene a 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
IV Matrimonio 

◄ 390 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

España con una carta de invitación y el 3 de diciembre de 2018, se produce su deten-
ción y se incóa un expediente con propuesta de expulsión por parte de la Brigada de 
Extranjería del Cuerpo Nacional de Policía. Tras este hecho, en enero de 2019, las 
promotoras solicitan la autorización para contraer matrimonio. La interesada nicara-
güense, tiene tres hijas de una anterior relación, que viven en Nicaragua. No aportan 
pruebas fehacientes de su relación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Santander.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (11ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Cartagena.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don F. S. R nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª D. P. F. B. nacido en Brasil y de nacionalidad brasileña, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante 
de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de matri-
monio con inscripción de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 6 de mayo 
de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.
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4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana brasileña y de las audiencias reser-
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vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
El interesado declara que se conocieron en 2013 y desde entonces están juntos, ella 
afirma que se conocieron en 2013, después rompieron y ella se volvió a Brasil, pero 
hace dos años y medio volvió y desde entonces están juntos. El interesado declara que 
se fueron a vivir juntos hace dos años y decidieron contraer matrimonio un poco más 
tarde, aunque no sabe fecha, sin embargo, ella indica que decidieron contraer matri-
monio hace ocho meses. Ella dice que a él le han operado de apendicitis, sin embargo, 
él dice que le han operado de vesícula. El interesado declara que no tiene aficiones, 
pero ella dice que a él le gustan los caballos. Ella dice que él trabaja de mecánico en la 
R., por el contrario, el interesado dice que trabaja de mecánico en un taller de repara-
ciones de camiones llamado F. El interesado dice que ella tiene cuatro hermanos lla-
mados L., N., R y otro que no sabe cómo se llama, sin embargo, ella dice que sus her-
manos se llaman P., M., A. y N. El interesado desconoce el lugar de nacimiento de ella 
y ella desconoce el nivel de estudios de él.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Cartagena.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (13ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Laviana.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª L. G. C. nacida en España y de 
nacionalidad española solicitaba autorización para contraer matrimonio civil, por 
poderes con don R. de la C. P., nacido y domiciliado en La República Dominicana y de 
nacionalidad dominicana. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada y acta inextensa de nacimiento y poder para contraer matrimonio.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
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Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 20 de 
junio de 2019 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimo-
nio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpues-
to. El encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
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pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes, entre una ciudadana español y un ciudadano dominicano y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. Los interesados se conocieron en un viaje que realizó la interesada a 
la isla, ha viajado varias veces desde que se conocieron, sin embargo, este hecho no 
acredita que durante estos viajes mantuvieran una relación de convivencia, máxime 
cuando el interesado tiene su propia casa y vive solo, ella siempre se ha alojado en 
hoteles y no han convivido. Aunque ella ha facilitado los nombres de los hermanos de 
él, no los conoce personalmente a pesar de haber viajado varias veces a la isla. 
Además, en uno de los viajes realizados por la interesada (el realizado a finales del 
año 2016) fue acompañada por otra persona, lo que pone en duda el tiempo que 
durante esa estancia pudo haberse relacionado con el promotor. La suma total del 
tiempo que la interesada ha estado en la isla durante estos viajes ha sido de tres 
meses. Por otro lado, la interesada es 17 años mayor que el interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil en Laviana.

IV.2.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE CAPACIDAD MATRIMONIAL

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (12ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Albacete.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña M. E.N. S. nacida en España y 
de nacionalidad española, solicitaba la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para contraer matrimonio en Marruecos con don M. T. nacido y domicilia-
do en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documenta-
ción: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y extracto de acta de naci-
miento, certificado de soltería y certificado de vecindad del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone a la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial. El encargado del registro civil 
mediante auto de fecha 28 de enero de 2019 no autoriza la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal, que interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución apelada. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 
de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la 
Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 
6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre 
de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 
13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de 
febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 
25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 
31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
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audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos, entre una ciudadana 
española y un ciudadano marroquí, y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. A tenor de lo decla-
rado en las entrevistas, no tienen idioma común, dice “que chapurrea algo de español, 
y ella algo de árabe” en este sentido, Uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
tengan idioma común, y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Se conocie-
ron por internet el 22 de enero de 2017, después de hablar varios meses, el interesado 
le pidió matrimonio en junio del mismo año, sin haberse conocido físicamente, el 2 de 
octubre ella viaja a Marruecos a conocerle. El interesado declara que “cree que ella 
está embarazada”, ella no hace referencia a este asunto. Por otro lado, ella es 17 años 
mayor que el interesado, cosa que resulta extraña en las costumbres marroquíes, el 
hecho de que la esposa sea mayor que el esposo. Las pruebas aportadas no son con-
cluyentes.

VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender 
que el ministerio fiscal y el encargado del registro civil hayan deducido la inexistencia 
de una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su 
deducción no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razo-
nes de inmediación, las personas que han presenciado las manifestaciones de los 
interesados son las que están en mejores condiciones para apreciar una posible 
simulación.



M
inisterio de Justicia

◄ 397 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Albacete.

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (15ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Telde.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña M. J. P. P. nacida en España y 
de nacionalidad española, solicitaba la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para contraer matrimonio en Marruecos con don C. L. nacido y domicilia-
do en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documenta-
ción: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento de 
la interesada y copia literal de acta de nacimiento, copia de acta de divorcio y certifica-
do de residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone a la expe-
dición del certificado de capacidad matrimonial. El encargado del registro civil median-
te auto de fecha 23 de enero de 2019 no autoriza la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos huma-
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nos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 
de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la 
Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 
6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre 
de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 
13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de 
febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 
25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 
31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos, entre una ciudadana 
española y un ciudadano marroquí, y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No tienen idioma 
común, el interesado necesitó de un intérprete para la realización de la entrevista, en 
este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
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Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso. Se comunican utilizando el traductor del 
teléfono. La interesada declara que se conocieron hace un año y cuatro meses por F., 
sin embargo, él dice que se conocieron hace dos años y medio, no dice cómo se 
conocieron, desconoce el estado civil de ella ya que no sabe si es divorciada o soltera. 
Ella desconoce el nombre de él y tampoco sabe la fecha exacta de nacimiento de él, 
declara que no conoce a los padres de él porque viven en T., sin embargo, el interesa-
do dice que vive con toda su familia, tampoco sabe el nivel de estudios del interesado. 
Ella tan sólo ha viajado una vez en noviembre de 2017. Por otro lado, la interesada es 
12 años mayor que el interesado.

VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender 
que el ministerio fiscal y el encargado del registro civil hayan deducido la inexistencia 
de una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su 
deducción no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razo-
nes de inmediación, las personas que han presenciado las manifestaciones de los 
interesados son las que están en mejores condiciones para apreciar una posible 
simulación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Telde.

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (18ª)
IV. 2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Navalmoral de la Mata.

H E C H OS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Dª H. M. S. nacida en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2015 solicitaba la expedi-
ción de un certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimonio en 
Marruecos con don S. A. A. nacido y domiciliado en Marruecos y de nacionalidad 
marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
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declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y 
copia literal de acta de nacimiento, certificado de soltería y certificado de vecindad del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El ministerio fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 15 de marzo de 
2019 no autoriza la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal, el Encargado del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 
de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la 
Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 
6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre 
de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 
13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de 
febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 
25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 
31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a 
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la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos, entre una ciudadana 
española, de origen marroquí y un ciudadano marroquí, y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Los 
interesados se conocen de toda la vida porque él vivió en España, ella desconoce la 
causa de que el interesado volviera a Marruecos. El interesado dice que la relación 
comenzó en noviembre de 2018 y ella dice que en noviembre de 2017. El interesado 
declara que decidieron contraer matrimonio en junio de 2018 y ella dice que fue des-
pués de la pedida en abril de 2018. Ella dice que le regaló a él un marco de fotos, y él 
dice que fueron dos camisas. Ella dice que no han convivido y él dice que sí, durante 
un mes en M. en una casa alquilada. El interesado desconoce la nacionalidad de la 
interesada, declara que está en paro y que cobra por ello desconociendo la cantidad, 
sin embargo, ella dice que trabaja en una clínica dental, que cobra 850 euros y le van 
a subir el sueldo, desconoce su nivel de estudios, idiomas que habla, dirección, teléfo-
no, etc. Por su parte, ella desconoce el número de hermanos que tiene él ya que dice 
que tiene cinco cuando son tres, desconoce sus ingresos, dice que el interesado vive 
con su abuela, en un piso propiedad de su abuela, sin embargo, el interesado dice que 
vive con su tía en un piso propiedad de su madre, desconoce las comidas favoritas del 
interesado, etc. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender 
que el ministerio fiscal y el encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia 
de una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su 
deducción no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razo-
nes de inmediación, las personas que han presenciado las manifestaciones de los 
interesados son las que están en mejores condiciones para apreciar una posible 
simulación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019
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Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Navalmoral de la Mata.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (14ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíe la audiencia reservada al interesado 
y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Elche.

H E C H O S

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don E. M. E. M. M. nacido en 
Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2004, solici-
taba la expedición de un certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimo-
nio en Marruecos con D.ª M. O. nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad 
marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadro-
namiento del interesado y copia literal de acta de nacimiento, acta de divorcio y certifi-
cado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, la de la interesada en el Consulado 
de España en L. y la del promotor en el Registro Civil de Elche, siendo ésta muy escueta. 
El ministerio fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad matrimonial. 
El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 30 de julio de 2018 no autoriza 
la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, interesando su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 
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1996; 13 de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª de 
enero de 2007, 2-6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 2009.

II. En el expediente de autorización de matrimonio es trámite imprescindible la audien-
cia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el ins-
tructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la autorización del mismo ( cfr. art. 
246 R RC).

III. Como viene reiteradamente insistiendo esta dirección general a través de su cons-
tante doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los 
últimos tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apa-
riencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, por éste u otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consenti-
miento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º CC).

IV. Habida cuenta de que en este expediente de solicitud para la expedición de un 
certificado de capacidad matrimonial para celebrar un matrimonio en Marruecos entre 
un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí, se ha oído a los 
interesados en audiencia reservada, pero siendo, tan sucinta, la entrevista realizada al 
promotor en el Registro Civil de Elche, en el contenido de las mismas no hay preguntas 
y respuestas cruzadas que permitan contrastar si los interesados incurren en contra-
dicciones, apreciar el grado de conocimiento recíproco que hay entre ellos y, en defini-
tiva, formar la convicción de la existencia o no de consentimiento matrimonial válido, 
procede dejar sin efecto el auto dictado y retrotraer las actuaciones para que los pro-
motores del expediente sean oídos reservada y separadamente, a los efectos señala-
dos en el artículo 246 del RRC, y continuar con la tramitación reglamentaria.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado retrotraer las actuaciones para que se amplíe la audiencia 
reservada al interesado y se dicte auto por el que se resuelva en el sentido que proce-
da su pretensión.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Elche.
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Resolución de 18 de noviembre de 2019 (14ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Granada.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, don E. O. L. nacido en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición de un certificado de capacidad matri-
monial para contraer matrimonio en Marruecos con D.ª D. El O. nacida y domiciliada en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divor-
cio y volante de empadronamiento del interesado y certificación literal de partida de 
nacimiento, certificación de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas en audien-
cia reservada. El ministerio fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de abril de 
2019 no autoriza la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 
de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la 
Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 
6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre 
de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 
13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de 
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febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 
25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 
31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos, entre un ciudadano 
español y una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No tienen idioma 
común, la entrevista se le practicó a la interesada mediante intérprete, en este senti-
do, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de compla-
cencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común y eso es, precisa-
mente, lo que sucede en este caso. La interesada no recuerda el mes y el año en que 
se conocieron, ni la fecha en que comenzaron la relación, dice que él ha viajado siete 
veces a Marruecos, pero no recuerda fechas concretas, no sabe los nombres de los 
hijos del interesado, dice que se llevan diez años de diferencia cuando son 22, desco-
noce su dirección y teléfono, dice que él mecánico y trabaja por su cuenta cuando él 
dice que está en paro y es perito técnico industrial, desconoce sus ingresos, su nivel 
de estudios, desconoce sus gustos, aficiones, si practica deporte, etc. Por su parte, él 
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desconoce la fecha exacta de nacimiento de ella, desconoce el nombre de sus amigas, 
gustos, aficiones, etc. Por otro lado, el interesado es 22 años mayor que ella.

VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender 
que el ministerio fiscal y el encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia 
de una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su 
deducción no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razo-
nes de inmediación, las personas que han presenciado las manifestaciones de los 
interesados son las que están en mejores condiciones para apreciar una posible 
simulación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Granada.

IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO POR ESPAÑOL O EXTRANJERO NATURALIZADO

IV.4.1.1 Se deniega la inscripción por ausencia de consentimiento 
matrimonial

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (11ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña R. M. G. M. nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el 
Registro Civil Central, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en La República Dominicana el 25 de abril de 2018, con don F. A. B. 
S., nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como 
documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certi-
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ficado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada y acta 
inextensa de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 22 de marzo de 2019 el Encargado del Registro Civil Central 
dicta acuerdo denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo recurrido. El Encargado del 
Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
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245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española y un ciudadano dominicano y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. La interesada contrajo matrimonio con un ciudadano 
dominicano en el año 2009 y se divorció del mismo en el año 2013. Discrepan en 
cuando se conocieron ya que ella declara que fue por internet a principios de 2006 y 
personalmente en septiembre de 2006, sin embargo, el interesado dice que se cono-
cieron en 2004 y personalmente en el año 2006. El interesado declara que han man-
tenido el contacto durante doce años y ella dice que la relación se rompe cuando ella 
contrae matrimonio en el año 2009, con un ciudadano dominicano. El interesado 
afirma que la decisión de casarse la tomaron hace dos años, sin embargo, ella dice 
que la relación la tomaron hace mucho, sin especificar cuándo. Ella dice que sólo ha 
ido dos veces a la isla, en el año 2006 para conocerle y en el año 2018 para contraer 
matrimonio. Ella tiene dos hijos uno nacido en 2005 y otra nacida en 2009 de su 
anterior matrimonio dominicano y que vive en La República Dominicana con la familia 
paterna; el interesado tiene tres hijos de relaciones diferentes, dos de tres años y uno 
de cinco, es decir, nacidos mientras mantenía relación con la interesada. El interesado 
no da el año de nacimiento de ella, dice que practica baloncesto, sin embargo, ella 
dice que él no practica deportes. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
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los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (15ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.Don R. A. L. E. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por opción en el año 2009, presentó en el registro civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La República 
Dominicana el 15 de abril de 2013 con doña Y. C. E. U. nacida en La República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y acta inextensa 
de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 23 de noviembre de 2018 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
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civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
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que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado reside en España 
desde el año 2009, en 2013 regresa a La República Dominicana y contrae matrimonio 
y posteriormente regresa a España. Discrepan en gustos, aficiones y estudios realiza-
dos, el interesado dice que ella está en paro y que no se ayudan económicamente, sin 
embargo, ella dice que trabaja en un centro de uñas y que el interesado le envía 
dinero, posteriormente en el recurso el interesado alega que sí ayuda económicamen-
te a la interesada. Desde que contrajeron matrimonio, el interesado no ha vuelto a la 
isla. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 5 de noviembre de 2019 (16ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don C. A. V. O. nacido en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2010, presentó en el registro civil español, impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 6 de diciembre de 
2017 con doña E. G. R. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certifica-
do de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y certificado de 
nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 22 de febrero de 2019 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
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diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español, de origen ecuatoriano y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El interesado contrajo matrimonio en el año 2014, se 
divorcia el 30 de mayo de 2017, conoce a la promotora en julio de 2017 y en diciembre 
del mismo año contrae matrimonio. El interesado declara que se conocieron en julio 
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de 2017 cuando él fue a Cuba de vacaciones, ella dice que se conocieron en julio de 
2017 en Cuba a través del marido de su hermana. Ella desconoce la edad del interesa-
do ya que, afirma que tiene 32 años cuando son 42. Ella indica que el interesado vive 
solo mientras que el promotor dice que vive con su hijo. Ella dice que el interesado 
había estado casado dos veces, sin embargo, en el certificado de matrimonio que 
aporta el interesado figura como estado civil el de soltero. El interesado dice que la 
última vez que cenaron juntos fue cuando viajó para casarse, sin embargo, ella dice 
que ayer por la noche cenaron un batido. El interesado sólo ha realizado dos viajes, el 
primero para conocerla personalmente y el segundo para casarse. Las pruebas apor-
tadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (19ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Lima.

HECHOS

1. Don V. R. A. R. nacido en España y de nacionalidad española, y doña N. L. V. C., 
nacida en Perú y de nacionalidad peruana, presentaron en el registro civil consular, 
impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en 
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Perú el 18 de abril de 2018. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio del interesado y acta de nacimiento y certificado de soltería de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
30 de octubre de 2018 el encargado del registro civil consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con la emi-
sión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
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sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú entre 
un ciudadano español y una ciudadana peruana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana brasileña en el año 2005 
y se divorcia de la misma en el año 2017. Ninguno de los dos sabe la fecha del matri-
monio, él no lo recuerda y ella dice que fue el 18 de marzo de 2018 cuando fue el 18 
de abril. Se conocieron por internet, en el año 2014 cuando ella todavía era menor de 
edad, supo que era mayor de edad cuando ella viaja a Perú en el año 2015. Ambos 
viajaron a España en el año 2017 pero a ella la deportaron porque no tenía carta de 
invitación, en ese momento deciden casarse. El interesado desconoce los nombres de 
los padres de ella y ella desconoce el nombre del padre de él, tampoco sabe su fecha 
de nacimiento. Declaran que tienen una hija en común, nacida en agosto de 2015 (él 
la ha reconocido ante autoridades peruanas, como hija biológica suya cuando es hija 
de una relación anterior de ella), sin embargo, el interesado desconoce su fecha de 
nacimiento, tampoco sabe los nombres de los hermanos de ella y ella tampoco sabe 
los nombres de los hermanos de él. Ella desconoce la empresa en la que trabaja el 
interesado en Perú, desconociendo sus ingresos, tampoco sabe su nivel de estudios. 
El interesado desconoce el nombre de la mejor amiga de ella declarando que no tiene, 
dice que ella es de religión católica cuando ella manifiesta que no tiene creencia reli-
giosa alguna, tampoco sabe que ella tiene cicatrices en las piernas. Ella desconoce las 
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comidas favoritas de él, el nombre de su mejor amigo, dice que no tiene vehículo en 
Perú, cuando él afirma que sí lo tiene, declara que tiene pruebas para tratamiento de 
cáncer cuando él afirma no tener enfermedades ni tratamiento alguno.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Lima.

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (20ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.Doña A. M. L. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obte-
nida por residencia en el año 2012, presentó en el registro civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Méjico el 2 de 
marzo de 2016 con don J. A. V. C. nacido en La República Dominicana y de nacionali-
dad dominicana. Adjuntan como documentación: certificado de matrimonio local, cer-
tificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa de nacimiento y acta de 
divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 3 de octubre de 2018 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
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celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Méjico entre 
una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano dominicano y del trá-
mite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha persegui-
do los fines propios de esta institución. El interesado desconoce la fecha del matrimo-
nio ya que dice que se casaron el 3 de febrero de 2016 cuando fue el 2 de marzo de 
2016. Los interesados se conocieron en los años 90 y se reencontraron por F. en el 
año 2016, sin embargo, discrepan en cuando y donde decidieron contraer matrimonio 
ya que ella dice que fue por internet en el año 2016, mientras que él dice que fue en 
La República Dominicana en el año 2015. El interesado desconoce desde cuando vive 
ella en España ya que dice que desde 1997 mientras que ella dice que desde 1999. 
Ella declara que tiene dos hijas de otras relaciones y él tiene dos hijos de otras relacio-
nes, sin embargo, el interesado menciona a las hijas que ella tiene, pero no los hijos 
que tiene él. El interesado desconoce las aficiones de ella ya que afirma que le gusta 
el baloncesto cuando, ella dice que le gusta el béisbol y el futbol. El interesado no 
contesta a la pregunta sobre la dirección y el teléfono de la promotora.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (21ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de 
celebración subsistía el anterior matrimonio del interesado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don M. D. E. H. nacido en Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 1997, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio civil celebrado en Marruecos el 6 de mayo de 1994 
con doña H. O. A. nacida en Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2012. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: copia 
de acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, y copia del repudio solicitado por 
la esposa del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. El Encargado del Registro Civil Central mediante auto de fecha 16 de noviembre de 
2018 deniega la inscripción del matrimonio ya que el interesado, al momento del pre-
sente matrimonio, estaba casado con doña F. D., matrimonio que quedó disuelto por 
sentencia de fecha 9 de septiembre de 1998 dictado por el Tribunal de Primera 
Instancia de Tetuán.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo recurrido. El Encargado del 
Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
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de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 15 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 14-4ª de mayo y 5-2ª y 
31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 de julio de 2002; 
20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de junio de 
2007 y 8-2ª de enero de 2009.

II. Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
registro civil español competente (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), si se cumplen, claro es, 
los requisitos en cada caso exigidos.

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2ºdel Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que 
es aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contra-
rios a las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho…”. Si no 
puede celebrarse, tampoco puede inscribirse en el registro civil español un matrimonio 
celebrado en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV. El matrimonio celebrado en Marruecos el 6 de mayo de 1994, entre un ciudadano 
marroquí, que obtuvo la nacionalidad española en el año 1997 y una ciudadana marro-
quí, que obtuvo la nacionalidad española en el año 2012, es nulo por impedimento de 
ligamen porque cuando se celebró el matrimonio el interesado estaba casado con 
doña F. D., de la que se divorció mediante sentencia dictada por el Tribunal de Primera 
Instancia de Tetuán el 9 de septiembre de 1998. El estado civil de los contrayentes en 
el momento de la celebración del matrimonio es un dato obligado en la inscripción (cfr. 
arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC) y en el registro civil español no puede practicarse una 
inscripción de matrimonio en la que conste que uno de los contrayentes, en este caso 
el español, está casado cuando se celebra el acto.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (22ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.Don Ó. d. l. H. C. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el 
Registro Civil Central, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en La República Dominicana el 28 de febrero de 2017, con doña B. S. 
C., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como 
documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento del 
interesado y acta inextensa de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 7 de septiembre de 2018 el Encargado del Registro Civil 
Central dicta acuerdo denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo recurrido. El encargado del 
Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
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cripción en el registro civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados no se conocían personalmente antes 
del matrimonio, se conocieron hace tres años por internet y decidieron casarse tam-
bién por internet, se conocieron personalmente el día de la boda, en este sentido, uno 
de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala 
como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es 
el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso 
es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada no sabe la fecha de 
nacimiento del interesado, ya que dice que nació en 1991 cuando fue en 1994. Ella 
dice que han estado conviviendo tres meses y el interesado dice que han convivido 
dos meses y una semana. No aportan pruebas de su relación.
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VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (23ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de 
celebración subsistía el anterior matrimonio de la interesada.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.Don P. B. B. nacido en Gambia y de nacionalidad española, obtenida por residencia en 
el año 2015, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la 
trascripción del matrimonio civil celebrado en Senegal el 1 de abril de 2003 con doña S. 
D. M. nacida en Senegal y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 
2016. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: copia de acta de 
matrimonio local y certificado de nacimiento del interesado y certificado de nacimiento y 
certificado de matrimonio constatado de la interesada.

2. Con fecha 1 de marzo de 2017 se requirió a los interesados a fin de que aportaran 
sentencia o acta de divorcio de la promotora, con S. B. La interesada presentó Acta de 
Prueba de Confesión Judicial de 18 de octubre de 2000 del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Figueras, junto con el certificado de matrimonio traducido. Se 
les requirió de nuevo para que aportaran la sentencia o acta de divorcio, ésta no fue 
aportada.
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3. Mediante acuerdo de fecha 27 de noviembre de 2018, el Encargado del Registro 
Civil Central deniega la inscripción del matrimonio ya que al momento del matrimonio 
la interesada estaba casada con S. B. desde el 1 de diciembre de 1997, matrimonio 
que no ha quedado acreditado que fuera disuelto al no haber aportado la promotora el 
acta o sentencia de divorcio correspondiente, tan sólo aportó fotocopia de Acta de 
Prueba de confesión judicial de 18 de octubre de 2000 del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Figueras.

4. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo recurrido. El Encargado del 
Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 15 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 14-4ª de mayo y 5-2ª y 
31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 de julio de 2002; 
20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de junio de 
2007 y 8-2ª de enero de 2009.

II. Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
registro civil español competente (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), si se cumplen, claro es, 
los requisitos en cada caso exigidos.

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2ºdel Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que 
es aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contra-
rios a las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho…”. Si no 
puede celebrarse, tampoco puede inscribirse en el registro civil español un matrimonio 
celebrado en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV. El matrimonio celebrado en Senegal el 1 de abril de 2003, entre un ciudadano 
gambiano que obtuvo la nacionalidad española en el año 2015 y una ciudadana sene-
galesa, que obtuvo la nacionalidad española en el año 2016, es nulo por impedimento 
de ligamen porque cuando se celebró el matrimonio la interesada estaba casada con 
don S. B., desde el 1 de diciembre de 1997, y no consta el divorcio, la promotora, tan 
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sólo ha aportado fotocopia de Acta de Prueba de confesión judicial de 18 de octubre 
de 2000 del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Figueras. El estado civil de los 
contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio es un dato obligado en 
la inscripción (cfr. arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC) y en el registro civil español no puede 
practicarse una inscripción de matrimonio en la que conste que uno de los contrayen-
tes, en este caso la promotora, está casado cuando se celebra el acto.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (11ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

H E C H O S

1.D.ª N. T. V. P. nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Jamaica el 24 de noviembre de 2017 con don Y. J. S. J. S. nacido en Cuba 
y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: certificado de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 18 de febrero de 2019 el encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex 
loci”. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española y un ciudadano cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. La interesada ha contraído matrimonio en varias ocasiones, entre ellas figura 
el contraído con un ciudadano colombiano el 26 de abril de 2013 del que se divorció 
el 29 de noviembre de 2013; el 4 de septiembre de 2015 contrae otro matrimonio con 
un ciudadano cubano del que se divorcia el 20 de septiembre de 2017 y el 24 de 
noviembre de 2017 contrae matrimonio con el promotor del expediente. La interesada 
tiene tres hijos, uno de ellos fruto de un matrimonio anterior a los dos señalados 
anteriormente, y otros dos hijos de otra relación de la que no hubo matrimonio. Ella 
dice que se conocieron por Facebook en julio de 2016 y en persona en septiembre de 
2016, sin embargo, el interesado dice que se conocieron el 8 de agosto de 2016 por 
Facebook y en persona en septiembre de 2016, en esta época ella estaba casada, con 
su anterior marido también cubano. Ella declara que ninguno de los dos ha tenido 
operaciones quirúrgicas y tratamientos médicos, sin embargo, él dice que a él le ope-
raron de pequeño, aunque no dice de qué, y ella está operada de los senos. Ella 
declara que el motivo por el que deciden casarse es porque después de llevar dos 
años de relación querían tener una vida en común, cosa que no es cierta porque se 
conocieron en 2016 y se casaron en 2017, dos meses después de divorciarse de su 
anterior marido. Manifiesta la interesada que cuando el interesado estaba en Jamaica 
no le ha ayudado económicamente, pero sí lo ha ayudado a su familia en Cuba, envian-
do dinero a la hermana del promotor. Por otro lado, la interesada es 19 años mayor 
que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.



M
inisterio de Justicia

◄ 429 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (18ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.D.ª E. D. la P. F. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2011, presentó en el Registro Civil español, impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La 
República Dominicana el 21 de diciembre de 2015 con don J. M. M. nacido en La 
República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: 
acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y acta inextensa de 
divorcio de la interesada y acta inextensa de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 25 de mayo de 2018 el encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
IV Matrimonio 

◄ 430 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex 
loci”. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados declaran 
que se conocieron en 1999 en la iglesia donde ambos iban, pero la relación comenzó 
en 2015 por Facebook, decidieron casarse por teléfono y se vieron el 20 de diciembre 
de 2015, celebrando el matrimonio al día siguiente, no constando que la interesada 
haya vuelto a la isla. Discrepan en cuantos invitados fueron a la boda ya que ella dice 
que 85 y él dice que a la ceremonia fueron dos, pero al convite fueron más pero no 
puede especificar cuantos. El interesado dice que no ha acabado la carrera de infor-
mática, sin embargo, ella dice que él está estudiando dicha carrera. Ninguno de los 
dos sabe el número y los nombres de los hermanos del otro. El interesado no contesta 
a la mayoría de las preguntas relativas a gustos, aficiones, dónde y cuándo decidieron 
contraer matrimonio, etc. No presentan pruebas de su relación.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (19ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Don J. A. F. O. nacido en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2017, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 10 de agosto de 
2018 con Dª L P. C. T. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana. Adjuntan 
como documentación: certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y de 
la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 22 de marzo de 2019 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex 
loci”. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre un ciudadano español, de origen colombiano y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha persegui-
do los fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se conocieron en 
2005 en una reunión familiar, después de un periodo de relación, lo dejan y el intere-
sado viene a España en 2008, el 10 de septiembre de 2017(el interesado ya había 
conseguido la nacionalidad española), la llama para felicitarla por su cumpleaños. El 
interesado le propone matrimonio por teléfono, dos meses antes del mismo, se casan 
por poderes, sin haberse visto en diez años. El interesado había ido a Colombia en 
2013 y 2015, pero no se vieron porque no habían retomado la relación. Ella tiene un 
hijo nacido en 2012, según el interesado, ella no tiene relación con el padre de su hijo, 
sin embargo, ella declara que el padre de su hijo vive en Chile y que tiene buena rela-
ción con él.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
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cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (21ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. D.ª D. P. T. nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil Consular, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en La República Dominicana el 28 de junio de 2017 con don W. Á. M. nacido 
en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documen-
tación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
defunción del primer marido de la interesada y acta inextensa de nacimiento y declara-
ción jurada de estado civil del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
23 de julio de 2018 el encargado del Registro Civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex 
loci”. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española y un ciudadano dominicano y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Existen contradicciones en cómo se conocieron ya 
que ella dice que lo conoció en una de las salidas que hizo por la noche en P. C. cuando 
estaba con una amiga de vacaciones, dice que él trabajaba en la construcción, sin 
embargo, el interesado dice que la conoció en el resort de P. C. donde él trabajaba y 
ella estaba hospedada, El interesado dice que la relación comenzó al momento, sin 
embargo, ella indica que se dieron el teléfono y mantuvieron una relación por carta y 
teléfono. El interesado afirma que a la boda asistieron doce invitados, sin embargo, 
ella dice que entre 15 y 20 invitados. El interesado desconoce la dirección y el teléfono 
de ella en España, no menciona los nombres de sus padres y hermanos, y ella desco-
noce el teléfono de él (da un número distinto al que da él). El interesado no contesta a 
la mayor parte de las preguntas, referidas a convivencia, ayuda económica por parte 
de ella, forma en que se comunican, operaciones quirúrgicas (ella dice que él se 
rompió una pierna en el año 2009 por un accidente de moto, pero él no menciona 
nada de esto), comidas favoritas, regalos que se han hecho, etc. Ella indica que él no 
ha solicitado visados, sin embargo, el interesado dice que solicitó dos visados, uno en 
2009 y otro en 2011. Por otro lado, aunque no es determinante ella es 17 años mayor 
que el interesado. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de noviembre de 2019
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Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (9ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.D.ª M. C. L. A. nacida en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2011, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 10 de agosto de 
2018 con don R. M. P. nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana. Adjuntan 
como documentación: certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento del 
interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 11 de marzo de 2019 el encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
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29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex 
loci”. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano colombiano y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha persegui-
do los fines propios de esta institución. El interesado declara que se conocen desde 
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hace 30 años porque eran vecinos. Manifiesta el interesado que posteriormente, ella 
viaja a España y no se vuelven a ver hasta hace cuatro años que contactaron por 
internet y la relación comenzó al poco de reencontrarse. Ella indica que se conocen 
desde hace muchos años porque eran vecinos, fueron novios durante dos años desde 
1982, luego cada uno tuvo una pareja y hace cuatro años se reencontraron cuando 
ella estaba de vacaciones en Colombia. El interesado declara que ella era divorciada 
cuando era soltera al momento de contraer matrimonio. El interesado dice que fueron 
a la boda 40 invitados y ella dice que cuarenta y tantos. El interesado declara que no 
han convivido antes del matrimonio y ella dice que sí. La interesada no sabe con 
exactitud la fecha de nacimiento de la hija del interesado. El interesado declara que 
ella no le ayudado económicamente, por el contrario, ella dice que sí. El interesado 
declara que cuatro de sus hermanos han fallecido, sin embargo, ella dice que son dos 
los hermanos fallecidos del interesado. El interesado desconoce el nivel de estudios 
de ella. No aportan pruebas de su relación.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (15ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

No ha lugar a la inscripción porque no se trata de un matrimonio sino de una unión civil 
de parejas de hecho.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS
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1. Don C. G. C. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil Central impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Noruega el 25 de marzo de 1994 con don T. N. nacido en Noruega y de 
nacionalidad noruega. Adjuntan como documentación: certificado notarial del Registro 
de Uniones de Hecho de Oslo de fecha 25 de marzo de 1994, certificado de nacimien-
to del contrayente español y certificado de nacimiento del contrayente noruego.

2. Mediante providencia de fecha 8 de noviembre de 2018, el encargado del Registro 
Civil Central libra comunicación al Consulado General de España en Oslo, a fin de que 
informe sobre si los interesados instaron la inscripción de matrimonio en dicho 
Consulado y en caso de ser así informen sobre el expediente, también solicita que 
informe sobre el tipo de uniones civiles, no matrimonios, y su regulación en Noruega.

3. Mediante escrito de fecha 10 de febrero de 2019, el Consulado de España en Oslo, 
informa que la Embajada de España en Oslo inscribe los matrimonios del mismo sexo 
por transcripción de documentos noruegos, desde que Noruega legalizara el matrimo-
nio de ciudadanos del mismo sexo el 1 de enero de 2009. En este caso, el documento 
en cuestión es un certificado notarial de Registro de Unión de Pareja de Hecho realiza-
da en Noruega en 1994, cuando no era legal en dicho país el matrimonio entre perso-
nas del mismo sexo, por lo que no es posible su transcripción. Además, el señor G. C. 
está dado de baja en esa sección consular desde el 2 de agosto de 2017 por estar 
empadronado en España.

4. El encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 20 de febrero de 
2019, deniega la inscripción ya que no se trata de un matrimonio sino de una unión de 
hecho. El matrimonio entre personas del mismo sexo no fue legal en Noruega hasta el 
1 de enero de 2009.

5. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción de su matrimonio.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil Central ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil y artículo 85 del RRC.

II. La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central por 
estar el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II RRC) y la vía registral para 
obtener el asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expe-
dida por autoridad o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 LRC y 85 y 256-3º 
RRC), bien en el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que 
se acreditará debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de 
impedimentos”.
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III.- En este caso los interesados pretenden inscribir en el Registro Civil español un 
supuesto matrimonio celebrado en Noruega el 25 de marzo de 1994, pero el certifica-
do que aportan es un certificado notarial de Registro de uniones de hecho de Oslo, ya 
que el matrimonio entre personas del mismo sexo no fue legal en Noruega hasta el 1 
de enero de 2009, por lo que no se trata de un matrimonio por lo que no se puede 
proceder a su inscripción.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (8ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.D.ª M. V. C. C. nacida en Perú y de nacionalidad española, obtenida por residencia en 
el año 2013, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Perú el 7 de agosto de 2016 con 
don E. A. R. D. nacido en Perú y de nacionalidad peruana. Adjuntan como documenta-
ción: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certificado 
de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 20 de febrero de 2019 el encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex 
loci”. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú entre 
una ciudadana española, de origen peruano y un ciudadano peruano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Se conocen desde pequeños, sin embargo, mientras 
que el interesado declara que iniciaron la relación en 1982, ella dice que se reencon-
traron hace seis años y comenzaron la relación. El interesado dice que ella ha viajado 
dos veces, mientras que ella declara que ha viajado tres veces. Ella desconoce la 
fecha de la boda(dice que fue en julio o agosto de 2016), no sabe la fecha de naci-
miento del interesado, su nivel de estudios, declara que éste tiene dos hijos una llama-
da M. de 15 años y del otro no se acuerda del nombre, dice que son de la misma 
madre y que viven con ella, sin embargo, el interesado afirma tener tres hijos L., E. F. y 
G. G., declarando que la primera vive con su madre y los dos siguientes viven con él, 
por su parte, el interesado desconoce las edades de los dos hijos de ella. Tampoco 
sabe la interesada el número y los nombres de los hermanos del promotor, ya que 
indica que tiene cuatro llamados J., S., N y otro varón del que no recuerda el nombre, 
sin embargo, el interesado dice que tiene cinco hermanos que se llaman N., W., J., S y 
E., por su parte el interesado tampoco sabe los nombres de las hermanas de ella afir-
mando que son J., R. y V. cuando ella dice que sus hermanas se llaman C, R. y V. El 
interesado tampoco sabe el número de teléfono de la promotora.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019
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Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (9ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.D.ª R. Y. D. P. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obte-
nida por residencia en el año 2010, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La República 
Dominicana el 8 de junio de 2017 con don J. R. A. P. nacido en La República Dominicana 
y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inextensa de 
matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y certificado de 
defunción del primer marido de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 28 de agosto de 2018 el encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
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21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex 
loci”. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
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do no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ella declara que decidieron 
casarse porque en 2014, el interesado contactó con ella por whatssap, en diciembre 
de 2015, ella fue a la isla y a los cinco o seis meses decidieron casarse, sin embargo, 
el interesado dice que decidieron casarse en 2017 por teléfono, después de dos años 
de relación. Ella dice que ha viajado a la isla cuatro veces, sin embargo, el interesado 
dice que ella ha ido tres veces y desde la boda no ha vuelto. Ella afirma que él tiene 
nueve hijos de cinco relaciones distintas, no conoce ni edades ni nombres, sin embar-
go, el interesado da el nombre de los hijos de ella, pero no dice que él tenga hijos. La 
interesada desconoce la fecha de nacimiento y la dirección y el número de teléfono del 
interesado, a la pregunta sobre el estado civil del interesado declara que es “viudo tipo 
soltero”, declara que él tiene familiares en España, sin embargo, el interesado dice no 
tener familiares en España. No coinciden en gustos y aficiones.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (10ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.Don J. A. A. R. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 31 de marzo de 2010 con D.ª M. E. F. B. nacida en Colombia 
y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: certificado de matrimo-
nio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción margi-
nal de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 29 de agosto de 2018 el encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex 
loci”. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. Los interesados habían solicitado la inscripción de su matrimonio 
en el Consulado de España en Bogotá que fue denegado por el encargado del Registro 
Civil Consular mediante auto de fecha 17 de junio de 2010. La interesada vive en 
España desde febrero de 2018. Ella indica que solicitaron la inscripción de su matri-
monio en el Consulado, pero al venirse a España les intentaron notificar y archivaron el 
expediente, sin embargo, el interesado afirma que solicitaron la inscripción en el 
Consulado, pero al venir a España la interesada, no la localizaron y archivaron la ins-
cripción, lo cierto es que se denegó la inscripción del matrimonio por tratarse de un 
matrimonio de complacencia. Ella declara que se conocieron en Colombia en el año 
2007, y él dice que fue en “2006-2007”. La interesada dice que decidieron contraer 
matrimonio al cabo de un año de conocerse, sin embargo, él dice que fue el cabo de 
dos años de conocerse. Ella dice que trabajaba en pastelería y pizzería de manera 
autónoma, sin embargo, él dice que ella trabajaba cuidando a un señor mayor. Ella 
afirma que él le enviaba entre 100 y 200 euros, por el contrario, él dice que le manda-
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ba entre 50 y 150 euros. El interesado desconoce el nombre de una de las hermanas 
de ella y ella tampoco sabe el nombre de una de las hermanas de él. El interesado dice 
que han convivido dos años antes de casarse, sin embargo, ella dice que han convivi-
do unos meses antes del matrimonio. Ella tiene cuatro hijos llamados Dana E., L. S., L. 
Y. y E. F., el interesado dice que las hijas de ella se llaman D, S., L. y Y., no mencionando 
a E. Desconocen gustos, aficiones, idiomas hablados por el interesado, etc.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 25 de noviembre de 2019 (12ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.D.ª V. A. M. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obteni-
da por opción en el año 2007 presentó en el Registro Civil español, impreso de decla-
ración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La República 
Dominicana el 23 de marzo de 2016 con don Ó A. R. S. nacido en La República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local y certificado de nacimiento de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 16 de noviembre de 2018 el encargado del Registro Civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
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o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex 
loci”. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados se conocie-
ron en La República Dominicana el 23 de diciembre de 2014, la interesada permaneció 
en la isla hasta el 26 de enero de 2015, la siguiente vez que volvió a la isla fue para 
contraer matrimonio, no constando que haya vuelto. Ella declara que decidieron con-
traer matrimonio mediante conversaciones telefónicas, sin embargo, el interesado 
dice que lo decidieron en su casa. La interesada dice que él está en paro, pero el inte-
resado declara que trabaja como chofer en un laboratorio médico. Ella dice que él 
tiene una hermana llamada Y., sin embargo, el interesado dice que su hermana se 
llama L. M. No aportan pruebas de su relación.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 25 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

IV.4.1.2 Se inscribe. No puede deducirse la ausencia de consentimiento 
matrimonial

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (24ª)
IV.4.1.2. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña J. E. P. M. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2009, presentó en el registro civil español, impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La 
Republica Dominicana el 10 de marzo de 2017 con don L. A. C. P. nacido en La 
República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: 
acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta 
inextensa de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 26 de noviembre de 2018 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de enero de 1995; la 
Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª de 
diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª 
y 11 de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 
2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de sep-
tiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de 
enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de 
diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009.

II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC), sino 
también cuando se intenta inscribir en el registro civil español un matrimonio ya cele-
brado en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario 
del país de celebración (art. 256-3º RRC), es deber del encargado cerciorarse de la 
inexistencia de impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matri-
monio, especialmente para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de com-
placencia, en los que el verdadero propósito de las partes no es ligarse con el vínculo 
matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la apariencia matrimonial para 
facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de entrada y perma-
nencia en España. El encargado debe calificar, a través de las declaraciones comple-
mentarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata 
de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimo-
nial.

III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

IV. En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, 
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no existen prácticamente contradicciones y han mantenido una relación continuada a 
lo largo del tiempo, que evidencia una relación continuada. Según alega, el represen-
tante legal de los promotores, la interesada se encuentra embarazada.

V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado 
más que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de 
nulidad al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner 
trabas a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto 
similar la Resolución de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de aquí inscribir un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubi”, este 
centro directivo ha elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibili-
dad de que el ministerio fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 
74 CC) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciar-
se las circunstancias del caso concreto”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso y declarar que no hay obstáculo para que 
se inscriba el matrimonio celebrado en La República Dominicana el 10 de marzo de 
2017 entre J. E. P. M. y L. A. C. P.

Madrid, 5 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (12ª)
IV.4.1.2. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque vista la documentación obrante en el expediente se llega a la con-
clusión de que no concurre impedimento de ligamen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.Don A. E. M. E. A. nacido en Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en el año 2015, presentó en el Registro Civil Central, impreso de declara-
ción de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Marruecos el 18 de 
enero de 2006 con doña S. B. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí. 
Adjuntan como documentación: acta de consignación de acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento, extracto de acta matrimonial de un anterior matrimonio y 
acta de defunción de la primera esposa del interesado.
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2. Mediante acuerdo de fecha 4 de agosto de 2016, el Encargado del Registro Civil 
Central deniega la inscripción del matrimonio ya que el interesado al momento del 
matrimonio que se pretende inscribir estaba casado con F.C., matrimonio que se cele-
bró el 29 de mayo de 1975, constando la defunción de la señora C. el 21 de noviembre 
de 2006.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, apor-
tando un acta de divorcio por compensación de fecha 11 de enero de 2002.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 15 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 14-4ª de mayo y 5-2ª y 
31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 de julio de 2002; 
20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de junio de 
2007 y 8-2ª de enero de 2009.

II. Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
registro civil español competente (cfr. arts. 15 L. R. C. y 66 R. R. C.), si se cumplen, 
claro es, los requisitos en cada caso exigidos.

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 46. 2º del Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que 
es aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contra-
rios a las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho…”. Si no 
puede celebrarse, tampoco puede inscribirse en el registro civil español un matrimonio 
celebrado en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV. En este caso el interesado pretende inscribir un matrimonio celebrado en Marruecos 
el 18 de enero de 2006, el Encargado del Registro Civil Central deniega la inscripción 
porque al momento del matrimonio estaba casado con doña F. C., la señora C. falleció 
el 21 de noviembre de 2006. Sin embargo, el interesado con el recurso, aporta un acta 
de divorcio por compensación de fecha 7 de enero de 2002 y dictada por el Tribunal de 
Primera Instancia de Larache. El interesado, a tenor de la documentación presentada, 
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estaba divorciado cuando contrajo segundas nupcias con la señora S. B. Por tanto, en 
este caso no concurre impedimento de ligamen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso y declarar que no hay obstáculo para que 
se inscriba matrimonio entre A. E. M. E. A. y S. B., celebrado en Marruecos el 18 de 
enero de 2006.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (7ª)
IV.4.1.2 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.D.ª Y. J. P. F. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obteni-
da por residencia en el año 2009, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La Republica 
Dominicana el 30 de mayo de 2016 con don S. E. R. F. nacido en La República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa 
de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 9 de octubre de 2018 el encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de enero de 1995; la 
Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª de 
diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª 
y 11 de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 
2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de sep-
tiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de 
enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de 
diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009.

II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya 
celebrado en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funciona-
rio del país de celebración (art. 256-3º RRC), es deber del encargado cerciorarse de la 
inexistencia de impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matri-
monio, especialmente para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de com-
placencia, en los que el verdadero propósito de las partes no es ligarse con el vínculo 
matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la apariencia matrimonial para 
facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de entrada y perma-
nencia en España. El encargado debe calificar, a través de las declaraciones comple-
mentarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata 
de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimo-
nial.

III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

IV. En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, 
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no existen prácticamente contradicciones y han mantenido una relación continuada a 
lo largo del tiempo, que evidencia una relación continuada.

V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado 
más que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de 
nulidad al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner 
trabas a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto 
similar la Resolución de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de aquí inscribir un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este 
Centro Directivo ha elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibi-
lidad de que el ministerio fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 
74 CC) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciar-
se las circunstancias del caso concreto”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso y declarar que no hay obstáculo para que 
se inscriba el matrimonio celebrado en La República Dominicana el 30 de mayo de 
2016 entre Y. J. P. F. y S. E. R. F.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (1ª)
IV.4.1.2 Matrimonio celebrado en el extranjero

No admitida la inscripción por el Encargado, por falta de consentimiento matrimonial, 
y aportadas en fechas posteriores a la de presentación del recurso pruebas documen-
tales que impiden apreciar, sin sombra de duda, la existencia de simulación, se inscri-
be el matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados, contra auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Don F. C. L. nacido en España y de nacionalidad española y la Sra. J. G. M., nacida 
en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentaron en el Registro Civil Consular 
de Bogotá impreso de declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil 
celebrado en L., T.(Colombia) el 1 de diciembre de 2017. Aportaban como documenta-
ción acreditativa de su pretensión: certificado local de la inscripción del matrimonio, 
que tuvo lugar el 3 de febrero de 2008, certificado de nacimiento, pasaportes y certifi-
cado colombiano de movimientos migratorios de los interesados, del cual se deduce 
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que el ciudadano español llegó a Colombia el 2 de julio de 2015, viajó a Ecuador un 
año después durante un mes, y ambos viajaron a Panamá durante un mes en noviem-
bre del año 2016, posteriormente ambos viajaron a España el 5 de diciembre de 2017, 
y declaración jurada de estado civil del Sr. C.

2. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada en el Registro Civil Consular con 
fecha 16 de marzo de 2018. El ministerio fiscal informa desfavorablemente. El encarga-
do del Registro Civil mediante auto de fecha 20 de marzo de 2018 acuerda no inscribir 
el matrimonio celebrado al entender que no existió un auténtico consentimiento matri-
monial.

3. Notificada la resolución, los interesados, ya domiciliados en España, interpusieron 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, mostrando su dis-
conformidad con lo resuelto, añadiendo que también han celebrado en España matri-
monio religioso, con fecha 6 de enero de 2018, aportando documentación del expe-
diente eclesiástico y la certificación del citado matrimonio.

4. Posteriormente, con fecha 19 de noviembre de 2018, los interesados presentaron 
nuevo escrito informando de que estaban esperando el nacimiento de su primer hijo, 
aportando documento médico al respecto. Con fecha 12 de abril siguiente aportan al 
expediente certificación española de nacimiento de su hija, nacida en B. de S. (Jaén) el 
…. de 2019.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 9 de enero de 1995 
y de 31 de enero de 2006 y las Resoluciones entre otras, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de 
junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de noviembre y 28-5ª de 
diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de 
mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de 
diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero de 2008, 6-1ª de marzo y 15-3ª de 
diciembre de 2009 y 2-1ª de febrero y 7-4ª de noviembre de 2011 y 14-14ª de sep-
tiembre de 2012.
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II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil sino también cuando se 
intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranje-
ro mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebra-
ción (art. 256-3º RRC), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de impe-
dimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio a través funda-
mentalmente del trámite de la audiencia personal, reservada y por separado de cada 
contrayente (art. 246 RRC). Para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de 
complacencia, en los que el verdadero propósito de las partes no es ligarse con el vín-
culo matrimonial sino aprovecharse de las ventajas de la apariencia matrimonial para 
facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de entrada y perma-
nencia en España, el encargado debe calificar, a través de las declaraciones comple-
mentarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata 
de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimo-
nial.

III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

IV. En este caso concreto, en el que se solicita la inscripción de matrimonio civil, cele-
brado en Colombia el día 1 de diciembre de 2017, entre un ciudadano español y una 
ciudadana colombiana, los hechos comprobados por medio de las declaraciones 
complementarias oportunas, aunque las audiencias reservadas no fueron lo suficien-
temente amplias, pudieron mostrar dudas razonables sobre el consentimiento presta-
do que llevaron al encargado a denegar la inscripción solicitada. No obstante se ha 
acreditado la estancia del ciudadano español en Colombia de forma continuada 
durante el tiempo de su relación, el traslado de ambos a España tras el matrimonio, 
pese a que en sus audiencias manifestaron que no era esa su intención y, en fechas 
posteriores a la interposición del recurso se ha aportado ante esta dirección general 
documentación que no ha de rechazarse por su presentación extemporánea, ya que es 
prevalente el interés público de velar por la concordancia entre el Registro Civil y la 
realidad, y que da constancia de hechos nuevos posteriores a la conclusión del proce-
dimiento cuya consistencia ha de llevar a presumir la existencia de consentimiento 
matrimonial válido, por un lado la existencia de una hija en común nacida en España 
en marzo del año 2019 e inscrita en el Registro Civil español, la celebración en España 
de matrimonio canónico entre los cónyuges y la relación matrimonial que permanece 
vigente.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y dejar sin efecto el auto ape-
lado.
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Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr .encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia)

IV.7 COMPETENCIA

IV.7.1 COMPETENCIA EN EXPEDIENTES DE MATRIMONIO

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (2ª)
IV.7.1 Competencia en expedientes de matrimonio.

Tratándose de matrimonio celebrado en el extranjero y estando el promotor domicilia-
do en España, es competente para calificar el Encargado del Registro Civil Central.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por la promotora con representación legal 
del interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Estambul (Turquía).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 23 de noviembre de 2018, 
D.ª J. A. F. nacida en España, el 26 de abril de 1982 y de nacionalidad española, solicita-
ba la inscripción de su matrimonio civil celebrado en el Turquía, el 12 de octubre de 2018 
con el Sr. O. S. H. M., nacido en Irak el 10 de diciembre de 1977 y de nacionalidad iraquí. 
Se acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos en la que se 
hace constar que la promotora reside en Burgos y el interesado en Estambul, y que 
ambos eran solteros al contraer el matrimonio y copia casi ilegible de libro de familia 
internacional de matrimonio, de la promotora, certificado de nacimiento, fe de vida y 
estado civil, soltera, pasaporte expedido en el año 2013, certificado en extracto de matri-
monio plurilingüe, en cuanto al interesado se aporta certificado de nacimiento, traducido, 
pasaporte iraquí expedido en junio de 2018 y permiso de residencia en Turquía expedido 
el 5 de octubre de 2018, una semana antes del matrimonio, y con validez desde el 30 de 
agosto anterior hasta el 30 de agosto de 2019.

2. Se celebra la entrevista en audiencia reservada con la promotora, el 22 de noviembre 
de 2018. Mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2018, el encargado del Registro 
Civil Consular deniega la inscripción del matrimonio ya que de la documentación aporta-
da y de las manifestaciones del interesado en la entrevista, no queda acreditado que éste 
tenga su domicilio habitual en Turquía, habiendo salido de Irak en el año 2015, pasado 
por Finlandia, España, de nuevo Irak y Alemania, por lo que la competencia para inscribir 
el matrimonio la tendría el Registro Civil Central, ya que es en España donde reside la 
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promotora, de nacionalidad española, debiendo los interesados promover el expediente 
de inscripción ante este último Registro.

3. Notificados los interesados, la Sra. A. interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, aportando poder de representación otorgado por el inte-
resado en Turquía, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio y aportando 
como documento nuevo, contrato de arrendamiento de vivienda en Estambul, firmado 
un mes antes del matrimonio.

4. Se da traslado del recurso interpuesto al órgano en funciones de M. F., éste emite 
un informe en el que manifiesta que no tiene nada que añadir a los argumentos del 
auto impugnado. El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso, en 
unión de informe en el que recoge que de la audiencia reservada practicada al intere-
sado en el Registro Civil Consular, se deduce que el interesado salió de Irak el 15 de 
septiembre de 2015 con visado expedido por la Embajada española en dicho país, 
viajó a Finlandia para solicitar asilo y refugio que no le fue concedido, llegó a Barcelona 
en abril de 2016, viajó a Alemania en octubre de 2017, país en el que vive su familia y 
en el que presentó solicitud de asilo y refugio, también lo hizo en España, al no ser 
aceptada su solicitud en Alemania volvió a Irak donde obtuvo nuevo pasaporte con el 
que viajó a Turquía.

5. Consta en el expediente que la Sra. A. F. solicitó, con fecha 1 de febrero de 2019, la 
inscripción del matrimonio celebrado en Estambul ante el Registro Civil de Burgos, 
correspondiente a su domicilio, para su traslado al Registro Civil Central, no constando 
hasta la fecha que el encargado de éste haya dictado resolución al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones 
de 4-2ª de junio de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 
17-2ª de febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 
2005 y 17-3ª de marzo de 2008 y los artículos 40, 51 y 57 del Código Civil y 238 y 247 
del Reglamento del Registro Civil y las resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero y 12-4ª de 
diciembre de 2007; 14-6ª de octubre de 2008; y 30-9ª de abril de 2009.

II. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido fuera de España son 
inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 LRC y 66 y 68 RCC), 
siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos.

III. En el presente caso, los interesados, ella de nacionalidad española y él de naciona-
lidad iraquí, contrajeron matrimonio en Turquía y la promotora, residente en España, 
solicitó la inscripción del matrimonio en el Registro Consular de Estambul, lugar de 
celebración, que en principio era el competente, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley del Registro Civil y 68 de su Reglamento. Sin embargo, de las 
declaraciones de los interesados en las audiencias reservadas y de la documentación 
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aportada no queda acreditado que el interesado, Sr. M. tenga su residencia habitual 
en Turquía, y la promotora Sra. A. está domiciliada en España, lo que de acuerdo con el 
párrafo segundo del artículo 68 precitado supone que la inscripción del matrimonio 
deberá practicarse, en su caso tras la apreciación por su encargado de la concurrencia 
de los requisitos de fondo y de forma, antes en el Registro Civil Central y después por 
traslado en el Consular correspondiente. Según se hace constar en el antecedente de 
hecho quinto de esta resolución, la Sra. A. F. ya ha promovido ante dicho Registro la 
inscripción del matrimonio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Estambul (Turquia).
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES, ART. 93 Y 94 LRC

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (5ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

1.º) No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no 
quedar acreditado error en la consignación del nombre de la inscrita.

2.º) Aplicando criterios de economía procedimental, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por delegación de la ministra de Justicia, resuelve un expe-
diente de cambio de nombre y autoriza el cambio de Visita por Visitación.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Orgaz (Toledo).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 28 de marzo de 2017 en el Juzgado de Paz de C. 
(Toledo), D.ª Visita G. de B. F., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, 
solicitaba la rectificación de su inscripción de nacimiento para hacer constar que el 
nombre correcto de la inscrita es Visitación, y no el que actualmente figura consigna-
do. Consta en el expediente la siguiente documentación: testimonio de un expediente 
anterior, iniciado en mayo de 2015, en el que se solicitó la rectificación del nombre y 
primer apellido en la inscripción de nacimiento de D.ª Visita G. F. para hacer constar 
que las menciones de identidad correctas son Visitación G. de B. F.; certificación literal 
de nacimiento de V. G. F. (cuerpo principal de la inscripción), nacida en C. el 6 de marzo 
de 1938, hija de A. G. M. y de C. F. M., con marginal de 9 de agosto de 2016 de rectifi-
cación del primer apellido de la inscrita por resolución registral de 27 de julio de 2016 
para hacer constar que el correcto es G. de B., y certificaciones literales de defunción 
de A. G. de B. M., fallecido en C. el 11 de mayo de 1960, y de C. F. de M, fallecida en C. 
el 21 de junio de 1965, en las que figuran como hijos de ambos fallecidos F., D. y V. G. 
de B. F.
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2. Remitido el expediente al Registro Civil de Orgaz, competente para la resolución, la 
encargada del registro dictó auto el 17 de mayo de 2018 denegando la rectificación 
pretendida por no apreciar la existencia de error alguno.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado insistiendo la recurrente en la existencia de un error en la 
consignación de su nombre en la inscripción de nacimiento. En prueba de sus alega-
ciones, adjuntaba, además de otros documentos ya incorporados al expediente, la 
siguiente documentación: DNI, certificado de empadronamiento, libro de familia, certi-
ficación literal de matrimonio y certificaciones de nacimiento de dos hijas de la recu-
rrente. En todos estos documentos, la recurrente figura identificada con el nombre de 
Visitación.

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su esti-
mación, con independencia de que, vista la documentación aportada en la fase de 
recurso, la interesada pudiera instar la tramitación de un expediente distinto de 
cambio de nombre. La encargada del Registro Civil de Orgaz remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil; 12, 206, 209 y 210 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 14-1ª y 2ª de octubre y 
11-1ª de noviembre de 2002; 23-3ª de octubre de 2003; 21-4ª de abril y 17-1ª de 
diciembre de 2004; 28-4ª de febrero, 14-2ª de marzo, 1-1ª de abril y 16-1ª de noviem-
bre de 2005; 18-3ª de abril y 11-7ª de diciembre 2008; 30-4ª de septiembre y 23-1º 
de diciembre de 2010; 21-45ª de febrero de 2013; 23-13ª de abril, 12-26ª de mayo, 
16-28ª de septiembre y 29-3ª de diciembre de 2014; 30-5ª de abril y 29-14ª de mayo 
de 2015, y 8-18ª de julio de 2016.

II. La interesada solicita la rectificación del nombre que tiene atribuido en su inscrip-
ción de nacimiento alegando que existe un error en dicho asiento y que el nombre 
correcto es Visitación y no Visita, como actualmente consta. La encargada del registro, 
que previamente había autorizado la rectificación del primer apellido de la inscrita, 
denegó la rectificación pretendida por entender que, en cuanto al nombre, no se había 
acreditado la existencia de ningún error.

III. El nombre propio de una persona es una mención de identidad en su inscripción de 
nacimiento (art. 12 RRC) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado errónea-
mente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º 
de la ley. En este caso, sin embargo, tal como argumenta el auto recurrido, de la 
documentación aportada al expediente no se desprende la existencia de error alguno 
al practicar la inscripción, con independencia de que la interesada haya estado utili-
zando de hecho el nombre que ahora solicita y que así figure identificada en otros 
documentos, incluidos algunos asientos registrales referidos a hechos posteriores al 
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nacimiento, lo que, como apunta el ministerio fiscal en su informe, podría ser la base 
de un expediente distinto de cambio de nombre.

IV. No obstante, conviene examinar ahora si la modificación solicitada podría ser auto-
rizada en esta instancia por la indicada vía del expediente de cambio de nombre 
propio de la competencia general del Ministerio de Justicia (art. 209.4º y último párrafo 
RRC) y hoy, por delegación (Orden JUS/696/2015, de 16 de abril), de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, habida cuenta de que se ha seguido la nece-
saria fase de instrucción del expediente ante el registro civil del domicilio (art. 365 
RRC) y de que razones de economía procesal aconsejan tal examen (cfr. art. 354 RRC), 
dado que sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la incoación formal de 
otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

V. Pues bien, desde esta perspectiva, la respuesta debe ser afirmativa porque con la 
presentación del recurso, se han aportado varios documentos de los que resulta clara-
mente acreditado que la interesada utiliza el nombre solicitado y que ese uso está 
consolidado en el tiempo, pues así figura consignado incluso en el DNI, en la inscrip-
ción de matrimonio y en las de nacimiento de sus hijas (de hecho, son estas inscripcio-
nes las que, en las actuales circunstancias, contienen un error y no la de nacimiento). 
Por otro lado, el nombre pretendido no incurre en ninguna de las prohibiciones legales 
ni perjudica a tercero, por lo que cabe autorizar el cambio propuesto al estimarse 
cumplidos los requisitos específicos exigidos para la modificación (arts. 209.4º y 
último párrafo y 210 RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado.

1.º) Desestimar el recurso y confirmar el auto recurrido.

2.º) Autorizar, por delegación de la ministra de Justicia (ORDEN JUS/696/2015, de 16 
de abril), el cambio del nombre inscrito, Visita, por Visitación, no debiendo producir 
esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de 
nacimiento de la interesada y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta 
días a partir de la notificación, conforme a lo que establece el artículo 218 del 
Reglamento del Registro Civil. El encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las 
comunicaciones ordenadas por el artículo 217 del mismo reglamento.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Orgaz (Toledo).
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Resolución de 26 de noviembre de 2019 (5ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Procede la rectificación de la fecha de nacimiento del inscrito en una inscripción de 
nacimiento porque consta en el expediente el reconocimiento del error invocado en 
virtud de sentencia (art. 92 LRC).

En el expediente sobre rectificación de la fecha de nacimiento del inscrito en una ins-
cripción de nacimiento remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el promotor contra auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por medio de escrito presentado el 15 de noviembre de 2017 en el Registro Civil 
Central, don M-K S. I. solicitó la rectificación de su inscripción de nacimiento para 
hacer constar que la fecha de nacimiento del inscrito es el 27 de diciembre de 1955 y 
no el 6 de marzo de 1949, como erróneamente figura. Adjuntaba la siguiente docu-
mentación: certificación literal de nacimiento practicada en el Registro Civil Central del 
promotor, nacido el 6 de marzo de 1949 en M. (Líbano), hijo de K. M. y de A. I. I., ambos 
palestinos, con marginal de 21 de enero de 1983 para hacer constar la adquisición de 
la nacionalidad española por residencia del inscrito en virtud de resolución de la DGRN 
de 19 de octubre de 1982; certificación de nacimiento libanesa de M., nacido en 
Líbano el 27 de diciembre de 1955, hijo de K. S. y de A.; escrito posterior en el que el 
promotor explica que necesita que se rectifique urgentemente su fecha de nacimiento 
para evitar su jubilación forzosa como médico en M., y tarjeta de identificación del 
solicitante expedida por el Colegio Oficial de Médicos de Madrid.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 3 de agosto de 2018 denegando la pretensión porque la fecha de nacimiento del 
inscrito es una de las circunstancias de las que la inscripción de nacimiento hace fe, 
cuya rectificación, en principio, ha de obtenerse en vía judicial, y porque el error no ha 
resultado acreditado, ya que la inscripción se practicó según los datos que figuraban 
en el certificado de nacimiento entonces aportado y no puede prevalecer una certifica-
ción posterior contradictoria de la que no se desprende que la anterior haya sido recti-
ficada convenientemente. Además, indica la encargada que ya se intentó otra rectifica-
ción en 2013 en la que se pretendía hacer constar una fecha de nacimiento distinta (6 
de marzo de 1953), petición que también se denegó y cuyo contenido fue confirmado 
en trámite de recurso por la Dirección General de los Registros y del Notariado (RDGRN 
15-19ª de enero de 2016).

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando el recurrente que nació en Líbano porque sus pro-
genitores tuvieron que abandonar en 1948 el territorio palestino y se asentaron en un 
campamento de refugiados en el país más cercano; que fue registrado por Naciones 
Unidas como nacido en 1949 según la declaración de sus padres; que esos datos 
pasaron después al registro libanés, haciendo constar únicamente el año de nacimien-
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to; que después de unos años, sus padres corrigieron los datos incorporando la fecha 
exacta y el lugar concreto de nacimiento; que cuando terminó el bachillerato, Líbano 
estaba en guerra y se trasladó a España con un documento de viaje como refugiado 
palestino en el que constaba el año erróneo, pero que en ese momento no le dio 
importancia porque solo quería salir del país; que estudió medicina en M. y obtuvo su 
especialidad en Irlanda; que el Reino Unido le expidió después un pasaporte interna-
cional en el que se hizo constar, también erróneamente, que había nacido en 1953, y 
que cuando obtuvo la nacionalidad española, Líbano continuaba en guerra y solo tenía 
para identificarse el documento de viaje con el que llegó aquí. Con el escrito de recurso 
aportaba un documento de viaje libanés donde consta que su titular nació en Líbano 
en 1949 y un certificado de la embajada española en Riad expedido el 20 de diciem-
bre de 1998 donde figuran los datos de identificación del recurrente.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

5. Posteriormente, se incorporó al expediente copia de sentencia de 3 de junio de 
2019 del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de Madrid por la que se acuerda ordenar la 
rectificación en el Registro Civil de la fecha de nacimiento del interesado para hacer 
constar que nació el 27 de diciembre de 1955.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 8-2ª de octubre de 
2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4ª de mayo de 2006; 
2-5ª de abril, 27-8ª de septiembre y 28-1ª de noviembre de 2007; 9-8ª de mayo y 9-7ª 
de julio de 2008; 27-8ª de febrero de 2009; 30-2ª de diciembre de 2010; 2-2ª de 
noviembre de 2011; 13-49ª de diciembre de 2013; 3-58ª de enero y 4-141ª de sep-
tiembre; 25-34ª de noviembre y 16-37ª de diciembre de 2016; 21-39ª de abril, 7-9ª y 
22-25ª de diciembre de 2017, y 22-33ª de junio de 2018.

II. Pretende el recurrente que se rectifique la fecha de su nacimiento en la inscripción 
de nacimiento practicada en España. La encargada denegó la rectificación por no 
considerar acreditado el error invocado.

III. Tal como se indicó al interesado en un expediente anterior –y reitera también la 
encargada del Registro Civil Central en la resolución ahora recurrida–, en materia de 
errores registrales, la regla general es la de que su rectificación ha de obtenerse a 
través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que pueda rectifi-
carse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada su exis-
tencia. Además, el dato sobre la fecha de nacimiento del inscrito en una inscripción de 
nacimiento es una circunstancia esencial de la que la inscripción hace fe, de manera 
que no son aplicables a estos casos las excepciones previstas en la legislación regis-
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tral para proceder a su rectificación por expediente, por lo que, en definitiva, la deci-
sión de la encargada denegando la rectificación fue correcta. No obstante, al tiempo 
que continuaba la tramitación del expediente, el interesado acudió finalmente a la vía 
judicial y se ha incorporado a las actuaciones una sentencia de 3 de junio de 2019 en 
la que se considera acreditado el error y se acuerda proceder a la rectificación solicita-
da.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso y que se proceda a la rectificación de la 
fecha de nacimiento del inscrito según el fallo de la sentencia aportada.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (2ª)
VII.2.1. Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción de la nacida en España en 1994, hija de progeni-
tores de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia en el momento del nacimien-
to de la menor, una vez acreditado que no se cumplen los presupuestos para la aplica-
ción del artículo 17.1.c) del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, mayor de 
edad, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Mediante resolución registral de fecha 7 de julio de 1995, dictada por el Encargado 
del Registro Civil de Alcobendas (Madrid), se declaró con valor de simple presunción 
en aplicación de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, la nacionalidad 
española de origen de la menor S. M. D., nacida el 12 de junio de 1994 en M., hija de 
don R. M. C. nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana y de doña A.-I. D. Z., 
nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana. Consta en el expediente que el 
nacimiento de la menor se inscribió en el registro civil colombiano en fecha 30 de 
agosto de 1994.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
VII Rectificación, cancelación y traslado de inscripciones 

◄ 470 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

2. Con fecha 9 de marzo de 2017, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá incoa de oficio expediente de cancelación de inscripción marginal de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción de la interesada, indicando 
que, si bien el Encargado del Registro Civil de Madrid procedió a inscribir, en forma de 
nota marginal a la principal del nacimiento de la interesada, su nacionalidad española 
con valor de simple presunción o, lo que es lo mismo, presumiendo que la inscrita es 
de nacionalidad española mientras no se demuestre lo contrario, con fecha 30 de 
agosto de 1994 sus progenitores promovieron la inscripción de su nacimiento en el 
registro civil colombiano así como a documentarla como colombiana, por lo que a 
consecuencia de este acto ya no puede aplicarse a la menor el artículo 17.1.c) del 
Código Civil.

3. Por oficio de fecha 11 de marzo de 2017 dictado por el Encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá, se notifica a los padres de la interesada, que en ese 
momento es mayor de edad, la incoación de expediente de cancelación de la inscrip-
ción marginal de la nacionalidad española con valor de simple presunción de su hija 
practicada en su día en el Registro Civil de Madrid, a fin de que, en el plazo de diez días 
hábiles, si lo estiman pertinente, realicen las alegaciones correspondientes. La intere-
sada formula alegaciones dentro de plazo establecido, oponiéndose al inicio de actua-
ciones para cancelar la inscripción marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en el acta de su nacimiento, toda vez que al ostentar la nacionalidad 
española de origen y teniendo la doble nacionalidad de ciudadana colombiana no 
existe argumento constitucional ni legal suficiente para cancelar su nacionalidad espa-
ñola.

4. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, por el que considera que 
procede dar curso al expediente de cancelación de la inscripción marginal de naciona-
lidad española de la interesada, por auto de fecha 3 de noviembre de 2017, dictado 
por el Encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia), acuerda 
que el presente expediente debe resolverse en el sentido de que procede cancelar la 
nota marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción de la interesa-
da, considerando que no resulta de aplicación lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, ya que ha quedado demostrado que la nacionalidad colombiana de sus 
progenitores le ha sido atribuida a la interesada tras el trámite de la inscripción de su 
nacimiento en el registro civil colombiano correspondiente y, en consecuencia, orde-
nando la remisión al Registro Civil de Madrid por ser competente para que, mediante 
la oportuna anotación marginal en el mismo folio donde consta aquélla, determine 
claramente el concepto cancelado. La Encargada del Registro Civil de Madrid dicta 
auto de fecha 12 de enero de 2018 por el que declara que no procede la cancelación 
de la anotación marginal que consta en la inscripción de nacimiento de la interesada, 
al no resultar acreditado que dicho asiento se haya basado en título manifiestamente 
ilegal.

5. Notificada la resolución dictada por el encargado del registro civil consular, la intere-
sada presenta recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, soli-
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citando la revocación del auto apelado, indicando que el auto recurrido es nulo de 
pleno derecho por no haber sido tramitado conforme a las disposiciones procedimen-
tales previstas legalmente, ya que el régimen ordinario para la rectificación de inscrip-
ciones de nacimiento es la resolución judicial mediante sentencia firme y que, por otra 
parte, los nacidos en territorio español, hijos de padres colombianos, son españoles 
de origen puesto que la legislación colombiana no les atribuye su nacionalidad.

6. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a las 
pretensiones de la recurrente y el Encargado del Registro Civil Consular de España en 
Bogotá remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso, junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) ; la 
Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre competencia de los registros civiles municipales y demás reglas rela-
tivas a los expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción; las Circulares de 16 de diciembre de 2008; y las resoluciones de 5-3ª de 
abril y 3-3ª de mayo de 2001; y 10-4ª de septiembre de 2002.

II. El Encargado del Registro Civil de Alcobendas (Madrid) declaró, con valor de simple 
presunción, por resolución registral de 7 de julio de 1995, la nacionalidad española de 
origen de la interesada, nacida en M. el 12 de junio de 1994, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 17.1.c) del Código Civil. Previamente y de acuerdo con el registro de 
nacimiento colombiano, sus progenitores habían propuesto la inscripción de su naci-
miento en el registro civil colombiano en fecha 30 de agosto de 1994, así como a 
documentarla como colombiana. Como consecuencia de este acto, el Encargado del 
Registro Civil Consular de España en Bogotá acordó iniciar expediente de cancelación 
de la inscripción marginal de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
de la interesada, al considerar que la presunción de nacionalidad española de la 
misma había quedado destruida. Dicho expediente finalizó por auto dictado por el 
encargado del citado registro por el que se acordó que procedía cancelar la nota mar-
ginal de nacionalidad española con valor de simple presunción de la interesada remi-
tiendo las actuaciones al Registro Civil de Madrid por resultar competente para practi-
car la inscripción de cancelación pretendida.

III. De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.1.b) de la Constitución de la 
República de Colombia, son nacionales colombianos por nacimiento “los hijos de 
padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se domi-
ciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina consular de la República”.

IV. En el presente expediente, los padres de la interesada promovieron la inscripción 
de su nacimiento en el Consulado General de Colombia en Madrid el 30 de agosto de 
1994, fecha en la que la recurrente adquirió la nacionalidad colombiana. Por tanto, el 
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7 de julio de 1995, fecha en que se dicta la resolución registral por el Encargado del 
Registro Civil de Alcobendas, no se daba la situación de apatridia originaria que justifi-
caría la atribución iure soli de la nacionalidad española conforme al citado artículo 
17.1.c) del Código Civil, que está previendo el caso de que el nacido en España no 
tenga otra nacionalidad iure sanguinis, evitando con esta norma situaciones de apatri-
dia originaria.

No obstante, lo anteriormente indicado, queda abierto el acceso a la nacionalidad 
española por consolidación por la posesión y utilización continuada de la nacionalidad 
española durante diez años, con buena fe y basada en un título inscrito en el registro 
civil, aunque se anule el título que la originó, tal como establece el artículo 18 del 
Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia)

Resolución de 5 de noviembre de 2019 (3ª)
VII.2.1. Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2003, hijo de progenito-
res de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que se 
cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, padres del 
menor, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Mediante resolución registral de fecha 15 de octubre de 2003, dictada por el 
Encargado del Registro Civil de Madrid, se declaró con valor de simple presunción en 
aplicación de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, la nacionalidad 
española de origen del menor S. T. D., nacido el día ….. de 2003 en M., hijo de don D.-F. 
T. A. y de doña S.-M. D. L., nacidos en Colombia y de nacionalidad colombiana.

2. Con fecha 31 de agosto de 2017, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá incoa de oficio expediente para declarar que la nacionalidad española con 
valor de simple presunción del menor había quedado destruida, indicando que, si bien 
el Encargado del Registro Civil de Madrid procedió a declarar con valor de simple pre-
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sunción la nacionalidad española de origen del menor, que fue inscrita en dicho regis-
tro, es decir, presumiendo que el inscrito es de nacionalidad española mientras no se 
demuestre lo contrario, con fecha 22 de febrero de 2006 sus progenitores promovie-
ron la inscripción de su nacimiento en el registro civil colombiano así como a documen-
tarle como colombiano, por lo que a consecuencia de este acto ya no puede aplicarse 
al menor el artículo 17.1.c) del Código Civil.

3. Por oficio de fecha 4 de septiembre de 2017 dictado por el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá, se notifica a los progenitores del menor, la 
incoación de expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción practicada en su día en el Registro Civil de 
Madrid, a fin de que, en el plazo de diez días naturales, si lo estiman pertinente, reali-
cen las alegaciones correspondientes. Los progenitores del menor formulan alegacio-
nes oponiéndose al inicio del expediente de cancelación, solicitando se archive el 
expediente, considerando que el menor tiene derecho a conservar su nacionalidad 
española.

4. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, por el que considera que 
procede dar curso al expediente de cancelación de la inscripción marginal de naciona-
lidad española del interesado, por auto de fecha 30 de octubre de 2017, dictado por el 
Encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia), acuerda que el 
presente expediente debe resolverse en el sentido de que procede cancelar la nota 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado, 
considerando que no resulta de aplicación lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, ya que ha quedado demostrado que la nacionalidad colombiana de sus 
progenitores le ha sido atribuida al interesado tras el trámite de la inscripción de su 
nacimiento en el registro civil colombiano correspondiente y, en consecuencia, orde-
nando la remisión al Registro Civil de Madrid por ser competente para que, mediante 
la oportuna anotación marginal en el mismo folio donde consta aquélla, determine 
claramente el concepto cancelado. La Encargada del Registro Civil de Madrid dicta 
auto de fecha 12 de enero de 2018 por el que declara que no procede la cancelación 
de la anotación marginal que consta en la inscripción de nacimiento del interesado, al 
no resultar acreditado que dicho asiento se haya basado en título manifiestamente 
ilegal

5. Notificada la resolución dictada por el encargado del registro civil consular, los pro-
motores, padres del menor, presentan recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de su 
hijo, alegando que éste tiene derecho a conservarla al no haberse infringido la legisla-
ción española y teniendo en cuenta la Instrucción de 28 de marzo de 2007 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

6. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal emite informe favorable a 
las pretensiones de los recurrentes y el Encargado del Registro Civil Consular de 
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España en Bogotá remite el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado junto con informe favorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionali-
dad española con valor de simple presunción, la Circular de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado 16 de Diciembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 
4-4ª y 13-4ª de febrero, 13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 
2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 
12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de 
diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª 
de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 18-7ª de Mayo de 2009.

II. El Encargado del Registro Civil de Madrid declaró, con valor de simple presunción, 
por resolución registral de 15 de octubre de 2003, la nacionalidad española de origen 
del menor, nacido en M. el día …. de 2003, hijo de progenitores nacidos en Colombia y 
de nacionalidad colombiana, al amparo de lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, encontrándose inscrito su nacimiento en el Registro Civil de Madrid. 
Posteriormente, sus progenitores promovieron la inscripción de su nacimiento en el 
registro civil colombiano en fecha 22 de febrero de 2006, así como a documentarle 
como colombiano. Como consecuencia de este acto, el Encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá acordó iniciar expediente para declarar que al menor 
no le correspondía la nacionalidad española con valor de simple presunción, al consi-
derar que la presunción de nacionalidad española del mismo había quedado destrui-
da. Dicho expediente finalizó por auto dictado por el Encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá por el que se acordó que procedía cancelar la nota 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado 
remitiendo las actuaciones al Registro Civil de Madrid por resultar competente para 
practicar la inscripción de cancelación pretendida. La Encargada del Registro Civil de 
Madrid dicta auto por el que declara que no procede la cancelación de la anotación 
marginal que consta en la inscripción de nacimiento del interesado, al no resultar 
acreditado que dicho asiento se haya basado en título manifiestamente ilegal. Frente 
al auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá se 
interpone recurso por los progenitores del menor, que es el objeto del presente expe-
diente.

III. Reiteradamente tiene establecido esta Dirección General, de acuerdo con el cono-
cimiento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
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96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, vigente en la fecha de naci-
miento del interesado). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la 
cual la atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar 
por otro lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de 
sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacio-
nalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida.

V. En el presente expediente, la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción del menor, por resolución registral del encargado del Registro Civil 
de Madrid de fecha 15 de octubre de 2003, inscrita en dicho registro civil en fecha 24 
de noviembre de 2003, fue dictada con arreglo a derecho, toda vez que el interesado 
había nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en Colombia y el menor 
no estaba inscrito en el registro civil colombiano en dicha fecha, por lo que se encon-
traba incluido en el supuesto contemplado en el artículo 17.1.c) del Código Civil, en el 
que se indica que son españoles de origen “los nacidos en España de padres extranje-
ros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye 
al hijo una nacionalidad”. Por tanto, para evitar una situación de apatridia, se atribuyó 
al menor ex lege la nacionalidad española con valor de simple presunción.

Posteriormente, con fecha 22 de febrero de 2006, el menor es inscrito en el registro 
civil colombiano, por lo que adquirió desde ese momento la nacionalidad colombiana 
iure sanguinis, adquisición que no puede llevar consigo la pérdida de la nacionalidad 
española atribuida por resolución registral de acuerdo con la normativa española 
vigente en el momento de su nacimiento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 5 de noviembre de 2019.

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 8 de noviembre de 2019 (1ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción marginal de nacionalidad 

española en la principal de nacimiento.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 15 de septiembre de 2011, dictado por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española 
de origen, en virtud de lo establecido en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª 
de la Ley 52/2007 a doña D. L. R.C., nacida el 23 de enero de 1965 en C., V. (Cuba), 
hija de don E. R. B. y de doña N. M. C. B., nacidos en A., V. (Cuba).

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la 
que manifiesta que nació el 23 de enero de 1965 en C., V. (Cuba), hija de don E. R. B., 
nacido en A., V. (Cuba) fallecido en el momento de la declaración y de doña N. M. C. B., 
nacida el 23 de febrero de 1936 en A., V. (Cuba), de nacionalidad cubana en el 
momento de la declaración; documento de identidad cubano y certificado literal 
cubano de nacimiento de la interesada; certificado literal cubano de nacimiento de la 
del padre de la interesada don E. R. B., nacido en la A., el 6 de abril de 1922, hijo de V. 
R. C., natural de C. y de M. B. G. natural de C.; certificado literal español de nacimiento 
del abuelo paterno de la interesada, don V. R. C., nacido el 17 de abril de 1871 en I., G., 
P., C. (España) hijo A. R. V. y de G. C., naturales de dicha localidad; certificado en 
extracto cubano de matrimonio de los padres de la promotora celebrado en A. el 3 de 
marzo de 1950; certificado cubano de defunción del padre de la interesada; copia 
literal de certificación de ciudadanía cubana del abuelo paterno de la promotora, don 
V. R. C., que fue inscrita en el Registro Civil cubano el 18 de julio de 1938, por adquisi-
ción de la condición de cubano al encontrarse residiendo en Cuba desde 1888, no 
habiéndose inscrito en el Registro de Españoles previsto en el artículo IX del Tratado 
de París de 1898 y certificado literal cubano de defunción del mismo.

2. Visto el contenido de la copia literal de la certificación de ciudadanía cubana del 
abuelo paterno de la promotora, antes mencionada, se dictó providencia el 6 de 
noviembre de 2015 de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba), por la que se establece que procede se instruya de oficio expediente 
gubernativo para la cancelación total de la inscripción de nacimiento de la interesada, 
ya que ha tenido acceso al registro en virtud de “título manifiestamente ilegal”, dado 
que no ha quedado establecido que el padre de la inscrita haya sido originariamente 
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español, y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en el apartado 1º de la 
disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007.

3. De acuerdo con informe de comparecencia de la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) de fecha 2 de diciembre de 2015, y dado 
que al registro le constaba el traslado a España de la interesada desconociéndose su 
nuevo domicilio, se fijó en el tablón de anuncios del citado registro civil consular con 
fecha 12 de noviembre de 2015, el edicto correspondiente a la cancelación de la ins-
cripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de 
nacimiento española de la promotora. Con fecha 2 de diciembre de 2015, la encarga-
da del Registro Civil Consular dio por finalizado el plazo de publicación del Edicto.

4. Con fecha 3 de diciembre de 2015, la canciller de la Embajada de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 534, página 205, nº. 
103 de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, se 
estima que procede la citada cancelación, ya que no se cumplen los requisitos estable-
cidos en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007.

5. Con fecha 4 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la 
cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española que 
consta en la de nacimiento de la interesada, que obra en el tomo 534, página 205, nº. 
103, por haberse practicado basándose en título manifiestamente ilegal, ya que 
consta en Carta de Ciudadanía inscrita en el Registro Civil de A. que el abuelo paterno 
de la interesada, ciudadano originariamente español y nacido en España, no se encon-
traba inscrito en el Registro de Españoles previsto en el Tratado de París de 10 de 
diciembre de 1898, por lo que no mantuvo su nacionalidad al momento del nacimiento 
de su hijo no quedando en consecuencia probado que el padre de la interesada haya 
sido originariamente español, no cumpliéndose con los requisitos establecidos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

6. Mediante diligencia de fecha 30 de agosto de 2017, se hace constar la comparecen-
cia en el consulado y la práctica de la notificación del auto de cancelación de la inscrip-
ción marginal de opción a la nacionalidad española a la interesada, que no le fue 
notificada en su día por encontrarse de baja en el Registro de Matrícula del Consulado 
General de España en La Habana y desconocer su residencia actual.

7. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que es nulo de pleno derecho por haberse dic-
tado con infracción de las normas del procedimiento legalmente establecido, y apor-
tando como documento nuevo: certificación negativa de inscripción del abuelo de la 
promotora en el registro de ciudadanía cubana expedida por la Dirección de Inmigración 
y Extranjería el 14 de septiembre de 2017.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede la incoación de oficio del expediente gubernativo para proce-
der a la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de origen en la inscripción de nacimiento de la interesada, dado que accedió al registro 
en virtud de título manifiestamente ilegal, puesto que consta en Carta de Ciudadanía 
inscrita en el Registro Civil cubano, que su abuelo paterno, V. R. C., no se encontraba 
inscrito, según propia declaración, en el Registro de Españoles previsto en el Tratado 
de París de 10 de diciembre de 1898, por lo que no ha quedado probado que el padre 
de la interesada haya sido originariamente español, no cumpliéndose con los requisi-
tos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. Por tanto, no cumpliéndose los requisitos establecidos en el apartado 1º de 
la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007 se procedió a dictar Auto por el que se 
acordó la cancelación total de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española en la certificación de nacimiento de la interesada.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, se constata que el inicio 
del expediente fue notificado mediante edictos habida cuenta el traslado de residencia 
de la interesada fuera de Cuba, desconociéndose el nuevo domicilio, lo que motivó la 
dificultad de la notificación inmediata del auto que finalmente se produjo el 30 de 
agosto de 2017, interponiéndose el correspondiente recurso de alzada donde la recu-
rrente pudo alegar lo que a su derecho convenía y aportar nueva documentación, 
como efectivamente hizo. En consecuencia, dado que la interesada ha podido practi-
car alegaciones y se cuenta con la documentación necesaria para resolver, a los efec-
tos de evitar dilaciones indebidas en el procedimiento, se considera conveniente 
entrar a conocer sobre el fondo y dictar la correspondiente resolución del recurso de 
alzada interpuesto por la interesada.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, el abuelo paterno de la interesada nacido el 17 de abril de 1871 
en I.G., P, C. (España), originariamente español, residiendo en la Isla de Cuba antes del 
11 de abril de 1899, no constando inscrito en el Registro General de españoles esta-
blecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898. El artículo IX del Tratado 
de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de 
América y el Reino de España, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el 
presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él. En el caso de 
que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española hacien-
do ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones 
de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a 
falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y 
adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. Por tanto, tal como consta en el 
certificado literal de opción a la ciudadanía cubana del abuelo paterno de la solicitante 
de fecha 18 de julio de 1938, éste llegó a Cuba el 10 de diciembre de 1888, sin que, 
como él mismo declaró, se inscribiera en el Registro de Españoles contemplado en el 
Tratado de París de 1898, para los españoles nacidos en la península que siendo 
residentes en Cuba declararan su voluntad de mantener la nacionalidad española, lo 
que suponía la pérdida de la nacionalidad y su opción por la ciudadanía cubana. Por 
tanto, el padre de la solicitante, nacido el 6 de abril de 1922 no es originariamente 
español sino cubano.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria. Por tanto, no ha quedado esta-
blecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en el apartado primero 
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 8 de noviembre de 2019 (2ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción marginal de nacionalidad 

española en la principal de nacimiento

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de nacionalidad española 
en la de nacimiento remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entabla-
do por la interesada contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 28 de abril de 2009 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba), doña M. R. R., ciudadana cubana, 
solicitaba la nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español en virtud de lo dispuesto en el apartado I de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. Consta en el expediente la siguiente docu-
mentación: cuestionario de declaración de datos para la inscripción en el que hizo 
constar que nació el 1 de septiembre de 1991 en B., G.(Cuba), hija de M. R. S., nacido 
en Cuba en 1933 y de H. E. R. B., nacida en Cuba en 1954, casados en Cuba en 1979, 
certificación literal de nacimiento de la solicitante, carné de identidad cubano de la 
solicitante, certificación literal de nacimiento española de su padre, inscrito en 1971, 
38 años después de su nacimiento, hijo de M. R. M., nacido en L. en 1893 y de J. S. M., 
nacida en la misma provincia en 1903, en ambos se hace constar que su nacionalidad 
es la española, certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano, expedidos en el año 2010 a petición de la interesada, sobre la 
inscripción de su abuelo paterno, Sr. R .M., en el Registro de Extranjeros a la edad de 
32 años, es decir en 1925, formalizada en La Habana con nº 553687 y sobre la no 
inscripción del referido en el Registro de Ciudadanía cubana por naturalización, certifi-
cación no literal de nacimiento de la interesada, y certificación no literal de matrimonio 
de los padres de la interesada.
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2. Previo auto de la encargada del registro de fecha 12 de enero de 2011, se practicó 
la inscripción de nacimiento de la interesada en el registro civil consular, con fecha 1 
de junio de 2011 siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en 
virtud de lo establecido en la Ley 52/2007.

3. Posteriormente y revisada la documentación anterior, la encargada del registro 
acordó, mediante providencia, instruir un nuevo expediente de oficio para cancelar la 
inscripción marginal de nacionalidad practicada por considerar que había tenido 
acceso al registro en virtud de título manifiestamente ilegal, en tanto que no resulta 
acreditado que el padre de la inscrita fuera español de origen al suscitarse dudas 
sobre las certificaciones de extranjería y ciudadanía del abuelo paterno aportadas, 
cuyo formato y firma no corresponde con la habitualmente utilizada por la autoridad 
correspondiente.

4. Previa notificación a la interesada, mediante la publicación de edictos en el tablón 
de anuncios de registro civil consular, habida cuenta su residencia en España, e infor-
me favorable a la cancelación del órgano en funciones de ministerio fiscal, la encarga-
da del registro civil consular dictó auto el 12 de diciembre de 2014 acordando la can-
celación de la inscripción marginal de opción de nacionalidad española, por haberse 
practicado basándose en un título manifiestamente ilegal, dadas las irregularidades 
detectadas en la documentación presentada para acreditar la nacionalidad española 
del abuelo paterno cuando nació el padre del solicitante, que hacen dudar que éste 
sea español de origen y, en consecuencia, no se cumplen los requisitos para la opción 
previstos en la Ley 52/2007.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que la misma no está suficientemente motivada y 
aportando nueva documentación de las autoridades cubanas en relación con su 
abuelo paterno, así presenta certificado de las autoridades de inmigración y extranje-
ría, expedido en el año 2011, en el que se hace constar que el Sr. R .M., natural de 
España se inscribió en el Registro de Extranjeros en la provincia de C. A. con nº de 
expediente ….. y a la edad de 42 años, es decir en 1935 y otro documento en el que se 
certifica que la misma persona no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que informa que en la tramitación se han seguido las prescripciones legales y 
por tanto el auto es conforme a derecho. La encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba) se ratificó en su decisión y remitió el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

7. Posteriormente esta dirección general solicita informe al Registro Civil Consular de 
La Habana sobre las circunstancias de la inscripción de nacimiento del padre de la 
interesada, Sr. R. S., y la nacionalidad que se atribuye a sus progenitores, nacidos en 
España. Con fecha 13 de febrero de 2018 el registro civil consular informa que la ins-
cripción referida no prejuzga la nacionalidad española del inscrito y que este solicitó el 
27 de agosto de 2012 la recuperación de la nacionalidad española, no habiendo con-
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cluido la tramitación de ese expediente porque el Sr. R. no había aportado hasta esa 
fecha la documentación que le había sido requerida.

8. Teniendo en cuenta que la resolución sobre la nacionalidad de origen de su progeni-
tor era determinante para resolver el recurso presentado por la Sra. R. R., se esperó a 
conocer la decisión del registro civil consular al respecto. Con fecha 14 de noviembre 
de 2018 la interesada presenta escrito añadiendo como nueva documentación la 
partida de bautismo de su abuelo paterno, celebrado en L. el 13 de febrero de 1893, 
haciéndose constar en el documento que el bautizado contrajo matrimonio en el 
mismo lugar en 1922.

9. Con fecha 23 de enero de 2019 se solicita al registro civil consular que requiera de 
nuevo al Sr. R. S. la aportación de la documentación necesaria para la recuperación de 
la nacionalidad española. Con fecha 1 de marzo de 2019 se remite a este centro 
directivo inscripción de nacimiento del precitado, padre de la interesada, con inscrip-
ción marginal de recuperación de la nacionalidad española hecha con fecha 25 de 
febrero anterior, según acta de 27 de agosto de 2012. Este mismo documento, además 
de las inscripciones literales de nacimiento de sus abuelos paternos, fue aportado por 
la interesada el 24 de septiembre de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de 
febrero de 2008.

II. La interesada, nacida en Cuba en 1981, instó en 2009 la inscripción de su naci-
miento en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hija de español de 
origen nacido en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de naci-
miento y la marginal de opción, la encargada del registro inició un procedimiento de 
cancelación de los asientos una vez que llegó al convencimiento de la existencia de 
irregularidades en parte de la documentación aportada, que afectaban a la acredita-
ción de la nacionalidad española originaria del progenitor.

III. La nacionalidad española del padre no podía pues servir de base para que la inte-
resada optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al Registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación ha sido aportada del progenitor en quien basa 
su opción a la nacionalidad, concretamente del padre de la interesada, que por otra 
parte constaba inscrito en el Registro Civil español, con fecha 4 de agosto de 1971, 
aunque con la salvedad de que no se prejuzgaba su nacionalidad española, según 
informa el registro civil consular y del padre de este, ciudadano español nacido en L. 
en 1893 y que, según la última documentación aportada, el mismo registro ha consi-
derado acreditada la nacionalidad española de origen del padre de la interesada, Sr. 
R. S., y por ello ha determinado que ha recuperado la misma, inscribiendo dicha cir-
cunstancia al margen de la inscripción de nacimiento.

V. Esta documentación no constaba en su momento en el expediente tramitado, por lo 
que ha de estimarse correcto el auto recurrido que se atuvo, al tiempo de ser dictado, 
a los hechos acreditados; no obstante, constando ahora en el expediente y aplicando 
criterios de economía procesal con el fin de evitar la reiteración del mismo, conviene 
tomar en consideración dicho documento para la resolución del recurso.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
padre de la optante ostentaba la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el 
acuerdo apelado, instando a la encargada del registro civil consular para que se proce-
da a la inscripción de la marginal de la nacionalidad española por la opción correspon-
diente en la principal de nacimiento de la Sra. R. R.
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Madrid, 8 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (5ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el 
auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

H E C H O S

1. Por auto de fecha 12 de marzo de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a don J. M. M. N., nacido el 22 de septiembre de 1967 en 
R., L. V. (Cuba), hijo de don M. Á. M. M., nacido el 31 de enero de 1942 en C. (Cuba), de 
nacionalidad cubana y de Dª. G. A. N. S., nacida el 10 de mayo de 1939 en C., V. C. 
(Cuba), de nacionalidad cubana y española.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción de fecha 26 de febrero de 
2010; certificado literal cubano de nacimiento del solicitante; carnet de identidad 
cubano del interesado y certificado literal español de nacimiento de la progenitora del 
solicitante, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española ante 
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana en fecha 24 de enero 
de 2003, sin renunciar a su anterior nacionalidad cubana.

2. Por providencia dictada el 21 de julio de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento del interesado, ya 
que ha tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de “título manifiesta-
mente ilegal”, dado que no ha quedado establecido que la madre del inscrito haya sido 
originariamente española y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
consta en el expediente certificado local de matrimonio de la abuela materna del soli-
citante, natural de L. P. de G. C., formalizado el 3 de octubre de 1927 en R. con ciuda-
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dano natural de Cuba, por lo que a partir de ese momento perdió la nacionalidad 
española y adquirió la cubana, según lo establecido en el artículo 22 del Código Civil 
en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
fecha, por lo que su hija y madre del recurrente, nacida el 10 de mayo de 1939, no 
nació originariamente española.

3. Dado que el interesado no compareció en la fecha de citación en el Registro Civil 
Consular, en virtud de los artículos 344 y 349 del Reglamento del Registro Civil, se fijó 
con fecha 30 de octubre de 2015 en el tablón de anuncios del Registro Civil Consular 
de España en La Habana, el edicto correspondiente a la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, practicada 
incorrectamente. Con fecha 20 de noviembre de 2015, la encargada del registro civil 
consular dio por finalizado el plazo de publicación del citado edicto, no aportándose 
alegaciones por el interesado.

4. Con fecha 24 de noviembre de 2015, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 381 página 
165, número 83 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil con-
sular, se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

5. Con fecha 25 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la 
cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen 
del interesado por haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, y 
que la inscripción de nacimiento española deberá ser cancelada mediante una cruz de 
distinto color que figurará en dicha inscripción, especificándose que el asiento regis-
tral no prejuzgará la nacionalidad española del inscrito.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, no aportando nueva 
documentación justificativa de su pretensión.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
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tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen del interesado, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal”, no quedando establecido que la madre del inscrito haya sido origina-
riamente española y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente 
finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de opción a la 
nacionalidad española del interesado.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se aportó al expediente certificación cubana de nacimiento del interesa-
do y certificado literal español de nacimiento de su madre con inscripción marginal de 
recuperación de la nacionalidad española. Sin embargo, por auto de fecha 24 de 
noviembre de 2015, dictada por el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, se procede a la cancelación de la nacionalidad española de la madre de la 
inscrita en la inscripción de nacimiento de la progenitora, siendo lo correcto que se 
consigne “nacionalidad cubana” y la cancelación de la inscripción marginal de recupe-
ración de la nacionalidad española de la madre del solicitante, ya que no se encuentra 
dentro de los presupuestos establecidos en el artículo 26 del Código Civil, toda vez que 
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la abuela materna del interesado contrajo matrimonio con ciudadano natural de Cuba 
en fecha 3 de octubre de 1927, por lo cual, a partir de dicha fecha perdió la nacionali-
dad española adquiriendo la cubana. De este modo, la madre del solicitante, nacida 
en Cuba el 10 de mayo de 1939 no es originariamente española sino cubana.

Por tanto, no queda acreditado en el expediente que la abuela materna del solicitante 
hubiese mantenido su nacionalidad española en el momento del nacimiento de su 
hija, madre del promotor, por lo que la documentación aportada no acredita que la 
progenitora del solicitante sea originariamente española, no cumpliendo el interesado 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (6ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el 
auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

H E C H O S

1. Por auto de fecha 12 de marzo de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a don A. R. M. N., nacido el 30 de septiembre de 1959 en 
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C., L. V. (Cuba), hijo de don A. R. M. F., nacido el 15 de marzo de 1930 en V. (Cuba), de 
nacionalidad cubana y de Dª. M. T. N. S., nacida el 29 de diciembre de 1935 en C., V. 
C. (Cuba), de nacionalidad cubana y española.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción de fecha 26 de febrero de 
2010; certificado literal cubano de nacimiento del solicitante; carnet de identidad 
cubano del interesado; certificado literal español de nacimiento de la progenitora del 
solicitante, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española ante 
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana en fecha 24 de enero 
de 2003, sin renunciar a su anterior nacionalidad cubana y certificado cubano de 
matrimonio civil de los padres del solicitante, formalizado en R., L. V. (Cuba) el 3 de 
enero de 1959.

2. Por providencia dictada el 21 de julio de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento del interesado, ya 
que ha tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de “título manifiesta-
mente ilegal”, dado que no ha quedado establecido que la madre del inscrito haya sido 
originariamente española y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
consta en el expediente certificado local de matrimonio de la abuela materna del soli-
citante, natural de Las Palmas de Gran Canaria, formalizado el 3 de octubre de 1927 
en R. con ciudadano natural de Cuba, por lo que a partir de ese momento perdió la 
nacionalidad española y adquirió la cubana, según lo establecido en el artículo 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente 
en dicha fecha, por lo que su hija y madre del recurrente, nacida el 29 de diciembre de 
1935, no nació originariamente española.

3. Dado que el interesado no compareció en la fecha de citación en el Registro Civil 
Consular, en virtud de los artículos 344 y 349 del Reglamento del Registro Civil, se fijó 
con fecha 26 de octubre de 2015 en el tablón de anuncios del Registro Civil Consular 
de España en La Habana, el edicto correspondiente a la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, practicada 
incorrectamente. Con fecha 20 de noviembre de 2015, la encargada del registro civil 
consular dio por finalizado el plazo de publicación del citado edicto, no aportándose 
alegaciones por el interesado.

4. Con fecha 24 de noviembre de 2015, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 381 página 
183, número 92 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil con-
sular, se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los 
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requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

5. Con fecha 25 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la 
cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen 
del interesado por haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, y 
que la inscripción de nacimiento española deberá ser cancelada mediante una cruz de 
distinto color que figurará en dicha inscripción, especificándose que el asiento regis-
tral no prejuzgará la nacionalidad española del inscrito.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, no aportando nueva 
documentación justificativa de su pretensión.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen del interesado, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal”, no quedando establecido que la madre del inscrito haya sido origina-
riamente española y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente 
finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de opción a la 
nacionalidad española del interesado.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se aportó al expediente certificación cubana de nacimiento del interesa-
do y certificado literal español de nacimiento de su madre con inscripción marginal de 
recuperación de la nacionalidad española. Sin embargo, por auto de fecha 24 de 
noviembre de 2015, dictada por el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, se procede a la cancelación de la nacionalidad española de la madre de la 
inscrita en la inscripción de nacimiento de la progenitora, siendo lo correcto que se 
consigne “nacionalidad cubana” y la cancelación de la inscripción marginal de recupe-
ración de la nacionalidad española de la madre del solicitante, ya que no se encuentra 
dentro de los presupuestos establecidos en el artículo 26 del Código Civil, toda vez que 
la abuela materna del interesado contrajo matrimonio con ciudadano natural de Cuba 
en fecha 3 de octubre de 1927, por lo cual, a partir de dicha fecha perdió la nacionali-
dad española adquiriendo la cubana. De este modo, la madre del solicitante, nacida 
en Cuba el 29 de diciembre de 1935 no es originariamente española sino cubana.

Por tanto, no queda acreditado en el expediente que la abuela materna del solicitante 
hubiese mantenido su nacionalidad española en el momento del nacimiento de su 
hija, madre del promotor, por lo que la documentación aportada no acredita que la 
progenitora del solicitante sea originariamente española, no cumpliendo el interesado 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.
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Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (7ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el 
auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

H E C H O S

1. Por auto de fecha 12 de marzo de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a don O. U. V. N., nacido el 25 de mayo de 1957 en R., L. V. 
(Cuba), hijo de don O. C. V. L., nacido el 10 de junio de 1929 en R. (Cuba), de naciona-
lidad cubana y de Dª. G. A. N. S., nacida el 10 de mayo de 1939 en C, V. C. (Cuba), de 
nacionalidad cubana y española.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción de fecha 26 de febrero de 
2010; certificado literal cubano de nacimiento del solicitante; carnet de identidad 
cubano del interesado; certificado literal español de nacimiento de la progenitora del 
solicitante, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española ante 
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana en fecha 24 de enero 
de 2003, sin renunciar a su anterior nacionalidad cubana y certificado cubano de 
matrimonio civil de los padres del solicitante, formalizado en R., L. V. (Cuba) el 20 de 
julio de 1956.

2. Por providencia dictada el 21 de julio de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento del interesado, ya 
que ha tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de “título manifiesta-
mente ilegal”, dado que no ha quedado establecido que la madre del inscrito haya sido 
originariamente española y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
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consta en el expediente certificado local de matrimonio de la abuela materna del soli-
citante, natural de L. P. de G. C., formalizado el 3 de octubre de 1927 en R. con ciuda-
dano natural de Cuba, por lo que a partir de ese momento perdió la nacionalidad 
española y adquirió la cubana, según lo establecido en el artículo 22 del Código Civil 
en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
fecha, por lo que su hija y madre del recurrente, nacida el 10 de mayo de 1939, no 
nació originariamente española.

3. Dado que el interesado no compareció en la fecha de citación en el Registro Civil 
Consular, en virtud de los artículos 344 y 349 del Reglamento del Registro Civil, se fijó 
con fecha 30 de octubre de 2015 en el tablón de anuncios del Registro Civil Consular 
de España en La Habana, el edicto correspondiente a la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, practicada 
incorrectamente. Con fecha 20 de noviembre de 2015, la encargada del registro civil 
consular dio por finalizado el plazo de publicación del citado edicto, no aportándose 
alegaciones por el interesado.

4. Con fecha 24 de noviembre de 2015, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 381 página 
185, número 93 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil con-
sular, se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

5. Con fecha 25 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la 
cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen 
del interesado por haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, y 
que la inscripción de nacimiento española deberá ser cancelada mediante una cruz de 
distinto color que figurará en dicha inscripción, especificándose que el asiento regis-
tral no prejuzgará la nacionalidad española del inscrito.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, no aportando nueva 
documentación justificativa de su pretensión.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
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septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen del interesado, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal”, no quedando establecido que la madre del inscrito haya sido origina-
riamente española y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente 
finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de opción a la 
nacionalidad española del interesado.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se aportó al expediente certificación cubana de nacimiento del interesa-
do y certificado literal español de nacimiento de su madre con inscripción marginal de 
recuperación de la nacionalidad española. Sin embargo, por auto de fecha 24 de 
noviembre de 2015, dictada por el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, se procede a la cancelación de la nacionalidad española de la madre de la 
inscrita en la inscripción de nacimiento de la progenitora, siendo lo correcto que se 
consigne “nacionalidad cubana” y la cancelación de la inscripción marginal de recupe-
ración de la nacionalidad española de la madre del solicitante, ya que no se encuentra 
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dentro de los presupuestos establecidos en el artículo 26 del Código Civil, toda vez que 
la abuela materna del interesado contrajo matrimonio con ciudadano natural de Cuba 
en fecha 3 de octubre de 1927, por lo cual, a partir de dicha fecha perdió la nacionali-
dad española adquiriendo la cubana. De este modo, la madre del solicitante, nacida 
en Cuba el 10 de mayo de 1939 no es originariamente española sino cubana.

Por tanto, no queda acreditado en el expediente que la abuela materna del solicitante 
hubiese mantenido su nacionalidad española en el momento del nacimiento de su 
hija, madre del promotor, por lo que la documentación aportada no acredita que la 
progenitora del solicitante sea originariamente española, no cumpliendo el interesado 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de noviembre de 2019 (8ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento.

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad españo-
la de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacionalidad española remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba).

H E C H O S

1. Por auto de fecha 25 de octubre de 2011, dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad 
española de origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposi-
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ción adicional séptima de la Ley 52/2007 a Dª. M. D. R., nacida el 15 de febrero de 
1975 en G., C. (Cuba), hija de don J. C. D. B., nacido el 27 de marzo de 1952 en G., G., 
C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. L. R. B., nacida el 31 de enero de 1951 en 
G., G., C. (Cuba), de nacionalidad cubana y española.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción de fecha 23 de septiem-
bre de 2009; carnet de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de 
la interesada; certificado literal español de nacimiento de la madre de la solicitante, 
con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española no de origen, en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 7 de marzo de 
2007 y documentos de inmigración y extranjería de don M. R. G., abuelo materno de la 
promotora, donde el formato, cuño y la firma de la funcionaria que los expide no son 
los utilizados habitualmente.

2. Por providencia dictada el 13 de mayo de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento de la interesada, 
dado que para acreditar la nacionalidad española de su abuelo materno, aportó certi-
ficados del Registro de Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería cubanos que ofrecen dudas de autenticidad en cuanto al formato y la firma 
de la funcionaria que los expide, presumiéndose que la interesada incurrió en falsedad 
documental, por lo que no ha quedado demostrado que su madre haya sido originaria-
mente española, no cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Citado la interesada en las dependencias del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, comparece en fecha 13 de julio de 2015, comunicándole que se procede-
rá a la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen en su partida de nacimiento, con el fin de que formule las alegaciones que 
tenga por conveniente. No consta en el expediente que la promotora formulara alega-
ciones al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 14 de julio de 2015, el Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 542, página 275, 
número 138 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos estableci-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

5. Por auto de 15 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) acuerda que se proceda a la cancelación de la inscripción margi-
nal de opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, que figura en el 
tomo 542, página 275, número 138 de dicho registro civil consular, por haberse prac-
ticado basándose en “título manifiestamente ilegal”, y que dicha inscripción deberá 
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ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción, 
indicándose que el asiento registral no prejuzgará la nacionalidad española de la ins-
crita.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente. Aporta copias de 
nuevos documentos de inmigración y extranjería de su abuelo fechados el 5 de sep-
tiembre de 2012, en los que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros cubano 
con número de expediente 135640 y la no inscripción en el Registro de Ciudadanía 
cubana, así como un carnet de la Dirección de Inmigración y Extranjería del abuelo 
materno, en el que consta el número de inscripción 11-N 899570; certificado español 
de nacimiento de la madre de la interesada con inscripción marginal de cancelación 
de la nota marginal de nacionalidad española de los padres de la inscrita y cancela-
ción de la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española, por auto 
de fecha 8 de junio de 2015 dictado por la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana y certificado español de nacimiento de la interesada, con ins-
cripción marginal de cancelación por auto de 15 de julio de 2015 de la marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen, según expediente practicado en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con informe en el 
que indica que la solicitante, para acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitora, aportó documentos de inmigración y extranjería del abuelo, donde el for-
mato, cuño y firma de la funcionaria que los expide no son los utilizados habitualmen-
te, apreciando que los documentos aportados presentan ciertas irregularidades que 
hacen presumir falsedad documental, no quedando establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 15 de febrero de 1975 en G., C. (Cuba), que 
se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no concurrir 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
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de la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por 
el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providen-
cia dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para 
proceder a la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de 
origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal”, no quedando establecido que la madre de la inscrita haya sido origina-
riamente española y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente 
finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de nacionalidad 
española de origen de la interesada.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, la interesada aportó junto con su solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen documentos de inmigración y extranjería de su abuelo materno 
que no se encontraban expedidos con el formato, cuño y firma de la funcionaria que 
los expedía. Por otra parte, la solicitante aporta junto con su escrito de recurso nuevos 
documentos de inmigración y extranjería de su abuelo, en los que se indica que consta 
la inscripción de éste en el Registro de Extranjeros cubano con el número de expedien-
te 1….., así como copia de un carnet de identidad del abuelo materno, de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería cubana, en el que consta inscrito con el número 8….., lo 
que resulta contradictorio.

De este modo, las contradicciones observadas en la documentación aportada por la 
solicitante, no permite determinar que el abuelo materno mantuviera la nacionalidad 
española en su residencia en Cuba, por lo que no resulta acreditado que la madre de 
la interesada fuera originariamente española.
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IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen, por lo que procede la 
cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de la promotora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de noviembre de 2019 (1ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el 
auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 24 de octubre de 2011, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a don L.-J. N. M., nacido el 29 de octubre de 1956 en C., L 
V. (Cuba), hijo de don C. F. N. S., nacido el 10 octubre de 1934 en R., V. C. (Cuba), de 
nacionalidad cubana y española y de Dª. M. G. M. M., nacida el 17 de julio de 1940 en 
C. (Cuba), de nacionalidad cubana.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción de fecha 3 de junio de 
2011; certificado literal cubano de nacimiento del solicitante; carnet de identidad 
cubano del interesado; certificado literal español de nacimiento del progenitor del 
solicitante, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española ante 
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana en fecha 24 de enero 
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de 2003, sin renunciar a su anterior nacionalidad cubana y certificado cubano de 
matrimonio civil de los padres del solicitante, formalizado en C., L. V. (Cuba) el 4 de 
junio de 1955.

2. Por providencia dictada el 21 de julio de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento del interesado, ya 
que ha tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de “título manifiesta-
mente ilegal”, dado que no ha quedado establecido que el padre del inscrito haya sido 
originariamente español y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
consta en el expediente certificado local de matrimonio de la abuela paterna del solici-
tante, natural de L. P. de G. C., formalizado el 3 de octubre de 1927 en R. con ciudada-
no natural de Cuba, por lo que a partir de ese momento perdió la nacionalidad españo-
la y adquirió la cubana, según lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en su 
redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, por 
lo que su hijo y padre del recurrente, nacido el 10 octubre de 1934, no nació origina-
riamente español.

3. Citado el interesado, comparece el 26 de octubre de 2015 ante la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana y se le comunica que se procederá a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen en su partida de nacimiento, a fin de que formule las alegaciones que tenga por 
conveniente, no constando en el expediente que el interesado formulase alegaciones 
al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 25 de noviembre de 2015, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 515 página 
213, número 107 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil 
consular, se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

5. Con fecha 26 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la 
cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen 
del interesado por haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, y 
que la inscripción de nacimiento española deberá ser cancelada mediante una cruz de 
distinto color que figurará en dicha inscripción, especificándose que el asiento regis-
tral no prejuzgará la nacionalidad española del inscrito.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, no aportando nueva 
documentación justificativa de su pretensión.
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7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen del interesado, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal”, no quedando establecido que el padre del inscrito haya sido origina-
riamente español y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente fina-
lizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de opción a la 
nacionalidad española del interesado.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a 
aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, 
derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia 
disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacio-
nalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de origina-
ria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, 
que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece 
entre la documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la 
“certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del 
solicitante” debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea con-
sular o municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro 
Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
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encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de 
la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se aportó al expediente certificación cubana de nacimiento del inte-
resado y certificado literal español de nacimiento de su padre con inscripción 
marginal de recuperación de la nacionalidad española. Sin embargo, por auto de 
fecha 24 de noviembre de 2015, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, se procede a la cancelación de la nacionali-
dad española de la madre del inscrito en la inscripción de nacimiento del progeni-
tor, siendo lo correcto que se consigne “nacionalidad cubana” y la cancelación de 
la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española del padre del 
solicitante, ya que no se encuentra dentro de los presupuestos establecidos en el 
artículo 26 del Código Civil, toda vez que la abuela paterna del interesado contrajo 
matrimonio con ciudadano natural de Cuba en fecha 3 de octubre de 1927, por lo 
cual, a partir de dicha fecha perdió la nacionalidad española adquiriendo la 
cubana. De este modo, el padre del solicitante, nacido en Cuba el 10 octubre de 
1934 no es originariamente español sino cubano.

Por tanto, no queda acreditado en el expediente que la abuela paterna del solici-
tante hubiese mantenido su nacionalidad española en el momento del nacimiento 
de su hijo, padre del promotor, por lo que la documentación aportada no acredita 
que el progenitor del solicitante sea originariamente español, no cumpliendo el 
interesado los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de 
origen.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusiva-
mente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 15 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 15 de noviembre de 2019 (2ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el 
auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 12 de marzo de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a Dª. C. M. N. M, nacida el 29 de agosto de 1962 en C., L. 
V. (Cuba), hija de don C. F. N. S., nacido el 10 octubre de 1934 en R., V. C. (Cuba), de 
nacionalidad cubana y española y de Dª. M. G. M. M., nacida el 17 de julio de 1940 en 
C. (Cuba), de nacionalidad cubana.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción de fecha 26 de febrero de 
2010; certificado literal cubano de nacimiento de la solicitante; carnet de identidad 
cubano de la interesada; certificado literal español de nacimiento del progenitor de la 
solicitante, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española ante 
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana en fecha 24 de enero 
de 2003, sin renunciar a su anterior nacionalidad cubana y certificado cubano de 
matrimonio civil de los padres de la solicitante, formalizado en C., L.V. (Cuba) el 4 de 
junio de 1955.

2. Por providencia dictada el 21 de julio de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento de la interesada, ya 
que ha tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de “título manifiesta-
mente ilegal”, dado que no ha quedado establecido que el padre de la inscrita haya 
sido originariamente español y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
consta en el expediente certificado local de matrimonio de la abuela paterna de la 
solicitante, natural de L. P. de G. C., formalizado el 3 de octubre de 1927 en R. con 
ciudadano natural de Cuba, por lo que a partir de ese momento perdió la nacionalidad 
española y adquirió la cubana, según lo establecido en el artículo 22 del Código Civil 
en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
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fecha, por lo que su hijo y padre de la recurrente, nacido el 10 octubre de 1934, no 
nació originariamente español.

3. Citada la interesada, comparece el 26 de octubre de 2015 ante la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana y se le comunica que se procederá a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen en su partida de nacimiento, a fin de que formule las alegaciones que tenga por 
conveniente, no constando en el expediente que la interesada formulase alegaciones 
al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 25 de noviembre de 2015, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 381 página 
167, número 84 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil con-
sular, se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

5. Con fecha 26 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la 
cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen 
de la interesada por haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, 
y que la inscripción de nacimiento española deberá ser cancelada mediante una cruz 
de distinto color que figurará en dicha inscripción, especificándose que el asiento 
registral no prejuzgará la nacionalidad española del inscrito.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, no aportando nueva 
documentación justificativa de su pretensión.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
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la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal”, no quedando establecido que el padre de la inscrita haya sido origina-
riamente español y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente fina-
lizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de opción a la 
nacionalidad española de la interesada.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se aportó al expediente certificación cubana de nacimiento de la intere-
sada y certificado literal español de nacimiento de su padre con inscripción marginal 
de recuperación de la nacionalidad española. Sin embargo, por auto de fecha 24 de 
noviembre de 2015, dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, se procede a la cancelación de la nacionalidad española de la madre del 
inscrito en la inscripción de nacimiento del progenitor, siendo lo correcto que se con-
signe “nacionalidad cubana” y la cancelación de la inscripción marginal de recupera-
ción de la nacionalidad española del padre de la solicitante, ya que no se encuentra 
dentro de los presupuestos establecidos en el artículo 26 del Código Civil, toda vez que 
la abuela paterna de la interesada contrajo matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba en fecha 3 de octubre de 1927, por lo cual, a partir de dicha fecha perdió la 
nacionalidad española adquiriendo la cubana. De este modo, el padre de la solicitante, 
nacido en Cuba el 10 octubre de 1934 no es originariamente español sino cubano.
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Por tanto, no queda acreditado en el expediente que la abuela paterna de la solicitante 
hubiese mantenido su nacionalidad española en el momento del nacimiento de su 
hijo, padre de la promotora, por lo que la documentación aportada no acredita que el 
progenitor de la solicitante sea originariamente español, no cumpliendo la interesada 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 15 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de noviembre de 2019 (3ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el 
auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 12 de marzo de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a Dª. D. I. N. M., nacida el 25 de octubre de 1964 en R., L. 
V. (Cuba), hija de don C. F. N. S., nacido el 10 octubre de 1934 en R., V. C. (Cuba), de 
nacionalidad cubana y española y de Dª. M. G. M. M., nacida el 17 de julio de 1940 en 
C. (Cuba), de nacionalidad cubana.
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Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción de fecha 26 de febrero de 
2010; certificado literal cubano de nacimiento de la solicitante; carnet de identidad 
cubano de la interesada; certificado literal español de nacimiento del progenitor de la 
solicitante, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española ante 
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana en fecha 24 de enero 
de 2003, sin renunciar a su anterior nacionalidad cubana y certificado cubano de 
matrimonio civil de los padres de la solicitante, formalizado en C., L. V. (Cuba) el 4 de 
junio de 1955.

2. Por providencia dictada el 21 de julio de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento de la interesada, ya 
que ha tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de “título manifiesta-
mente ilegal”, dado que no ha quedado establecido que el padre de la inscrita haya 
sido originariamente español y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
consta en el expediente certificado local de matrimonio de la abuela paterna de la 
solicitante, natural de L. P. de G. C., formalizado el 3 de octubre de 1927 en R. con 
ciudadano natural de Cuba, por lo que a partir de ese momento perdió la nacionalidad 
española y adquirió la cubana, según lo establecido en el artículo 22 del Código Civil 
en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
fecha, por lo que su hijo y padre de la recurrente, nacido el 10 octubre de 1934, no 
nació originariamente español.

3. Citada la interesada, comparece el 26 de octubre de 2015 ante la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana y se le comunica que se procederá a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen en su partida de nacimiento, a fin de que formule las alegaciones que tenga por 
conveniente, no constando en el expediente que la interesada formulase alegaciones 
al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 25 de noviembre de 2015, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 374 página 
307, número 154 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil 
consular, se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

5. Con fecha 26 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la 
cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen 
de la interesada por haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, 
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y que la inscripción de nacimiento española deberá ser cancelada mediante una cruz 
de distinto color que figurará en dicha inscripción, especificándose que el asiento 
registral no prejuzgará la nacionalidad española del inscrito.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, no aportando nueva 
documentación justificativa de su pretensión.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal”, no quedando establecido que el padre de la inscrita haya sido origina-
riamente español y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente fina-
lizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de opción a la 
nacionalidad española de la interesada.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se aportó al expediente certificación cubana de nacimiento de la intere-
sada y certificado literal español de nacimiento de su padre con inscripción marginal 
de recuperación de la nacionalidad española. Sin embargo, por auto de fecha 24 de 
noviembre de 2015, dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, se procede a la cancelación de la nacionalidad española de la madre del 
inscrito en la inscripción de nacimiento del progenitor, siendo lo correcto que se con-
signe “nacionalidad cubana” y la cancelación de la inscripción marginal de recupera-
ción de la nacionalidad española del padre de la solicitante, ya que no se encuentra 
dentro de los presupuestos establecidos en el artículo 26 del Código Civil, toda vez que 
la abuela paterna de la interesada contrajo matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba en fecha 3 de octubre de 1927, por lo cual, a partir de dicha fecha perdió la 
nacionalidad española adquiriendo la cubana. De este modo, el padre de la solicitante, 
nacido en Cuba el 10 octubre de 1934 no es originariamente español sino cubano.

Por tanto, no queda acreditado en el expediente que la abuela paterna de la solicitante 
hubiese mantenido su nacionalidad española en el momento del nacimiento de su 
hijo, padre de la promotora, por lo que la documentación aportada no acredita que el 
progenitor de la solicitante sea originariamente español, no cumpliendo la interesada 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 15 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 15 de noviembre de 2019 (4ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el 
auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 31 de mayo de 2011, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a Dª. E. G. N., nacida el 2 de noviembre de 1960 en C., L. 
V. (Cuba), hija de don I. G. F., nacido el 28 de diciembre de 1932 en L. V. (Cuba), de 
nacionalidad cubana y de Dª. O. R. N. S., nacida el 10 de mayo de 1940 en C., V. C. 
(Cuba), de nacionalidad cubana y española.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción de fecha 8 de octubre de 
2009; certificado cubano en extracto de nacimiento de la solicitante; carnet de identi-
dad cubano de la interesada; certificado literal español de nacimiento de la progenito-
ra de la solicitante, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad espa-
ñola ante el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana en fecha 
25 de agosto de 2000, sin renunciar a su anterior nacionalidad cubana y certificado 
cubano de matrimonio civil de los padres de la solicitante, formalizado en R. (Cuba) el 
9 de mayo de 1956.

2. Por providencia dictada el 21 de julio de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento de la interesada, ya 
que ha tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de “título manifiesta-
mente ilegal”, dado que no ha quedado establecido que la madre de la inscrita haya 
sido originariamente española y, por tanto, no cumple con los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
consta en el expediente certificado local de matrimonio de la abuela materna de la 
solicitante, natural de L. P. de G. C., formalizado el 3 de octubre de 1927 en R. con 
ciudadano natural de Cuba, por lo que a partir de ese momento perdió la nacionalidad 
española y adquirió la cubana, según lo establecido en el artículo 22 del Código Civil 
en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
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fecha, por lo que su hija y madre de la recurrente, nacida el 10 de mayo de 1940, no 
nació originariamente española.

3. Citada la interesada, comparece el 26 de octubre de 2015 ante la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana y se le comunica que se procederá a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen en su partida de nacimiento, a fin de que formule las alegaciones que tenga por 
conveniente, no constando en el expediente que la interesada formulase alegaciones 
al inicio del expediente de cancelación.

4. Con fecha 27 de octubre de 2015, el canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que conside-
ra que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 514 página 275, 
número 138 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, 
se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

5. Con fecha 30 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la 
cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen 
de la interesada por haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, 
y que la inscripción de nacimiento española deberá ser cancelada mediante una cruz 
de distinto color que figurará en dicha inscripción, especificándose que el asiento 
registral no prejuzgará la nacionalidad española del inscrito.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, no aportando nueva 
documentación justificativa de su pretensión.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
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la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal”, no quedando establecido que la madre de la inscrita haya sido origina-
riamente española y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente 
finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de opción a la 
nacionalidad española de la interesada.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, se aportó al expediente certificación cubana de nacimiento de la intere-
sada y certificado literal español de nacimiento de su madre con inscripción marginal 
de recuperación de la nacionalidad española. Sin embargo, por auto de fecha 28 de 
octubre de 2015, dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, se procede a la cancelación de la nacionalidad española de la madre de la 
inscrita en la inscripción de nacimiento de la progenitora, siendo lo correcto que se 
consigne “nacionalidad cubana” y la cancelación de la inscripción marginal de recupe-
ración de la nacionalidad española de la madre de la solicitante, ya que no se encuen-
tra dentro de los presupuestos establecidos en el artículo 26 del Código Civil, toda vez 
que la abuela materna de la interesada contrajo matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba en fecha 3 de octubre de 1927, por lo cual, a partir de dicha fecha perdió la 
nacionalidad española adquiriendo la cubana. De este modo, la madre de la solicitan-
te, nacido en Cuba el 10 de mayo de 1940 no es originariamente española sino 
cubana.
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Por tanto, no queda acreditado en el expediente que la abuela materna de la solicitan-
te hubiese mantenido su nacionalidad española en el momento del nacimiento de su 
hija, madre de la promotora, por lo que la documentación aportada no acredita que la 
progenitora de la solicitante sea originariamente española, no cumpliendo la interesa-
da los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 15 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de noviembre de 2019 (5ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento.

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad españo-
la de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacionalidad española remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 29 de enero de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad 
española de origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 a don J. M de P., nacido el 7 de abril de 1954 
en C, L. V (Cuba), hijo de don J. A. M. M., nacido el 29 de marzo de 1929 en C., L. V., de 
nacionalidad cubana y de Dª. M. E. de P. P., nacida el 31 de diciembre de 1932 en C., 
L. V., de nacionalidad cubana.
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Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción de fecha 14 de enero de 
2010; carnet de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del intere-
sado; certificado literal cubano de nacimiento de la madre del solicitante; certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno del interesado, don M. M. de P. C., 
nacido el 15 de noviembre de 1901 en M., S. C. de T.; certificado local de matrimonio 
de los padres del solicitante; certificado literal cubano de defunción de la progenitora 
y documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, Sr. de P. C., donde el 
formato, cuño y la firma de la funcionaria que los expide no son los utilizados habitual-
mente, de acuerdo con el informe emitido por el encargado del Registro Civil Consular.

2. Por providencia dictada el 8 de mayo de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento del interesado, dado 
que para acreditar la nacionalidad española de su abuelo paterno, aportó certificados 
del Registro de Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
cubanos que ofrecen dudas de autenticidad en cuanto al formato y la firma de la fun-
cionaria que los expide, presumiéndose que el interesado incurrió en falsedad docu-
mental, por lo que no ha quedado demostrado que su madre haya sido originariamen-
te española, no cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Citado el interesado en las dependencias del Registro Civil Consular de España en 
La Habana a fin de notificarle la incoación del expediente de cancelación, el promotor 
no comparece a la cita, por lo que se fijó en el tablón de anuncios del Registro Civil 
Consular con fecha 18 de mayo de 2015, el Edicto correspondiente a la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesa-
do, practicada incorrectamente en dicho Registro Civil, dando por finalizado el plazo de 
publicación del Edicto en fecha 5 de junio de 2015, sin que el promotor formulara ale-
gaciones al expediente de cancelación.

4. Con fecha 8 de junio de 2015, el Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 371, página 227, 
número 114 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos estableci-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

5. Por auto de 8 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) acuerda que se proceda a la cancelación de la inscripción margi-
nal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, que figura en el 
tomo 371, página 227, número 114 de dicho registro civil consular, por haberse practi-
cado basándose en “título manifiestamente ilegal”, y que dicha inscripción deberá ser 
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cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción, indi-
cándose que el asiento registral no prejuzgará la nacionalidad española del inscrito.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, y se dicte resolución 
por la que le sea concedida la nacionalidad española de origen al dejar sin efecto el 
auto de cancelación. Aporta la siguiente documentación: certificado español de naci-
miento del interesado con inscripción marginal de cancelación de la opción a la nacio-
nalidad española de origen por auto de fecha 8 de junio de 2015; documentos de 
inmigración y extranjería de su abuelo materno, fechados el 18 de febrero de 2015, 
que contienen informaciones contradictorias, toda vez que en uno de ellos se indica 
que el Sr. de P. C. no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros, mientras que 
en el segundo se indica que consta registrado con carnet de residente permanente 
número ….., inscripción formalizada en V. C.; acta de notoriedad de fecha 26 de 
noviembre de 2015 ante notario de V. C.; certificados literales cubanos de nacimiento 
y defunción de la madre del solicitante; certificado literal cubano de nacimiento del 
interesado y certificado literal español de nacimiento del abuelo materno del promotor,

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con informe en el 
que indica que, revisado el recurso interpuesto por el promotor, se constata que aporta 
fotocopias escaneadas de documentos de inmigración y extranjería del abuelo mater-
no contradictorios entre sí en cuanto a su contenido, uno certifica que el abuelo no 
consta en el registro de extranjeros, mientras que el segundo lo acredita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, nacido el 7 de abril de 1954 en C., L. V. (Cuba), que se 
deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no concurrir 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por 
el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providen-
cia dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para 
proceder a la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de 
origen del interesado, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
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tamente ilegal”, no quedando establecido que la madre del inscrito haya sido origina-
riamente española y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente 
finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción de nacionalidad 
española de origen del interesado.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, el interesado aportó junto con su solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen documentos de inmigración y extranjería de su abuelo materno 
que no se encontraban expedidos con el formato, cuño y firma de la funcionaria que 
los expedía, fechados el 23 de marzo de 2009 y en los que se indicaba la inscripción 
en el Registro de Extranjeros del abuelo español con número de expediente 89161, 
inscripción formalizada en La Habana con 32 años de edad en el acto de asentamien-
to y que no se encontraba inscrito en el Registro de Ciudadanía cubano. En vía de 
recurso, el interesado aporta nuevos documentos de inmigración y extranjería de su 
abuelo materno fechados el 18 de febrero de 2015, contradictorios en cuanto a su 
contenido, ya que en uno de ellos se indica que no consta que el ciudadano español M. 
de P. C. haya realizado su inscripción en el Registro de Extranjeros, mientras que en el 
otro se acredita que el abuelo materno consta registrado con carnet de residente 
número 01111501661, inscripción formalizada en V. C.

De este modo, las contradicciones e irregularidades detectadas en los documentos de 
inmigración y extranjería aportados al expediente, no permiten determinar el manteni-
miento por el abuelo materno de su ciudadanía española en su residencia en Cuba, 
por lo que no resulta acreditado que la madre del solicitante fuese originariamente 
española.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
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Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen, por lo que procede la 
cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española del promotor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 15 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (8ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento.

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad españo-
la de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacionalidad española remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 23 de junio de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad 
española de origen, en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 a Dª. E. R. M. R., nacida el 30 de septiembre 
de 1978 en P. de la R., La Habana (Cuba), hija de don F. V. M. F., nacido el 5 de febrero 
de 1919 en S. de C., O. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. E. R. R. P., nacida el 25 
de abril de 1939 en V., C. (Cuba).

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; anexo 
I de solicitud de nacionalidad española de origen por opción; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento de la interesada; certificado 
cubano en extracto de nacimiento del padre de la solicitante, en el que se indica que 
es hijo de don V. M. M., natural de España; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno de la interesada, nacido el 10 de septiembre de 1884 en V. (Asturias); 
certificado cubano en extracto de matrimonio de los padres de la promotora; certifica-
do cubano en extracto de defunción del progenitor y carta de ciudadanía cubana 
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expedida a favor del abuelo paterno en fecha 25 de septiembre de 1924, donde se 
hace mención que había adquirido la nacionalidad cubana por naturalización ampara-
da en el artículo 13 apartado b de los Estatutos Constitucionales, Título II de la 
Constitución de la República de Cuba vigente, constatándose que dicho artículo no 
regulaba estas cuestiones.

2. Por providencia dictada el 26 de agosto de 2016 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento de la interesada, 
dado que para acreditar la nacionalidad española de su abuelo paterno, aportó una 
carta de opción a la ciudadanía cubana emitida por el Registro Civil de La Habana 
Vieja, en el año 1924, donde existen irregularidades referentes al artículo en virtud del 
cual se opta a la nacionalidad cubana, presumiéndose que la interesada incurrió en 
falsedad documental, por lo que no ha quedado demostrado que su padre haya sido 
originariamente español, no cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Citada la interesada en las dependencias del Registro Civil Consular de España en 
La Habana a fin de notificarle la incoación del expediente de cancelación, la promotora 
no comparece a la cita, por lo que se fijó en el tablón de anuncios del Registro Civil 
Consular con fecha 7 de noviembre de 2016, el Edicto correspondiente a la cancela-
ción de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la 
interesada, practicada incorrectamente en dicho Registro Civil, dando por finalizado el 
plazo de publicación del Edicto en fecha 25 de noviembre de 2016, sin que la promo-
tora formulara alegaciones al expediente de cancelación.

4. Con fecha 28 de noviembre de 2016, el Canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 409, página 
287, número 144 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se 
estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

5. Por auto de fecha 29 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) acuerda que se proceda a la cancelación de la inscrip-
ción marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, que 
figura en el tomo 409, página 287, número 144 de dicho registro civil consular, por 
haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, y que dicha inscrip-
ción deberá ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha 
inscripción, indicándose que el asiento registral no prejuzgará la nacionalidad españo-
la de la inscrita.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, alegando que las 
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irregularidades detectadas se sostienen sobre “artículo en virtud del cual se opta a la 
nacionalidad cubana”, no alcanzan entidad suficiente para proceder contra el acto de 
inscripción de la nacionalidad española, con los consecuentes efectos lesivos que ori-
gina y que es lo cierto que su abuelo conservaba la nacionalidad española en la fecha 
de nacimiento de su padre.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con informe desfavo-
rable a las pretensiones de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 30 de septiembre de 1978 en P. de la R., La 
Habana (Cuba), que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la ins-
cripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil 
español, al no concurrir los requisitos establecidos en el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efec-
tuada por auto dictado por el Consulado General de España en La Habana (Cuba). 
Posteriormente, por providencia dictada por la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expe-
diente gubernativo para proceder a la cancelación de la inscripción marginal de nacio-
nalidad española de origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en 
virtud de título “manifiestamente ilegal”, no quedando establecido que el padre de la 
inscrita haya sido originariamente español y, por tanto, no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007. Dicho expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la 
inscripción de nacionalidad española de origen de la interesada.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles -cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En este caso, la interesada aportó junto con su solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen una carta de ciudadanía cubana expedida a favor de su abuelo 
paterno en fecha 25 de septiembre de 1924, donde se hace mención que había adqui-
rido la nacionalidad cubana por naturalización amparada en el artículo 13 apartado b 
de los Estatutos Constitucionales, Título II de la Constitución de la República de Cuba 
vigente, constatándose que dicho artículo no regulaba estas cuestiones, lo que presu-
me que dicho título sea manifiestamente ilegal. De este modo, no queda acreditado en 
el expediente que el abuelo paterno de la interesada mantuviera la nacionalidad 
española en la fecha de nacimiento de su hijo y padre de la solicitante, por lo que no 
resulta acreditado que el progenitor de la interesada fuera originariamente español.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen, por lo que procede la 
cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de la promotora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de noviembre de 2019 (2ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 23 de octubre de 2009, dictado por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a don L. M. M. R., nacido el 19 de octubre de 1974 en La 
Habana (Cuba), hijo de don L. M. L., nacido el 10 de octubre de 1948 en La Habana, 
de nacionalidad cubana y de Dª. L. F. R. V., nacida el 30 de octubre de 1953 en La 
Habana.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; docu-
mento de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del promotor; 
certificado literal cubano de nacimiento del progenitor, en el que consta que es hijo de 
don M. M. D., natural de España; certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno del solicitante, Sr. M. D., nacido el 27 de febrero de 1897 en P. de C., Zamora; 
certificado literal de bautismo del abuelo español; carta de naturalización cubana del 
abuelo paterno, expedida en La Habana el 5 de enero de 1937; documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta la inscripción en el Registro 
de Ciudadanía de la carta de naturalización que le fue expedida en fecha 5 de enero 
de 1937, con 37 años de edad, a tenor de lo establecido en el inciso 5º, artículo 6º de 
la Constitución de la República de Cuba vigente en dicha fecha y que no se encuentra 
inscrito en el Registro de Extranjeros cubano y certificado expedido por la Directora 
General del Archivo Nacional de la República de Cuba, en el que se indica que no se 
encuentra registrada la entrada al país del abuelo paterno en el fondo de lista de 
pasajeros de los años comprendidos entre 1933 y 1936.

2. Por providencia dictada el 6 de marzo de 2017 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española en la partida de nacimiento del interesado, ya que ha 
tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de “título manifiestamente 
ilegal”, dado que no ha quedado establecido que el abuelo del inscrito haya perdido la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio, pues consta una negativa de 
entrada al país entre los años 1933 y 1936 emitido por el Archivo Nacional de la 
República de Cuba, adicionalmente consta un positivo de ciudadanía cubana en virtud 
de un expediente del año 1936 a tenor de lo establecido en el inciso 5º, artículo 6º de 
la Ley Constitucional vigente, por lo que el promotor no cumple con los requisitos 
establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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3. Citado el interesado en las dependencias del Registro Civil Consular de España en 
La Habana a fin de notificarle la incoación del expediente de cancelación, el promotor 
no comparece a la cita, por lo que se fijó en el tablón de anuncios del citado registro 
con fecha 8 de marzo de 2017 el edicto correspondiente a la cancelación de la inscrip-
ción marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, practica-
da incorrectamente en dicho registro civil, dando por finalizado el plazo de publicación 
del edicto en fecha 29 de marzo de 2017, sin que el promotor formulara alegaciones al 
expediente de cancelación.

4. Con fecha 30 de marzo de 2017, el Canciller de la Embajada de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 305, página 89, 
número 45 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, 
se estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

5. Con fecha 31 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se acuerda que se proceda a la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesa-
do que figura en el tomo 305, página 89, número 45 de dicho registro, por haberse 
practicado basándose en “título manifiestamente ilegal” y que la inscripción de naci-
miento deberá ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en la 
inscripción.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, manifestando su disconformidad con el auto anterior-
mente mencionado, solicitando la revisión de su expediente y la revocación de la 
resolución recurrida.

7. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, la encarga-
da del Registro Civil Consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con 
informe desfavorable a las pretensiones del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
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la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación total de la inscripción de nacimiento del interesado, dado que no ha 
quedado establecido que el abuelo del inscrito haya perdido la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, pues consta un certificado negativo de entrada al país 
entre los años 1933 y 1936 emitido por el Archivo Nacional de la República de Cuba 
así como un certificado de adquisición de la ciudadanía cubana por el abuelo del soli-
citante en virtud de un expediente del año 1936 a tenor de lo establecido en el inciso 
5º, artículo 6º de la Ley Constitucional vigente, por lo que el promotor no cumple con 
los requisitos establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por auto por el que se acuerda la cance-
lación total de la inscripción de nacimiento del interesado.

III. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la docu-
mentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal 
de nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de 
dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones locales 
de nacimiento del solicitante y de su padre, así como certificado literal español de 
nacimiento de su abuelo paterno, nacido el 27 de febrero de 1897 en P. de C., Zamora, 
originariamente español. De este modo, esta resolución se limitará únicamente anali-
zar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

IV. En todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte del abuelo o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será 
necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo 
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

V. A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el apartado 3 de la regla V de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios de prueba los 
siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las pensiones 
otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de la 
Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera 
otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las 
autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relaciona-
das con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado 
en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la 
reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán 
prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 
1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación 
del Registro de Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil 
Consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de 
matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre 
otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que acredite haber 
adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de 
acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por 
cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción 
reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 
18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior”.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución del recurso -cfr. arts.27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acredita-
da la condición del solicitante de nieto de español; sin embargo no resulta acreditada 
la condición de exiliado del abuelo, dado que no se han presentado los documentos 
acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente señalado ni la misma 
puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España -y no única-
mente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955.

Por otra parte, se encuentra en el expediente un certificado negativo de entrada al 
país del abuelo paterno entre los años 1933 y 1936 emitido por el Archivo Nacional de 
la República de Cuba, así como un certificado de adquisición de la ciudadanía cubana 
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por el abuelo paterno del solicitante en fecha 5 de enero de 1937 en virtud de un 
expediente del año 1936, a tenor de lo establecido en el artículo 6.5 de la Ley 
Constitucional de la República de Cuba para el régimen provisional de 11 de junio de 
1935, en la que se indica que son cubanos por naturalización “los extranjeros que, 
después de cinco años de residencia en el territorio de la República, y no menos de un 
año desde que declaren su intención de adquirir la nacionalidad cubana, obtengan 
carta de naturalización con arreglo a las leyes”, de lo que se educe que el abuelo 
paterno del solicitante se encontraba en Cuba con anterioridad al 18 de julio de 1936, 
por lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de 
opción.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 28 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

VIII.1 CÓMPUTO DE PLAZOS

VIII.1.1 RECURSO INTERPUESTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 15 de noviembre de 2019 (7ª)
VIII.1.1 Recurso interpuesto fuera de plazo.

No cabe recurso contra la resolución del encargado del Registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación correcta del acuerdo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en São Paulo (Brasil).

HECHOS

1. Con fecha 29 de mayo de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en São Paulo (Brasil) dicta auto por el que se deniega la solicitud de opción a la 
nacionalidad española formulada por don L. C. S. P. (S. V.), nacido el 22 de enero de 
1960 en P., São Paulo (Brasil), al no quedar acreditado que se halle comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, toda vez que no aportó ninguno de los documentos que le 
fueron requeridos en fecha 16 de marzo de 2015.

La citada resolución denegatoria fue notificada al interesado el 16 de junio de 2015, 
de acuerdo con certificado de acuse de recibo del Servicio de Correos brasileño que se 
encuentra en el expediente, indicándose que, frente a la misma, cabía recurso de 
apelación, en el plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la notificación ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia.

2. Con fecha 22 de febrero de 2017 tiene entrada en el Registro General del Ministerio 
de Justicia escrito de recurso formulado por el promotor solicitando se reexamine el 
expediente y aportando, entre otros documentos, copia de su certificado de nacimien-
to brasileño, del certificado de nacimiento brasileño de sus padres y del certificado de 
nacimiento español de su abuelo paterno.
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3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones del ministerio fiscal, el encar-
gado del Registro Civil Consular se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso, junto con informe en el que se indica que el recurso formulado por el promotor 
se encuentra dictado fuera del plazo legalmente establecido y que, el análisis de la 
documentación aportada no permite acreditar que el solicitante se encuentre com-
prendido dentro del ámbito de aplicación del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, ya que no consta en el expediente ningún documen-
to que permita probar que su abuelo paterno seguía siendo español en el momento del 
nacimiento de su hijo, padre del interesado, por lo que estima que debe inadmitirse a 
trámite el recurso al haber sido presentado fuera de plazo y que, en caso de admitirse 
eventualmente a trámite, estima que debe mantenerse la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª 
de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de 
marzo de 2006; 9-8ª de diciembre de 2008; 9-7ª de febrero y 29-4ª de mayo de 2009; 
22-3ª de febrero de 2010.

II. El encargado del Registro Civil Consular de España en São Paulo (Brasil) dictó auto 
por el que se desestimaba la solicitud de opción a la nacionalidad española de origen 
formulada por el promotor en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no quedar acreditado los requisi-
tos legales exigidos, toda vez que el interesado no aportó ninguno de los documentos 
justificativos que le fueron requeridos dentro del plazo establecido. La citada resolu-
ción fue notificada al interesado el 16 de junio de 2015, informándose de que frente a 
la misma cabía recurso de apelación, en el plazo de 30 días desde su notificación. El 
promotor interpone recurso por escrito que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia en fecha 22 de febrero de 2017.

III. El recurso interpuesto por el promotor no puede admitirse al constar que fue pre-
sentado una vez transcurrido en exceso el plazo legalmente establecido y computado 
conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, que establece que “a efectos del 
Registro Civil son hábiles todos los días y horas del año”.

Asimismo, se indica que, con independencia de la interposición del recurso fuera de 
plazo, al no constar en el expediente ningún documento que permita probar que su 
abuelo paterno seguía siendo español en el momento del nacimiento de su hijo, padre 
del interesado, no puede verificarse que el promotor cumpla los requisitos estableci-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.



M
inisterio de Justicia

◄ 527 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado inadmitir el recurso por haberse interpuesto fuera de plazo, 
y acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 15 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en São Paulo (Brasil).

Resolución de 18 de noviembre de 2019 (3ª)
VIII.1.1 Recurso fuera de plazo

No cabe recurso contra la resolución del Encargado del Registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación correcta del auto.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo, 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don J. J. F., nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana, pre-
sentó en el Registro Civil español, hoja declaratoria de datos a fin de inscribir su 
matrimonio celebrado en La República Dominicana el 23 de diciembre de 2004 con 
D.ª D. C. L. R. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obteni-
da por opción en el año 2001. Adjuntan como documentación: certificado de naci-
miento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. 
Mediante acuerdo de fecha 25 de enero de 2018 el encargado del Registro Civil 
Consular deniega la inscripción del matrimonio por falta de consentimiento matrimo-
nial.

3. Notificados los interesados el 16 de abril de 2018, éstos interponen recurso con 
fecha 21 de mayo de 2018 volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que informa que 
dicho recurso se ha interpuesto fuera de plazo. El encargado del Registro Civil ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para 
su resolución, informando que el recurso se ha presentado fuera de plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª 
de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de 
marzo de 2006; 9-8ª de diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de mayo de 2009; 
22-3ª de febrero de 2010.
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II. Los hoy recurrentes solicitan la inscripción de su matrimonio celebrado en La 
República Dominicana el 23 de diciembre de 2004, una vez realizadas las entrevistas 
en audiencia reservada, el encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 25 de 
enero de 2018 deniega la inscripción del matrimonio; dicho auto es notificado a los 
interesados el 16 de abril de 2018, con un plazo de treinta días naturales para recurrir. 
Los interesados recurren el 21 de mayo de 2018. Este recurso no puede admitirse 
porque fue presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la 
notificación que se hizo fue correcta.

III. El recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente establecido y computado conforme al artículo 32 de la Ley del Registro 
Civil. Por otra parte, la notificación que se hizo fue correcta, con entrega de copia literal 
del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta dirección 
general y el plazo para interponerlo, cumpliendo con ello lo establecido en el artículo 
355 del Reglamento del Registro Civil, constando diligencia de notificación firmada.

En cuanto a la fecha de presentación del recurso, cabe señalar que el recurso fue 
entregado en el Registro del Consulado de España en Santo Domingo, 21 de mayo de 
2018.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado inadmitir el recurso, por haberse interpuesto fuera de plazo, 
y acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 18 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 22 de noviembre de 2019 (4ª)
VIII.1.1 Recurso interpuesto fuera de plazo

No es admisible el recurso presentado una vez superado el plazo legalmente estable-
cido desde la notificación de la resolución.

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promoto-
res contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Tras la solicitud presentada en el Registro Civil de Barcelona por sus progenitores en 
nombre de K. N. O. C., menor de edad y de nacionalidad peruana, una vez realizados 
los trámites pertinentes, la Dirección General de los Registros y del Notariado dictó 
resolución de concesión a la interesada de la nacionalidad española por residencia el 
1 de enero de 2013.
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2. Intentada infructuosamente la notificación mediante correo certificado y no cons-
tando en el registro otro domicilio de los promotores, la resolución se notificó finalmen-
te mediante la publicación de un edicto que permaneció expuesto entre el 12 y el 27 
de abril de 2017.

3. Transcurridos más de ciento ochenta días desde la notificación por edicto sin que 
los promotores hubiesen comparecido, el ministerio fiscal instó la declaración de cadu-
cidad del expediente, que fue finalmente acordada por el encargado del registro 
mediante auto de 3 de noviembre de 2017 por aplicación de lo establecido en el artí-
culo 224 del Reglamento del Registro Civil.

4. Notificada la resolución mediante la publicación de un edicto que permaneció 
expuesto en el tablón de anuncios del registro entre el 6 y el 30 de noviembre de 2017, 
el 5 de junio de 2018 se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando los recurrentes que la familia había retornado voluntariamente 
a su país de origen el 25 de noviembre de 2011 y que, una vez allí, el padre de la 
menor se había presentado en el consulado español en Lima para entregar su tarjeta 
de residencia; que en ese mismo momento comunicó al personal que le atendió que 
estaba a la espera de que se resolviera el expediente de nacionalidad española de su 
hija y que le dijeron que no se preocupara porque, habiendo dejado constancia de su 
residencia en Perú, las notificaciones relativas a ese asunto se realizarían a través del 
consulado; que a principios de 2018 decidieron retornar a España, habiendo recupera-
do la autorización de residencia de larga duración; que fue al regresar cuando conocie-
ron el auto recurrido y que consideran que no hubo dejación por su parte, sino que fue 
el personal del consulado el que indujo a error a los interesados al decirles que cual-
quier acto relativo a la solicitud de nacionalidad de su hija les sería comunicado a 
través de dicho organismo. Con el escrito de recurso se adjuntaban, entre otros, los 
siguientes documentos: copias de la tarjeta de residencia de reagrupación familiar, de 
los pasaportes de la menor interesada y de su padre, del acta de comparecencia del 
progenitor en el consulado el 7 de diciembre de 2011 para entregar su NIE, de la 
resolución de recuperación de la autorización de residencia de larga duración en 2018 
y certificado de empadronamiento.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de Barcelona remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil (LRC); 354, 355, 356 y 362 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras de 10 de marzo, 
18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003; 20-3ª de febrero de 
2004; 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de diciembre de 2008; 9-7ª de febrero y 29-4ª de 
mayo de 2009; 22-3ª de febrero de 2010; 14-15ª de enero, 15-13ª de marzo y 6-4ª de 
abril de 2011; 25-45ª de enero y 16-3ª de febrero de 2012; 12-42ª de septiembre de 
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2013; 20-18ª de marzo, 11-90ª de abril y 18-96ª de junio de 2014; 17-9ª de abril, 
26-3ª de mayo y 23-10ª de diciembre de 2015 y 26-16ª de febrero de 2016.

II. Solicitan los recurrentes que se deje sin efecto la declaración de caducidad de la 
concesión de la nacionalidad española por residencia para una menor acordada por el 
encargado del registro y basada en la incomparecencia de los interesados una vez 
transcurridos más de ciento ochenta días desde que se notificó mediante edicto la 
resolución de concesión al no resultar localizables los promotores en el único domicilio 
que figuraba en el expediente. Los recurrentes alegan que retornaron voluntariamente 
a Perú en 2011, cuando aún estaba en trámite el expediente de nacionalidad, y que 
cuando el progenitor compareció en el consulado y mencionó esa circunstancia, el 
personal que le atendió le indicó que no debía preocuparse y que cualquier novedad al 
respecto sería comunicada por medio de dicho organismo.

III. Según el artículo 355 RRC, las resoluciones del encargado poniendo término al 
expediente son recurribles ante la DGRN durante quince días hábiles a partir de la 
notificación, sin que quepa ulterior recurso y la resolución recurrida así lo indicaba 
expresamente. En este caso, no constando en el registro el domicilio efectivo de los 
interesados, las notificaciones, tanto de la resolución de concesión de la nacionalidad 
como del auto recurrido por el que se declaró la caducidad de dicha concesión, se 
realizaron mediante edictos publicados en el tablón de anuncios del registro (cfr. art. 
349 RRC). Debe recordarse a este respecto que es obligación de los interesados 
comunicar al registro o al órgano competente para resolver su expediente los cambios 
de domicilio y así se hace saber expresamente a cada solicitante cuando se le comuni-
ca que se ha dado entrada a su solicitud en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. Por ello, debe darse por buena en este caso la notificación del auto de 
caducidad realizada mediante la publicación de un edicto el 6 de noviembre de 2017, 
de manera que no es posible admitir el recurso presentado el 5 de junio de 2018 por 
haber sobrepasado el plazo legal de interposición.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado no admitir el recurso interpuesto.

Madrid, 22 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Barcelona.
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VIII.4 OTRAS CUESTIONES

VIII.4.2 RECURSOS EN LOS QUE HA DECAÍDO EL OBJETO

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (3ª)
VIII.4.2 Decaimiento del objeto. Nacionalidad española por residencia.

Una vez obtenida la nacionalidad española por residencia, no procede resolver el 
recurso por haber decaído su objeto.

En las actuaciones sobre declaración de incompetencia territorial del registro en un 
expediente de nacionalidad por residencia remitidas a este centro en trámite de recur-
so por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de Cerdanyola del Vallès (Barcelona).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 24 de octubre de 2013 en el Registro Civil de 
Cerdanyola del Vallès (Barcelona), la Sra. E-B G. E., mayor de edad y de nacionalidad 
paraguaya, solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por residencia. 
Consta en el expediente la siguiente documentación: formulario de solicitud, tarjeta de 
residencia en España, pasaporte paraguayo, certificados de empadronamiento y con-
vivencia, certificados de nacimiento y de ausencia de antecedentes penales, informe 
de vida laboral, justificante y certificado bancario, contrato de cesión de negocio y 
declaración de IRPF.

2. La encargada del registro, a la vista de la documentación aportada, requirió informe 
a la policía local de los municipios de M. y Q. con objeto de determinar el lugar del 
domicilio efectivo y así poder comprobar la competencia territorial del registro. Desde 
el Ayuntamiento de Q. se remitió informe según el cual, si bien la interesada continua-
ba empadronada en dicha localidad, un agente municipal había contactado con ella 
telefónicamente y aquella le había manifestado que su domicilio actual se encontraba 
en M. El Ayuntamiento de M., por su parte, remitió informe de la policía local según el 
cual la promotora no residía en el domicilio indicado en la solicitud.

3. A la vista de la documentación disponible, se dio traslado al ministerio fiscal para 
que informara sobre la competencia del registro para la tramitación del expediente. 
Notificada también la promotora, presentó alegaciones insistiendo en que su domicilio 
en ese momento era el indicado en la solicitud, que el informe de la policía no refleja 
la dirección correcta, que una de las veces que acudieron los agentes ella se encontra-
ba de vacaciones y que, debido a su jornada laboral, estaba fuera de casa entre las 
seis de la mañana y las nueve de la noche.

4. Previo informe del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 20 de 
marzo de 2014 declarando su incompetencia territorial por considerar que, según se 
desprende de la documentación incorporada al expediente, no resultaba acreditado 
que la interesada residiera de forma efectiva en ese municipio.
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5. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando la recurrente que en el informe de la policía local 
figura como domicilio visitado el número de bloque 52, cuando el suyo es el 50, por lo 
que solicita que se reabra su expediente al entender que se investigó sobre una direc-
ción incorrecta. Con el escrito de recurso aportaba una resolución del Ayuntamiento de 
M. por la que se le comunicaba la tramitación de baja del padrón municipal de la 
localidad por entender que no vivía allí, una cédula de habitabilidad y una nota simple 
informativa del Registro de la Propiedad de M.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de C. del V remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) para la resolución del recur-
so.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 13-3ª de octubre de 2006; 25-1ª de 
febrero, 1-2ª de julio y 24-10ª de noviembre de 2008; 11-3ª de noviembre de 2009; 
12-4ª de marzo de 2010; 16-1ª de febrero y 17-1ª de mayo de 2011; 6-20ª de julio de 
2012; 4-91ª y 96ª de noviembre de 2013; 20-105ª de marzo de 2014; 3-39ª de julio y 
2-15ª de octubre de 2015; 29-23ª de julio y 11-43ª de noviembre de 2016; 7-2ª de 
abril de 2017; 2-28ª de marzo y 20-30ª de abril de 2018.

II. La interesada instó un expediente de nacionalidad por residencia en octubre de 
2013 y la encargada que debía instruir la primera fase del expediente –conforme al 
procedimiento anterior a la reforma operada a partir de la Ley 19/2015, de 13 de julio, 
de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y 
del Registro Civil– declaró su incompetencia territorial por no considerar acreditada la 
residencia habitual de la promotora en su demarcación. Contra esa decisión se pre-
sentó recurso insistiendo la recurrente en que residía en el domicilio declarado en su 
solicitud y en que es posible que la comprobación por parte de los agentes de policía 
locales se realizara en una dirección equivocada. No obstante, según ha podido com-
probar este centro, la solicitud de nacionalidad por residencia dio lugar, finalmente, a 
un expediente en 2014 que se resolvió favorablemente mediante resolución de conce-
sión de la Dirección General de los Registros y del Notariado fechada el 14 de noviem-
bre de 2016, de modo que, obtenida la pretensión última de la promotora en vía 
administrativa, el recurso ha perdido ya su objeto y procede darlo por decaído.

En consecuencia, la Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar a 
la resolución del recurso presentado por haber decaído su objeto, acordándose el 
archivo de las actuaciones.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que no ha lugar a la resolución del recurso presentado por 
haber decaído su objeto, acordándose el archivo de actuaciones.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Cerdanyola del Vallés (Barcelona).

VIII.4.4 PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Resolución de 26 de noviembre de 2019 (6ª)
VIII.4.4 Recurso contra decisión no comprendida en el artículo 355 RRC

No es admisible el recurso entablado contra una carta de contenido meramente infor-
mativo en respuesta a una queja sobre la denegación de renovación de un pasaporte 
español porque no se trata de una resolución en materia de Registro Civil recurrible 
ante la DGRN según el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil.

En las actuaciones sobre expedición de pasaporte y declaración de nacionalidad espa-
ñola remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la inte-
resada contra una carta de contestación a una consulta emitida por el Consulado 
General de España en Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1. Por medio de una carta fechada el 23 de septiembre de 2010 y dirigida al cónsul de 
España en Montevideo, D.ª N. C. L., solicitaba aclaración sobre la negativa de los fun-
cionarios del Consulado General de España en Montevideo a renovar su pasaporte 
español. Indicaba que nació en España, hija de padres uruguayos, que había tenido 
pasaporte español desde 2000 y que lo había renovado sin problema en 2005.

2. El 29 de septiembre de 2010, el consulado contestó a la interesada que su naciona-
lidad española [sic] se encontraba en ese momento pendiente de una resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) sobre la no apatridia de los 
hijos de uruguayos nacidos en España y que mientras dicho organismo no se pronun-
ciara, el consulado no expediría documentación española a las personas que se 
encontraran en su mismo caso. Añadía que, a todos los efectos, la destinataria osten-
taba la nacionalidad uruguaya por ser hija de progenitores uruguayos y que, una vez 
emitida la resolución por parte de la DGRN, sería informada de su contenido.

3. El 4 de octubre de 2010, la interesada remite una nueva carta al cónsul en la que se 
quejaba del trato recibido en el consulado y citaba un “Documento del Observatorio 
Permanente de la Inmigración nº 9” según el cual los hijos de uruguayos nacidos en el 
extranjero no adquieren automáticamente la nacionalidad uruguaya, sino que es preci-
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so un acto posterior de avecindamiento e inscripción en Uruguay. Añadía que, para 
evitar la apatridia en casos como el suyo, el artículo 17.1c) del Código Civil permite la 
atribución de la nacionalidad española al hijo nacido en España de padres extranjeros 
cuando la ley del país de los progenitores no atribuya al hijo una nacionalidad en el 
momento del nacimiento y que el artículo 18 del mismo texto legal prevé asimismo la 
atribución de la nacionalidad española a quien la haya poseído y utilizado durante diez 
años de forma continuada, de buena fe y basada en un título inscrito en el Registro 
Civil. Finalmente, insistía en que no podría estar inscrita en el registro de votantes 
españoles ni haber obtenido el pasaporte si no fuera española, por lo que solicitaba 
nuevamente la expedición de dicho documento.

4. El 6 de octubre de 2010, el consulado responde en otra carta reiterando que la 
DGRN estaba en ese momento estudiando el tratamiento que, a efectos de declara-
ción de nacionalidad, debía darse a los nacidos en España de padre o madre urugua-
yos, tras haberse constatado la indebida atribución hasta entonces de la nacionalidad 
española en virtud del artículo 17.1c) del Código Civil (CC) a causa de una errónea 
interpretación de la legislación uruguaya. También se informaba a la destinataria de 
que la consolidación de la nacionalidad española basada en el artículo 18 CC requiere, 
además de la utilización continuada de buena fe durante más de diez años, la existen-
cia de un título inscrito en el Registro Civil, cosa que no existe en el caso de la Sra. C. 
L., dado que no consta marginal alguna en su inscripción de nacimiento en España 
que refleje la atribución a la inscrita de la nacionalidad española, aunque ello se 
hubiera hecho de modo indebido. Por todo ello, concluía el cónsul que no podía en ese 
momento ni incoar un expediente de declaración de nacionalidad española ni renovar 
el pasaporte a la interesada. Finalmente, le comunicaba que podía interponer recurso 
contra esta resolución [sic] ante la DGRN en un plazo de treinta días.

5. El 4 de noviembre de 2010, la interesada interpuso recurso ante la DGRN contra lo 
que considera una denegación de solicitud de declaración de nacionalidad española 
de origen con valor de simple presunción alegando que nació en M. en 1983, hija de 
padres uruguayos; que la legislación uruguaya no atribuye en estos casos dicha nacio-
nalidad automáticamente, por lo que es española de origen conforme a lo establecido 
en el artículo 17.3º CC (en la redacción dada por la Ley 51/1982, de 13 de julio, 
vigente en el momento de su nacimiento); que este ha sido el criterio mantenido por la 
DGRN en numerosas resoluciones, por lo que no comprende el cambio de criterio del 
consulado; que hasta 1989 no se practicaban en el registro inscripciones marginales 
para hacer constar la nacionalidad española en casos como el suyo, y que tiene un hijo 
nacido en junio de 2010 que ha sido inscrito en el Registro Civil uruguayo como hijo de 
madre española. Al escrito de recurso adjuntaba certificación literal de inscripción de 
nacimiento de M-N. C. L., nacida en M. el 14 de junio de 1983, hija de A. C. P y de A.-M. 
L. V., ambos de nacionalidad uruguaya; pasaporte español de su madre (prácticamen-
te ilegible en la copia remitida a este órgano); pasaporte español de la recurrente 
expedido en 2005 y caducado en 2010, y datos de inscripción en el censo electoral de 
M. comunicados en diciembre de 2001 por la Oficina del Censo Electoral.
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6. La interposición de recurso se trasladó al órgano en funciones de ministerio fiscal, 
que emitió informe desfavorable. El encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Uruguay remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (CC); 15, 29, 46, 64, 66, 96 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 16, 66, 341 y ss., 335, 338, 355 y 356 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); 12 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad; 3 del Real Decreto 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la expe-
dición del pasaporte ordinario y se determinan sus características, y las resoluciones, 
entre otras, 1-3ª de diciembre de 2008, 30-6ª de julio de 2009, 29-20ª de octubre y 
26-2ª de diciembre de 2012, 19-14ª de abril de 2013, 30-43ª de enero de 2014, 
31-36ª de julio de 2015, 5-16ª de febrero de 2016, 12-40ª de mayo de 2017, 19-39ª 
de enero de 2018 y 17-35ª de mayo de 2019.

II. La interesada, ante la denegación de la renovación del pasaporte español del que 
fue titular hasta 2010, solicitó aclaración al respecto al cónsul español en Montevideo, 
quien le contestó por carta que en aquel momento se encontraba pendiente de resolu-
ción en la Dirección General de los Registros y del Notariado la cuestión acerca de si 
procedía o no declarar la nacionalidad española de los hijos de uruguayos nacidos en 
España (cfr. art. 17.1c del Código Civil) y que, mientras no se comunicara la decisión 
definitiva, no se estaba expidiendo documentación española a las personas que se 
encontraban en su mismo caso. Ante la insistencia de la promotora, que alegaba que 
su nacionalidad española estaba fuera de toda duda, el cónsul le remitió una segunda 
carta en la que, además de reiterar la información ofrecida anteriormente, se indicaba 
a la destinataria que en su inscripción de nacimiento no constaba marginal alguna de 
atribución a la nacida de la nacionalidad española, aunque se hubiera hecho indebida-
mente, de modo que no era posible ni incoar un expediente de declaración de naciona-
lidad española (porque la cuestión estaba siendo objeto de estudio en la DGRN) ni 
renovarle el pasaporte (porque no se acreditaba que se hubiera declarado su naciona-
lidad española en ningún momento). Finalmente, la carta ofrecía la posibilidad de 
interponer un recurso, que, en efecto, la interesada presentó y es el aquí examinado.

III. La regulación propia del Registro Civil se contiene en la Ley de 8 de junio de 1957 
(la Ley 20/2011, de 21 de julio, solo está en vigor parcialmente) y en su reglamento, 
cuyo artículo 16 dispone que, en las actuaciones y expedientes sujetos a dichas 
normas, se aplicarán supletoriamente las de jurisdicción voluntaria. Esta normativa 
registral específica prevé, de un lado, un recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado contra las resoluciones del encargado no admitiendo el 
escrito inicial o poniendo término al expediente, que se entablará en el plazo de quince 
días hábiles (art. 355 RRC) y, de otro, un recurso contra la calificación de los hechos 
inscribibles efectuada por el encargado del registro con un plazo de interposición de 
treinta días (art. 29 LRC). Aun cuando en este caso se indicó a la interesada que cabía 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
VIII Procedimiento y otras cuestiones 

◄ 536 ►

BMJ, año LXXIV, noviembre y diciembre 2020, núm. 2.235

interponer el segundo de los recursos mencionados, lo cierto es que no hay resolución 
que tenga encaje legal en este precepto, pues ni existe una solicitud previa de inscrip-
ción o declaración de nacionalidad –antes de la presentación del recurso, la interesa-
da consideraba incuestionable que era española y lo único que pretendía era la reno-
vación de su pasaporte, que no es competencia registral– ni el contenido de la carta 
del cónsul –meramente informativo, en respuesta a la queja formulada– puede ser 
tenido por una resolución formal en el ejercicio de sus funciones como encargado del 
registro civil consular. De manera que, no constando una solicitud previa en materia 
propia del Registro Civil y una resolución en congruencia con lo pedido, no es admisi-
ble el recurso aquí planteado.

IV. No obstante, dado el tiempo transcurrido desde la interposición del recurso y la 
confusión que se observa en la interpretación de algunos aspectos, se considera con-
veniente aclarar alguna cuestión en relación con el asunto de fondo. Así, es cierto que 
desde la reforma del Código Civil operada por la Ley 51/1982, de 13 de julio, son 
españoles de origen “Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecie-
ren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una naciona-
lidad” (art. 17.3º, en la redacción del CC vigente cuando la interesada nació, hoy reco-
gido en el art. 17.1c), siendo necesario precisar el alcance de las leyes extranjeras 
correspondientes a la nacionalidad de los progenitores respecto de la atribución de la 
nacionalidad de sus países a los hijos nacidos en el extranjero. La vía registral para 
determinar la aplicabilidad del precepto en cada caso concreto (v. Instrucción de 28 de 
marzo de 2007 de la DGRN sobre esta materia) es el expediente de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción (arts. 96.2º LRC y 338 RRC), 
que decide en primera instancia el encargado del registro civil del domicilio (art. 335 
RRC). De modo que, para que la interesada pudiera haber sido considerada española 
en algún momento, debió haberse tramitado ese expediente de declaración de nacio-
nalidad con valor de simple presunción, lo que no consta que haya sucedido. Por esa 
misma razón, tampoco sería aplicable la consolidación prevista en el artículo 18 CC, 
pues faltaría el requisito esencial de un título inscrito en el Registro Civil, aunque este 
hubiera sido anulado después por alguna causa. El hecho de que la recurrente haya 
estado en posesión de un pasaporte español es un error de la Administración que 
podrá surtir otros efectos, pero no basta para probar legalmente la nacionalidad espa-
ñola. Es cierto que DNI y pasaporte sirven para acreditar, salvo prueba en contrario, la 
nacionalidad española de su titular, pero, como viene reiterando este centro directivo 
a partir de la resolución de 18 de mayo de 1990, esa presunción no es absoluta, pues 
su ámbito se ciñe exclusivamente al de los expedientes administrativos, e incluso en 
estos puede ser desvirtuada por otros documentos o datos que consten en el mismo 
expediente y, en cualquier caso, no rige en el ámbito del Registro Civil por afectar a 
materias de derecho privado en cuya tramitación se aplican supletoriamente las leyes 
procesales (arts. 16 y 349 RRC), estando regulada la prueba de los hechos inscritos 
por lo dispuesto en el artículo 2 LRC.
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V. Finalmente, hay que precisar que la mención contenida en la respuesta de la cónsul 
adjunta en la carta del 29 de septiembre de 2010 en el sentido de que “su nacionali-
dad española” se encontraba en ese momento pendiente de una resolución de la 
DGRN, no se refería al caso concreto de la ahora recurrente, sino a la aplicación, en 
general, del artículo 17.1c) CC a los hijos nacidos en España de ciudadanos uruguayos. 
La cuestión se suscitó a raíz de un informe remitido por el Consulado General de 
España en Montevideo que advertía de la posible improcedencia, tras la reforma de la 
legislación uruguaya realizada en 1989, de declarar la nacionalidad española iure soli 
con valor de simple presunción para evitar la apatridia del nacido en estos casos. La 
DGRN estableció entonces un criterio de interpretación mucho más restrictivo (resolu-
ción de consulta de 2 de marzo de 2012). Actualmente, tras una nueva reforma de la 
ley uruguaya en 2015, los hijos de padres uruguayos nacidos en el extranjero tienen, 
inequívocamente, nacionalidad uruguaya.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que no procede admitir el recurso presentado por falta de 
concurrencia de los presupuestos legales necesarios.

Madrid, 26 de noviembre de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Montevideo (Uruguay).
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NORMAS DE EDICIÓN

La publicación de trabajos en el Boletín del Ministerio de Justicia se ajustará a las 
siguientes instrucciones:

Los trabajos que se remitan para su publicación en la «sección doctrinal» del Boletín 
del Ministerio de Justicia deben ser inéditos y no estarán pendientes de publicación en 
ningún otro medio.

Tendrán una extensión mínima de 20 páginas y máxima de 60 páginas (en el caso de 
los comentarios de sentencias la extensión mínima será 10 páginas y la máxima 30 
páginas). Deberán remitirse en formato Microsoft Word o RTF, el tipo de letra será 
Times New Roman 12 para el texto principal y, en su caso, Times New Roman 10 para 
notas al pie de página. Las notas al pie tendrán interlineado simple.

Los estudios doctrinales deberán ir acompañados de un resumen o abstract de 
máximo ocho líneas en castellano e inglés, de cuatro o cinco palabras clave o keywords 
en castellano e inglés, y de un sumario. 

El sistema de citas bibliográficas en notas a pie de página se realizará del siguiente 
modo:

—  Para los artículos: DOMINGO DOMINGO, A., «La interpretación del Derecho por el 
Tribunal Supremo», ADC, 2008, fascículo IV, p. 36.

—  Para las monografías: DOMINGO DOMINGO, A., La interpretación del Derecho por 
el Tribunal Supremo, Madrid, 2008, p. 36.

—  Para los capítulos de obras colectivas: DOMINGO DOMINGO, A., «La interpretación 
del Derecho por el Tribunal Supremo», Estudios Judiciales, vol. II, (directores J. 
Marco Marco), Madrid, 2008, p. 36.

Además de las notas a pie de página se deberá incluir al final del trabajo un listado de 
la bibliografía utilizada.

Los originales que no se atengan a tales especificaciones, podrán ser devueltos a sus 
autores para su corrección.

Los trabajos deberán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
recepestudiosbmj@mjusticia.es. Los trabajos que se remitan no podrán recoger 
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ningún dato sobre la identidad del autor. Igualmente, de manera separada, el autor 
remitirá en fichero electrónico el título del trabajo y los siguientes datos: dirección, NIF, 
teléfono, correo electrónico, profesión, y, en su caso, nombre de la institución o entidad 
donde preste servicios profesionales.

Todos los trabajos que se remitan al Boletín del Ministerio de Justicia serán evaluados, 
de forma anónima, por expertos independientes y externos al Consejo de redacción. El 
informe de los evaluadores será motivado y recomendará la aceptación, la revisión o el 
rechazo del trabajo.

La decisión final sobre la publicación de los trabajos corresponde al Consejo de 
redacción del Boletín del Ministerio de Justicia, una vez vistos los informes de los 
evaluadores.

Una vez emitidos los informes por los evaluadores, los autores de los trabajos recibirán 
una comunicación por correo electrónico, que incluya las razones para la aceptación, 
revisión o rechazo del trabajo. 

A los autores cuyos trabajos hayan sido aceptados para su publicación, se les facilitará 
por correo electrónico el contrato de cesión de derechos de explotación. Una vez 
cumplimentado y firmado debidamente, deberá ser remitido al Ministerio de Justicia. 
Este trámite será condición imprescindible para la publicación del trabajo.

El autor cede los derechos de distribución, comunicación pública y reproducción de su 
trabajo para su publicación en el Boletín del Ministerio de Justicia y para su inclusión 
en las bases de datos en las que la revista está indizada, así como para su reutilización, 
salvo indicación expresa en contra.

El autor responderá de cualesquiera reclamaciones judiciales o extrajudiciales de 
terceros derivadas de la autoría de la obra cuya edición cede al Ministerio de Justicia.

Para cualquier consulta puede ponerse en contacto con nosotros en infobmj@
mjusticia.es
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